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. j « . defensor esse Ecclesiarum, .& Servorum, 
Rex enim debet P r i m ° ^ " ' ° r c 'terorumque pauperum , nec-
Dei , viduarum.,orph ̂  ®^ ® í'n s'ms en Ira t e r r o r , * studium in non & oranium ind.gentmra P us en,m « , ^ ^ ^ 
quantum poss.bile est, es^deoei, permittat, net 
3emae^evenent , m ^ ^ ^ ^ a g e n d i c u b a r a relinquát. 
spemde i tescendi , s iveaunaramaieg H r v e n e r i t quid-
Sed sciant oranes quon.ara i adUp«usnot ^ P u i n u l -
piara malí quod a m u e n n t , r a o d u s justs 

W es. judicum « > ^ 

^ W ^ ^ m i r D C C c j a T x . ^ causa reformand. Disci-

plin, 

A C E R V O J U R I D I C O 

1 1 7 2 67 

é s ^ g ^ ^ 

I N T R O D U C C I O N 
i 

A LA O B R A . 

j S f 3e los auxilios especiales , que las l e y e s , y los 
Magistrados ^dispensan á los Ciudadanos para hacer 
demostrable su justicia en las contiendas empeñadas 
del f o r o , son los mas recomendables, y dignos de 
una investigación prolixa , 'séria , y d e l i c a d a , los re-
cursos* á un Soberano , á quien nadie ha igualado en 
conocer la extensión de sus vastas obligaciones , re-
vestido en todo tiempo del augusto carácter de pa-
dre de aquellos vasallos , que le confió la providencia: 
protector de la inocencia oprimida para aniquilar el 
abuso del poder , é impedir, que el e n e m i g ó l e la dis-
cordia llegue á transcender hasta el teatro de la im-
parcialidad , qüe representan dignamente sus Tribuna-
les , y Ministros : restaurador con ventajas de la A g r i -
cultura, y del Comercio , y liberal con magnanimi-
dad augusta ácia las Artes , que deben al Trono su 
perfección , y extensión, gozando los Reynos , y los 
Estados de abundancia en la escaséz , y de comuni-
cación en las Provincias interiores , y ultramarinas 
al influxo de la circulación del dinero , géneros , y 
efectos , y del glorioso establecimiento de los cami-
nos , calzadas , y puentes para atravesar los rios , y 
arroyos caudalosos, pudiendo decirse sin exageración, 
nacen en España sus Monarcas para ver , y oir por sí 
mismos toda 1 • que puede hacer feiices á los pueblos. 

La 



La cortedad de nuestros talentos para ilustrar u n a 
parte la mas superior en la práctica del foro por s u 
necesidad , y frequetícia [ ocasionadas de la inst iga-
ción humana , nos ha tenido por mucho tiempo en la 
inacción de emprehender esta Obra , que conocemos, 
y confesamos no ser capaces de l lenar, hasta que los 
ruegos de algunos amigos-, y la utilidad de la j u v e n -
tud estudiosa , á quien tiernamente amamos, empeña-
ron nuestra gratitud , á facilitarla en los coitos ratos 
de quietud , que nos dexan las incesantes , y .penosas 
fatigas del ministerio Fiscal , que exercemos : E n t e n -
demos dividir nuestras ideas en dos partes , por c i e r t o 
justo orden de aquellas observaciones , que ha p o d i d o 
suministrarnos el detenido, y escrupuloso estudio, q u e 
hemos hecho sobre la materia con el objeto , de q ue 
los Profesores tengan en ella á la mano , y sin e q u i -
vocaciones los medios mas eficaces para conseguir e l 
saludable objeto de ver restablecidas la tranquil idad, 
y la armonía entre sus clientes , y compatriotas , s in 
ocupar inútilmente la preciosidad del tiempo en h a -
cerse con unas noticias las mas de las veces, falidas* 
y que no satisfacen al desvelo , que impele justamen-
te á los hombres á solicitar la mutua utilidad , h o n o r , 
y ventajas de aquellos, á quienes por oficio p a t r o c i -
nan. 

En la Sociedad humana son los juieios de los R e -

yes los únicos exentos de sospecha, por dirigirse s i e m -

pre sus corazones á hacer justicia : librando al o p r i -

mido de la mano, de quien le calumnia , dispensando 

su auxilio á la iglesia , al peregrino , al p u p i l o , y á 

la viuda, oyendo sin intermisión , y co'n amor de pa-

dres las quejas de sus hi jos, que son todos los v a s a -

• .r l íos: 

líos : decidiendo las causas de los que imploran su au-
gusta mediación , evitando los pleytos , y discordias!, 
y satisfaciendo últimamente á los deseos de quantos 
se acogen respetuosos al Trono , imitando en este he-
roísmo los Príncipes á quantos venera la antigüedad, 
y propone por modelos en los fastos de los A l e x a n -
dros, Teodosios^ Antonios , Julios, Vespasianos , G o r -
dianos , Ciros , y otros de aquellos tiempos : en los 
Recaredos., Gundemaros , Alonsos , Fernandos, Fi l i -
pos , Enriques , y en los Cárlos de España, que se tu-
vieron por felices con dexar abiertas las puertas de 
los Palacios para oi-r con constancia el clamor de sus 
Pueblos. J4 

Reconocemos , que ántes de esta Obra se hallan 
escritas otras muchas con igual objeto , donde nos di-
rán les Aristarcos , es fácil hallar la juventud todo 
aquel o que tratamos-; pero reponemos, es mucho mas 
dificii st-parar los metales entre sí mismos , que descu-
biirles en los senos de la t ierra, no habiendo desme-
recido las ideas de los Phidias, Praxíteles , A l c a m e -
nes , y de,otrós insignes Estatuarios, porque pedían, 
y itcibitron sus materias de los Eleos , Arx ibeos , y 
Atenienses para, jul ir el oro , la plata , y el marfil: 
oyendo con igual presencia de ánimo el justo aprecio 
de los sabios , que la rígida , y tenebrosa censura de 
ciertos hombres, que, imitando á la noche, quieren mas 
vivir siempre entre tinieblas, que ver cerca de sí á los 
resplandores del Sol. 

Esperamos en fin de la imparcialidad de los-doc-
tos, que si hallasen en esta Obra alguna cosa digna de 
adición , ó reforma , nos la manifestarán con sus lu-
ces , que protestamos sinceramente seguir hasta per-

fec-



feccionar nuestros designio^ , haciéndonos la justicia 
de creer aspiramos á solo el títnlo de unos modestos 
consiliarios de los Profesores de la Práctica Forense, 
sin Doder jamás lisonjearnos de conseguir la distin-
ción de Maestros , quando conocemos el error á que 
están expuestas nuestras producciones ; y por lo mis-
mo las sujetamos á la corrección de los sabios , sin per-
sistir en ellas con tesón , ó petulancia , luego que vea-
mos á mejor luz la equivocación , ó equivocaciones, 
que padeciesemos; p e r o s i n desmayar hasta entonces 
por el susurro malicioso de algunos Censores destem-
p l a d o s ^ quienes nada complace , ni es fácil poderse 
vencer al menor disimulo de qualesquiera obra , con-
cluyendo respecto de aquellos , con transcribir á este 
lugar , lo que mejor que otro , significó al intento un 
esclarecido Romano en los disticos., que dicen asi: 

Est miser & demens ( me judice) quisquís, 
honeste dum fugit invidiam deserit artis tter. 

Nam si tabifisci lacerant pro tempore dentes, 
& spargis térras , sceve susurro notas. 

Tándem consumpto virtus libore nitescet, 
pluraque laurigerum tollet ad astra caput. 

I N D I C E 

D E LOS C A P I T U L O S QUE: A B R A Z A E S T A O B R A , 
en, la»primera Parte. 

G A P . 1 . 
D e. la.significación natural, y legal de la. voz : 

recurso extrapxüiuariopag. i . hasta la 3. 
C A P . 11. Bel origen , introducción uso de.estos recur-

sos , pag 4. hasta la ti. inclusive. 
C A P . III. De la utilidad del recurso, extraordinario, 

pag. 8. hasta la 19. 
GAP. IV. De las sentencias contra quienes pueden tei.er 

lugar los recursos extraordinarios,, pag. 19. hasta la 
20. 

C A P . V . De las sentencias , en que son' igualmente dis-
pensabas , pag. 20. hasta la 47 . . 

C A P . V i . De los juicios , en que se defiere á estas gra-
cias , pag. 47. hasta la 119 . . 

C A P . VIJ. Del valer que han de. tener ¡os. pleytos para 
haber lugar en ellos al recurso extraoidiñar to, pag. 
119. hasta la. 54. 

C A P . VIIL. De las personas que pueden introducir este 
remedio, pag. 124. hasta la 135. 

C A P . IX. De las causas á cuya virtud se facilita, su ex-
pedición , pag.,j 35. hasta la 150. 

C A P . X. Quándo suspenderán las revisiones extraordina-
rias los efectos de la cosa juzgada , y cómo deberán 
terminarse aquellas , pag. 1 jo ha¿ta la 1 5 7 . . 

C A P . XI. De la vista,, y determinackn de estos recur-
sos , pag 157. hasta la 160. 

C A P . Xil. Y U L T , De. la accicn que compete á quien 
obtiene la causa en fuerza de un recurso extraordina-
rio contra el tercer poseedor de bienes litigiosos , y 
enegenados, pendiente su revisión, pí.g. 160. hasta la 
162. 
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S E G U N D A P A R T E . 
W_Jl i. v i t-J. -S. 

CAP. I. De /os recursos extraordinarios á la Soberanía 
pora Ictconmut ación , y derogación de últimas volunta-
des , pag. 163. hasta la <76. 

CAP. II. De los recursos extraordinarios para Ja deroga-
ción , alteración , ó mutación de los mayorazgos sus 
llamamientos , pag. 176. hasta la 177. 

CAP. Ilf. De las facultades Reales para la enagenasion 
de bienes de mayorazgos , pag. 177. hasra la 180. 

CAP. IV. De iguales gracias para la imposición de cen-
sos , y obligaciones sobre los mismos bienes , pag.t8o. 
á la 185. 

CAP. V. De la consignación de alimentos en ellos, p. 185. 
hasta la 188. 

CAP. VI. De los recursos extraordinarios á la Soberanía 
para la nulidad, ó recision de los contratos , pag. 196. 

- hasta la 200. 
CAP. VII. De las Reales gracias de naturaleza á Ex-

trangeros, pag. 200. hasta la 207. 
CAP. VIII. De los recursos para la legitimación de los 

hijos, pag 207. hasta la 220. 
CAP. IX. De los Privilegios. de nobleza , pag. 220. á la 

2:0. ? . . -
CAP. X. De la creación de oficios públicos, pag. 230. á 

la 241. 
CAP. XI. De las Reales facultades para en agen ar , y 

venderlos bienes públicos de .un Concejo , pag. 241. á 
la 253. 

CAP* XII. De las mcr¿$4ef de jurisdiccicn ¿ señorío , y 
vasallage á algunos Lugares Realengo^ pag. 253. á 

' « t e ^ t l ^ M W Su .̂H v m . T J ü 7 . 1 / SlkO 
CAP. XIII. Délas venias de edad , pag. 261. hasta la 

267. 
CAP.-XIV. Y U L T . De las Reales grqcias de indultos, 

pag. 267. hasta la 285. 
P R A C ' 

t 

^ ^ ^ ^ ^¿s %) 

J J >..©..< ^ ^ ^ 
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PRACTICA UNIVERSAL 
F O R E N S E . 

P A R T E P R I M E R A . 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

De ¡a significación natural, y legal de la voz Recurso 
extraordinario. 

- No es fácil adquirir otra idea mas sencilla, y 
cabal de una cosa que por medio del conocimiento 
de la voz , o nombre impuesto á ella ( 1 ) ; cuyo modo 

Í e i | P a m f ^ D 0 S ° b I , g a d e S d C l ü e S ° á ^ni festa^ es y 
se Hama Recurso en general (naturalmente hablando v 
omitiendo de intento otras muchas, y s u p e r i t a J -
plicaciones) á la acción, que queda V í a persona con-
denada en juicio , para poder recurrir á otro Juez ó Tri-
bunal(2), solicitando su desagravio; de forma, que por 
esto m.smo juzga el derecho sinónomas á las voces Revi 
sion, Suphcacton , Reclamación, Recurso , y Querella 

- No-

tO Ley l .ff.de TuUlis. 

£cLD,eCÍ°narÍ° de hLeng" Ca*<"<»' ¡«ra R. en ta ¿alaba 

r L F ^ . t a n e l a i e c i í i o n 4 I 2 , 1 7 -
A 
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2 Nosotros entendemos (introduciéndonos desde lue-
e o á la materia , que deberémos tratar en la prime-
ra parte de esta Obra ) es , y se llama Recurso ex-
traordiñario toda aquella instancia , que hacen los va-
sallos al Rey para la revisión , ó reforma de una sen-
tencia , ó -por la misína MagestadT avocando á sí la 
causa ó por el T r i b u n a l , Junta , ó Ministro , que tu-
viese á bien el Rey nombrar , ó por los propios al-
tos Magistrados , de quienes dimana una decisión , con-
tra la qudl por la dignidad , y excelencia del Senado, 
de donde procede, Real Junta, ó Ministro Delegado 
inmediato de la Real Persona , que la pronuncia á Con-
sulta con S. M. (cuya qualidad la hace executiva , é in-
variable, ( i ) , no tiepeií lugaí los recursos , que demar-
can las l e y e s , y son gradualmente en sus casos , de ape-
lación , nulidad , primera , y segunda suplicación , é in-
justicia notoria ; cuyos auxilios , si bien se reputan por 
extraordinarios (2) , y les introduxo 13 legislación en de? 
fecto de los comunes , es hoy ordinario su remedio, 
desde que se acostumbró dispensar con freqüencia á 
4os que le impetran , y luego como se incorporó -la 
ley de su establecimiento al derecho novísimo del Rey> 
no (3). 

3 Esta misma diferencia, que observamos en la va-
riedad de recursos ordinarios, y extraordinarios, nos 
estrecha á manifestar aquí la notable distinción , que 
hay entre el recurso al Rey por injusticia , al que di-
mana de la fuerza reclamada, por el que la padece. 

4 Fúndase el primero en el daño, que causa un hom-
' bre á otro , al paso que la fuerza descansa sobre la opre-

sión , que nace del mismo J u e z , dimanando el recur-
so por injusticia del poderío Supremo de jurisdicción, 
> de 

v (1) Antunez de Donationib. lib. 2. cap. 8. per fot. 
(2) Maldonado de Secunda Supplicat. iit. 1. quocst. 3. ex n. 14. 
(3) Idem ioc. citat. 

de que usa el R e y coa justa , y grave causa, oyen-
do regulármete antes el informe, ó del Tribunal con-
tra quien se deduce la queja , ó de algún Ministro de 
la Real confianza , ó sin la menor audiencia por sola 
la Real dignación (1) , mandando unas veces pura y des-
nudamente se vuelva á ver la causa, cuya execucion 
entonces no debe suspenderse, y otras se sobresea en esta 
hasta que S. M. otra cosa no resuelva (2) , acompañando 
á la consulta los votos particulares , que hiciesen los 
Ministros para tomar de todo el Rey la instrucción 
necesaria, y las respuestas fiscales, que deben insertar-
se á la letra y no en resumen, ó por concepto que es 
lo que hacen los Tribunales Provinciales contra l o , que 
practican todos los Consejos. 

5 El Recurso de fuerza se apoya en la potestad polí-
tica , y económica de los Príncipes, y nada tiene de 
contencioso, juzgándose siempre por los mismos Autos 
sin formarse otros algunos nuevos aun á título , mo-
tivo , ó pretexto de mejor proveer , ni admitirse mas 
documentos, que los que tuvo la Curia Eclesiástica á 
la vista para decidir el asunto, cuya ritualidad en es-
ta parte es la misma en los recursos extraordinarios á 
S. M. por injusticia , á no ser que el Rey mandase abrir 
de nuevo el ju ic io , pues en este caso queda á los in-
teresados expedito el derecho á a l e g a r , y probar lo 
que no hubiesen executado, sobre los extremos á que 
ie ciñó su queja , para impedir el d a ñ o , que cau^á-
ron las sentencias en las personas, ó bienes condena-
dos por ellas (3). 

C A -

(1) Pe rey ra de Revisi(¡n':b. cap. 1 Antunaz lib. 2. cap. 2 i.n. 9. 
y 10. r 

(2) Id. loe. cit. 
(3) Pcreyra de Revisionib. cap. 83. 

A 2 



C A P I T U L O I I . 

Del origen , introducción uso de estos Recursos. 

i S i fixamos la vista en las Santas Escrituras, ha-
llamos generalmente establecidos por Dios los Imperios 
para aliviar los Príncipes á sus Subditos injustamente 
vexados , y protexerles contra qualesquiera mano , que 
les oprima ( i ) , reformando los juicios violentos con res-
titución á la Justicia de toda aquella virtud , de que 
la despoje la subversión humana , inspirando á los va-
sallos el horror á lo malo con el castigo de los deli-
tos : la pureza de las acciones , y quanto agradan á 
D i o s , y á los hombres la vida bien arreglada , la 
buena armonía de las familias, y el amor á sus Mo-
narcas , al paso que es peligrosa en todos los Estados 
la ociosidad , como madre , y seminario de los vicios. 

i Nosotros juzgamos no hay cosa mas manifiesta, 
que la obligación de los Reyes por derecho natural á 
extender su protección á todos los vasallos , sin excep-
ción de personas : como por exemplo , no solo , quan-
do un Superior deprime al subdito , sí también ofendien-
do éste á aquél , el qual debe administrar justicia con 
imparcialidad , no vexando al pobre , ni gravando al 
Santuario , y sus Ministros , á la viuda , al pupilo , y al 
hombre miserable , ni despojando al Ciudadano de sus 
bienes , crédito, oficios, y funciones, con introducción 
de un trastorno general en la máquina del Estado , que 
solo puede mantener, y conservar el brazo poderoso 
del Soberano en un justo equilibrio ; pues á la verdad si 
faltase á la Sociedad el auxilio protectivo de los Re-
yes , se administraría rara vez justicia á sus Pueblos, 

y 
f i ) D . Paulus ai Román, cap. 13.uerttV.4- Lexunic. C. Quando 

Imperat. inter, i¿c, 

y los Reynos vendrían á ser insensiblemente unos escan-
dalosos latrocinios (1). 

3 Sobre estos principios se cifró entre los Romanos, 
durante el cruel Imperio de Diocleciano, y Maxímia-
no, la licencia dispensada á sus vasallos de poder supli-
car á los Emperadores la revisión de todas aquellas cau-
sas , cuya decisión (2) ocasionase algún agravio por in-
justicia de los Magistrados mayores: de los Tutores, 
Subcensores , Presidentes de las Provincias, Procurador 
de la Annona, y aun de la Superioridad de los Prefec-
tos en tiempo de los Césares , y de los Tribunos de los 
delitos , durante la dominación de los Reyes hasta 
Tarquino el Soberbio; cuyas funciones todas de juris-
dicción en España, quando fué subyugada de los Ro-
manos , se exercieron en catorce Conventos jurídicos por 
este orden : siete de la Provincia Tarraconense en las 
Ciudades de Tarragona , Zaragoza , Cartagena, Astor-
ga , Lugo , Braga, y Clunia , boy Coruña : quatro de la 
Bética , en Sevilla , Córdoba , Cádiz , y Ezija ; y tres 
de la Lusitania , en Mérida , Badajoz , y Santaren (3). 
hallándose hoy refundidos todos estos Tribunales en las 
dos Cbancillerías, y Audiencias respectivas de las Pro-
vincias de nuestra Península. 

4 El glorioso establecimiento de los recursos ex» 
traordinarios, ó sobre las causas rigurosamente conten-
ciosas , ó acerca de unas gracias , y declaraciones tales, 
que solo se reservan á la Soberanía de los R e y e s , y de las 
quales individualizarémos algunas en la segunda parte 
de esta O b r a , tiene por principio, y objeto á la uti-
lidad públ ica , á quien importa se dé á cada vasallo 

lo 

(1) D, Augustin. de Civit. Dei ,Jib. 4. cap. 4. Salomon io Pro-
verb. cap. 1 9 . vers. 4 . 

(a) L. 16. C. de Serit. Pr<efec. Pra>t. 
(3) D. Pedro Salazar de Mendoza en su Monarquía de España, 

tom. i.hb. 1 .cap. 1 3 . 
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lo aue es s u y o , sin lucrarse uno por d o l o , ó malicia 
de lo c o r r e s p o n d i e n t e á otro , al débil auxilio del error, 
y de la injusticia, que no d e b e n disponer de los domi-
nios , quando los Principes se hallan establecidos por 
Dios sobre el Trono para enmendar la injuria de los Jue-
ces quienes siendo hombres , aunque excelentes, y gra-
v e s ' viven sujetos á la equivocación , que trae consigo 

la misma imbecilidad humana. 
c Por estos propios impulsos nombran los Reyes Jue-

ces Visitadores de sus Tribunales Superiores en España, 
é Indias , teniendo á la vista , que al paso de ser los Mi-
nistres constituidos en mayor Dignidad , que otros vasa-
llos , tienen mas (requemes ocasiones de causar daño á 
és>os cuya conservación, y efensa interesa á los Prin-
cipes1 hasta el término de procurar por todos los me-
dios imaginables preservarles del agravio , o vexacion, 
á que q u e d a r í a n expuestos, si supieran los altos Magis-
trados no habían de responder de sus decisiones á los 
Soberanos , de cuyo Real nombre están pendientes el 
vigor y la autoridad de las mismas. 

6 Conducidos de iguales máximas de misericordia, 
v e r d a d , y clemencia para dispensar los Príncipes á sus 
vasallos la sa lud, dando al necesitado, perdonando al 
delinqüente, y agraciando al benémerito , adoptaron los 
Recursos extraordinarios quasi las mas de las Nacio-
nes de la Europa , conociéndose ya en todas ellas , se-
ñaladamente en la Francesa desde la ley que la dió 
Luis el XI: en la Alemania , Napolitana , Piamontesa, 
Saboyana, Florentina , Saxona , Portuguesa ( i ) , y en 
la Prusiana , con admiración verdaderamente laudable 
en honor inmortal de su actual Soberano. 

7 Por lo que hace á nuestra España se hallan reco-
mendadas en la legislación á sus Monarca* la justicia, 
y la m e r c e d , que demandan los vasallos sobre los jui-
* cios, 

( i ) Pereyra de Revisionib. cap. ¡.per i»t. 

cios , de que no pueden alzarse ; y acerca de las demás 
cosas , que tienen , ni tendrían sin pedirlas por merced 
á sus Señores ( i ) . 

3 Esta suma potestad de subvenir á los vasalloss 
gravados, que recurren á sus Principes para merecer 
la Real protección , se extiende á todo t iempo, causa, 
y circunstancias, aun quando se hallasen excluidos de 
ellas los remedios ordinarios de derecho , como son la 
apelación , y la súplica , por obrar siempre , que aparez-
ca manifiesto el agrav io , la mano poderosa de los Re-
yes para evitarle : de modo , que es indisputable á los 
Príncipes la potestad de conceder , aun las terceras su-
plicaciones ( 2 ) , y con grave causa la revisión de re-
visión de los pleytos, alzando el impedimento á la cosa 
juzgada , y mandando, que la sentencia injusta no se 
observe hasta volverse á ver la causa, y reducir su 
estado á la equidad , é igualdad de justicia , de que c a -
rece , consultando á S. M. los Tribunales Superiores las 
decisiones, que pronuncien , y esperando su Real apro-
bación para executarlas: Tenemos de esto un exemplar 
en el ruidoso pleito, que siguió la Marquesa de Ugena 
con la casa de San Felipe Neri de Madrid , sobre ca-
ducidad del legado hecho por el Marques de aquel tí-
tulo para construcción del Oratorio, á motivo super-
veniente de haber destinado S. M. el Señor Don Car-
los 111. á aquellos Padres á la que fué Casa Profesa de 
los Regulares extinguidos, en cuyo litigio el mas em-
peñado obtubieron los Filipenses. 

9 Concluimos , pues , sobre el extremo, que dexa-
mos indicado , manifestando ahora ,sube tan de punto la 
virtud , y eficacia del recurso extraordinario al R e y , 
dispensado por su Soberanía , que los Jueces de él han 

de 

(1) Ley 1. tit.i 4 . Partida 3 . 
h) Ley 4 . eodem i b i : Fueras ende si el Rey le quisiese facer 

merced como Señor. 

A 4 



de decidir la causa , como lo hacen por el remedio de 
apelación de las sentencia? de los inferiores, sin introdu-
cirse á exáminar , y juzgar de la justicia, ó injusti-
cia de la concesión de la g r a c i a , ni tener el menor 
respeto á aquello, que fué juzgado antes de obtenerse, 
por reducirse el proceso entónces al estado de su con-
testación , no variando aun de personalidad los clien-
tes , entre quienes se cifró la disputa , los quales volve-
rán á ser actores, ó reos en los mismos términos, que 
lo fuéron sobre las precedentes instancias ( i ) . 

C A P I T U L O I I I . 

Be la utilidad del Recurso extraordinario. 

( C u a n t o sea el beneficio de estos remedios, lo 
^ ^ dicta la propia experiencia desde la funda-

ción de las mismas Monarquías, si no perdemos de 
vista , que aquellos se establecieron, o y e r o n , y juz-
garon por la Soberanía de los Reyes para auxilio del 
vasallo oprimido sin injuria de los Magistrados con-
tra el gravámen de estos, conservándose por su medio 
los Pueblos en quietud , y todos en una constante .paz, 
templando, ó reparando los Príncipes el rigor de aque-
llas sentencias , que de otro modo vendrían á ser per-
petuamente irretratables: y siendo en fin los Sobera-
nos en todo como Padres , á quienes deben sus vasa-
llos ocurrir como escribe sabia , y doctamente la Ma-
dre y Doctora Santa Teresa de Jesús (2) hablando de 
sí propia. 

2 Nuestras Crónicas están llenas de juicios verba-
les , que deeidiéron los Príncipes por sí mismos entre 
sus vasallos, imitando en esto á los antiguos Monar-

cas, 

(1) Antunez loe. cit. 
(2) Tomo 1. de Cartas en la 2 7 . 

c a s , de que hacen una singular memoria las Santas 
Escrituras en el libro de los Reyes , conociendo así 
nuestros P.íncipes Españoles, como todos los de la E u -
ropa , quanta utilidad trae á los Pueblos la audiencia de 
suv vasallos ; animándoles , quando quieren hablar á sus 
Soberanos, y de cubriéndose por este medio muchas co-
sas , que de otro modo podrían acaso ser . impenetra-
bles. Los Reynados de Fernando IV. y Alonso su Hijó 
presentan á cada paso singulares, y ruidosos exemplos 
de esta verdad , á cuyas Crónicas nos remitimos. 

3 Y si bien en muchos casos nos ha enseñado la 
práctica de los Tribunales, son maliciosos , y aun ini-
quos algunos recursos extraordinaros, habiendo estos 
sido dictados, é introducidos por el bien universal de 
los vasallos, y para remedio de los que padecen un 
agravio succesivo , y perpetuo , se registra siempre su? 
perior el beneficio al daño, que alguna vez podía traer 
á las partes, á quienes no dexan de atender los mismos 
Magistrados superiores en. las sentencias, que pronun-
cian sobre los recursos extraordinarios, y a por medio 
de la condenación de costas , é y a por otras providen-
cias , que les inspira el buen órden de justicia adminis-
trada por los mismos. 

4 Reconocemos desde luego exige la necesidad pa-
ra freno del abuso criminal de los recursos extraordi-
narios , introducidos por muchos temerarios litigantes, 
una nueva Ley , capáz , ya que no de impedirles absolu-
tamente , sí de contenerles. 

5 A sernos lícito trazar la disposición legislativa so-
bre tan importante materia , diriamos con subordina-
ción á otro superior, y mas acertado diélámen , no 
debería pasarse á la revisión de las causas por los Tri-
bunales en fuerza del recurso extraordinario , que S„ M . 
dispensa á los interesados , sin consignar ántes , ó hacer 
caución juratoria el pobre para quando venga á mejor 
fortuna de pagar mil ducados de vellón, caso que se con-
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firmen las sentencias reclamadas, cuya cantidad se apli-
que entónces por terceras partes, una á la que obten-
ga resolución favorable, otra á los Jueces, que vo-
taron el pleyto según, y en los términos, que se des-
tina esta en los grados de Mil y Quinientas, y otra 
á la Real Cámara de S. M-

6 Volvemos ík consideración al Recurso extraor-
dinario , y hallamos en su comprobacion muchos exem-
plos , de que la mano d é l o s Reyes es el muro de la 
Iglesia , la paz de los Eclesiásticos , cabeza de los sub-
ditos , tutor de los Pueblos, defensor de la Religioii, 
la salud, y vida de sus vasallos, llamándose los So-
beranos , Reyes , porqueírigen sus dominios , y titulán-
dose Vicarios de Dios cada uno en su Reyno , pues-
tos sobre las gentes para mantenerlas en justicia; y 
verdad en todo lo temporal , siendo obligación indis-
pensable de la Corona defender, y mantener sus re-
galías , y amparar de toda fuerza á quantos sean de su 
Señorío ( i ) : Sería imposible la conservación de un Im-
perio sin una sola Augusta Cabeza, que le gobernase: 
Toda anarquía es un monstruo horroroso , hijo de la 
tiranía , de la barbarie y de la mas cruel infiden-
c ia , que abomina D i o s , y aborrecen hasta las naciones 
mas inti v i les , y groseras, interesándose, todas en la des-
trucción de la anarquía, vomito cruel del infierno. 
Los Soberanos vienen inmediatamente de Dios , á quien 
desobedecen directamente los hombres, faltando á aque-
llos en la obediencia , subordinación , y respeto. 

7 Nos contentaremos solo con recordar ahora el 
hecho de haber el Apóstol de las Gentes recurrido al 
César por las violencias, injurias, y opresiones con 
que le afligían los Fariseos (2) , conociendo que el E m -
perador es Vicario de Dios en el Imperio para hacer 
2 9 3 9 4 & , E 9 i n ¿ t M g i e a o j n i ¿ , c q & J R 9 i > i n i e o l ¿ B?.a?j/Éá» 

(i)) D. Salgado de Reg. ProteEt. cap. 2. »• 77. 
(a) Aét. Apost.f»J/>. 23. 

justicia en lo temporal (1) á sus Pueblos, y que del 
juicio de los Príncipes no puede hombre alguno alzar-
se , ya por no tener mayorales sobre sí en las cosas 
temporales, é ya por ser amadores de l a justicia, y 
la v e r d a d , cuyas dos solas virtudes mueven alguna 
vez el generoso corazon de los Reyes á hacer merced 
á sus vasallos de volver á ver el juicio determinado 
por la misma Seberanía v para enderezar , ó mejorar 
aquello, que hallasen digno de reformar por dere^ 
cho(2) . j 

8 Quando los Godos dominaron á nuestra España 
leemos en la vida , y fastos de Gundemaro , determi-
nó por sí las diferencias entre los Obispos de Carta-
gena, y la Carpentania sobre la Primacía de Tole-
do, de que pretendían eximirse los Cartaginenses , im-
poniendo el Rey á los transgresores unas penas se-
verísimas (3). 

9 Algunos de nuestros Historiadores juzgaron por 
comenticio el hecho hi iór ico , de que en el Reynado 
del Señor Don Alonso el VI. de León,y /. de Casti-

lla, habiendo casado Rodrigo Diaz de Vivar el Cid 
sus dos bijas Diña Elvira , y Doña Sol Rodríguez con 
los Condes de Carrion D. Diego, y D. Fernando Gon-
zález , intentaron estos llevarlas á su tierra de Castn 
lia y en cuyo-camiao- cerca de la Villa de Ver ¡anea 
las ofendieron gravemente, y dexaron por muerfas 
atadas á rebles en un monte ; pero hallamos este su-
ceso comprobado en la grave autoridad de D. Fr. ?uan 
de Velorado, Abad de S. Pedro de Cardeña , oui5 re-
copiló la historia del Cid por órden del i m p e r a d o r 
u. temando , Infante de Castilla , y refiere , contra-
yendo su expresen á nuestro intento , se querelló Ro-

»i \ . dri-

(0 L. 1. infin. tit. i.p, 

(3) Concil. Tolent. anuo 606. 



drigo de Vivar ante el Rey de aquel a g r a v i o , cono-
ciendo sin duda , que en sola la potestad del Soberano, 
y por un recurso extraordinario reservado al Trono, 
podia afianzar la satisfacción , á que aspiraba contra 
unas personas , que le excedían en el poder , y he-
cho , consiguió á virtud de la |declaracion de seis Jue-
ces nombrados al mismo fin en Toledo. 

10 Aquel juicio ante el Rey es muy digno de tras-
ladarse aquí con todas sus particularidades, según las 
hallamos colocadas en la Historia del Cid (i), donde 
leemos, que estando el Rey D. Alonso el VI. en las 
Cortes de Toledo , que celebró en los Palacios de Ga-
liana le hizo Rodrigo Diaz de Vivar una instancia 
concebida y dictada en las causulas precisas , y si-
guientes. 

"Señor Rey Don Alonso pidovos por merced , que 
»rae querades oír , é que me mandedes, que me oyan, 
»é que non consintades á ninguno, que me embargue 
i>rai razón, que yo non so tan bien razonado, nin 
»se mostrar mi razón , como debía : E si me embar-
wgaren serlo ia peor. Otrosí , Señor , mandad , é cas-
t i g a d , que ninguno non sea atrevido á decir palabras 
»sovejanas , nin desaguisadas contra mí porque haya-
j^mos'á venir á denuedo ante v o s " 

n Instruido el Real ánimo d e la instancia del Cid, 
nombró por jueces de su causa al Conde D. Ramón de 
Tolosa; al Conde D. Vela Señor de la Costa; al Conde 
D. Severo de Castro ; al Conde D. Osorio de Campos; al 
Conde D. Rodrigo •el de los girones \ y al Conde D. Ñuño 
de Lara \ ante quienes ( despues de jurar sobre los San-
tos Evangelios juzgarían el derecho de ambas partes 
b i e n , y verdaderamente ) deduxo el Cid á la presen-
ciafdel Rey su demanda en estos términos. 

«Se-

Ca) Crónica del Cid , impresa en Burgos aña de desde el ca-
pitulo 2 f l . 

"Señor. Razón luenga non habernos por que decir 
«aquí: Cá seria g.ande detenimiento de la Corte; mas 
»»demando ante vos á los Infantes de Carrion dos es-
»padas que les empresté , la una es : Colada , é la otra 
»es Tizona ; é pidovos, Señor , derecho, que me las 
»mandedes d a r , que non han r a z ó n , por que las te-
»ner contra mi voluntad." 

i a Oida esta demanda por el R e y , y los Jueces, 
fué juzgada tn favor del Cid ; y habiendo aquel So-
berano puesto en manos de este su vasallo las dos es-
padas, prosiguió Rui Diaz su demanda ante el R e y , 
concebida en estas precisas cláusulas. 

"Señor Rey D. Alfonso. Bien sabedes en como fué 
»la vuestra merced , que enviastes por mí que vinie-
»se á h s vistas á Requena; é yo por cumplir vuestro 
»mandado vine hy ; é vos Señor, demandasteme mis 
»fijas para los Infantes de Carrion ; é yo , Señor, nar* 
»vos supe decir de non , por complir vuestro mandado; 
»é vos mandastesme las dar á D. Alvar Fañez , que 
»?aquí es tá , mi cohermano, é él diógelas por mugeres 
»según manda la ley de Roma ; é , ¿señor , vos las ca-
»sastes, que yo non ; é vos por bien lo faciades, que 
»non por m a l ; é ellos ficiéronlo de otra guisa. E co-
» mo quier, que ellos son de alta sangre , é honrados, non 
»les diera yo á mis fijas, si non por complir vuestro 
»mandado ; é , Señor , esto bien lo sabedes v o s , que así 
»vos lo dixe ; é , Señor, quando se partieron de V a -
»lencia con mis fijas diles cabal los , é muías, é copas, 
»é escodillas de oro fino , é mucha plata labrada , é 
»muchos nobles paños, é otros haberes v é donas de 
»las que yo tenia ; cuidando, que lo daba i mis fijas, 
»que yo amaba. E pues, Señor, me desampararon mis 
»f ixas, é s e tienen por deshonrados con e l las , mandad 
»que me den lo mío , que les di yo , ó se me defien-
»dan por razcn." 

13 Con conocimiento de esta demanda , y de lo que 
en 



en defensa de los Infantes expuso D. García Ordóriez, 
juzgaron la causa del Rey , y los Jueces á favor del 
Cid ; y hecha á éste la entrega de lo que pidió á aque-
llos , prosiguió así su demanda. 

"Señor. Loado sea Dios ; é la vuestra merced , que 
» y o so entregado de mis espadas; é de mi haber , é 
»tened por bien , que me quieran oir la demanda , que 
»quiero facer á los Infantes; la qual me es muy cara 
»de facer , como quier que la tenga raigada en el cora-
»zon. Por ende les digo ante vos , que me digan qual 
fué la razón porque vos pidieron , Jos/-casásedes 
»con mis fijas, é me las sacaron de Valencia ; pues te-
»nian en corazon de me las deshonrar, é dé las ferir, 
» d e x a r , c o m o las dexaron en los robredos de torpes. 
» E v e d , Señor, que deshonra las ficieron : leváronles 
»las muías, é los paños, que les ellos non dieron, é 
»dexaronlas embriales , como si fuesen malas mugeres, é 
»fijas del mal home. E , Señor, membrarseles debiera 
»en como eran mis fijas , é como vos las casastes , é 
»me las demandastes para ellos , é que tan honrada-
»mente yo ge las di por sus mugeres por el vuestro 
»mandado. E , Señor, ellos non conoscieron á Dios, 
»nin á v o s , nin á m í , nin á la buena andanza , en que 
»eran: E aquí se cumplió el proverbio que dixo el Sabio: 
»que á los del mal entendimiento peor les es de su-
wfrir el b ien, que el m a l ; é el bien no lo pueden 
3'sofrir de g r a d o : E m p e r o , S e ñ o r , loado é la vuestra 
»merced tal só y o , é tantos bienes, é tantas mercedes 
»me ha Dios fechos del dia, que ove caballo , é armas, 
»fasta h o y , ' q u e non á los Infantes de Carrion , mas 
»de vos en afuera , Señor , non hay Rey christiano, que 
»se non tuviese por honrado de casar con qualquiera 
»'de las mis fijas de mas de estos alevosos , por que vos 
»pido por m e r c e d , que me dedes derecho de ellos del 
» m a l , é de la deshonra , que me ficiéron ; é mas vos 
»digo , Señor , qye á vos ficiéron mayor deshonrra , que 

» non 

»non á m í ; E si v o s , é la vuestra Corte non me qui-
»sieredes dar derecho, sea la vuestra merced , -que me 
»lo dexedes tomar á mí ; é con la merced de Dios yo 
»tomaré ende derecho con la v e r d a d , que yo tengo; 
»é el su mal f e c h o , que ellos ficiéran contra Dios , é 
»contra la fé , é contra la verdad , ÍJue pusieron , é pro -̂
»metieron á sus mugeres: é yo los descenderé de la 
»honra , en que son : en tal manera que yo , é ^ s mis 
»fijas quedarémcs honrados : que á mejores homes , que 
»non ellos son hé yo vencidos, é presos; porque si la 
»vuestra merced fuere dentro en Carrion , que es la su 
»eredad , los iré yo cercar fasta que los tome , é los 
»prenda por las gargantas: é levarlos é presos c o n - , 
»migo á Valencia, cfo tomen penitencia del pecado , que 
»ficiéron : é si esto no compliere , Señor, non pensado á *' 
»vos de llano á vos , do por traydor." i-

14 A conseqiiencia de esta instancia , y de auantó 
en su oposicion manifestaron los Infantes de Carrion 
recayó la sentencia , que dieron el Rey , y los seis Jue-
ces , y publicó S. M . en estos términos. 

" P o r Corté yo he habido Consejo con los C o n -
» d e s , que di por Alcaldes en este p l e y t o , que es en-
wtre el Cid , é los Infantes de Carrion , é con otros 
»homes honrados , é entendidos, é do por sentencia 
»que araos los Infantes, é el Conde Suero González 
«su a m o , é su tio , porque me ficiéron entender , que 
«fué consejador en la deshonra de las fijas del Cid Rui 
»Diaz por salvar su verdad , lidien con otros tres qua-
»les el Cid diere de los suyos ; é que salven su dere-
» c h o , si podieren. w 

15 Tuvo en fin efecto la lid , cuya suerte fué favo-
rable á Rui Diaz de Vivar , y con presencia de todo 
dió el Rey la sentencia , declarando por alevosos cono-
cidos á los Infantes de Carrion , y á su tio Suero G o n -
zález , mandando á su Mayordomo , que tomase los ca-
ballos , y las armas de ellos. 

Si 



I 6 Si nos acercamos á tiempos mas modernos, ha* 
llarémos: á los Señores Reyes Alonso el Vlll.de Cas-
tilla , determinando en el año de 1182 el Pleyto del 
Obispo de Segovia con los Concejos de Sepulveda , y Pe-
draza , á quienes mandó dexasen pastar libremente en 
las tierras de estos Pueblos á los Rebaños , y Gana-
dos de aquel Prelado y su Cabildo : Fernando el III. 
quien salió con algunos Prelados y Jueces á deslindar 
los términos de Madrid y Segovia , y señalar á cada 
quai los que debia tener en adelante sin disputas por 
Real Cédula de 20 de Junio de 1239: Fernando el IV. 
admitiendo en el año de 1306 la demanda de su tio 
el Infante Don Juan, como Marido de Doña Maria 
Diaz de Haro , contra Don Diego López de Haro , so-
bre el Señorio de V i z c a y a , en cuyo pleyto entró el 
R e y á saber su acuerdo con los Homes buenos sabi-
dores en fuero , y en derecho : D. Juan el II. deci-
diendo el pleyto , que litigaron los Reverendos Arzo-
bispos de Toledo , y Obispo de Burgos sobre pretender 
aquel á título de su Primacía entrar en la Diócesis de 
éste con Cruz delante , habiendo los Señores Reyes 
Católicos (1) terminado las diferencias del Cardenal 
D. Fr. Francisco Ximenez de Cisneros , Arzobispo de 
Toledo, con su Cabildo sobre inquisición de v ida, y 
costumbres, reglando el Señor D. Felipe II. la pre-
cedencia de la Iglesia Catedral al Monasterio de San 
Benito de Valladolid en una Procesion general ; y di-
rimiendo el Rey Felipe IV. otra igual di-puta entre 
sus Capellanes de Honor , y Monges de San Gerónimo de 
Madrid , siendo innumerables otros muchos exemplares 
en aquellos tiempos donde , los juicios, y causas gra-
v e s , ó mayores se decidían por los Reyes, asistiendo á 
sus mismos Consejos. 

En 

(1) Aguirr . in Concil. Hisp. tom. 3. in traEt. tup. Decrei. Gu*-
demar. dt Primat. Eecl. Tolct. 

17 En el Reynado del'Señor D. Carlos V. y en pri-
mero de Septiembre de 1522 , estando en la venta de Die-
go de Toledo , D. Rodrigo Ponce de León otorgó una Es-
critura , en que refiriendo el pleyto , que tenia pendien-
te en nuestra Chancillería con el Conde D. Manuel so-
bre el Condado de Arcos , y demás bienes pertenecientes 
al mayorazgo fundado por el Conde D. Juan , y la tran-
sacción , que confirmó el Señor Rey D. Fernando , acer-
ca de la qual se habia suscitado nueva causa , instruid 
dos unos , y otros , y sabedores de su derecho , se com-
prometieron en el Emperador , para que determinase ar-
bitrariamente el p l e y t o , y le suplicaron pronunciase por 
su sentencia lo contenido en la transacción , que hicié-
ron , y mandáse se guardase. 

18 A virtud de este compromiso recibió S. M. la 
'presentación de las partes, y avocando á s í , y á su 
Real Persona la causa , y proceso para verlos, y deter-
minarlos , inhibió á nuestra Chancillería de su conoci-
miento : aceptó S. M . Imperial , y aprobó el poder, que 
se le confería , y pasó á dar sentencia , queriendo expre-
samente , que de ella no pudiese apelarse , ni suplicarso, 
ó pedirse reducción á arbitrio de buen varón , ni usar de 
otro remedio, ó recurso ordinario, ó¡extraQEdinario, aun 
el de la restitución in integrum por el capítulo de menor 
edad , por la cláusula general, ó por,otro alguno, impo-
niendo S. M. diferentes penas al Duque , y ^Conder, y sus 
descendientes, si contraviniesen á la transacción y senten-
cia Imperial , no obstante que se<iiga haber intervenido 
dolo , lesión , ú otra causa alguna, ni tampoco , que para 
dar , y pronunciar el laudo no se guardó la forma del de» 
recho, ni las partes pudieron renunciarle, ni que fsepudo 
pervertir su órden, por cuyas causas la decisión dada de 
consentimiento de las partes no puede perjudicar á terce-
ros , ni al siguiente en grado , y substituto, excluyendo 
S. M. á los interesados de poder alegar, contuvo la sen-
tencia vicio de obrepcion , ó subrepción, ó que se expre-

Tom. V. B sa-



saron, ó callaron tales cosas, que sin este defeélo no hu-
biera recaído la decisión, pues todo lo abrogaba , dero-
gaba , y suplía S. M . y dispensaba en ello, para que no 
fuese oida persona alguna , con tal que no sea en perjui-
cio de la Real Corona, ni de otro tercero alguno, sobre 
que se expidió la Real Cédula correspondiente ( i ) . 

19 Sería fácil referir aquí muchas de las causas, que 
decidió el Señor D. Cárlos I. de España, pero una de las 
mas notables llena de discretísima gracia fué la que dió 
al litigio encendido con leve fundamento entre dos Ma-
tronas muy ilustres de Flandes, y que por la adhesión de 
sus deudos , y parciales pudo producir gravísimos incon-
venientes , habiéndose reducido el caso á concurrir á un 
mismo tiempo á entrar en una Capilla del Templo de 
Santa Agudela de aquella Corte Madamas de Brederodiot 

y de Bergas, queriendo cada una preferir á la otra , sin' 
hallar medio á la alteración, hasta pasar los criados á 
querer decidir por la fuerza tan impertinente disputa, 
que se aplacó , llevando ambas Señoras al Consejo tu 
causa, donde tratada con lentitud , introduxeron su que-
ja al Cesar , por quien, visto el proceso, se decidió en es-
tos precisos términos: La mas loca vaya delante (2). Y 
por igual concepto resolvió el Señor Fernando el VI. una 
pública empeñada disputa entre personas de mucha gra-
duación sobre qual habia de ceder la pared para pasar 
en una calle expresándose asv.Ceda el mas atento. Si estos 
sentimientos se gravasen en los Hombres se escusarian 
las ridiculas, y á veces sangrientas disputas: de quien ha 
de ceder entre dos Coches, Carruajes, y Cavallerías , y 
Asientos, debiendo gobernarse estos puntos por la pru-
dencia, que los corta , obligando á ceder entre dos , al 
que pueda hacerlo con menos incomodidad, d a ñ o , y 
r iesgo, y no por clases y graduaciones. 

No 

íi) En Valhdolid á 19. de Diciembre de T J22. 
(2) Marian. Hitt. de España libro. y . cap. 19. n. 1 4 5 . 

ao N o solo se refunde el beneficio del Recurso ex-
traordinario al Rey en aquel , que le intenta , sí también 
transciende á sus colitigantes , á quienes se comunica , y 
pueden aprovecharse de él por el principio, que dexa-
mos ántes de ahora insinuado , de reducirse el pleyto al 
estado de su contestación, á la v i r t u d , é influxo de la 
Real merced para su revisión (1). 

21 Y sube tan de punto la utilidad de estos recursos 
extraordinarios á la soberanía, que á diferencia de los or-
dinarios establecidos por las L e y e s , no se halla señalado 
término alguno para introducirles ; ni por el silencio de 
los interesados en las sentencias puede decirse contra 
ellos accediéron á las mismas, y consintieron en algún 
aéto positivo de lo juzgado , quedando por lo mismo ex-
pedito su derecho para reclamarle al auxilio de una gra-
cia especial, ó especialísima de los Príncipes para su re-
visión extraordinaria. 

C A P I T U L O I V . 

De las sentencias contra quienes pueden tener lugar los 
Recursos extraordinarios. 

T 
1 J- res especies de determinaciones se conocen en 

el foro para la resolución de sus negocios: una llamada 
rigurosamente difinitiva : otra que comprehende un gra-
vamen proprio de ésta; y otra pura , y simplemente in-
terlocutoria ; cuyos daños , ó pueden subsanarse al tiem-
po de la resolución final de las causas, ó al auxilio co-
mún de la apelación , y súplica ordinaria. 

2 . Hecha ya esta distinción, advertimos , que contra 
las sentencias puramente interlocutorias no tiene lugar el 
recurso extraordinario al R e y , por no imponer aquellas 
el último fia al p leyto , ni alcanzar á tanto su virtud, que 

pue-
( i j Giurba dec. 30. per tot. Pereyra cap. Sy.per tot. 
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puedan dexar des'páes- de repararse por otros remedios 
comunes-, y ordinarios ded,erecho ;« uyas consideraciones 
persuaden desde luego la equidad , y conveniencia de las 
Repúblicas en no admitirse los recursos extraordinarios 
de autos puramente ínter locutor ios , por o b v i a r , que de 
otro modo ¿e inmortalizasen entre los hombres las con-
tiendas , y viniesen á desfallecer sus fuerzas , con agra-
vio, y trastorno general de las familias, y aun del mismo 
Estado ( i ) . 

3 En las sentencias, que aunque interlocutorias tie-
nen fuerza de difinitivas , observamos , que entre unas, y 
otras versan las mismas causas acerca de la admisión de 
las apélaciones , y suplicaciones , regulándose de ambas 
lo que de cada una de por s í , en quanto á contener un 
gravámen irreparable > y hallándose expedito á los inte-
resados el recurso extraordinario al Rey para su reforma, 
y enmienda. 

4 De aquí nace la diferencia, que notamos en la 
prédica , entre los' remedios de segunda suplicación , y 
los recursos extraordinarios á la Real Persona , por no 
admitirse aquellos con la pena, y fianza de las mil y qui-
nientas doblas de las sentencias interlocutorias en grado 
de revista , aunque tengan fuerza de difinitivas , y paren 
perjuicio al negocio principal , sin poder repararse por 
la segunda suplicación (2). 

C A P I T U L O V . 

De las instancias en que puede tener lugar el recurso 
extraordinario á la Real Persona. 

1 N o habian aun visto los Pueblos las leyes escri-
t a s , y ya desde los antiguos Germanos ansiaban eficací-

si-

(1) Pereyra de Revit. cap, 26. per tot. 
(2) Léy 6. til. 20. lib. 4 . de la Recop. 

sima mente porque les juzgasen en sus causas unos Magis-
trados, de quienes tuviesen entera satisfacción , y con-
fianza ; porque á la verdad exige el mismo bien común 
de las naciones, que á la dura , y miserable constitución 
de un l i t igante, no se agregue el peso insoportable de 
haber de abandonar su famil ia , y con trastorno de la 
fortuna de ésta, precisársele á buscar la justicia fuera de 
su centro en un lugar distinto, y distante de aquél, en 
que debe presentarse á los vasallos , sin afligirles con 
unas expensas intolerables. 

2 E l lugar del juicio ha sido siempre un objeto el 
mas digno de la atención de los Reyes , que suspiran por 
la felicidad de sus Pueblos , y vasallos, queriendo , y 
prescribiendo en todos los tiempos se terminen las causas 
dentro de su proprio país, y territorio, de que ofrecen el 
mejor exemplo los Godos , cuya nación adoptó la regla 
equitativa de remitir la substanciación y resolución de 
los procesos á sus Provincias, para no distraer á los hom-
bres de sus casas, y labores; de modo, que por estos 
principios de necesidad , y utilidad pública prohibiéroa 
las leyes del Reyno estrechamente á los Tribunales supe-
riores de la nación la avócacion , y retención de las pri-
meras instancias; sobre cuyo particular es muy digna de 
trasladarse aquí la novísima Real Orden comunicada á la 
Sala segunda del Cr imen, y de Hijosdalgo, por medio 
del Señor Presidente de esta Chancil lería, cuyo tenor á 
la letra dice as í : " Por el Señor Conde de Floridablanca 
»se me ha comunicado la resolución del Rey , que dice 
»así : llustrísimo Señor : D . Gonzalo Alonso Caballero, 
»Alcalde que fué en el año próximo pasado de la Villa 
» d e Fuente el Maestre , recurrió al R e y , exponiendo, 
» que la Chancillería de Granada habia avocado á sí, 
» quando estaban en sumaria tres causas , que habia for-
» m a d o , la primera contra D. joseph Suarez Osorio, y 
»su muger Doña Micaela Becerra, á querella de Isabel 
»Gueíra , viuda de Juan Suarez , por suponérseles auto-
- Jom. V. B 3 >1 res 



puedan dexar después- de repararse por otros remedios 
comunes-, y ordinarios dederecho ;« uyas consideraciones 
persuaden desde luego la equidad , y conveniencia de las 
Repúblicas en no admitirse los recursos extraordinarios 
de autos puramente ínter locutor ios , por o b v i a r , que de 
otro modo ¿e inmortalizasen entre los hombres las con-
tiendas , y viniesen á desfallecer sus fuerzas , con agra-
vio, y trastorno general de las familias, y aun del mismo 
Estado ( i ) . 

3 En las sentencias, que aunque interlocutorias tie-
nen fuerza de difinitivas , observamos , que entre unas, y 
otras versan las mismas causas acerca de la admisión de 
las apelaciones , y suplicaciones , regulándose de ambas 
lo que de cada una de por s í , en quanto á contener un 
gravámen irreparable > y hallándose expedito á los inte-
resados el recurso extraordinario al Rey para su reforma, 
y enmienda. 

4 De aquí nace la diferencia, que notamos en la 
prédica , entre los' remedios de segunda suplicación , y 
los recursos extraordinarios á la Real Persona , por no 
admitirse aquellos con la pena, y fianza de las mil y qui-
nientas doblas de las sentencias interlocutorias en grado 
de revista , aunque tengan fuerza de difinitivas , y paren 
perjuicio al negocio principal , sin poder repararse por 
la segunda suplicación (2). 

C A P I T U L O V . 

De las instancias en que puede tener lugar el recurso 
extraordinario á la Real Persona. 

1 N o habian aun visto los Pueblos las leyes escri-
t a s , y ya desde los antiguos Germanos ansiaban eficací-

si-

(1) Pereyra de Revit. cap, 26. per tot. 
( 2 ) Léy 6. tit. 20. lib. 4 . de la Recop. 

sima mente porque les juzgasen en sus causas unos Magis-
trados, de quienes tuviesen entera satisfacción , y con-
fianza ; porque á la verdad exige el mismo bien común 
de las naciones, que á la dura , y miserable constitución 
de un l i t igante, no se agregue el peso insoportable de 
haber de abandonar su famil ia , y con trastorno de la 
fortuna de ésta, precisársele á buscar la justicia fuera de 
su centro en un lugar distinto, y distante de aquél, en 
que debe presentarse á los vasallos , sin afligirles con 
unas expensas intolerables. 

2 E l lugar del juicio ha sido siempre un objeto el 
mas digno de la atención de los Reyes , que suspiran por 
la felicidad de sus Pueblos , y vasallos, queriendo , y 
prescribiendo en todos los tiempos se terminen las causas 
dentro de su proprio país, y territorio, de que ofrecen el 
mejor exemplo los Godos , cuya nación adoptó la regla 
equitativa de remitir la substanciación y resolución de 
los procesos á sus Provincias, para no distraer á los hom-
bres de sus casas, y labores; de modo, que por estos 
principios de necesidad , y utilidad pública prohibiéron 
las leyes del Reyno estrechamente á los Tribunales supe-
riores de la nación la avócacion , y retención de las pri-
meras instancias; sobre cuyo particular es muy digna de 
trasladarse aquí la novísima Real Orden comunicada á la 
Sala segunda del Cr imen, y de Hijosdalgo, por medio 
del Señor Presidente de esta Chancil lería, cuyo tenor á 
la letra dice as í : " Por el Señor Conde de Floridablanca 
»se me ha comunicado la resolución del Rey , que dice 
»así : Ilustrísimo Señor : D . Gonzalo Alonso Caballero, 
»Alcalde que fué en el año próximo pasado de la Villa 
» d e Fuente el Maestre , recurrió al R e y , exponiendo, 
» que la Chancillería de Granada habia avocado á sí, 
» quando estaban en sumaria tres causas , que habia for-
» m a d o , la primera contra D. joseph Suarez Osorio, y 
»su muger Doña Micaela Becerra, á querella de Isabel 
»Gueíra , viuda de Juan Suarez , por suponérseles auto-
- Jom. V. B 3 r> res 



de que los Labradores por deuda alguna no puedan re-
nunciar su fuero , ó someterse á otro , excepto al Corre-
gidor Realengo mas cercano, y en los Lugares eximidos 
al de la cabeza de jurisdicción , donde se eximieron (i) . 

5 En nuestra legislación de Partidas , trasladada des-
pues al derecho novísimo del Rey no , se reconoce esta-
blecido por iguales principios , que quando un hombre 
quiera pedir á o t r o , lo execute ante el Magistrado , que 
tenga poder de juzgar al demandado, y dentro de su 
misma poblacion (2). 

6 Si fixamos la consideración en la disciplina de la 
Iglesia, hallamos igualmente dispuesto en muchos Conci-
lios generales , Decretos , y exemplares de los Papas, 
que los Juicios Eclesiásticos se fenezcan , donde tengan 
su principio , siguiéndose las provocaciones , ó apelacio-
nes por el ordien gradual de los Obispos á los Metropoli-
tanos , así en las causas c iv i les , como en las criminales, 
de que , pudiéramos trasladar infinitos casos, así de nues-
tra España , como de Ja Iglesia de Francia, y aun de la 
de R o m a , si fuera de nuestro propósito en la materia, 
<gue nos propusimos tratar (3); contentándonos ahora úni-
camente con recordar , que en la disciplina mas antigua 
de nuestra Nación se apelaba del Obispo al Metropolita-
n o proprio , de éste al mas cercano ; y denegada la au-
diencia , tenia lugar el recurso protectivo á la Sobera-
nía ( 4 ) , hallándose recientemente acordado (5) por una 
l e y particular de Esp3ña , no salgan los vasallos á liti-
gar ante Jueces fuera del Reyno en virtud de letras 
Apostólicas. 

7 Sobre iguales principios se funda la costumbre de 
co-

CO Leyes 25. y 28. tit. 21. lib. 4. Recop. 
(2) Ley 22. tit. 2. Vart. 3. 
(3) Marc . de Concord. Sacerdot. <ü? lmper. lib.8. cap. 12. 
(4) Concil. Tolet. 9. cap. 1. 3 13. can. 13. 
( j ) Aut. 3. tit. 8. Hb. 1. de la novis. Recop. 

conocer los Tribunales Reales en la Corona de Aragón 
de las causas civiles , y criminales en ciertos casos contra 
los Eclesiásticos exéntos, que no tienen Jueces proprios 
en aquellos suelos (1). 

8 Por lo que hace á nuestras Indias pusieron los R e -
yes la mas escrupulosa atención en desear , y procurar 
la brevedad de los pleytos , estableciendo en el principio, 
que los Arzobispos creasen Juez Metropolitano en a lgu-
nos Lugares ; lo que no fué bastante á contener el a g r a -
vio de aquellos vasallos, y obligó á D. Felipe el II. á ob-
tener del Papa Gregorio XIII. una Bula expedida en Ro-
ma á 15 de Mayo de 1573 , que se mandó poner en prác-
tica por Reales Cédulas de 7 de Marzo de 1606, 4 de Fe-
brero de 1608 , 17 de Julio de 1609 , y 24 de Enero de 
1610 , por ley especial inserta en la Recopilación de las 
de aquellos dominios (2) ; cuya disposición en substancia 
se reduce, á que hayan de interponerse las apelaciones de 
sentencias dadas , así en lo civil , como en lo criminal, 
concerniente al fuero Eclenástico en aquellos dominios 
por este orden : Del Obispo á su Metropolitano ; y si la 
resolución fuese promulgada por el segundo, se apele de 
él para el Ordinario sufragáneo mas cercano ; cuya sen-
tencia siendo conforme á la primera, tenga fuerza de co-
sa juzgada , y execute por el que la pronunció , al paso 
que si las dos determinaciones dadas , ó por el Ordinaria 
Metropolitano, ó por éste, ó aquel mas cercano , no f u e -
sen conformes , se apele entonces al otro Metropolitano, 
ú Obispo mas vecino á la Provincia de aquél , que dió l a 
primera sentencia , teniendo fuerza, y autoridad de cosa, 
juzgada las dos de estas tres , que fuesen conformes , y 
executándolas aquél , que diere la última , sin embargo 
de qualquiera apelación. 

9 Sobre este pie de establecimiento de las primeras 

ins-
(1) D. Cresp. obs. f t . n. 26. 
(2) L . 10. tit, 9. lib. i.dela Recop. de Ind, 



instancias en los Juicios Eclesiásticos mira con tanto es-
crúpulo su observancia la Iglesia Galicana , que si al-
guna vez se ha interrumpido, la han reintegrado los 
Parlamentos , interponiéndose generalmente la apelación 
llamada de abuso , ó recurso de fuerza ante los Magis-
trados Reales , é introduciéndose por nuestra Nación en 
el Consejo , de quien es privativo aquél , con el nom-
bre de conocer , y proceder en perjuicio de la primera 
instancia , tan estrechamente recomendada por el Santo 
Conciiio de Trento ( i ) , y encargada su execucion re-
cientemente por el infatigable zelo del Consejo en Carta 
circular comunicada á los Prelados Eclesiásticos de Es-
paña, ofreciéndoles su protección en este punto (2). 

10 Volvemos la consideración á las primeras instan-
cias según la série de nuestra legislación , conforme á la 
qual se exceptúan catorce casos, por quienes un Ciu-
dadano pueda ser demandado fuera de su misma pobla-
ción (3) , habiendo de responder ante el R e y , aunque 
no sea antes citado por su fuero en otras varias causas 
(4) * y generalmente hablando, quando el Soberano ten-
ga á bien acordarlo a s í , avocando á su Real Persona los 
procesos , bien civiles , ó bien criminales , donde, ó la 
qualidad del delito , ó del criminal acusado exija , co-
nozca , y juzgue el Rey del procedimiento. 

11 Por los mismos principios de equidad , y conve-
niencias públicas demarcan las leyes de España (5) el ór-
den gradual de las apelaciones , queriendo no obstante 
éste , y acordando, que si los hombres interponen sus al-
zadas al Rey de otros juzgadores , deban oírselas (6) en 
términos , que despues de consentidas las sentencias por 

las 
(1) D . Salg . de Sup. ad SanÜis. p. 2. cop.11. 
(2) Carta-circular comunicada en Noviembre de 1 7 6 7 . 
(3) L. f.'iit. 3. Parí. 3. 
(4) L. 20. tit. 23. Part. 3. 
( f ) L. 20. tit. 2$..Part. 3. 
(6) L. 19. y 20. tit. 23. Part. 3. 
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las partes, y aun executadas , pueden los Príncipes man-
dar se vuelvan á ver los pleytos sobre que recayéron, 
conociéndose de sus méritos íntegra , y plenamente ( i ) , 
y abriéndose el juicio por las causas, que con inferiori-
dad de razón pueden los Reyes resolver en ciertos , y 
determinados casos , nose admita á las partes el recurso 
ordinario de apelación , y primera , ó segunda suplica-
ción (2); ó por el contrarío , que se dispensen respecti-
vamente estos remedios en los negocios , providencias, ó 
Tribunales, donde se hallan prohibidas por derecho , so-
bre que vimos en Madrid un exemplar singularísimo , e l 
qual fué haberse llevado al Consejo de Indias por recur-
so extraordinario de D. Pedro Maseras y Timor , vecino 
de la Ciudad de Cádiz , un pleyto que siguió en el Juz-
gado de Alzadas con otra casa de Comercio de aquella 
plaza sobre el pago de una póliza de seguro , sin em-
bargo de no tener lugar otro algún remedio de las sen-
tencias de los Consulados de España , é Indias, que el 
recurso de notoria injusticia (3). 

1 2 La legislación de España exige en las segundas 
instancias se oigan , decidan , y fenezcan estas en grado 
de Revista por los mismos Tribunales Superiores , que juz-
garon las primeras , sino es que el Rey tenga á bien avo-
carlas á s í , ó remitirlas á otro Tribunal , ó al Consejo 
por algún especial Decreto , de que tenemos recientes 
exemplares en esta Chancillería , los quales se transcri-
ben en las Reales Ordenes , cuyo tenor es el siguiente: 

I . »Enterado el R e y de la sentencia dada en la ins-
t a n c i a seguida en ese Tribunal por Pedro Christobal de 
»la Barrera con D. Pablo Domingo del C o r r a l , Presbí-
»ro , y vecino de la Villa de Fuentes , y despues conti-

»nua-
(1) D. Fraso de Reg. Patr. Ind. cap. fO. n. 34. 
(2) El Señor Domínguez en su Ilustración tom. 1. p. §. j . 

» .23 . 
(3) Ley única cap. 1. y 4 . tit. 13. lib. 3. Recop. 
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»miada por D. Diego de la Barrera Caro , sobre la stic-
»cesión de la herencia de Doña Ana Parrilla , que falle, 
»c ió en el año de 779 , dexando por heredero á Don Pa-
» b l o Domingo del Corral , Presbítero , tio de D. Andrés 
»Alonso del Corral , que fué Confesor de la testadora en 
»su última enfermedad ; se ha servido resolver , que se 
»devuelva á esa Chancillería , como lo executo , la ex-
»presada sentencia , para que la haga saber á las partes; 
» y que para la instancia de Revista se remitan los autos 
»originales al Consejo , donde se substancien , y deter-
»minen con audiencia de los interesados, y de los tres 
»Fiscales, teniéndose presente el Auto acordado de ¡713, 
» y la Real Cédula de 18 de Agosto de 1771 : lo que par' 
»ticipo á V . S. de orden de S. M. para su inteligencia, y 
»que disponga su cumplimiento. Dios guarde á V.S. mu-
»chos años. Madrid 13 de Julio de 1782.ZZ D. Manuel 
» Ventura Figueroa.iz:Señor D. Gerónimo Velarde y Sola." 

II. » En vista de los autos adjuntos seguidos en la Au-
d i e n c i a de Sevilla por D. J o s e f , y Doña Josefa Solér, 
»hermanos y vecinos de la Vil la de Utrera , contra Don 
»Isidro de la Hoz , Oidor de la misma Audiencia , como 
»marido de Doña Maria de Guzman , sobre el Vinculo, 
»quemando fundar D. Rodrigo de Guzman , de cierta' 
»porcion de sus bienes, se ha servido el R e y mandar, 
»que esa Chancillería los determine en Revista , con dos 
»Salas , y asistencia del Presidente , lo que participo á 
» V . S. de orden de S. M. para su inteligencia , y cum-
»plimiento , remitiendole los dichos autos. Dios guarde 
» á V . S. muchos años. San Ildefonso 16 de Septiembre 
»de 1785.:= El Conde de Floridablanca.— Señor D. Io-
»sef Pineda." J 

13 Quando en los Tribunales Superiores del Reyno se 
siguen la primera , y segunda instancias , ya civiles , ó 
ya criminales , pueden las partes ocurrir á S. M. para que 
asistan á la Vista , o Revista , bien la Sala original , y 
entera , ó los Ministros de dos Salas con el Stñor Presi-

den-
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dente , Capitan General , ó Regente, ó .bien todo el T r i -
bunal con su Fiscal respectivo, como acaba de suceder 
en el pleyto , <jue seguimos á nombre de la Regalía de 
S. M. con el Duque de Medlnact l i , Marques de Priego, 
sobre reversión á la Corona de la Jurisdiccion-y Señorío 
de Montilla , cuyo'negocio mandó el Rey por Real orden 
de 15 de Junio de 1789.se viese con todos los Ministros 
Togados , que asistiesen al Tribunal el dia de la Vista , y 
así se verificó , excepto el Gobernador de las Salas del 
Crimen : en el Consejo hemos visto el caso de que ha-
biendo á instancia de los tres Señores Fiscales mandado 
S. M. que la Revista del pleyto con el mismo Duque so-
bre la jurisdicción , y alcavalas de la Villa de Due-
ñas fuese p >nel C >nsej<> pleno , se mandó despues por el 
Rey á instancia del Duque fuese, y se entendiese sola-
mente por las tres Salas de Justicia , verificándose tam-
bién su algunos casos , sobre que tuvimos un recien-
te exemplir en el Consejo de Indias, se haya el R e y 
dignado mandar suspender la execucion de las sentencias 
de sus Tribunales en causas civiles, ó criminales, y a se 
trate por e^tas de pena pecuniaria , ó corporal , hasta que 
informado S. M. de los méritos del pleyto por un extracto 
fiel del mismo , firmado del Relator , que acompañan los 
Gefes de las Chancillerias , ó Audiencias á sus informes, 
otra cosa no resuelva la Soberana justificación del Rey. 

14 En Midrid observamos, durante nuestra profe-
sión de Abogado , tuvo á bien mandar S. M. asistiera el 
Excelentísimo Señor Conde de Aranda , Presidente del 
Consejo , á la Sala de Provincia con el Señor Fiscal en-
tonces , y. hoy el Excelentísimo Señor Conde de Flori-
dablanca , á quien oímos en estrados en cierto recurso 
ordinario de apelación introducida sobre la retención de 
un Despacho del Reyno de Nápoles, librado á las Jus-
ticias de Madrid contra D. Francisco de Hombrados, 
Cónsul de S. M Siciliana. 

15 Reconocimos en los proprios términos sobre otros 

mu-



muchos casos , que irémos individualizando, tuvo á bien 
ei R e y mandar á sus Supremos Tribunales , Consejos, y 
Reales Juntas , que los negocios se viesen en Consejo ple-
no , ó por dos , ó mas Salas de é l , ó con Asociados de los 
demás Tribunales , según lo estimó S. M. por convenien-
te^ y fué de su Real dignación. En el dia acaba novísi-
mamente el Señor D . Carlos IV. no obstante la consulta 
del Consejo,dispensar por justas consideraciones á un Re-
ligioso , Clérigo Menor , se substancie en el mismo Su-
premo Tribunal, y Sala de Mil y Quinientas en las dos 
instancias de Vista y Revista el Juicio de propriedad del 
Ducado de Maqueda con el Señor Conde de Altamira: cu-
y a ocurrencia nos facilita sentar aquí, que habiéndose no-
vísimamente puesto ante el Teniente de la Villa de Ma-
drid D. Jacinto de Virto una Demanda de propriedad al 
Duque del Arco por otro Grande, vecinos ambos de la 
Corte , sobre la succesion de un Mayorazgo , cuyos bienes 
están situados en territorio de la Chancillería de Grana-
da , opuso el Duque artículo de no constestar por defec-
to de jurisdicción , que desestimó el Consejo por su exe-
cutoria : y hecho recurso al Rey con informe de nuestro 
Tribunal consiguiente á nuestra respuesta , que adoptó 
el Consejo en su consulta , resolvió S. M. que los Juicios 
de propriedad consiguientes al de Tenuta son privativos 
á los Tribunales territoriales, habiendo también el Rey 
mandado remitir al Consejo de Castilla una representa-
ción firmada de D. Vicente Payno y Hurtado, como Di-
putado de las Ciudades de Voto en Cortes , Badajoz , Mé-
rida , Truxillo , y su Sexmo , Llerena , y el Estado de 
Medellin , por s í , y por toda la Provincia de Extrema-
dura , para que reconociéndose con particular atención 
su contenido en el Consejo pleno, y oyendo al Señor Fis-
cal sobre los particulares , que contiene, consultase al 
Rey su parecer con toda distinción; cuyo Real Decreto es 
igual al que se expidió acerca de la representación dada á 
S .M. y firmada por el Duque de Arcos.en el ano de 1770, 

SO-

solicitando , que en Pueblo alguno de su Casa , y Estados 
no cóbre la Iglesia de Compostela el Voto de Santiago; 
añadiendo solo S. M. que este negocio se viese con asis-
tencia de los tres Señores Fiscales , y su preferencia á 
otros por la gravedad del asunto. 

16 En el Consejo Extraordinario defendimos el pley-
to , que siguió D. Antonio Nuñt z Garau , vecino de la 
Ciudad de Palma , Reyno de Mallorca , con el Defensor 
de Temporalidades, y el Señor Fiscal del Consejo, sobre 
la reivindicación de diferentes fideicomisos familiares, 
que poseían los Regulares extinguidos desde la muerte 
del Padre Hugo Verard , y fundaron D . Pedro Nuñez 
Verard , padre de éste , Doña Catalina , Doña Juana , y 
Doña Drusiana Verard ; en cuyos autos tomó aquel Su-
premo Tribunal , despues de conclusos, la providencia 
de su devolución al Juzgado de Temporalidades de M a -
llorca , para que allí se determinasen con las apelaciones 
á la misma Superioridad ; cuya resolución dió motivo al 
D. Antonio á ocurrir á S. M. por quien se dió comision a l 
Consejo en Sala de Justicia para la decisión del pleyto,, 
oyéndose en él su revista á las partes , lo que así se veri-
ficó ; y en su conseqüencia hablamos en estrados sobre 
ambas instancias, obteniendo executoria , que se despa-
chó á favor de aquél i Habiendo nosotros observado di-
ferentes recursos extraordinarios ••de las Sentencias del 
Señor Asesor general de la Tropa de Reales Guardias, 
en cuya virtud se expidió una Real orden , que dice así: 
Excelentísimo Señor: El Rey ha admitido el recurso h e -
cho á su Real Persona, por D. Manuel A r c a i n a , her-
m a n o , ^ heredero de D. D i e g o , Capitan que fué del 
Regimiento de Reales Guardias Españolas, del cargo 
de V. E. contra la Sentencia dada por el Juzgado1 de 
ese Real Cuerpo , que aprobó S. M. á V . E. en el p ley-
to seguido entre el expresado D. Manuel , y Doña Me-
litona Mendez , como viuda de dicho D. Diego : Y se 
ha servido resolver con reflexión á lo que expuso V . E . 

á 



á favor de Ja prerogativa concedida á los Cuerpos de 
Reales Guardias, por sus particulares ordenanzas se abra 
el Juicio , concurriendo Asociados con el Asesor ge-
neral de la Tropa de casa R e a l , D. Miguél de Galvez, 
y los Ministros D. Josef Rosales, del Consejo de las Or-
denes, y D. Pablo Antonio Ondarza del de Hacienda, 
par?, que juntos exáminen la causa, y consulten la Sen-
tencia : participólo á V . E. de Real orden para su inte-
l igencia, y cumplimiento en la parte que le toca, de-
volviéndole los Autos originales que pasó V . E. á mis 
manos con su Oficio de 12 de Marzo próximo anterior. 
Dios guarde & c . Aranjuez 29 de M a y o de 1780.— El 
Conde de Ricla.zr-' Señor Duque de Osuna. 

17 En el Consejo de la Suprema , y General Inquisi-
ción ( cuyos Ministros nombra.el Rey ) hay que distin-
guir dos conceptos: el primero es respectivo á la juris-
dicción Eclesiástica, que exerce , sobre cuyas materias, 
y agravios del Consejo , ó de los Tribunales Provinciales 
hay un recurso al Rey , como actor , y protector , y co -
mo, aquél á cuyo Real cuidado, y católico zelo está fiado 
el todo de su permanencia , que es por lo que pone, qui-
ta , y remueve S. M. desde el menor Oficial hasta el Se-
ñor Inquisidor General siempre que conviene , y del mo-
do que el Rey lo tiene por justificado , dependiendo este 
Santo Tribunal inmediatamente del mismo Soberano, á 
quien sus individuos están sujetos , y debiéndose á esta 
dependencia haberse conservado, y conservarse del pro-
prio modo, que los Señores Reyes Católicos le estable -
ciéron ; y el segundo es concerniente á la temporal juris-
dicción , que los Reyes de España le han confiado , de-
biendo á las instancias de estos quantos privilegios con-
cedió al Señor Inquisidor General la Santa Seúe para el 
uso , y exercicio de la jurisdicción espiritual, en térmi-
nos , que si alguna vez se ha querido vulnerar , ó confun-
d i r l a ha defendido la alta,y soberana oroteccion de nues-
tros Monarcas por el beneficio universal de sus Reynos. 

18 -De aquí és , que en las <jüestiones , y controversias 
respectivas á'la Real jurisdicción , que el Consejo de In. 
quisicion exerce por pura, y desnuda concesioti de los Re-

ines, tiene lugar el recurso extraordinario á la Real Perso-
n a , para la revision de los pleytoís por el medio-, y en la 
forma , que S. M. tenga á bien mandar con asociados de 
Castilla, de que hay también algunos exemplares, pero no 
en los puntos , y causas de Religion reservados á la inspec-
ción privativa un'Triclinia l> tan Santo., y respectable en 
todas sus decisionesdas mas justas y escrupulosas; á- cuyo 
modo de pensar ños »conducen las majestuosas palabras 
del Señor D. Cárlos II. (1) ^concebidas en estos precisos 
términos: » Atento á que en gratitud de su exercicio les 
¿»quise favorecer con el de la Jurisdicción Real , que pué-
!>>do quitársela , como hizo él Emperador Cárlos V . en el 
»»año de Í1538V y estuvo sin ella en todos esl;os Reynos , y 
»»el de Sicilia diez años , hasta que Felipe 11. gobernando 
»en ausencia de su padre, se la volvió ; pero ceñida á los 
»capítulos, é instrucciones de concordias; y por mayor 
»»favor en sus causas suspendí el derecho de la defensa de 
jvmis vasallos, inherente en el auxilio Real dé las foef* 
« z a s , y en el conocimiento de competencias, en quarrtro 
»á las causas de Subsidio , & c . ' * : de-forma , que.nicáun 
la firma titular de derecho en Afagon tiene lugar en los 
casos , de que conoce la Inquisición (a). 

19 Por lo que hace :á las Reales Juntas ^ nos'Qsnndim-
pensable significar en este lugar la facultad del Consejo, 
para resolver las competencias, que se excitan erieéb 
qiíalesquiera Tribunales, dentro y fuera de la Corte^ cu-
y o liso duró hasta que la Magestad del Señor D. Feli-
pe III. dió* nueva forma á su despacho, estableciendo una 
Junta nombrada la grande de Competencias (g):.baxb 
. - • ¡ ' " *- íOluJ zu'¿ '¡y,-- i ¿ci&éi. 

(i) Auto 4 . n.i%. fu. i.Ub. 4 . dcluNovisima'Reépib 

m D . L e o , decis. 2. 
( 3 ) Real Cédula de <). de Dicie.mbte-.de ri^S. V;. .?s (;) 
Tom. V. c 



ciertas reglas, sin que en quanto á las fuerzas sobre ma-
terias Eclesiásticas, ó en lo a n e x o , y perteneciente á 
e l las , se hiciese novedad; á todo lo qual se siguió expe-
dir otra Real Cédula ( i )^ prescribiendo, que formada la 
competencia , y llevada á la Junta, no puedan los Jueces 
competidores procederá sentencia difinitiva en lo prin-
cipal por término de veinte d i a s , dentro de los quales 
haya de determinarse el negocio; pero sin impedirse 
hasta llegar á ella todas las diligencias , y autos interlo-
cutorios , necesarios, y convenientes ;r creando el Señor 
1 ) . Felipe el V . el año de 1722 otro Ministro m a s , que 
se reservó nombrar S. M . , para que con los quatro de la 

r Junta determinasen todas las competencias; á cuyo fin 
luego que se forman éstas, se hacen presentes pot los Se-
ñores Gobernadores d é l o s Consejos, ó Tribunales, que 

••las suscitan^, para que con esta noticia se haga la elección 
ide quinto Ministro, dando cuenta al Rey de la decisión 
ántes de publicarla ; á cuyo acto precede , quando un in-
teresado litiga pleyto en qualesquier Tr ibunal , ó declina 
jurisdicción, ocurrir ai Señor Fiscal del Consejo, para 
•<jue en vista de los documentos necesarios, forme el pe-
dimento , de que se dá cuenta en la Sala Primera del Con-
sejo por su Escribano de Gobierno , extendiéndose el De-
creto así: " P o r formada la competencia : Los Escribanos 
»de Cámara , y Relatores vengan á hacer relación en la 

-»forma ordinaria , citadas las partes , y en el ínterin no 
r»se innove" ; cuya resolución se notifica también á los 
rSeñores Fiscales de las jurisdicciones contendientes, de-
terminándose el negocio por los mismos A u t o s , sin que 

• de la providencia haya lugar á súplica, ú otro recurso, 
teniéndose por decisión lo juzgado en un cafo para los 
demás de aquella cal idad: hoy cada Jurisdicción conten-
dente remite sus Autos al Señor Fiscal del Consejo , de 
donde dimana : Y ambos se pasan dobles Oficios recia -

man-

(1) De 29. de Junio de¡6*7* >»<• 

mando , y fundando e l conocimiento sobre el qual , si se 
convienen de buena fé , se tiene lo decidido por respues--
ta , y en caso contrario cada Fiscal dá quenta á su Con-
sejo por quien se hace presente á S. M. para el nombra-
miento de quinto Ministro , que regularmente decide la 
competencia :de modo que la experiencia acredita la ne-
cesidad de que se nombrasen tres , y todos hiciesen el 
número de siete. Estas competencias se ven en Sala pri-
mera de Gobierno á la salida del Consejo , sentándo-
se por la antigüedad de sus Plazas entre los Consejos de 
Castil la, Guerra, Inquisición, é Indias , pero no de O r -
denes , y Hacienda, guardándose lo mismo aun entre los 
dos Relatores : Y si bien de la decisión de la Junta, no 
tiene lugar recurso alguno , acabamos de ver en una 
competencia Militar , que reclamada aquella por el Con -
sejo de Guerra , tuvo á bien S. M.-resolver lo contra-
rio. Hoy en virtud de dos Decretos del Señor Don C á r -
los IV. comunicados en éste año de 1793. por las dos Se-
cretarías de los Despachos de Guerra , y Marina se ha 
restituido al Exército de m a r , y tierra el uso omnímo-
do del Privilegio de su fuero , aun en las deudas de Arte-
sanos, alquileres de Casa, alimentos, y débitos á Menes« 
trales , excepto en los Juicios de reivindicación , y succe-
sion de Mayorazgos, prohibiendo toda competencia, y co-
nocimiento, que no sea el puro instructivo á las Justicias 
con calidad de remitir el reo , y proceso á su Gefe M i l i -
tar: habiéndo nosotros observado, entre otras Juntas, en 
la de T a b a c o , se vió la causa escrita contra D. Josef Lo-
sada , por el Señor D. Francisco Bruna , Oidor de la A u -
diencia de Grados de Sevilla , con asistencia de los M i -
nistros del Consejo de Hacienda de órden de S. M . , quien 
mandó se le consultasen las sentencias de Vista , y Revis-
ta para su aprobación, y dispensó despues de ésta la Au-
diencia al Señor Bruna. Ti . | ,<< 

20 En la Real, y Suprema Junta de Apelaciones de 
¿os Juzgados de Correos , y Postas , y de la Renta de Es-
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tafetas de España , y las l i b i a s h^y.repetidos exempla.res, 
y el que patrocinamos v y habíamos";efl estrados sobre un 
pleyto , que.siguió esta Ciudad><de Granada con S. M . so-
bre el reintegro de un Oficio de Postillou , al que asistie-
ion .de ói?den¡¡4el R e y Ministros asociados de.los Consejos 
de Castilla v y -H&c^pda : habiendo observado en la Jun-
ta g e n e r a l ^ V C o p e r q i p , y Monejia ,,que c9pstituido S.M* 
por losí Reyes ¡Cíiristianísimo , y de. Ñapóles , árbitro So-
berano de la disputa, pendiente entre las Casas de Comer-
cio de la Ciudad , Pj^za, y Puerto de Marsella en la Pro-
venza , Du£tiie$ Trial , Fabre , Descamps , her-
manos i&rayse.., ;¡y CQP#añía , y la Ciudad de Nápoles, 
habilitada? p0r<sing*j£dc Diploma de S. M. Siciliana: nom-
bró el Rey para el conocimiento , y difinicion de este ne-
gocio á aquella Real Junta con Asociados de diferentes 
Consejas , previniéndola , que oyendo en contradictorio 
juicio á los Apoderados de Nápoles , y de los Comercian-
tes de Maráella., y á sus Abogados, y Procuradores, diese 
su sentencia con arreglo al derecho público, y á la prác-
ticas , usos , y costumbres constante , y generalmente re-
cibidas para el comercio en las Plazas de Europa , y en 
los parages , en donde se celebraron los contratos , pro-
cediendo en este encargo con la mayor brevedad , sin 
contemplación alguna al empeño , ó interés , que las dos 
Cortes de Francia , y de las dos Sicilias habían tomado, 
ó podían^ tomar sobre que les fuese favorable su decisión, 
considerando solo la disputa, como á una de particula-
res •, que se sujetan al juicio de un Tribunal íntegro , de 
quien las partes se hallan satisfechas. 

2 i Advertimos en el Supremo Consejo de la Guer-
ra , entre otras infinitas revisiones, señaladamente sobre 
presas, con asociados regularmente del de Indias , y Ha-
cienda la dec¡isi6>n, que recayó sobre la causa escrita con-
tra D . Juan Felipe Castaños, Intendente del:Éxércjto , y 
Principado de Cataluña, y otros consortes; acfe?ca de fal • 
sedad de las armas labradas, á conseqüeníia del asiento 
-r ; s • . de 

de quatro mil juegosde escopetas, y pi&olasrcítofgado en 
pública subhasta á favor de Damian Barrera en ei año aó 
1 7 7 2 , habiendo tenido á bien S. M. mandar, que para su 
calificación pasáse á aquella Ciudad uii Alcalde de su 
Real Gasa , y Corte con la comision, y facultades necesa-
rias á continuar la sumaria v y formalizar por sí el pro -
ceso , tomando las declaraciones, y confesiones de los 
reos, ratif icando, y exáminando de nuevo los testigos, 
y admitiendo las pruebas legítimas , y justificaciones, 
que produxesen las partes interesadas, hasta poner la 
causa en estado de sentencia; á cuyo tiempo remitie-
se el Comisionado los Autos con su dictámen al Con-
sejo de Guerra , donde mandó S. M. oir á "todos los 
acriminados Sus defensas , siguiéndose la causa por los 
trámites de un juicio ordinario, á fin de darse en ella 
la sentencia , que correspondiese á justicia, como efec-
tivamente se pronunció, habiendo ántes tenido,á¡ bien 
el Rey nombrar Ministros asociados de Otros Consejos, 
excepto el de Cast i l la , y . mandar se consultáse la de-
terminación á su Real Persona para la aprobación. 

22 "Del Consejo de Indias tenemos tamfofea recientes 
exemplares:uno del pleyto continuado hoy por el Excmo. 
Sr. D. Mariano-Colón y Larreátegui * Caballero del O r -
den de Carlos III, Duque de Veragua , y consortes, sobre 
succesion en propriedad del mayorazgo, y Estado de Ve^-
ragua , que fundó Christoval de Cotón, .descubridor de las 
Indias, y ha executoriado aquel,cuyos autos mandi? S, M . 
se substanciasen en aquel Consejo ; y que para la vista de 
lo principal , y artículos , que contengan fuerza de difi-
nitiva , asistan Asociados de Castilla , Ordenes y H a -
cienda. Habiéndose igualmente acordado por la Real Per-
sona concurriesen Ministros de los mismos Tribunales al 
grado de segunda suplicación interpuesta eft el Consejo 
de Indias de sus .semencias de Vista , y Revista por el 
Marqués de Astorga, Conde de Altamira, en el pleyto coa 
el Conde de Motezuma , y de Tul tengo, Vizconde de 
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Ilucan , Señor deTula , sobre la pertenencia en proprie-
dad de una merced de 4$ pesos de renta anual perpetua, 
concedida por Decreto de 31 de Enero de 1699 -> Y otras 
vitalicias de 8250 ducados de plata ^perpetuadas por 
Real resolución de 25 de Agosto de 1705 : El tenor de 
aquella resolución dió motivo al Consejo de Indias para 
hacer consulta á S. M . en 19 de Julio de 1 7 7 6 , sobre que 
recayó el siguiente Real Decreto : » Quedo enterado, y 
»mientras yo resol viere otra cosa el Consejo se arre-
»glará- á la orden de 14 de Junio de 1776 concurrien-
«dosus últimos Asociados, al de Indias, por represen-
t a c i ó n del Consejo, como lo harán respectivamente por 
«las de loá süyos' los de Ordenes , Hacienda , y guar-
d á n d o s e por esta regla las precedencias, estilos, y for-
«malidades , que han obrado ántes entre sí todos estos 
«Tribunales, para las concurrencias de sus individuos, 
«siguiendo el orden de las antigüedades de sus cuerpos, 
«en cuya forma quiero se entienda qualesquiera otra Re-
«soluciori mia : subsistiendo en lo demás los honores, 
«derechos, y distinciones, que tengo acordado á mi Con-
«sejo de lndiasrf» 

23 Eñ el Consejo de Ordenes debemos distinguir 
dos conceptos: uno el de la jurisdicción temporal de 
su territorio, que le está permit ido, y tolerado por 
S. M . ; y otro el de la espiritual, que exerce á nom-
bre 4el R e y , como Gran Maestre de las Ordenes Mili-
tares , practicándose en el primero los Recursos gra-
duales de súplica, que se interponía en el mismo Con-
sejo para la Real yunta de Comisiones; cuyas senten-
cias causaban executoria, componiéndose aquella de qua-
tro Señores Ministros, dos del Consejo de Casti l la, y 
•otros dos del de las Ordenes , 'que nombraba S. M. en 
principio de cada año á consulta del Señor Goberna-
dor del Consejo; y eran por lo común Caballeros de 
algunas de las Ordenes Militares, á quienes se despa-
chaba Cédula de Comision , en fuerza de la qual exer-

cian 

cian sus funciones, y conocían por apelación de las 
causas de Cabal leros , conforme á las Bulas, é Indul-
tos Apostólicos , que tienen para sus causas Militares, 
y mixtas , eligiendo en caso de discordia ú e algunos 
pleytos , los Señores Presidentes de ambos Consejos, 
otros Ministros, que concurrían á dirimirla. H o y se ha-
l l a novísimamente extinguida por el Señor; D. Cárlos 
IV. la Junta, y mandado oir las súplicas en el mis-
mo Consejo de las Ordenes , quedando á los interesa-
dos á salvo el recurso de segunda suplicación en los 
casos, que tenga lugar ¿conforme á lá Ley d e Segovia: 
N o teniendo lugar las revisiónés extraordinarias, y las 
recursos á la Real Persona de las sentencias , que pro-
nuncia el Consejo de Ordenes en materias espirituales 
á nombre de S, M. c o m a gran Maestre ; el qual es un 
Prelado Ordinario de su territorio con igual jurisdic-
ción i que el Obfepo en su Diócesis, y con la propria 
subordinación en el orden gradual de las causas de ape-
lación á la R o t a , donde se executarian por tres sen-
tencias conformes, y en puntos de unión, y supresión Be-
neficial á la Cámara. De este solo trage se viste el C o n -
sejo de Ordenes en lo espiritual, sin superioridad a l -
guna á otro qualesquiera Tribunal Eclesiástico , por di -
manar este ramo de Jotísdiccion del Papa con sujeción á 
las Leyes , Estatutos , y Sanciones Canónicas ( 1 ) ; habién-
dose igualmente establecido una Junta llamada Apostóli-
ca , compuesta de Señores Ministros de los Consejos de 
Castil la, y Ordenes , del Fiscal de éste , y su Secre-
tario , en la qual se instruyen sin estrépito , ni figu-
ra de juicio los pleytos , y controversias eatre las O r -
denes-Militares, y los Reverendos Prelados, Cabildos, 
y otras personas Eclesiásticas de estos R e y n o s , sobre 
el derecho de diezmar , así las t ierras , como los gaz-
nados mayores ^ y menores, y otras cosas ; cuyas ocur-

ren-
(1) Pereyra de Man. Reg. lib. 1. tit. 12. cap. f f , 

C 4 



reneias diéron motivo i, í que 1? Santidad de Ciernen, 
te VIL concediese facultad , y autoridad al Señor Empe-
rador Cárlos V . para componer , y ajustar aquellas dife-
r e n c i a s , tetrovaado e l Señor Paulo, III. la misma gra-
cia , y mandando, <jue las partes estuviesen enteramente 
oMiga^aá-g observar lo que S..M. 4ry sus succesores com-
pusiesen, y ,ajustasen amigablemente * cousultando á la 
Junta susvdeterminaciones, y expidiéndose de la re-
solución R é a l Cédula , que se une á los Autos , dan-
do cuenta de lo que «curra despachar los Escribanos 
de C á m a r a , y Rfelatoresodel:?Consejo de Ordenes , si-
güiendo su comisión los Seoores Ministros, durante su vi-
da con solo el primer ¡nombramiento. 

24 Pudiéramos citar muchos exemplares de recur-
sos extraordinarios para las revisiones en el Consejo de 
Hacienda , y Juntas Supremas con los Ministros Toga-
dos de su dotacion y solo- por singular manifestaré-
mos el ocurrido, y patrocinado por nosotros entre el 
Duque de A r c o s , y los Terratenientes de la Real Is-
la de León , sobre el dominio solariego, y enfiteútico 
de ésta , pretendido por aquel i y en su conseqüencia, 
que reconociéndole éstos, le pagasen los laudemios de 
las ventas , que executasen. 

25 Este pleyto se v i ó , y determinó á favor del 
D u q u e , quien despues, en cumplimiento de la execu-
toria solicitó la extensión de ésta á las ventas execu-
tadas; y hecha contradicción por el Marqués de Sales, 
uno de los Terratenientes, declaró el Consejo, con asis-
tencia de los Togados de su dotacion, que el Marqués 
debia pagar los laudemios causados desde el dia 12 de Fe. 
brero de 74 , en que respondió á la nueva instancia inci-
dente del Duque , mandándose executar esta determina-
ción, y librándose para ello el despacho correspondiente. 

26 Del Tribunal R e a l , y Apostólico del Excusado 
tenemos repetidos casos de las Iglesias de Zaragoza , y 
Cartagena, y un exemplar novísimo en el p l e y t o , que 

asi-

asimismo patrocinamos por la Santa Iglesia de Toledo, de 
que habla la Real O r d e n , cuya letra dice así: 

w lluitrísimo Señor: He leido al Rey la represen-
» t a c i o n , que hizo el Cabildo de la Santa Iglesia Pri-
»mada de Toledo en 16 del pasado, para que el Tri-
»bunal de la Gracia del Excusado suspendiese la de-
»terminación del pleyto , que pendia en él sobre las 
«elecciones hechas á las casas dezmeras de su A r z o -
b i s p a d o , y que se le permitiese escribir en derecho, 
»respectóla requería la naturaleza de la causa : las nue-
»vas excepciones, que expuso el Fiscal , y el poco tiem-

*» po , que quedó al Cabildo para deducir su derecho 
«en un negocio, cuyo despacho se adelantaba ahora des-
»pues de haber estado quince años parado : también 
»he dado cuenta á S. M. de otFa instancia del Cabi l -
»do de 27 del pasado, para que se nombrasen Ministros, 
»que dirimiesen la discordia de la sentencia , que so-
mbre este asunto dió el Tribunal en 23 del mismo , y 
»se volviese á ver el pleyto sohre todos los puntos, que 
»comprehende , con el fin de que no quedáse el me-
»ñor escrúpulo conforme con la indefensión , que ale-
« g a . El Rey se ha enterado de estas representaciones, y 
».de todo lo que V . I. ha expuesto sobre ellas en su infor-
»me de de 22 del corriente ; y movido S. M. de la con-
»sideracion, que el Cabildo de Toledo le merece por 
»el z e l o , que tiene acreditado en las ocasiones, que se 
»han ofrecido de su Real Servicio , y por la buena fé 
»con que acostumbra seguir sus negocios, y atendien-
»do á que el Cabildo es abonado para responder de 
» l a s resultas, en que la brevedad depende de las dis-
»posiciones de V. 1. se ha dignado resolver , que se vea, 
w y determine en revista de nuevo la parte discordada, 
» y la sentenciada del referido pleyto en el Tribunal de 
»V. I. con asistencia de los Jueces de é l , y de D. Manuel 
»Fernandez V a l l e j o , Ministro del Consejo de Castilla, 
«de D. Felipe Rivero del de Ordenes , y de D. Patricio 
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»»Martínez de Bustos del de Hacienda, dando al C a -
»bi ldo licencia para escribir en derecho; y de orden del 
»»Rey participo á V . I. esta resolución, que ha tomado 
»S. M. sin exemplar , por hacer esta gracia al Cabildo, 
»»esperando , que V . I. tomará para su mas pronto cum-
p l i m i e n t o , y conclusión del pleyto las providencias 
»mas conformes á derecho , y á la actividad de V . I. en 
» l a inteligencia, de que he prevenido á los tres referi-
»dos Ministros, que asistan á dicho fin , q u a n d o V . 1. les 
»»avise. Dios guarde á V . I. muchos años. S. Lorenzo 30 
»de Octubre de 1783.=: E l Conde de Gausa.— Señor 
»Comisario General de las tres Gracias." 

28 Dexamos ya manifestado tiene lugar el recurso 
extraordinario para las revisiones qualificadas del modo, 
que el Rey tiene á bien dispensar en las instancias de 
Vista , y Revista ; á que añadimos ahora succeder lo 
mismo á los pleytos executoriados de algún tiempo en 
el Consejo , ó Chancillerías , de que tenemos algunos 
exemplares, siendo uno el que patrocinamos en aquel Su-
premo Tribunal por la Ciudad de Zaragoza en el pleyto 
con el Excelentísimo Señor Conde de Aranda , sobre re-
ducción de un censo , que pagaba á la casa de S. E . ; cu-
y o asunto se executorió á favor del Ayuntamiento , du-
rante la residencia del Señor Conde en su embaxada de 
Polonia , de donde restituido á España , habiendo pasa-
do á servir la Capitanía General de Valencia , y de ésta 
la Presidencia del Consejo, hizo recurso áS. M. en solici-
tud de que se volviese á ver aquel pleyto ; y en su vir-
tud , visto por la Sala de Mil y Quinientas, se reformó 
la executoria obtenida por la C iudad, y despachó á S. E . 
en la forma ordinaria. 

29 De la Chancillería de Valladolid vimos un pleyto 
executoriado por tres sentencias conformes , que litiga-
garon D. Juan Antonio Ramírez V a h o n , Abogado, ve-
cino del Lugar de Grao , y consortes , con la Abadesa, 
y Religiosas del Monasterio de la Purísima Concepción, 

O r -

Orden de San Francisco de la Vi l la de Ayl lón , com 
heredero instituido por Josef Vahon , y Teresa Vicente 
su muger en el testamento , baxo cuya disposición f a -
llecieron , otorgado en 8 de Septiembre de 1753 , sobre 
nulidad , y com prehensión de ésta en la disposición del 
Auto Acordado : Siendo no menos notable el exemplar 
ocurrido en nuestra Chancillería , sobre un caso ruido-
so ae disenso, que expresa la Real orden siguiente: »Ente-
»rado el Rey de la instancia hecha á su Real Persona 
»por D . N. vecino & c . en que , quexandosede la senten-
» c í a d e esa Chancillería pronunciada en el pleyto , que 
»de resultas de ciertas providencias de la Justicia de 
»aquella Vil la ha seguido N . D . extraxo dé las casas del 
»recurrente á su hija N . para casarse con ella:Y expresan-
»do seguírseles graves perjuicios á él, y á su familia, soli-
» c i t ó , q u e c o n suspensión de los efectos de ella se trai-
»gan los Autos al Consejo , donde con audiencia Fiscal 
»se examinen'1, y determinen conforme á la Prágmati-
»ca , se ha servidoS. M. resolver , que esa Chancillería 
»con dosSalas, y asistencia de V.S. vuelva á ver, y deter-
»minar este negocio con Audiencia instructiva de las 
»partes , teniendo presente lo que corresponda en pena 
»del rapto contra el enunciado N . lo que de orden de 
«S. M . & c . Madrid 10 de Noviembre de 1788. E l C o n -
»de de Campománe?.— Señor Presidente d e l a C h a n c i -
»llería de G r a n a d a . " 

30 En el caso del testamento aquel Tribunal por sen-
tencias de Vista , y Revista de 25 de Junio , y 23 de No-
viembre de 1763 canonizó solemnemente la firmeza , y 
validación del testamento , y libró su executoria en 23 
de Diciembre del proprio año ; á cuya virtud se puso en 
posesion de los bienes de la herencia al Monasterio. 

31 Cerca de siete años mediaron de silencio de los 
parientes de los testadores , y en Febrero de 1770 ocur-
rieron á S. M. pidiendo , que sin embargo de la executo-
ria de la Chaacilleria se sirviese el R e y mandar , que 
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abriéndose ei juicio en los términos mas correspondien-
tes , se exámináse en el Consejo con audiencia del Señor 
Fiscal el citado testamento, y disposición , y la causa 
de nulidad de la institución de la herencia , por ser asun-
to de mucha entidad , y consideración , y en que no so-
lo interesaban los parientes, sí también la causa pública. 

32 Esta instancia se remitió al Consejo para que 
consultáse su parecer ; y habiendo acordado informáse 
en el asunto la Chancillería , lo executó en 11 de Junio 
de 1 7 7 0 , acompañando, como regularmente se acos-
tumbra , el extracto , que sirvió para la Vista , y Re-
vista del pleyto en ella , poniendo en la consideración 
del Consejo todos los hechos , que resultaban de la cau-
sa , y concluyendo así : ** Pero quando se execut3n des-
»pues de tanto tiempo , como el presente , parece á la 
» S a l a , que sería conveniente el que V . M. mandáse se 
" les exigiese á los que han presentado dicho Memorial, 
»por lo raénos la pena , que está señalada en los Autos-
» Acordados 6 , y 7 , tit. 20. lib. 4. de la nueva Recopila-
»cion , para que se evite el que se continúe en molestar 
» l a alta atención de V . M . , ocupada en negocios de ma-
» y o r importancia , y el cuidado , que deben tener sus 
»Tribunales en el mas pronto despacho de las depen-
»dencias , que diariamente ocurren : Que es quanto se 
»nos ofrece , y parece informar á V . M. en cumplimien-
» t o de lo que se nos manda en su citada Real orden ; pe-
» ro sobre todo V . M. resolverá lo que fuere de su mayor 
» agrado.' ' 

33 Pasado el informe antecedente á la censura del 
Señor Fisca l , expresó haber reconocido el expediente 
(1) con el cuidado , y reflexión , que pedia la entidad , y 
naturaleza del punto sobre que se sufriá , y no estimaba 
por tan sólidas las razones , en que parecía haber fun-
dado la Chancillería su determinación , que pudieran im-

pe-
(1) Mem. Ajustado impreso, n. 28. 

pedjr el nuevo exámen , que solicitaban los parientes de 
Josef.Vahon , pues nunca se salvaba la contravención al 
Auto Acordado ; por cuya consideración , y ser priva-
tivo del Consejo el conocimiento de la nulidad consi-
guiente á ella , podia consultarse á S. M. que siendo 
de su Real dignación, mandáse radicar en Sala prime-
ra de Gobierno el juicio cormpondiente , donde las 
partes expusieran las acciones , y defensas , que las con-
viniese en orcen á la nulidad , y demás derechos , remi-
tiendo á este fin la Chancillería copia íntegra de los Au-
tos , sacada con citación de las partes, ó sus Procu-
radores. 

34 El Consejo así lo consultó á S. M. ; y habiéndo-
se conformado con su dictámen , se expidió la corres-
pondiente Real Cédula para la remesa de los Autos, 
en cuya virtud les pidiéron las partes ; y pasada esta ins-
tancia al Señor Fiscal, expuso en su respuesta de 31 
de Julio de 1772 : tc Que el asunto tenia dos inspeccio-
»nes harto diferentes , que convenía no equivocar para 
»evitar acaso exemplares perjudiciales. 

»Que el primer concepto se reducía á la fuerza de 
»lo determinado en la Chancillería ; y en aquella par-
»te nada convenía tocar , porgue aquel Tribunal deter-
»minó sobre el punto de nulidad en términos comunes 
»lo que creyó de derecho , y no sería justo en un modo 
»informativo retratar su ju ic io: Que el segundo con-
»cepto recaía sobre el recurso pendiente en el Conse-
j o , y cumplimiento del Auto-Acordado, cuyo asun-
t o propiamente era el radicado en el mismo Supremo 
»Tr ibunal , y proprio de.su instituto , distinto de la ac-
ucian determinada en la Chancillería por términos or-
» dinarios , y comunes ; sobre cuyos dos particulares uni-
»dos podia radicarse el conocimiento en el Consejo , por 
»ser asuntos independientes de lo principal , resuelto 
»en la Chancillería , para determinarse lo que fuese 
»conforme á derecho con audiencia de las partes , á 

»quie-
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»quienes podría comunicarse el dictámen F isca l , para 
»que se procediese á la determinación difinitiva con 
»arreglo á lo resuelto por S. M. á consulta del Consejo/' 

35 Así se mandó por éste; y oidos los interesados, 
como también el Señor Fiscal, recayó sentencia, de-
clarando , que el referido testamento habia sido otor-
gado contra lo dispuesto en el Auto-Acordado 3 tít. 10 
lib. s de la Recopilación ; y en su conseqüencia se revo-
cáron las sentencias de Vista , y Revista de la Chancille-
ría de Valladolid. 

36 No solo contra las instancias de V i s t a , y Re-
vista del Consejo, y Tribunales Superiores de las Pro-
vincias tiene lugar , y se dispensa por S. M. su extraor-
dinaria revisión , sí también contra las determinaciones 
en grado de Segunda Suplicación , dadas por la Sala 
de Mil y Quinientas, no obstante la ley (^disposit i-
va , de que lo juzgado en aquel se execute , ya sea la 
sentencia confirmatoria", ó revocatoria en todo, ó en 
parte , añadiéndola , ó menguándola , ó en otra quales-
quiera manera ; pues otras tantas veces quantas medien 
causas dignas de la consideración de los R e y e s , dispensa 
su Real magnificencia aun la tercera Suplicación (2). 

37 Al Consejo se llevan los recursos con el nom-
bre de injusticia notoria de las determinaciones de Vista, 
y Revista de las Chancillerías, y Audiencias, inclu-
sas las de la Corona de A r a g ó n , en todo género de 
negocios ( 3 ) ; y si bien las sentencias, que se pronun-
cian en ellos por el Consejo, causan una solemne exe-
cutoria , contra la qual no tiene lugar instancia algu-
n a , puede el Rey con justa causa admitir , y dispen-
sar á las partes la revisión extraordinaria de aquellos 
procesos, donde vistas las sentencias no se halle com-

pro-

(t) L. 2. tit. 20. lib. 4. de la Novísima Recop. 
( 2 ) Antunez de Donat. lib. 2. cap. 21. signanter n. T 4 . 
(3) Autos 6. 7 . y últ. tit. 20. lió. 4. de la Novísima Recop. 

probada la injusticia notoria en aquel g r a d o , que la 
legislación estima necesario para canonizarse de tales (1). 

C A P I T U L O V I . 

De los juicios en que puede tener lugar el recurso extraor-
dinario á la Real Persona. 

1 X_>A variedad de juicios, y medios de instruirse, 
substanciarse, y revolverse, nos obliga á dividir es-
te capítulo en muchos párrafos, ó secciones, para no 
confundir la materia en particular de cada uno de aque-
llos , y sí facilitar una idea capáz de llenar nuestros 
deseos acerca del objeto , que nos propouemos inves-
tigar. . 

2 Por lo mismo, y como por preliminares á cada 
juicio en particular, nos vémos precisados á significar, 
que la primera división de éste es en privado, ó civil, 
público , 6 criminal, y mixto de ambos por participar 
de una , y otra especie ,.subdiviendo el primero en or-
dinario , que exige todas las solemnidades de derecho 
para su perfecta ritualidad , y determinación , y en exe~ 
cutivo sumario , sumar istmo , ó de aquellos , que se co -
nocen , y resuelven sin proceso , y tela alguna de juicio, 

3 Sobre este principio , en que no debemos inmorar* 
por ser fuera de nuestro propósito , pasamos á hacer una 
distinción general entre el juicio personal, que es el que 
nace de obligación procedente del contrato , delito , ó 
quasi, y el real , que persigue á cierta, y determinada 
cosa , donde quiera que la halla , bien poseída , ó bien 
detentada , ya aspirando á reivindicarla por un derecho 
de dominio pleno , y pertenencia absoluta , ó y a diri-
giéndose á solo poseerla , reservando para'otro juicio or-
dinario el conocimiento de su máteria. 

(1) Péreyra de Revis. cap. n. 7 . 
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vista del Consejo, y Tribunales Superiores de las Pro-
vincias tiene lugar , y se dispensa por S. M. su extraor-
dinaria revisión , sí también contra las determinaciones 
en grado de Segunda Suplicación , dadas por la Sala 
de Mil y Quinientas, no obstante la ley (^disposit i-
va , de que lo juzgado en aquel se execute , ya sea la 
sentencia confirmatoria", ó revocatoria en todo, ó en 
parte , añadiéndola , ó menguándola , ó en otra quales-
quiera manera ; pues otras tantas veces quantas medien 
causas dignas de la consideración de los R e y e s , dispensa 
su Real magnificencia aun la tercera Suplicación (2). 

37 Al Consejo se llevan los recursos con el nom-
bre de injusticia notoria de las determinaciones de Vista, 
y Revista de las Chancillerías, y Audiencias, inclu-
sas las de la Corona de A r a g ó n , en todo género de 
negocios ( 3 ) ; y si bien las sentencias, que se pronun-
cian en ellos por el Consejo, causan una solemne exe-
cutoria , contra la qual no tiene lugar instancia algu-
n a , puede el Rey con justa causa admitir , y dispen-
sar á las partes la revisión extraordinaria de aquellos 
procesos, donde vistas las sentencias no se halle com-

pro-

(t) L. 2. tit. 20. lib. 4. de la Novísima Recop. 
( 2 ) Antunez de Donat. lib. 2. cap. 21. signanter n. T 4 . 
(3) Autos 6. 7 . y últ. tit. 20. lib. 4. de la Novísima Recop. 

probada la injusticia notoria en aquel g r a d o , que la 
legislación estima necesario para canonizarse de tales (1). 

C A P I T U L O V I . 

De los juicios en que puede tener lugar el recurso extraor-
dinario á la Real Persona. 

1 X_>A variedad de juicios, y medios de instruirse, 
substanciarse, y revolverse, nos obliga á dividir es-
te capítulo en muchos párrafos, ó secciones, para no 
confundir la materia en particular de cada uno de aque-
llos , y sí facilitar una idea capáz de llenar nuestros 
deseos acerca del objeto , que nos propouemos inves-
tigar. . 

2 Por lo mismo, y como por preliminares á cada 
juicio en particular, nos vémos precisados á significar, 
que la primera división de éste es en privado, ó civil, 
público , 6 criminal, y mixto de ambos por participar 
de una , y otra especie ,.subdiviendo el primero en or-
dinario , que exige todas las solemnidades de derecho 
para su perfecta ritualidad , y determinación , y en exe~ 
cutivo sumario , sumar istmo , ó de aquellos , que se co -
nocen , y resuelven sin proceso , y tela alguna de juicio, 

3 Sobre este principio , eu que no debemos inmorar* 
por ser fuera de nuestro propósito , pasamos á hacer una 
distinción general entre el juicio personal, que es el que 
nace de obligación procedente del contrato , delito , ó 
quasi, y el real , que persigue á cierta, y determinada 
cosa , donde quiera que la halla , bien poseida , ó bien 
detentada , ya aspirando á reivindicarla por un derecho 
de dominio pleno , y pertenencia absoluta , ó y a diri-
giéndose á solo poseerla , reservando para'otro juicio or-
dinario el conocimiento de su máteria. 

(1) Péreyra de Revis. cap. 6/. n. 7 . 



4 En los juicios posesorios conviene distinguir sus 
interdictos de adquirir , retener, ó recuperar las posesio-
nes , abrazando el primero muchas especies subalternas, 
que reducen nuestros prácticos á : s ie te ; y el segundo á 
dos , que son Sumario , y Sumarísimo , a l qual llamamos 
de ínterin los Españoles. 

5 Toda esta sèrie de diferencias de juicios es una pro-
pria en el fuero de la Iglesia , que en el de los Príncipes 
temporales , y por lq. mismo pasámos á concluir , que 
la« controversias forenses , ó son Eclesiásticas , y espiri-
tuales x que -miran á los bienes , ó derechos de la Igle-
sia ( i ) , ó laycales , y temporales ; sobre cuya importan-
te materia , en que conviene obrar con distinción , juz-
gamos necesario álgun escrupuloso exámen , para des-
cender á los recursos extraordinarios al Rey , desde el 
principio de la jurisdicción Eclesiástica , y su actual cons-
titución. 

§- I. 
ir.^i ...•-. i f • ••• " • i 

De los recursos extraordinarios en los Juicios Ecle-
siásticos, 

i D e S d e el año de 312 , en que Constantino el Gran-
de abrazó la Religión Católica , hasta el Imperio-de Teo-
dosio el menor , reynaron diez y' seis Emperadores Chris-
tianos , en cuyas épocas bien memorables se advierten 
promulgadas varias leyes respectivas á los Eclesiásticos, 
abrazandoel sexto libro del Código Teodosiano diferentes 
Sanciones acerca de los negocios Eclesiásticos, de quie-
nes el'Emperador Justiniano en sus famosas Novelas ha-
ce una pfolixa expresión al t r a t a r d e disponer la erec-
ción de Sillas Episcopales , la reducción del numero del 
Clero, el arreglo de sus bienes , la test ament ¿fie ci n , y 
succesion de.los Monges , el restablecimienoo de la disci-
r.íl Pli-

( 1 ) L u c a de Judie, diro, i. per loti Enrique Enriquez" de Votesi» 
clavium. 

plina , y el modo de demandar , y reconvenir el Clero, 
habiendo al proprio tiempo , qne concedió aquel grande 
Emperador el fuero Civil á éste , reservando el conoci-
miento por el Obispo, impedido á la jurisdicción Real, 
y el absoluto de los delitos civiles (1). 

2 En nuestra Monarquía, exénta , é independiente 
de otra alguna en lo temporal , consideraron los Reyes 
hallarse en la misma obligación de cuidar , y promover 
los negocios seculares , y eclesiásticos, observándose en 
la série de los Concilios Toledanos mas antiguos el nom-
bre del Rey á su frente ; por cuyo medio se hacían de 
un mismo modo la indicación , que la convocacion , ob-
servándose en sus Cánones ( 2 ) , decididos los pleytos, y 
causas particulares de los Clérigos en el fuero secularf 

siempre que no mirasen á objeto espiritual. 
3 Sobrevenida despues á España su bárbara domina-

ción por los M o r o s , y expelidos éstos con tanta g lo-
ria por el incomparable D. Pelayo, reconocemos en las 
Crónicas una infinidad de monumentos en prueba pe-
rentoria de la autoridad de los Reyes en las persona?, 
y negocios Eclesiásticos, dirimiendo D. Ramiro el 1, 
Rey de Leon , la empeñada disputa de presidencia en-
tre los dos Cleros Secular, y Regular ; y dando el R e y 
D. Alonso el VI. de Castilla nueva forma al Gobier-
no del Clero de Astorga, eximiéndole de tributos, y 
prescribiendo no fuesen los Clérigos demandados ante 
la Real Justicia , sobre cuyo punto pudiéramos dilatar-
nos infinitamente, si no hallásemos en un Escritor tan 
digno de los respetos de la nación, como lo es D. Fr. 
Prudencio de Sandoval en la Crónica del Señor Rey D¿ 
Alonso , una multitud de exemplares en crédito de ha-
ber los Reyes de España intervenido en materia* Ecle-
siásticas de disciplina, entre los quales refiere, " que 

« e l 
(1) Novel. 83. Ant. Cleric, c. de Episc. fi? Cleric. 
(2^ Impres. de Madrid año de 1600. - r 
lom. V. D 



» e l R e y D. Fernando, y Rey na Doña Constanza su 
«muger , y la Infanta D* ña Leonor , hija heredera, dán 
»muchas cosas á la Iglesia de Burgos, y quieren, que 
»en el R e y no haya dos Alcaldes para despachar los ne-
»gocios Eclesiásticos , en 28 de Junio," 
. 4 Esta sencilla narración convence el exercicio de 
la potestad R e a l , de que usaron nuestros Monarcas so-
bre las personas, y bienes de los Eclesiásticos, quan-
do la gravedad, y urgencia de los asuntos pedian, no 
atendiesen á sus exénciones : siendo muy digna de no-
tar la expresión del Señor D . Fr, Prudencio de San-
doval (1) , acerca de este punto , cuyas cláusulas no po-
demos ménos de transcribir a q u í , y son las siguientes: 
" Y . lo que mas abona este hecho e s , que muchos de 
»los R e y e s , que esto hacían eran Católicos Christia-
»nísimos , y tenidos por Santos ; y tales, que no se pue-
»de presumir, que lo hiciesen por mal ic ia , ni por ig-
»norancia , ni poder absoluto , principalmente hallán-
»dose en estos Concilios Doctores santísimos , como San 
»Leandro , San Isidoro , San Fulgencio , San Fructuoso, 
».y otros muchos Obispos, y Abades de singulares le-
»tras , y señalada christiandad." 

5 Concluimos, pues , en una palabra , en que la 
exéncion del Clero sobre materias temporales, aunque 
justa , debida , y piadosa, ha mantenido siempre todas 
las señales de su concesion positiva del derecho huma-
no d^ los Príncipes , no leyéndose en sus constituciones 
hasta el Imperio de Justiniano , que aquellos hubiesen 
dado exención alguna á los Monges , y Clérigos de la 
jurisdicción, y autoridad de los Jueces públicos en el 
modo, y con los límites, á que se ciñó (2). 

6 En los juicios criminales , s i registramos menuda-
" , . men-

{1) En el lugar citado á la pag. 1 7 9 . 
(2) Vanespen in jfur. Ecclet.p. 2. tit. 4. <¡. & 6. per tot. Selvag. 

Antiquit. Chriít. instit. lib, i.p. 3. cap. 6, 4. 

Ó . . ...,. V ' 

mente las fuentes de la Jurisprudencia C i v i l , hallamos 
del tiempo de los Romanos la constitución de los Em-
peradores , Graciano , y Valentiniano , expedida en el 
año de 376 ( 1 ) , donde , refiriendo la costumbre de j u z -
gar las causas civiles Eclesiásticas, prescribiéron , que 
las disensiones , y delitos leves , ó tocantes á la obser-
vancia de la Religión , y disciplina Eclesiástica, se oigan 
por los Sínodos Diocesanos, quedando siempre excep-
tuadas aquellas acciones criminales , donde se dispensa 
su audiencia , ó por los Jueces ordinarios, y extraordi-
narios , ó por las ilustres Potestades. 

7 Conducidos de esta misma diferencia, promulga-
ron otra ley los Emperadores, Arcadio , y Honorio en el 
año de 399 ( 2 ) , mandando, que los Obispos juzguen 
los delitos leves de los Clér igos , y todas aquellas cau-
sas , que ofenden á la Religión, y á la santidad de sus 
costumbres, reservando á los Jueces públicos los c r i -
mines , que miren al gobierno, y policía de las R e -
públicas. 

8 Algunos Escritores ultramontanos creyeron , que 
por la constitución del Emperador Honorio, publica-
da en el año de 412 (3) , quedaron derogadas las cons-
tituciones anteriores, y desde aquella época reservado 
á los R R . Obispos el conocimiento de las acusaciones 
contra los Clérigos. 

9 En el Imperio de Justiniano volvemos á vér r e -
novada la diferencia de delitos con separación de am-
bas Potestades , (4) , hasta que finalmente aquel mismo 
Príncipe (5) quiso, y prescribió , que las causas crimi-
nales de los Clérigos en los delitos comunes fuesen juzga-

das 

(2) Lex 2 3. C. de Episcop. 3 Cleric. 
(2) Lex 1. C. Tbeodfr. de Religione. 
(3) Lex 1. C. Theodos. de Episc. & Cleric,. 
(4) Novela 83. 
( f ) Novela 123. cap. 21. 
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das de suerte , que los RR. Obispos aprobasen las sen-
tencias ántes de executarse , ó si desintíesen , el Pre-
l a d o , y el Juez Secular, se remita el Proceso al Prín-
cipe, para que conociendo de é l , resuelva lo que mas sea 
de su Real dignación. 

10 De este principio nace no hallarse apoyada la 
exéncion de los Clérigos en las causas criminales , du-
rante los ocho primeros siglos de la Iglesia en otro ori-
gen , que en el de las constituciones de los Príncipes, 
justa , pía , debida , y liberalmente dictadas por su reve-
rencia al Sacerdocio, ó por la mayor uti l idad, que re-
sultáse de ella para cumplir con los ministerios sagra-
dos, sin exponer el Orden Sacerdotal al menor insulto 
de los legos , confundiéndoles con éstos , y disminuyen-
do la veneración, y obediencia debida á aquellos. 

11 Pero ni se desnudó, ni pudo abdicar de sí la 
soberanía aquella potestad de conocer , y juzgar los 
crímenes privilegiados del C lero , que son todos los atro-
císimos , los quales ya vemos en las mas de las Nacio-
nes reservadas en el siglo quince , por costumbre , á la 
Real jurisdicción ( i ) . 

12 En nuestra España , si volvemos la vista sobre 
sus aníigüdades , hallarémos en el Fuero-juzgo una ley 
(a) establecida en el Reyno de Wamba , por la qual 
se previno: «Que la gente de m a l , si es Obispo, ó 
«qualesquiera Sacerdote, que la non quisiere facer, de-
»be ser echado de la tierra toda , é el Rey pueda 
»facer de su bona todo lo que quisiere" : Habiéndose de-
rivado una ley tan necesaria en su constitución, como 
benéfica al estado de la complicidad de algunos Eclesiás-
ticos en los bullicios suscitados por Paulo en la Ga-
lia Gót ica , ó Narbonense, parte entonces de esta Mo-
narquía. 

Por 
(0 Vanespen , loe. cit. 
(2) L. 9. tit. 2. lib. 1. del Fuero-juzga. 

Í3 Por los mismos principios Sisebuto , el XXII. de 
los Reyes Godos , depuso á Eusebio Obispo de Barcelo-
na , por haber consentido se representáseu en el Tea-
tro algunas cosas, que tenían rostro de gentilidad, j 
según parecía estuvo allí á verlas ( i) . 

14 En el Rey nado de Egica sobrevinieron unos 
alborotos , de que fue causa principal el Arzobispo de 
Toledo Sisberto, el qual fue condenado por sentencia 
del Monarca á perpetuo destierro ; y despues en el 
decimosexto Concilio Toledano excomulgado y a , y de-
puesto , sufrió el despojo del Arzobispado , y sus bie-
nes se reduxeron , ó colocaron baxo la potestad del 
Príncipe ( 2 ) ; siendo muy dignos de recordar aquí los 
Concilios IV. V. Vil. y XII. de Toledo , donde al paso 
que pusieron los Padres un especial conato en señalar 
penas canónicas á ' l o s Eclesiásticos inobedientes y se-
diciosos , procurando resguardar así al Rey , y á la Pa-
tria de todo insulto, quando trataron aquellas venera-
bles Asambleas de hacer mención de bienes, ó cosas 
temporales, lo dexaron siempre á la disposición de los 
Monarcas (3). 

1 s Despues de restaurada España del dominio de los 
bárbaros, que la inundaron , advertimos en su historia la 
pena , á que Ordoño II. expuso al Arzobispo de Compos-
tela Ataúlfo por el pecado nefando, de que fué falsa-
mente acusado ; habiéndole , despues de vista su inocen-
cia por un milagro en su desagravio, llenado aquel R e y 
de especiales gracias , y privilegios. 

16 E l Señor Don Alonso el VIII. pronunció por sí 
una grave resolución entre Rodrigo Obispo de Calahorra, 
y Lope, Prior de Santa María de Naxéra, privando á éste 

por 
( 0 Ambrosio Morales en su Historia, lib. 12. cap. 13. Saave-

dra en su Crónica Gótica , cap. 18. 
(2) Id. cap, 28.án.2f. Marian. Histor. de España lib. 6. c. 18. 
(3) Canon 3. del Concil. 12. de Toledo. 
Tom.V. . D 2 



por simonidco del cargo de toda administración eclesiás-
tica , y expatriándole de los dominios , con la mas Seria, 
y fuerte conminación de perder el honor , y bienes to-
do aquel , que presumiese impedirlo ( i) . 

17 Reynando despues el Señor D . Enrique III. es 
muy señalado en su historia el arrezo , que mandó ha-
cer de D. Pedro Tenorio , Arzobispo de Toledo por la di. 
sipacion de sus Rentas Reales , con que reduxo la gran-
deza del Soberano á una abatida pobreza ; habiéndo 
igcal mente preso Francisco de Luxan, Corregidor de las 
quatro Villas , de orden del Rey D. Fernando V. el Ca-
tólico , al Obispo de BadajózD. Alfonso Manrique , con-
duciéndole al Castillo de Atienza (2) , siendo no ménos 
graves las providencias del mismo Soberano para con-
tener las inquietudes del Arzobispo de Toledo D. Alfon-
so Carrillo : Y habiendo el Señor Felipe II. sacado de 
Portuga l , y tenido preso en el Convento de Calatrava á 
D . Juan de Portugal , Obispo de Vicu , por excesos de la 
afición al Prior de Ocratofe hizo cometer, quando el Rey 
agregó aquella Corona á la de Castilla. 

18 Creemos, que estos exemplares , entre otros mu-
chísimos , convencen perentoriamente el exercicio de la 
potestad Real inmediata , de que usaron nuestros Prín-
cipes contra los Eclesiásticos , de qualesquiera orden, 
grado , y gerarquía , que olvidándose de sus altos minis-
terios , perturbaron con su conducta criminal la paz , y 
quietud de los Pueblos : de modo, que aquel derecho es 
común , y ordinario , no solo en Castilla , sí también en 
Aragón , Cataluña , Valencia , Portugal , Milán , y Sa-
b o y a ; hallándose los Príncipes obligados á fomentar en-
tre los quatro Estados del Reyno , Eclesiástico , Secular, 
JWilitar, y Ciudadano , la unión , y respeto , que hace á 
todos felices , manifestando siempre al primero , que los 

in-
t; (1) Garibai en su Historia de España, lib. 12. cap. 26. 

(2) Zurita tom. 6. de sus Anales , lib. 8. cap. 17. 

individuos, que le componen , son sus vasallos , y que 
la Iglesia está en el Estado, siendo el Monarca su Pro-. 
tector verdadero. . . 

10 En el Derecho Indiano tenemos un establecimien-
to por la Real Cédula dirigida al Virrey del Perú , cotí 
fecha de 25 de Febrero de 1575 , por la qual se le previ-
no echase de la tierra á los Clérigos, y Frayles culpados 
en motines , y trayciones ; lo qual hiciese con el cuida-
do , que le estaba encargado , enviándolos registrados, 
y con sus causas (1). 

2 0 Y finalmente, en el glorioso Reynado de nuestro 
clementísimo , é incomparable Monarca el Señor D. Cár-
los III. reconocemos , que estimulado de gravísimas cau-
sas relativas á la cbligacion , en que se halla constitui-
do de mantener en subordinación , tranquilidad , y jus-
ticia á sus Pueblos , y otras urgentes , justas , y necesa-
r ias , que reservó S. M. en su Real ánimo, usando de la 
suprema autoridad económica , que el Todopoderoso de-
positó en las Reales manos para la protección de sus va-
sallos , y respeto á la Corona , viuo en mandar extrañar 
de todos sus dominios de España , é Islas Filipinas , y 
demás adyacentes á los Regulares de la Compañía , así 
Sacerdotes , como Coadjutores , ó Legos , que hubiesen 
hecho la primera profesion , y á los Novicios, que qui-
siesen seguirles, y que se ocupasen todas las temporali-
dades de sus dominios (2). 

2 1 A esta soberana determinación se siguieron otras, 
que tomó S. M. en uso de sus altas regalías , y fueron in-
dispensables , habiendo por lo mismo , y á consulta de 
su Consejo pleno mandado comparecer en la Corte al 
Reverendo Obispo de Cuenca para advertirle , que si en 
adelante incurriese en desacatos iguales á los que tenia 
hechos , experimentaría toda la severidad , que el G o -

bier-
1) D . Frnss. de Reg. Patrón. Ind. cap. 43.per tot. 
2 ; Real Pragmát. Sanción de 2. de Abril de I 7 6 7 . 
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bierno puede poner en uso contra los que turban la de-
bida armonía , é inteligencia entre el Imperio , y el Sa-
cerdocio , cuyo exem piar es igual al ocurrido de orden 
del Señor D . Felipe II. ( i ) en el Acuerdo de la Real Au-
diencia de Lima con su muy R. Arzobispo ; y á otro ca-
so novísimo en el de Granada , siendo notabilísimas las 
cláusulas de la Real Cédula , que dicen así: 

" P a r a corrección del Arzobispo , y exemplo á los 
»»otros Pre lados , porque es bien que s e p a , y entienda 
»»la figura , con que se ha tomado su determinación , le 
»enviareis á llamar al A c u e r d o , y en presencia de la 
»Audiencia , y sus Ministros le daréis á entender , quan 
»indigna cosa ha sido á su estado , y profesion haber 
»escrito á Roma cosas semejantes; y entendido todo es-
»to , le diréis asimismo , que si bien es verdad , que fue-
» ra justo mandarle llamar á mi C o r t e , para que se tra-
»tára de este negocio mas de propósito , se hiciera en 
« e l caso una gran demonstracion , qual la pide su ex-
»ceso ; lo he dexado , por lo que su Iglesia , y ovejas 
»podrán sentir en tan larga ausencia de su Prelado. Pe-
» r o q u e debe sentir m u c h o , que su mal proceder haya 
»obligado á satisfacer en Roma con tanta mengua de 
»su autoridad , é nota en la elección, que yo hice de 
»su persona ; pues se dexa entender lo que se podrá de-
« c i r , y juzgar de relación tan incierta , y e s t o , en 
»quien ha recibido de mí tantas mercedes, y honras. 

22 En una palabra , podemos decir es muy antigua 
la reserva hecha por nuestros Soberanos de los crímenes 
privilegiados del Clero para su castigo , si no perdemos 
de vista el monumento respetable de la Carta escrita 
por el Señor D . Francisco de Vargas , Orador por Espa-
ña en el Santo Concilio de Trento , con fecha de 26 de 
Noviembre de 1551, al Obispo Atrebatense , al qual le di-
ce , que en las Curias Régias se conoce de todas las vio-

len-
(1) Real Cédula de 29. dé Mayo de 1593. Expediente del R. Obis-

po de Cuenca. 

lencias del C l e r o , se citan , y expatrian todos aquellos 
Eclesiásticos que turban la paz , y tranquilidad de los 
Pueblos; los que se oponen, ó rebelan á la jurisdic-
ción Real : los que perpetran crimines enormes, y no 
satisfacen á sus penas; los transgresores del Edicto de 
M a d r i d , que prohibe la colacion de Beneficios á ex-
trangeros, ó las pensiones en aquellos á favor de estos; 
los que obran contra los derechos , y privilegios del 
Rey , pues este modo de proceder contra los Eclesiás-
ticos facinerosos , mas bien puede decirse , y en rea-
lidad de verdad llamarse conservación , defensa , y 
protección del Estado polít ico, y sus privi legios, que 
quebrantamiento , ó usurpación de la inmunidad , y ju-
risdicción Eclesiástica. 

23 Esta fué la costumbre en favor de la Jurisdic-
ción Real , no solo por lo que respecta á nuestros do-
minios de España , « orno dexamos hecho ver , sí tam-
bién á los Paí lamentos de Francia , y en las mas de las 
Provincias Católi a s , hasta que el transcurso de los 
tiempos introduxo en el Foro el estilo de instruirse las 
causas criminales contra las personas Eclesiásticas sobre 
crímenes privilegiados por el Juez Real , y Eclesiásti-
co unidamente , evitanoose por este medio las compe-
tencias , y lográndose pronta , y positivamente los cas-
tigos de los delitos (1). 

24 Nosotros siempre juzgamos, deben los altos Ma-
gistrados , y señaladamente los Fiscales del R e y , por 
las estrechas obligaciones de su distinguido ministerio, 
defender con constancia los derechos de la Real ju-
risdicción , en lo que pertenece al Soberano con sus va-
sallos de qualesquiera clase , que sean , siendo culpados, 
para cerrar por este medio la puerta á varios abusos, 
que se han introducido, y la reprehensible condescen-
dencia á ellos llegó con el tiempo á asegurarles. 

(i) Fleur. p. 3. Instit. Jur. Can, cap. 14. per tot. 



25 En los juicios de delitos privilegiados del Cle-
ro se pronuncia despues de instruidos los procesos , una 
sentencia , separada por cada Juez ; esto e s , por el es-

piritual en quanto el delito es Eclesiástico, ó común 
y por el Redi, en concepto de privilegiado , imponiendo 
cada uno la pena condigna baxo de u n a , ó de otra 
Consideración : de modo , que aunque el acusado sea 
absuelto por el Juez Eclesiástico, puede ser condena-
do por el Real , acerca del mismo delito en clase de 
privilegiado , no estando obligada la potestad tempo-
ral en manera aíguaa á pasar por l i decisión de la 
espiritual, ni pudiendo el Juez Eclesiástico relaxar por 
sí de la carcelería á esta especie de delinquentes, sin el 
consentimiento expreso de la jurisdicción R e a l , ante 
la qual debe el Clero responder de los crímenes enor-
mes qualificados, y demás, que el Príncipe se reservó 
en sí para bien , y tranquilidad de sus Reynos. 

26 Nos sería muy fácil referir aquí muchos exem-
plares acerca de la substanciación , y decisión de es-
tos procesos sobre crímenes privilegiados del C lero; co-
mo los singulares ocurridos en la Ciudad de Llerena , y 
Vil la de Madrid donde dio muerte violenta, y hor-
rorosa un Presbítero, al lechuguero-Diego Ruiz , y otros 
posteriores de que conocieron ambas Chancillerias, pe-
ro por todos trasladarémos á este lugar los dos recien-
t e s : el primero se vé'Wíi^íendiado en la R e a l , y'-su-
perior: Orden del Cons¡ej¿ ^comunicada al Alcalde ma-
yor de S. Lúcar de Barramedaen i ? d e Marzo de 1774, 
baxo eétoi precisos términos. 
--• < "En- el Consejó se ha visto la representación, y 
»testifriónio , que por mano dtfsu Fiscal el St̂ ñor D. Pe-

Rodríguez Campomanesle dirigió Vmd. con fecha 
>í<fé'f de'este mes; en que dá cuenta, de que el día an-
»terior-,- Cottto á la hora dé las once y media de é l , en 
»el atrio del Convento de Carmelitas Descalzos de esa 
»Ciudad por un Religioso Sacerdote de la propria O r -

»dea, 

«den , l l amado, según resulta del testimonio > Fr. Pablo 
«de S. Benito, se insultó á Dona Maria Luisa Tasara, 
„ d e estado doncel la , de edad de diez y ocho años, 
„h i ja del Licenciado D. Luis T a s a r a , Abogado de esa 
„Ciudad , y que la dió violentamente muerte , dego* 
,aliándola con un cuchillo** que» llaman flamenco ; y Wi5-
vterado de las circunstancias, con que sé hizo este ho-
«mieidio, causa , efecto , preparación , y demás ocur-
„rencias , de que hizo voluntaria relación el r e o , y 
„bonsta del testimonio, como también de Jo sucedi-
d o sobré su prisión, vigi lancia; ,y 'zelo con .que» Vmd. 
„procedió del Convento de>S, Agustid á extraerlo con 
„asenso del P r i o r , asegurando en las cárceles alv reo 
„ y reclamación , que ha hecho de él el Superior so-
l i c i t a n d o se le entregue como » su Juez . leg í t imo; se 
„ h a servido este Supremo Tribunal', con¿ vista de lo 
»expuesto rfamhien por el Señor Fiscal*v^ptobar todo 
„ l ó executado por Vmd. y ha-resuelto se lerínear'giíe, 
„que mantenga en segura custodia al r e o , de mane^ 
„ r a que no pueda hacer fuga de la cárcel , y excu-
s a n d o por ahora tenga confabulación , que perjudique 
„ á la formación del procesa 1 ( • v ' 

„También ha aprobado el Consejo , ^ue haya proce-
„dido Vmd. á formar la causa , justificar el cuerpo del 
„del i to , declaración del reo, y demás ; y me manda en-
c a r g a r é Vmd. continúe á completar la Sumaria , ha-
»ciéndole las preguntas, necesarias , tomándole para ello 
„ d e c l a r a c i o n e s , y que estas por ahora disponga sean con 
„asistencia del Vicario Eclesiástico , para evitar , que á 
»título de competencia de jurisdicción , se retarde el 
„curso de esta causa , la qual no se ha de detener por 
»ningún motivo , ni omitir la menor diligencia para que 
„quanto ántes.se ponga en estado , y vea el público 
„ l a vigilancia ,. con que se procede» 

„ A l mismo tiempo ha dispuesto también el Conse-
»se escriba Carta-acordada al M. R. Arzobispo de Se-

» v i -



» v i l l a , como lo executó con esta f e c h a , á fin de q u e 

»con su acreditado z e l o , ocurra á que no se impida 
»el progreso de la causa, que á su tiempo se proceda 
»sin maliciosa detención á lo que corresponda, sobre 
»la libre entrega del r e o , y que también se avise al 
» Fiscal de la Real AudienciaTde Sevilla , para que es-
te enterado , y proceda en el asunto, coadyuvando á 
»Vmd. en los recursos correspondientes, á cuyo fin 
»dará cuenta de lo que ocurra. 
»Por lo que mira al Prior del Carmen Descalzo de 
»esa Ciudad , igualmente ha acordado el Consejo se 
»advierta á su G e n e r a l , como se hace en este día 
»que dé las órdenes mas estrechas al Provincial y 
»al dicho Prior para que no impidan á Vm J. ni al 
»Ordinario Eclesiástico el uso de sus funciones en esta 
»causa por ser las dos únicas jurisdicciones , que tie-
»nen intervención por ahora , y carecer de toda fa-
c u l t a d en crímenes de esta especie los Superiores R*. 
»guiares , cuya jurisdicción inferior se limita á la ob-
»servanca de la disciplina Monástica, y corrección 

, o s delitos menores, no teniendo jurisdicción alen, 
»na para los atroces, ni para decidir u l e s competen-
c i a s , ni proceder en ellas , como Jaeces, ni aun para 
»intervenir como partes á impedir el castigo de un 
•»reo exécrable. ® u u 

i " 3 1 " 1 ? 1 6 , h a a c o r d a d o e l Consejo, prevenga i 
» V m d . vaya dando cuenta de lo que adelantare , y si 
«ocurnese algún m e d e n t e , que requiera especial deter-
m i n a c i ó n del Consejo , informando de todo con jus-
t i f i c a c i ó n ; de cuya órden se lo participo para su in-
»tel igencia, y puntual cumplimiento en la parte "que 

L OC!\7 d d - r e C l b ° m e d a r á V m d ' a ™ « Para 
aIÍr S J U 0 e r , O r n o t , c i a Consejo. Madrid á re 

: " n ° R e I 7 7 á ? = D - A n t ° a i o M a r t i < ^ Salazar! 
»Señor D. Roque Mario Domínguez « 

27 E l segundo se halló pendiente en nuestra Chan-

ci-

cillería , á cuyo dignísimo Gefe el Señor D. Gerónimo 
Velarde y Sula , Ministro del Consejo de Castilla , se 
escribió de su órden por el Señor Fiscal quanto ex-
presaremos, habiéndose despues expedido una Real Cé-
dula en el Pardo á 27 de Febrero de 1787. cuyas dos 
Superiores órdenes dicen á la letra asi. 

I. »> Habiéndose visto en el Consejo el dia 15 del 
»corriente las representaciones, y documentos diri-
»gidos á él por el Gobernador , que fué de esas Sa-
»las del Crimen D. Francisco Guillen de Toledo so-
»bre el estado , en que se hallaba la causa f< rmada con-
»tra Fr. Francisco Ramírez , Religioso Agustino Calza-
»do de la Provincia de Andalucía , y prenso en las cárce-
»les de esa Chancillería , por haber cometido delitos de 
»la mayor gravedad; ha acordad/) este Tribunal se es-
»criba á V . S. Carta acordaba por mi mano para que 
»haga , que la Sala de Alcaldes , donde se halla radica-
»da dicha causa contra Fr. Francisco R a m i r e z , depute 
»uno de sus Ministros , que le tome la confesion con in-
»tervencion , y asistencia del Eclesiástico, en quien el 
»Provisor de Córdoba ha delegado su jurisdicción á este 
»efecto ; le admita las defensas , que expusiere , substan-
»cié la causa en toda fe r m a , siempre con interven-
»cion del citado Eclesiástico, y la determine difinití-
»vamente , pasando el oficio correspondiente al Juez 
»Eclesiástico para la degradación , y consignación li-
»bre del citado reo á la Justicia R e a l ; y en caso de 
»que en ello se ofrezca alguna duda , ó resistencia , el 
»Fiscal de S. M. introduzca tn la Chancillería el^recur-
»so de fuerza correspondiente , dando cuenta de todo al 
»Consejo , sin suspender la execucion de la sentencia : lo 
»que participo á V. S. para su cumplimiento, dándome avi-
»so del recibo de esta para ponerlo en noticia del Conse-
»»jo. Nuestro Señor guarde á V. 5. muchos años. Madrid, y 
« Junio 2 f de 1784.— D .»Santiago Ignacio de Espinosa. = 
»¿>eaor Presidente de la Chancillería de Granada. 

»El 



II. »El Rey Presidente y O y dores de mi audien-
»cia , y- Chancillería , residentes en Granada , Sabed: 
«Que por el Gobernador de esas Salas del C r i m e n , y 
«el Corregidor de fia jala u z e , se dió cuenta al mi Con-
s e j o con remisión de varios testimonios, de la ^ausa 
»formada á Francisco R a m í r e z , Religioso Apóstata del 
» ó r d e n de San Agustin , de la observancia , por la 
.»herida , que el dia 31 de Agosto de 177S dió á su 
„hermano I). Gregorio Ramírez , de que se decia ha-
»berle resultado la m u e r t e , y otros excesos : en su 
»vista mandó el mi Consejo por Auto de 15 de Ju-
«nio de 1784 se escribiese Carta acordada por medio 
»de mi primer Fiscal , que entonces era Don Santia-
» g o Ignacio Espinosa , c o m o , se hizo en 25 del pro-
«pio mes al Presidente de esa Cnanci l ler ía , para que 
„ h i c i e s e , que la Sala de Alcaldes , donde se hallaba ra-
»dicada dicha causa , deputase uno de sus Ministros, 
»que tomase la confesion al citado Religioso con inter-
» v e n c i ó n , y asistencia del Eclesiástico, en quien el 
»Provisor de Córdoba habia delegado su jurisdicción 
„ á este efecto : le admitiese las defensas que expusiese: 
»substanciase la causa en toda forma , siempre con in-
t e r v e n c i ó n del citado Eclesiástico , y la determina-
»se definitivamente, pasando el oficio correspondien-
»te al Juez Eclesiástico para la degradación , ó con-
»signacion libre del citado r e o , á la Justicia R e a l ; y 
»que en caso de que en ello se ofreciese a lgúnj duda 
» ó resistencia, introdugese mi Fiscal en esta Chanci-
„ l l e r j a el recurso de fuerza correspondiente, dando cuen-
wta de todo al mi Consejo , sin suspender la execu--
»cion de la sentencia: " Habiendo la Sala del Crimea 
diputado en su conseqüencia para el conocimiento de 
esta causa al Alcalde D. Cárlos Simón Portero , pasó este 
el Oficio correspondiente al Provisor , que era de esa 
Diócesis., Don Antonio de; la P l a z a , Delegado del de 
C ó r d o y a , participándole dicha providencia para proce-

der 
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der con su intervención ; y con fecha 26 de Agosto del 
referido año de 1 7 8 4 , hizo al mi Consejo el nomina-
do Provisor una dilatada representación , manifestan-
do las dudas , é inconvenientes, que. se le ofrecían so-
bre la execucion de la providencia contenida en d i -
cha acordada , y exponiendo entre otras cosas , que 
la herida no fué executada con premeditación, y ale-
vosía , sino casualmente y en riña , que se subscitó e n -
tre los dos hermanos, á que se agregaba haber hecho 
apartamiento, y perdonado el agravio Doña Antonia 
L a z y C a s t r o , viuda del Don Gregorio : que por es-
t a s , y otras consideraciones no era el delito de c a l i -
dad1, que pudiese é eximir á dicho Religioso de las R e -
glas comunes , y sujetarle á un método part icular, se-
pararle de su F u e r o , y privilegio C l é r i c a l , ni despojar-
le dé la inmunidad , como quando el delito es enorme, 
y atroz con las circunstancias singulares de d o l o , pre-
meditación , y seguridad en la execucion , mediando a r -
ma prohibida, escandalo , crueldad, y expectación p ú -
b l i c a , de que nada resultaba en los Autos ; y que con 
atención á t o d o , parecia corresponder el conocimiento 
de esta causa al Juez Ordinario Eclesiástico , quien p r o -
cedería con citación del mi Fisca l , el qual podría e a 
qualquiera caso oportuno introducir los correspondien-
tes recur os de fuerza , -y demás competentes * en su in^ 
teligencia de las instancias, que hizo el nominado Fray 
Francisco , solicitando entre otras se le libertase de su 
dura y dilatada prisión : lo que representó en el asunto 
el Gobernador de esas Salas del Crimen , y expuso so-
bre todo mi Fiscal : Acordó el mi Consejo en otro 
Auto de 26 de Agosto de 1785 , que el Presidente de 
ese T r i b u n a l , hiciese recoger los Autos originales , que 
obraban en la Sala del Crimen , contra el Fr. Fran-
cisco , sobre la muerte 'dada á su hermano Don G r e -
gorio , y dispusiese á la mayor brevedad la remesa de 
aquellos al mi Consejo juntamente con el Memorial 

Ajus-



Ajustado, firmado del Relator, y rubricado del Juej 
de la causa, á cuyo fin se escribió la carta corres-
pondiente al Decano de esa Chanci l ler ía , que interi-
namente la presidia , quien en su virtud dirigió al mi 
Consejo los referidos Autos, y Memorial Ajustado en 
16 de Septiembre del propio año de 1 7 8 ; : Con papel 
de 25 de Noviembre de 1786 remitió de mi órde« 
el Conde de Floridablanca al Conse jo , para que to-
mase la providencia, que estimase conveniente, dos 
representaciones, que dirigió á mis Reales manos el 
citado Fr. Francisco , solicitando se le pusiese en liber-
tad para venir, á defenderse en mi Consejo, ó que en 
defecto de esto se le señalasen seis reales diarios para 
sus alimentos, yá fuese de sus bienes embargados , ó 
de qualesquiera otros efectos , respecto á la suma mi-
seria , que padecía en la prisión ; Con vista de todo, y 
de otras representaciones hechas en el asunto por el 
Alcalde comisionado , y el nominado Religioso , y lo 
que expuso nuevamente mi Fiscal , declaró el mi Con-
sejo en Decreto de 22 de Enero proxlmo , que el co-
nocimiento de la referida causa corresponde privativa-
mente al Provisor de esa Diócesis, mandando se le re-
mitan dichos Autos , como se executa , con orden de 
esta f e c h a , á fin de que los continúe con intervención 
del substituto de mi Fiscal en ese Tr ibunal , para que 
avive su continuación , é introduzca en su defecto los 
recursos de fuerza correspondientes, y demás que le 
competan , según se observa en los de inmunidad local, 
á que tiene condescendencia el citado Provisor, en su re-
presentación de 26 de Agosto de 1784. Asimismo decla-
ró el mi Consejo, que los alimentos del expresado Relí-
ligioso deben ser de cuenta de su Orden San Agustín , de 
que aun no está separado; y en su conseqüencia ha 
mandado , que la misma Orden', ó Comunidad de Agus-
tinos del Convento de esa Ciudad , ó del en que últi-
mamente estuvo destinado dicho Rel igioso, le asista 

con 

con los alimentos necesarios, y precisos á su decente 
manutención ; para lo qual deberá entenderse el Pro-
visor con el Provincial de di-ha Orden , y atender 
á las instancias del enunciado Fr. Francisco , sobre el 
derecho á unas Capellanías , que dice le pertenecen 
en el Obispado de Cordova , precedida la correspon-
diente licencia de su Superior. Y se acordó también 
expedir esta mi Cédula , por la qual os man ió dis-
pongáis , que la Sala del Crimen , y su Ministro Dipu-
tado , que hasta ahora han conocido de la citada causa 
de Fratricidio , entreguen al nominado Provisor de 
esa Diócesis la persona del expresado Fr. Francisco 
para que pueda cumplir la referida orden , que con 
remisión de los Autos traídos de esa Chancillería se le 
comunica ; que asi es mi voluntad : Dada en el Pardo 
á 27 de Febrero de 1787 = Y O E L R E Y . = : 

28 Dadas ya estas nociones sobre el principio, pro-
gresos , y estado de la jurisdicción Eclesiástica , así 
en las causas civiles , como en las criminales del Clero, 
juzgamos ser el tiempo oportuno de tratar de los re-
cursos extraordinarios á la Real Persona, intentados 
por varones santísimos , y dispensados por los Prínci-
pes otras tantas veces , quantas ocurrió el Clero á la 
Soberanía para desagravio de sus vexaciones , ó por los 
mismos Clérigos entre s í , ó dimanadas del abuso de la 
autoridad de sus Pastores. 

29 Por lo mismo debemos no univorar el recurso in-
definidamente extraordinario á sola la Real Persona con 
el especifico , y universal en todas las Provincias católi-
cas., conocido, y señalado baxo el nombre de Recurso 
de Fuerza, dividido en varias clases, ó especies, unas re-
servadas al Consejo p >r las Leyes de la Nación , y otras 
encargadas respectivamente á cada Tribunal Provincial, 
dentro de cuyos límites , y'despues de satisfecho'? estos, 
tiene también lugar el recurso extraordinario á la Sobe-
ranía, como nos proponemos tocar con alguna detención. 

Tom. V,. E Es 
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30 Es el Clero un miembro distinguido, y parte 
de la República política, á quien los Príncipes dis-
pensan su protección otras tantas v e c e s , quantas la ira-
ploran , ó para que la exención Eclesiástica se man-
tenga justa , y debidamente sin lesión , ó para que se 
aumente la paz, y disciplina de la Iglesia, corregidos sus 
abusos, y defendidos sus estatutos , siendo los Reyes 
el asilo, y antemural de la Religión Christiana. 

31 A principios del Siglo IV. de la Iglesia, San 
Atanasio Obispo Alexandrino fué condenado falsamente 
por el Concilio de Tiro, y depuesto de su dignidad 
Episcopal por unos Jueces sospechosos, enemigos y recu-
sados, hallándose aquel ausente , y sin ser oido ; cuyas 
circunstancias todas dieron ocasion , á que aquel Varón 
santísimo recurriese al Emperador Constantino, implo-
rando su soberana protección , la qual de hecho le dis-
pensó. mandando á todos los Obispos, que aquella Asam-
blea criminal sin la menor dilación se presentase en 
su Pretorio á manifestar ante la Real Persona la justi-
cia sobre que descansaba la severidad de su sentencia. 

32 En el Concilio general de Calcedonia, que, muer-
to ya Teodosio , congregó Marciano, y habia pedido 
con instancia San León , reconocemos en muchos Mon-
ges Presbíteros , y Obispos haber ocurrido al Empe-
rador Marciano en solicitud de su protección, y justicia, 
que imploraron repetidamente contra las ofensas de 
los Jueces Eclesiásticos, que abusaban de su potestad 
cuyo exceso reclamaron muchos varones santos opri-
midos , ó maltratados con desprecio de los Cánones, 
según leemos en infinitos exemplares, de que hace es-
pecial memoria la Historia Eclesiástica , y se lamentó 
en su tiempo S. Agustín. 

33 Por el año de 341 se celebró el Concilio de 
Antioquía, cuya autoridad fué despues recibida en el 
de Calcedonia, y prescribió se vuelva á ver la causa 
de aquellos, que imploraron , y obtuvieron del PrÍQ-

ci-

cipe su rescripto para celebrarse un nuevo Concilio con 

mayor número de Obispos. . . „ „ „ 
L Es muy memorable la condenación hecha por 

el Concilio Sardicense á Pbotino , el qual ocurrió al 
Emperador Constancio en solicitud de la revision de su 
causa que vino á verificarse en elaño de 357 . siendo 
tan feliz el éxito de la revista , que fué confirmada la 
condenación de aquel herege , y se remitieron las ac-
tas al Emperador. 

oc Posteriormente , y en el Conctho Sardicense se 
tranfirió , y refundió en el Papa la potestad , que com-
petía á los Emperadores de concederlas revisiones de 
causas eclesiásticas ; pero esta santa , y venerable 
Asamblea no quitó á los Príncipes absolutamente el 
derecho de protección á los Eclesiásticos oprimidos ; y 
solo sí lo que hizo fué dar á los mismos.facultad de im-
plorar el auxilio de los Papas , sin impedir por esto sus 
recursos al Emperador , por quien únicamente se acor-
daba congregar mayor Concilio para exáminar en el, 
y retratar lo que ménos justa , ó licitamente se hu-
biese acordado ántes por otro menor. 

36 En nuestra Historia de España son infinitos los 
exemplos para crédito del recurso protectivo al Rey 
en los negocios eclesiásticos , del qual usaron , y fre-
qiientemente usan los mas santos , y zelosos Obispos, 
Prelados , Cabildos , y Comunidades , así Seculares, 
como Regulares de la Nación , siendo muy notables 
sobre esta regalía los Concilios III. y XIII. de Tole-
do , entre los quales preferirémos para referir en este 
lugar á la letra por su antigüedad , y autenticidad , el 
discurso , con que Recaredo el Católico abrió las sesio-
nes del Concilio III. de Toledo en el año de 585 , baxo 
de estas admirables expresiones: » El cuidado de los 
»Reyes se debe extender , á que con fundamento, y 
»ciencia se entienda la verdad , porque «juanto mas se 
»levanta en las cosas humanas la gloria de la potes-

£ 2 " t a d 



»tad Real , tanto mayor debe ser su providencia en el 
«bien de las Provincias , que gobiernan ; y asi, Beatí-
»simes Sacerdotes , no solo nos parece obligación núes, 
»tra aplicar la atención , para que los pueblos, que 
»están baxo de nuestro dominio gocen de las felicida-
»des de la paz , sino que también debemos atender coa 
»el favor de Dios á no ignorar las cosas celestiales, con-
»venientes al gobierno espiritual de nuestros fieles va-
»sallos ; porque si es oficio nuestro componer con la 
»potestad Real las costumbres humanas , y refrenar la 
»insolencia de los atrevidos , estableciendo la paz , y 
»sosiego público , mucho mas debemos cuidar de las 
»cosas divinas, y aspirar á las superiores, para que, 
»depuestos los errores , gocen los Pueblos de la serena 
»luz de la verdad. En esto se ha de ocupar , quien 
»desea ser remunerado de Dios con duplicados hooo-
»res , haciendo cuenta , que por él se dixeron aquellas 
»palabras : Lo que te esforzares yo te lo satisfaré á mi 
»vuelta. Supuesto y a , que vuestra caridad ha exá-
»minado nuestra profesion de la Fe , y la que también 
»han hecho los Eclesiásticos, y los Grandes seglares» 
»parece necesario, que para firmeza de la Fe Cató-
»1ica , y la nueva conversión á ella de nuestros vasa-
»llos , se ordene con nuestra autoridad , que en con-
»formidad de la costumbre de los Padres Orientales, 
»se diga eii todas las Iglesias de España , y de las Ga-
»lias concordemente , y en clara voz ai tiempo de h 
»Comunion del Cuerpo , y Sangre de Christo el Sím-
»boio Sacratísimo de la Fe , con que los Pueblos , con-
»íe ¿ndo primero la que creen , y purificados sus co-
» razoné? en la Fe , lleguen mas dignamente á recibir 
» t i Cuerpo santísimo de Chris to , y guardándose in-
„violablememe en la iglesia de Dios este estilo , se 
»confirmará la creencia de los fieles , y se confundirá 
" l a perfidia de los hereges , porque fácilmente se in-
»clinan los hombres á lo que repetidamente han reco-

» n o -

»nocido , y hecho diversas veces , sin que valga la ex-
c u s a de la ignorancia , á quien por la boca de todos 
»sabe lo que tiene , y cree la Iglesia Católica ; y a « 
„por reverencia , y firmeza de la Sagrada Fe , anadi-
wrá vuestra S a n t i d a d á los Cánones Eclesiásticos, que 
„ordenare, esta confesion del Símbolo, que por inspira-
c i ó n divina ha propuesto nuestra serenidad. kn quan-
»to á la corrección de las costumbres estragadas con-
d e s c i e n d e nuestra clemencia , en que con sentencias, 
» y penas rigurosas , y firmes establezcáis lo que se 
»debe prohib ir , y con d e c r e t o s constantes afirméis lo 
»que conviniere observar." . 

\ 7 Los Reyes son Protectores de las Religiones , y 
como tales deben saber con individualidad el producto 
de sus rentas, y su inversión , no permitiendo á los 
Religiosos vivan sin clausura , pues entonces son como 
los peces fuera de la agua , ni tolerándoles adminis-
tren por sí sus haciendas, y sí por medio de secula-
res , tomando la autoridad Soberana todas aquellas 
providencias , que la inspiren el amor , y la felicidad 
de sus vasallos , para que los Religiosos sean útiles al 
Etado , y se eviten tantos Apostatas en Inglaterra, 
Holanda , y en otras Repúblicas libres , con escándalo 
de la Religión Christiana , informándose los Monarcas 
del abuso , que padecen muchos Prelados Regulares en 
castigar cruelmente á algunos súbditos , que no lo me-
recen , y disimular mas de lo que conviene con otros, 
premiando los Reyes á los oprimidos , y refrenando 
con su potestad económica á los culpados. 

38 Entre muchos exemplares , que pudiéramos 
transcribir aquí para crédito de la protección , que im-
ploraron los Prelados Españoles á nuestro Augusto Mo-
narca el Señor Don Carlos III. á fin de que S. M. auxi-
liase con su Soberana autoridad los derechos , y las 
de isiones Eclesiásticas, referirémos el caso ocurrido 
en 11 Villa de Elche , Diócesis de Orihuela , por el 
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año de 1773 , sobre que se dignó el R e y acordar al 
Señor Gobernador del Consejo lo siguiente: 

»llustrísimo Señor : E l Obispo de Orihuela ha ocur» 
»rido al Rey con la representación adjunta , exponien-
»do los motivos , que le induxeron á publicar el Edic. 
»to Pastoral , que incluye sobre la debida venera-
»cion á los Templos , y la pronta filial observancia con 
»que fué admitido en todos los Pueblos de su Diócesis, 
»á excepción de lo ocurrido en los dos casos , que' 
«refiere , especialmente el de la Vil la de Elche , con 
»motivo de hallarse de Quartel el Regimiento de Ca-
»ballería de Alcántara , donde se ha causado el que 
»consta de las dos sumarias , que acompañan , y so-
»bre todo el Triunfo , que se celebró en la Iglesia de 
»Santa Lucía de Padres Mercenarios. 

»S. M. me ha mandado escribir desde luego al 
»Obispo , que de ninguna manera innove , ni altere 
»lo dispuesto en su E d i c t o , sin embargo de lo que 
»por la C a r t a , que ha recibido del Escribano de Cá~ 
» m a r a , y de Gobierno se le previene; y que así lo 
»»advierta yo por mano de V . S. I. al Consejo , para 
»que se suspenda todo procedimiento. 

» Que S. M. quiere , y manda se observe en sus Ca-
»tolicos dominios la mayor veneración, y decoro á 
»losSagrados Templos , como Casas de Dios , y de ora-
»Clon ; y que se asista por los fieles al Sacrosanto Sa-
»cnficio de la Misa , y á los Divinos Oficios con el ma-
»yor respeto, devocion , y compostura, á cuyo fin debe 
»prestarle en el Real nombre todo el auxilio nece-
»sario á los Prelados Eclesiásticos, á quienes por su 
«Pastoral ministerio incumbe este grave , é importan-
»te cuidado ; y asimismo quiere , y manda S. M. se 
»observe y guarde lo dispuesto por su Augusto Pa-
»dre en el cap. 22. de su Real Pragmática , en el que 
»manifestó ser de su Real desagrado las modas escan-
d a l o s a s en los trages de las mugeres , y contra la 

»mo-

»»modestia , y decencia , que en ello se debe obser-
» v a r , encargando á los Obispos , y Prelados del R e y -
»no , que con zelo , y discreción procuren corregires-
»sos excesos , y recurrir en caso necesario al Consejo, 
»á quien mandó se le diese todo el auxilio convenien-
»te ; cuya disposición , siendo general , debe cou'mu-
» c h a mas razón observarse en las Iglesias, y en la asis-
»tencia á los sagrados cultos , y ministerios de nuestra 
»Redención; y quiere S. M. que sea común , y se e x -
»tienda con estas advertencias, que por punto general 
»quiere el religioso zelo de S. M. , que sea , y tenga 
»»muy presente el Consejo ; y en vista de la represen-
»tacion del Obispo de Orihuela , y de los documentos, 
»que acompaña , y remito adjuntos á V. S. I. man-
»da el Rey , que le consulte el Consejo sobre el refe-
»rido Edicto , y lances , que con motivo de su publi-
»cacion han ocurrido con los demás antecedentes , que 
»»tuviere para la resoluciou , que ha tomado , todo lo 
»que se le ofreciere , y pareciere. Dios guarde á V.S.I. 
»muchos años. San Ildefonso 24 de Agosto de 1773.^: 
»»Manuel de R o d a . » 

39 Tenemos en el dia una noticia exácta de los 
graves , y empeñados recursos seguidos entre el M. R. 
Arzobispo de V a l e n c i a , y su Provisor Don Fermin Ig-
nacio de Almarza , ya en aquella Real Audiencia , ya 
en el Consejo , é y a ante la Real Persona , implorando 
su Soberana protección en el asunto , hasta el término 
de haberse dignado S. M. resolver lo siguiente (1): 

,c Con motivo de las diferencias ocurridas tntre el 
»Arzobispo de Valencia , y su Provisor D. Fern.in Ig-
»nacio de A l m a r z a , he tenido por conveniente man-
»»dar , que este Prelado haga presente á la Cámara la 
»»persona , que destine pira succe-or de Almarzi en el 
»Provisorato , á fin de que esta , hallando , que tiene 

»los 
( 1 ) Real Decreto de 16. de Julio de 1784. 
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»los grados, edad , estudios, años en práctica, y buen 
»olor en costumbres, que se requieren por las leyes 
»eclesiásticas, y del R e y n o , y por mis últimos de-
»h retos , é instrucciones para exercer judicatura, lo 
»ponga en mi noticia, y con mi Real aprobación se 
»leve á efecto el nombramiento de tal persona ; y si 
»lubiese legítimo reparo en ella , se mande al Arzo, 
»sispo proponer , y destinar otra. Y teniendo pre-
»ente lo que pratíca la Cabeza de la Iglesia , parti-
»cipándome ántes las personas , que piensa destinar á 
»la Nunciatura de estos Reynos para la jurisdicción, 
»»que han de exercer en ellos , para nombrar después 
»á aquellas, en que yo no hallo reparo: y ateudien-
" d o también al decoro de los Obispos , al mayor acier-
»to , y seguridad de sus Provisores , al beneficio de tnis 
»vasallos, á quienes han de administrar justicia , y pa-
»ra asegurar mi Real conciencia; he venido en resolver, 
»que la providencia referida por lo tocante á Valen-
'»cia , sea g e n e r a l , y que se comunique á los Obispos, 
»á fin de que en los casos de provisiones se arreglen 
»»exáctamente á ella , sin hacer novedad con los actúa-
» l e s , 

A conseqtiencia de esta Real deliberación despa-
cha l a Cámara las auxiliatorias bajo esta formula. F.l 
r R e v e r e n d o » y ^ v o t o Padre Obispo de & c . y al 
Cabildo Eclesiástico de ella : » pi qualquiera Jueces , y 
»»Justicias de estos mis Reynos, y á las demás perso-
, , n a s , á quienes lo contenido en esta mi Cédula tcca , 6 
»»pueda tocar en qualesquiera manera , Sabed : que 
»por Decreto de 16 de Julio de 1784 fui servido re-
»solver , que los M. R. Arzobispos, y Reverendos Obis-
»pos „• y demás Prelados Eclesiásticos de estos mis Rey-
»nos hiciesen presentes al mi Consejo de la Cámara las 
"personas , que en adelante destinasen para Proviso-
" r e s ' á fin de que , hallando este Tribunal tener los 
»»grados de edad , estudios , años de práctica , y buen 

»olor 

„olor de costumbres , que se requiere por las leyes 
„Eclesiásticas, y del Rey no , y por mis últimos decre-
t o s , é informes para exercer la judicatura ,1o pusiese 
»en mi noticia , y con mi aprobación se llevase á efec-
»to el nombramiento de la tal persona En execu-
»cion , vos el Reverendo Obispo de &o. én represen-
»tacion de & c . propusisteis para Provisor d e ' Vuestro 
»Obispado á Don N, expresando su literatura , méritos, 
»y circunstancias ; y mi Consejo de la Cámara , cum-
»pliendocon lo mandado por mí en consulta de & c . 
»puso en mi noticia esta propuesta , en la qual no se 
»ha hallado reparo , y habiéndoos dado aviso de mi 
»Real Resolución, y despachado, conforme á ella, 
»nombramiento en forma de tal Provisor , y Vicario 
»General de ese Obispado al referido D. N. Visto en 
»mi Consejo de la Cámara se acordó expedir esta mi 
»Carta , y Cédula auxiliatoria , por la qual mando se 
»guarde , cumpla , y execute el nombramiento por 
»vos hecho en el citado D. N. y que se le haya , y 
»tenga por tal Provisor , y Vicario General sin poner-
»le embarazo , ni dificultad alguna , que así procede 
»de mi Real voluntad fecha & c , = Y O E L R E Y . " 

40 Volvemos la consideración al remedio especí-
fico , y universal en todos los dominios Católicos , co-
nocido baxo el nombre de recurso de fuerza ; y pa-
ra descender despues de apurados los términos , á que 
le ciñe la legislación del Reyno , á los recursos e x -
traordinarios á la Real Persona en aquella misma cas-
ta de procesos, nos es indispensable significar ahora, 
son dos los medios comunes, y .freqüentes, con que 
el Rey en uso de la Suprema Potestad , defiende los 
derechos de esta , y los del Reyno , de los quales no 
puede prescindirse jamas la protección de los vasallos. 

41 Uno es el recurso de fuerza , á virtud del qual, 
sin forma , ó figura de juicio contencioso , se libertan 
los Vasallos, Clérigos , ó Legos de las opresiones-, y 
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violencias, que les causan ios procedimientos , y dé-
terminaciones de ios Jueces Eclesiásticos; sobre cuya 
regalía insinuaréipos , aunque pasageramente , en otro 
lugar , lo que alcanzamos.: otro es la preservación de 
los perjuicios con retención , y súplica á su Santi-
dad de las Bulas , Breves , Rescriptos , y Letras , de 
qualesquiera naturaleza , que se despachen , quando 
se oponen á lo concedido por la Santa Sede : á la po-
sesión inmemorial: á lo que disponen las L e y e s , y 
Pragmáticas : á la tranquilidad de la República Ecle-
siástica , y Civ i l , que está encomendada á los Sobe-
ranos en sus dominios ; ó por otras varias graves cau-
sas» en que se interesan el reposo, y la paz del Rey-
n o , como también sus loables costumbres , mediante 
cuya conservación se ocurre á las perniciosas conse-
qiiencias , que produce , ó amenaza toda novedad del 
Estado. 

43 De,las preeminencias sublimes de la Silla A postó-
lica es una la sumisión , y reverencia , con que los 
fieles interponen sus súpli^s de lo que se cree expe-
dido sin intención de su Santidad , siendo regalía inab-
dicable de los Soberanos , á quienes confió Dios el 
gobierno de sus vasallos, mirar por estos en las opre-
siones* y agravios , que padezcan , ó prudentemente 
rezelen , suspendiendo sus efectos para informar á la 
Suprema Cabeza de la Iglesia. 

43 Entre los recursos de fuerza , y de retención ad-
vertimos l a di ferencia , de que 1 s primeros no admi-
ten regla fixa , y se gob ;ernan por su establecimien-
to legal en los casos 4 donde proceden , y de que tra-
tarémos con individualidad , ha-ñéndo-e lugar l«»< se-
gundos , no solo en las circunstancias prev ni<ias por 
la legislación del Reyno , sí también en otras muchas, 
en que hay identidad de razan , según la prá tica 
constante del Con-ejo ; siendo tantas m a s , y otras 
caucas t que todas merecieren desvelo infatigable del 

Se« 

Señor Don Francisco Salgado escribir su grar;de , y de-
licada Obra baxo el título de Retención de Bulas. 

44 Tres tiempos tiene el recurso de retención en 
el Consejo: el primero es-tomar , y traer á él las L e -
tras Apostólicas p ira soló el hecho material de verlas, 
con devolución al interesado , á fin de que use de 
ellas,si no se ju<tifia el motivo de impedir su progre;o: el 
segundo es la retención , y suspension de la execucion 
á virtud del perjuicio, que causan, para represen-
tarle á su Santidad ; y el tercero es el ruego , y súplica 
al Papa con motivo justificado , para que , mejor ins-
truido , provea lo mas conveniente. 

45 Luego que los Señores Fiscales del Consejo pre-
sumen, saben , ó se les dá noticia de haberse sacado 
algún rescripto perjudicial á la regalía , i la quietud, 
derecho, ó costumbres de alguna Comunidad , Pro-
vincia , ó particular, piden , previa fianza del denun-
ciador , de que se pone nota en el expediente y y des-
pacha el Consejo su carta R e a l , y Provision dirigida á 
todas las Justicias del Reyno , para que no consientan 
usar de e l las , ni que en su virtud se tome posesion, 
ó hagan autos algunos ; ántes bien las tomen de qua-
lesquiera persona , ó personas , en cuyo poder estuvie-
ren , las envíen al Consejo originalmente con todos los 
autos obrados, para que con su vista , si pareciere, y 
fueren tales , que se deban cumplir , se obedezcan , y 
cumplan ; y si no , se retengan , é informe á su Santi-
dad , para que , mejor instruido , provea lo mas conve-
niente. 

46 Esta fórmula, reglada por la madura, y experi-
mentada circunspección del Consejo , manifiesta , y ca-
lifica en los tres tiempos de éste recurso , que ni el R e y , 
ni sus Tribunales usan jurisdicción alguna , directa , ó 
indirecta , y que es todo puramente de h e c h o , y ex-
trajudicial. 

47 Recogidas las Bulas , Rescriptos, y Autos ori-
gi-



ginales , y traídos al Consejo, se reconoce su conté*, 
to. SI de sil sola , y material inspección resulta ser de 
quaiidad , ó naturaleza , en que 110 cabe retención , es 
inmediata su execucion ; y si no incluyen novedad, ni 
el perjuicio, que se figuró ; aunque su naturaleza sea 
tal , que pueda, recaer la retención en ellas , se vuel-
ven á la parte , para que use de las Letras , presentán-
dolas al Juez Eclesiástico , que las debe poner en exe-
cucion. 

48 Si traídas al Consejo las Letras , y Autos se re-
conoce incluir novedad , que'puede turbar la pública 
quietud , que perjudica la regalía,, ó derecho de terce-
ro , y la materia es tal , que pueda recaer en ella la re-
tención ; se forman autos, se substancian éstos con au-
diencia recíproca de las partes, señaladamente la Fis-
cal , y se sigue un juicio ordinario , y formal deman-
da contenciosa , sobre que recaen autos de Vista , y Re-
vista , como en otro qualquiera juicio ordinario ; cu-
y a verdad se va á controvertir , para que calificada por 
la prueba, lo quede también la de la decisión. 

49 Si por este escrupuloso exámen no se justifican 
el agravio , y la violencia , todavía declara el Consejo, 
no haber lugar á la retención , y se entregan las Le-
tras á la parte para que use de ellas , y las presente al 
Juez Eclesiástico , que debe executarlas, sin que la 
substanciación del proceso termine á revocar , ó anular 
las Letras Apostólicas , ó á pronunciar sobre el dere-
c h o , que en virtud de ellas corresponde; pues su cono-
cimiento se ciñe sola , y únicamente á justificar por 
los medios mas correspondientes , si hay violencia en 
su execucion por vulnerarse alguna de aquellas re-
glas , que se deducen de los derechos de las buenas, 
y loables costumbres del Reyno , ó el perjuicio del 
vasallo , usando de este contencioso medio , p?.ra que 
00 pueda haber falencia , ántes bien resulte mas cier-
to , y puramente justificado el mot ivo , que lleva á 

los 

los píes de su Santidad la súplica , y suspendió la exe-

cucion. * 1 • • • 
50 Asegurados los Tribunales por medio del juicio 

referido de la verdad , y certeza de la queja , declaran, 
haber lugar á la retención , y se suspende la execucion 
de unas Letras , que llenaúan de perjuicios, y escán-
dalos á la República Cnristiana, y que seguramente no 
despacharía el Papa bien instruido, ó si la malicia del 
impetrante 110 hubiera ocultado fraudulentamente 
quinto despues se probó , é hizo patente en un jui-
cio solemne: y estas sentencias de retención, en que, 
justificado ya el agravio , suspenden la execucion del 
Rescripto , son el segundo tiempo de aquel recurso. 

51 E l suspender la execucion , y retener las Letras 
tampoco no ha sido jamás revocarlas, anularlas , ó pro-
nunciar sobre su contenido, y sí es un puro material 
hecho con el fin de pasarlas a Su Santidad, para que 
mejor instruido , provea lo que mas convenga , obser-
vándose ser este un medio cortesano el mas reverente, 
y obsequioso ; porque suplicando y rogando la misma 
Magestad , dexa todo el Conocimiento, y providencia á 
la mano , y potestad del Pontífice , cuyo tiempo es ei 
tercero en estos recursos de retención. 

52 Juzgamos cquí por muy digno de advertir , que 
Jiuuca p-nen la mano ios Tribunales Reales en los 
Rescriptos Apostólicos, ni para conocer de- la justi-
ci i , ó injusticia de su expedición , ni para que se exe-
cuteu , ó se su penda su execucion ; pr.es no habien-
do reparo en el a , se entregan á las p.irtes sin nota, 
ó decreto alguno en los Rescriptos, y los executa el 
J-\z pclesíá tico , al paso que si resulta de la justifica-
ción contene»- agravio , se acude , y suplica á Su San-
tidad , que lo remedie á vista del perjuicio califica-
do ; de modo, que nunca obra en la justicia otra mano 
que la Eclesiástica. 

53 Por lo mismo jamás ha tenido el Consejo por 

con-



la substancia , sí también en el modo i en aquella , por. 
que la misma Santa Sede quiere guardar las leyes, fue-
ros , usos , y costumbres particulares de los Reynos, 
Provincias , y Personas Católicas , no siendo su ánimo 
perjudicar á tercero;-de modo , que por estos prin-
cipios manda la Potestad Soberana de los Príncipes sus-
pender la execucion de los Rescriptos , hasta q íe , me-
jor informado el Papa , providencie lo que mis coa-
venga. 

61 T en el modo , porque la misma Santa Sede quie-
re , y encarda se le represente , y no turbe , á quien 
se dirijan unas Letras perjudiciales, anadien lo siem-
pre , que siendo justa , y racional la súplica , la admiti-
rán los mismos Papas. 

62 No s ,1o alcanza el remedio de la retención á 
suspender la execucion de las Letras publícalas, si 
también termina á preservar á los vasallos del daño, 
que puede seguirse de ellas , antes que lieguen , en in-
teligencia de que, qu3ndo la cautela , y la malicia de 
las partes lograsen una precipitada exemoion , se mue-
ven , y esfuerzan los dos recursos, y r e g i l m de la 
fuerza ,y de la retención , que á todo atienden, todo i 
lo reparan hasta el extremo d e q u e , aun quanio exe- | 
cutaúas las Letras las hubiese vuelto el interesado 
á Roma con los autos obrados en su virtud , ha in-
troducido la práctica de los Tribunales Reales precisar 
al que las inpetró á recogerlas, y volverlas , p,eun-
tándolas dentro de cierto término , con apercioi nien-
to de apremio en la persona , si ti lego , y de la ocu-
pación de temporalidades, si Eclesiástico , no trans-
cendiendo jamás estas qüestiones á conocer de la jus-
t ia , ó injusticia de los Rescriptos, ó de los derech is 
de los impetrantes con jurisdicción ordinaria, y sí 
á usar uni» ámente de la potestad gobernativa, y eco-, 
nomica , y de la natural defensa, con que puede, J 
debe mantener la regalía de su Corona todo Príoci-

Pe 

p2 Christiaao \ protegiendo al- subdito de qualquiera 
fuerza ; porque as í , y no de otro rnod o pusieron los: 
Pueblos en sus manos la potestad, para tender, como 
diligentísimo Padre de familias,á que no se perjudique, 
ó turbe la tranquilidad d e éstas. 

63 Quando el Rescripto , ó Letras comprehenden 
algún dogma difinido ex Cathedra , ó costumbres gra-
duadas^omo necesarias para la salvación de las a l -
mas , sólo pueden recogerse paTa el único efecto de 
ver si son, ó no de aquella a l t a , y privilegiada es-
fera , ó si á su pretexto se insertan otras providen-* 
cias perjudiciales á la regalía del Reyno ; pero de modo 
alguno para retardar, ó suspender su execucion , de-
biéndose religiosamente prestar á las primefas el asen-
so con la mas nimia escrupulosidad , para cautivar 
el entendimiento en obsequio de la Fé , y auxiliar su 
cumplimiento si fuese necesario. 

64 En las Indias no se consienten executar, y pu-
blicar Bulas algunas sin. ser primero vistas, y exá-
minadas en su Consejo , para que si contuviesen algo 
perjudicial al Real Patronato, ó que pueda turbar el 
quieto , y pácifico Estado de aquellos dominios en lo 
espiritual-, y temporal , se. recojan , y retengan , á 
fin de suplicar de estos Rescriptos á la Santa Sede 
con el respeto debido para su reformación., mejor ins:-
truido el Papa de las causas , y circunstancias del asun-
to (1) , llegando á tanto la necesidad de presentarse al 
Consejo de Indias ,y pasarse por éste qualesquiera esta-
blecimiento , que conspire Á la administración , dispien-
sa, ó disposición de la disciplina de la Iglesia, sus rentas^ 
y cosas eclesiásticas,que ningún Religioso puede usar en 
aquellos dominios de patentes , que no vayan auxiliadas 
por el mismo Supremo Tribunal (2) , donde habiéndo 
- - jus-

'A (*) Leyes 2. tit.y. y ta 41. tit. 1 ¿.¡ib. i. de luRec, Se Indias. 
(2) Leyes.43. 44. 53. y 54. <11.14, lib.i.de la Recade Indias.. 
Tom. V* £ 



PRÁCTICA U N I V E R S A L FORENSE. 

justos inconvenientes^- se retienen , ó á instancia del 
Señor Fiscal«!, ó de las panes-, como l<a vimos executar 
con unas Patentes expedidas por el Rmo. P. M . Fr. Ma-
nuel de la Vega , Comisario General del Orden de San 
Francisco ea aquellas Provincias , estableciendo para la 
de Quito errProvirtoiál a l i l m o . P . . f r . Josef de Madfid 
Obispo de Cartagena , y hoy/de (Quito ^ y creando u q 
nuevo Dífinitorio por derecho de devolución.4 virtud 
de^la nulidad del Capitulo , que patrocinamos. , 

65 Supuesto ya el orden ritual , y decisivo de los 
recursos^e-rejencion , nos acercamos á significar „ que 
en estos despues de recaer la executoria del. Consejo* 
calificándola^ -ó despreciándola , pueden los: «interesa* 
dos <¡n¡ los Rescriptos o c u r r i r á S. M. solicitando se vuel-
van á ver i o s pleytos en la misma Sala de Justicia ori-
ginaria de el los, ó con los Ministros de otras , á vit-
tud de un recurso extraordinario ; sobre el qual , pre-
cedido pl informe correspondiente con conocimiento ins-
truotivo.de una justa causa., dispensa Mi da revisión] 
según lo tieneiá:bien'jnandarv 

66 Creemos ahora ser el tiempo o¿oi?turía,: de - tra« 
tar. del remedio de . las fuerzas •;, el t^al es ,eJ mas 
jusjo;* cofl-vsni^níe , y'auiD^ecbsaripüpnra/ ' inquietud 
de dos;isiifíditbs^ aseguMaao4osálej íes;en sus Prdvín* 
cías incestado* 'deitranqnilidadi, *ton$eniendo eitcHas 
la paz^ly, evitándolas toda injuria^ y opresión (L);á 
t u y o fe deben l a m í s c a l e s d'eS. M. por espebiaj ©W 
gecion v puesta. ¿ s u Jconfianaav atended á da «defensa 
«e i a íReal'ju-nsdiccioht, sihrcondescender en-acto algír-

quepuedá^ef- jud i c a r i a , Cotóoíacaba-la Cámam 
de acordar en novísijnaiReal O i ü e n , que pasa-
d o s a transcribir,' y dice asi: 
^ MHabiéndose visto e n r í a Cámara -la causa y que 

\ , . »re-

= * ~ . W O « 9 

„remitió esa Chancillería para indulto del V i e m e s & m -
,,to de la Cruz , con carta de V . S. de 5 de Febrero 
»próximo pasado, seguida contra Jaseph Santiago el 
»Menor, sobre la muerte violenta dada i Joseph\a> 
»nares; ha acbrdado se ponga por íflduíto de Vter=t 
»nes Santo ^ y se escriba á V . S. diciéndole^ que la 
»Cámara ha reparado, que la Sala d'el Crimen haya 
»hecho remisión del reo á instancias del Fiscal de S. M. 
»al lugar inmune ; pues aunque tenga lugar el goce 
»del asilo , la obligación del Fiscal es,atender á la de-
ofensa de la Real jurisdicción; especialmente qua«-
vdo el instrumento del homicidio era esencialmente 
»arma-prohibida, y que asi' convendrá»; que no se re-
»pitan iguales exemplares. Y se lo participo á V . S. 
»para que disponga su puntual cumplimiento; y que 
»me avise de quedar en esta inteligenciaí Dios g.uar-
»de á V . S. muchos años. Madrid 17 de Marzo de 
» 1 7 8 5 . — J u a n Francisco de Lastiri.rz Señor Presiden-
t e de la Chancillería de Granada." 

67 El conocimiento de este recurso universal en 
los Reynos Católicos corresponde , ciñéndonos á nues-
tra España , á las Chancillerías , ó Audiencias , baxo 
cuyos límites estuviese el Juez Eclesiástico ,< de quien 
se interponga , llegando á tanto los privilegios de aque-
llos procesos , ' q u e quieren k s leyes del Re y no se vean 
ántes que otros algunos , y executen los autos de sus 
Tribunales en vista ; de m o d o , que ni aun la Chanci-
llería de Valladolid pfleda entrometerse á sirconoci-
miento én los píeytos Eclesiásticos, que hubiese de-
terminado la Audiencia de Galicia ( i ) : A la brevedad, 
y preferencia con que las leyes , y las Ordenanzas de 
los Tribunales mandan se vean las fuerzas , señalando 
los días determinados de la,semana como, en ei Con-
sejo á las comunes los Martes-, y á las de conocer los 

^.Rih?. a .VÍ - 1 • • " »» 
(1) Leyes 3 4 . basta la 3 9 . fit. f . l¡b. 2 . de- la Hueva Recop. 
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Jueves con asistencia de las dos Salas de Gobierno al 
paso que en nuestra Chancillería los Miercoles, y Sa. 
hados ; es consiguiente resistir los autos de su declara-
ción toda súplica , ó recurso , que retrase su execucioo 
poniendo el Escribano de Gobierno el Decreto de co-' 
nocer , ó auto de Legos , de que se dá certificación al 
Notario de la Rota , del Vicario , ó Juez Castrense. ... 

. 6 8 Aquella misma práctica apoyada en la Legisla-
ción Indiana se observa en sus dominios inconcusameo-
t e , habiendo , por lo que hace á Castilla , tenido á 
bien los Reyes prescribir , que los procesos de visitas 
de Religiosos, y Monjas, hechos por sus Superiores, 
no se lleven por via de fuerza en manera alguna á las 
Chancillerías , y Audiencias , porque quando en esto 
hubiese que proveer , el Consejo lo executará (i). 

69 Nuestros Reyes de España tuvieron á bien pro-
hibir el recurso de fuerza en los procesos del Sanio 
Oficio de la Inquisición , y en las causas de las tres gra* 
ctas Apostólicas , Cruzada , Subsidio,y Escusado, de 
que conocen los Señores Comisarios Generales , sus Mi-
ntstros, y Subdelegados (2). Y aunque por Ley par-
ticular del Reyno ( 3 ) se halla especialmente preveni-
do no se admitan ni lleven por via de fuerzaála 
Chancillería de Valladolid las causas , de que conoce 
el Juez de Escuelas de Salamanca, \o contrario se prac-
tica en aque Tribunal , al qual ocurren las partes, 
no solo por el recurso de fuerza positivo, ó negativo 
de otcrgar las apelaciones, sí también de conocer, y 
proceder recayendo en estos negocios el auto , que 
acostumbra aquella Chancillería en su caso : Pómulo-, 

y al Seglar. 

( i ) Ley 40. del mismo tit. y lib. 
(•>1 Ley 8. tit. i o . lib. i. de la Kecop. 

D. Roxas de Almans. disp. 3 . q. 9 . n . J 9 . D . SaJg./« 
j--r- «• /. n. iuu. .•> . 

70 Por lo que hace á las Indias es el conocimiento 
de sus Audiencias por via de fuerza exterisivo aun á las 
Conciliares , conforme á derecho, y á la práctica de los 
Rey nos de Castil la, declarando únicamente aquellas, sí 
los Jueces Eclesiásticos hacen , ó no fuerza , cuyos re-
cursos se despachan brevemente , y no tienen lugar á 
queja (1) de las Religiones de aquellos dominios en las 
causas de vista de las Doctrinas, que hacen los Prelados 

* Diocesanos, si dexasen de compilar proceso, y solo pro-
cediesen extrajudicialmente para la corrección de cos-
tumbres ; pues en otros términos están obligados los 
Jueces Eclesiásticos á guardar todo el orden de dere-
cho , y á admitir la apelación en ambos efectos á la 
parte , que de ellos se quejase (2). 

71 Un Escritor (3) de mérito muy particular in-
tentó sostener podía el Consejo enmendar , revocar , ó 
corregir los Decretos de fuerza.de las Chancillerías, 
y Audiencias ; pero aquella doctrina , ni ha sido segui-
da en la práctica , ni puede ésta adoptarla á vista de 
la qualidad de la cosa, y naturaleza de la causa , so-
bre cuyo punto hay muchas Reales órdenes comuni-
cadas á las Chancil lerías, y Audiencias, y conserva-
das en sus archivos (4). 

72 De aquí es , que á sola la potestad del Rey se 
h3lla reservada la autoridad de mandar por un recur-
so extraordinario se vuelvan á ver los procesos de fuer-
za en las Chancillerías, ó Audiencias , ó en el Conse-
jo , adonde se remitan ; cuya regalía se apoya , en que, 
procediendo la tuición del derecho natural , y la so-
lemnidad de su conocimiento en los Tribunales de las 
Provincias de sola la legislación c i v i l , pueden los Prín-

c i-

(0 134 zf-y^-
(2) Frass. de Reg. Patrón. Ind. cap. 40. ex n. 4?. 
(3) C e v a l l . de Cogn. per viam viol. %. p. 9 7 4 . á 
(4) D. Salg. de Reg. 1. p. cap. 8. n. 37. 
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cipes , instados de sus vasallos oprimidos , derogar la 
disposición al influxo por una parte del derecho natu-
rvl inmutable de su defensa , y por otra del orden va-
l ió de derecho , disponiendo se abra el juicio , y vuel-
\a á ver la causa sin el impedimento de la cosa juz-
gada ( i ) en una casta de procesos, cuyo conocimien-
to es un acto extrajudicial , absolutamente pendiente de 
la voluntad , y gracia de los Soberanos, para asegu-
rar la justicia de sus Pueblos, y evitar la veneración á 
los súbditos : Nuestro Colegio de Abogados opinó mo-
dernamente en su informe al Consejo , que motivó la 
Real Provision de 6 de Septiembre de 1770 , era el co-
nocimiento de las fuerzas en toda su latitud Judicial , 
y ordinario ; á cuyo dictamen hemos visto acceder mu-
chos Ministros ; pero por mas que pesárnoslos funda-
memos de éste , no podemos vencernos á é l ; y dis-
currimos siempre as í : ¿Qué decide la potestad tempo-
ral en las q u e j o n e s de fuerza? ¿ E s acaso otra cosa 
que la s imple, y desnuda declaración posit iva, ó ne-, 
gatiya de ésta ¿ ¿ Se ingiere acaso en el negocio princi-
p e y e n d o de nuevo sobre é l , ó tomando otro cono-
cimiento que el simple , y llano del proceso, que vió, 
juzgó el Eclesiástico? ¿Resuelve acaso la Justicia ori-
ginal disputada por las partes? Luego su conocimien-
to m e s , ni puede llamarse perfecto: Se arguye-contra 
esto , que sin gustar de la causa principal no pueden 
rectamente juzgarse las fuer zas. com u nes : Asi escomo 
en las questiones posesorias respecto á las petitorias: 
pero este conocimiento es puro de influxo , ó obliquo, 
y. no de substancia y en recto : en una palabra , sien-
do la fuerza consequenca de la duda Eclesiástica, no es 
posible determinarse á aquella sin el antecedente de 
esta : Mas de aquí ni se infiere, ni se puede deducirse, 

que 

1 ̂ ap 1 1 . per tot. D . Fra ss.de Keg. Patrón. Ind. cap. j o . per tot. 

nue el conocimiento limitado , y concreto de la ques-
tion de h e c h o , que envuelve toda f u e r z a , es gene-
rico , y abstracto, respecto de las dudas de dere-
c h o , rigorosa, y formalmente espirituales , y agenas 
del remedio protectorio : La controversia Eclesiásti¿ 
ca queda despues de decidido el recurso regio como es-
taba ántes de intentarse : Sigue su g i r o , y solo el Me-
tropolitano , ó Superior es quien la confirma , o re-
voca : Luego el Auto Real fué puro, econoraico, y de 
amparo al oprimido , sin otra alguna extensión , ni 
conocimiento , que el imperfecto necesario á llenar 
aquel objeto: Qualesquiera otra inteligencia no pasa 
de la esfera rigorosamente escolástica mas propria de 
las aulas que de los estrados , donde el apdyo se toma 
de la ley , ó de la costumbre , y no del raciocinio au-
xiliado de sola la Lógica , quando este choca con la 
práctica constante de los Tribunales , y el origen rj-
tual de las acciones , remedios , ó recursos , cómb 
sucede al de f u e r z a , de pora economía , y protección 
al vasallo, que recibe el agravio de una mano nega-
da á repararle. 

73 En el Reynado del Señor D . Felipe el IV. vemos 
el exemplar de haber ocurrido á sus Reales pies Agus-
tín Barbosa en un negocio suyo proprio , solicitando 
por un recurso extraordinario, reservado á la Sobe>-
ranía , le auxiliase ésta , y mandase volver á ver e l 
proceso Eclesiástico de fuerza , en que habia sucumbi-
d o , lo que así se acordó por aquel Monarca , nom-
brando nuevos Jueces para la revisión de la causa (¡1)3 

74 Durante el glorioso Reynado de nuestro Au-
gusto Monarca el Señor D . Carlos III. tenemos á la vis-
ta el reciente exemplar del recurso extraordinario hei-
cho á su Real Persona por D. Juan Bautista de'Nardiz, 
vecino de-la Villa de Bernes en eKSeñorío de Vizca-r 

... • . . . V t i , ¡ n s u p e o l l q j z V tyé\ 

( 0 Barbos, de Pensión, a. p. q. 11 .per tou.h M ¡ ' ' » 
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y a , exponiendo , que sus dos hermanas Doña María 
A n a , y Doña María Antonia otorgaron con D. Josef 
de Lorra , á influxo del Guardian del Convento de 
San Francisco de aquella Villa , y de otro Religioso 
Confesor de la primera , su testamento en 20 de Mar-
z o d e 1 7 2 1 , por el qual dispusieron de todos sus bie-
nes á favor de la Comunidad; con cuya noticia, lue-
go que falleció la Testadora ocurrieron los causante* 
de Nardiz á la Real Justicia, solicitando la nulidad 
de las disposiciones, y que se les declaráse por he-
rederos abintestato: de todo lo qual procedió recur-
riese el Administrador D. Juan Bautista de Arteaga 

,anh?Krf' lnf/° o E c l , e S ; á S t Í C O d e Calahorra , por quien se 
inhibió á la Real Justicia, de m o d o , que aunque lie-
vados allí los autos declinaron las partes la jurisdic-
ción ,• substanciando el artículo , se estimó Juez cora-
TeLente.;>e ,ntroducida la fuerza en la Chancillería de 
íVal ladokd, declaró ésta , no la hacia el Juez Edl 
Siástico en conocer , y proceder en la causa , lo q,al 
d t ^ n l T d e l o s * r a v e s perjuicios, é imponderables 
dispendios^que despues se siguieron á la familia de 

c , d M i e n Por necesidad se sujetó á la jurisdie-
-aon Eclesiástica , donde por executoria de tres coi . 
formes se declararon válidas las disposiciones reda, 

Z Z r l T ^ i n í u s l í c i a ' y n u i i d a d d e I auto 
To tantos ' i C U y a V , r t U d ' é i l , f l u x o ^ Rabian segui-
& J V I D T perjuicios , en fuerza de los quales p i d i f á 
% W í fl f a U t m a m a ° d a S e ' q ü e Cousejohicie-
t V r i L t l Z a T S ¿ q U C S e h a l l a b a n e n ¿ Secad-
cio v c o £ Z ? i a N u n c i a t u r a 5 y siendo el nego-
la C h a n ^ i l í e r í a . r e m i t i e s e * U M ü c i a ordinaria , l á 

' 75 Con presencia de este recurso se difamó <? M 

T ^ V * C ° ° S e j ° sobre su content* 
y suplica quanto se le ofreciese, y pareciese lo 

3 5 1 « e c u t ó ^ y e n d o al Señor Fiscal ; y en"re¡a-
4 dos 

dos los Autos á las partes ad effectum vivmidi, tuvo 
el Rey á bien declarar ( i ) , que el conocimiento de 
nulidad de las insinuadas disposiciones corresponde á 
la Real Jurisdicción , y que se retuviesen los autos 
en el Consejo, adonde toca su conocimiento , por ser 
aquellas notoriamente contra el Auto-acordado; cuya 
Real resolución sé mandó observar uuánime, y con-
formemente despues (2) en todos los Tribunales Rea-
l e s , defendiendo los Fiscales de S. M. la Real juris-
dicción con el zelo i, y doctrina-i, que deben por sus 
empleos , dando cuenta al Consejo de los casos, en que 
la vean perjudicada. • • , ; ; v f ^ i. : 

Si 1 II.' • ¡í: •• 
mp r «¡fe* .-»H™* V^rr»™»1' 'l 

De los Recursos extraordipafiosien los Juicios ordinarios 
criminales. 

'mfUüz'tq Voté o-c? '¡ iràltìtT <ÍíP. 
1 \_yna de las cosas ,- eir que mas se interesan el 

beneficio común de los ¿Pueblos , y la tranquilidad de 
los vasallos, es en executar con celeridad las penas im-
puestas por las sentencias correspondientes á cada de-
lito para castigo de los criminales, consuelo de los 
ofendidos , e x e m p l o , y terror de los demás miembros 
de un Estado. 

2 Dexamos y a dicho al tratar de los Juicios cri-
minales Eclesiásticos, que allí debe conocerse del de-
l i t o , donde se cometió; pero en algunos casos, ó los 
Tribunales superiores del territorio avocan á sí las 
causas, ó los mismos Soberanos , quando lo exigen 
las circunstancias de e l las , como v. gr. en los delitos 
de lesa Magestad , cuya atrocidad debe ser castigada 
sin acepción de personas , manifestándose en la sen-
tencia la obligación de los subditos para con el So-

be-* 

(i) Real Cédula de 13 de Junio de 1 7 7 5 . 
( 1 ) Real Cédula de 15. de Noviembre de 1 7 8 1 . 



berano ^ y lo que desagradan á Dios semejantes atenta, 
dos ; á que agregamos ¡los; crimines, que romeieri los 
Ministros de Justicia ; pues qualesqimra falta en éstos 
considerados como el espejo del público, es siempre' 
grande, y deben castigarse sus delitos de oficio ver-
gonzosamente, para iriftindir horror á 1 s otros. 

2 En nuestra Espanw'se'¡hallan hoy los mas de Ioi 
caminos llenos de forágidos, y contrabandistas, que 
son unos verdaderos : ladronea del Erario, y del pú-
blico con daño de los: vasallos, y extrangeros vcuyos 
criminas han l l e g a d o ^ hacerse dignos de toda ¿a se» 
veridad de las L e y e s , pudiendo en nuestro dictámed 
contribuir á exterminarles la formación de algunas com-
pañías de hombres fuertes en cada Provincia , que ze-
len á la seguridad pública , y conduzcan los reos á las 
cárceles de los Tribunales", dotándose á aquellos de 
los sobrantes de propios , y premiándose sus acciones 

sobresalientes con eleccioirv y r e g l a , tíied¿ante infor-
mes de los Ge fes baxo cuyas órdenes hagan sii- ser¿ 
Vicio. • I ; ¡ 

4 Si fixamos la consideración sobre casos extraor-
dinarios juzgados por los R e y e s , y de que hablan 
nuestras Crónicas , iudividualizarémos. por todos , que 
en el Reynado de D. Alonso el XI. de Castillai, hecho 
proceso al Conde de Osorio por sus delitos, y con-
vencido judicialmente de éstos-, dió el Rey sentencia 
por el año de 1328 en Tos de Humos, declarando 

3 ( l u e l Por traidor: Habiendo en el año de 1329 
condenado á pena capital y confiscado* sbs bienes á 
algunos Vecinos de Soria , qué: dieron injusta muerte 
a Garcilaso de la Vega , su Consejero Privado , y Me-
rino Mayor de Castilla : Siguiéndose en el año de 
1335 h ,ciese el propio R e y su Juicio contra el Alcaide 
de Iscar que no le quiso admitir en aquel castillo: Y 
dando en el propio a ñ o , estando S. M. sobre Lerma 
su sentencia contra ciertos Cavalleros , declarándoles 

trai-

traidores por haber entrado en Ja Villa , notándose 
despues en el principado de D. Pedro el IV. de Ara-
gón, y en 17 de Julio del año de 1339 le hizo el Rey 
de Mallorca homenage^ y reconoció tener en feudo 
de honor su R e y n o , é Islas de Menorca, Ibiza , y 
los Condados , y ..t ierras de Rosellon , Cerdania , Con-
fient, V a k s p i r ^ y Colibre , observándose á poco tiem-
po mandára labrar moneda contra el usage , que prohi-
bía en Cataluña no la batiese otro alguno , que el Rey: 
por cuyos delitos, y otros fué citado el de Mallorca 
para que dentro de veinte y seis dias perentorios, que 
despues se le prorrogaron , pareciese en la Corte de 
Aragón á compurgarse de aquellos ; en cuya virtud sub-
tanciado el proceso en rebeldía, pronunció el Rey su 
sentencia en el Palacio Real de Barcelona Viernes 21 
días del mes de Febrero de 1342 , por la qual declaró, 
que los delitos del Rey de Mallorca eran capitales , y 
dignos de,qne por ellos le fuesen seqiiestrados: y con-
fiscados sus bienes (1). ¡ 

5 Pudiéramos-referir infinitos exempiares de Pro-
cesos substanciados y determinados por el Rey , sobre 
crimines de traición , y otros atrocísimos, de que ha-
blan nuestras historias, así con respeto á la Monar-
quía,-de Castilla , como á 1.a de León en los tiempos 
de sa división ^ á la de Navarra , y Aragón , que omi-
timos de .intento transcribir. 

6 Volvemos la atención sobre los juicios crimina-
les ; y aunque muchos son los beneficios, que trae 
la celeridad de los castigos públicos , capaces á poder 
impedir las revisiones extraordinarias , y los recursos á 
la Keal Persona , juzgamos ce siguen superiores ven-
tajas de oirse , y dispensarse estos por los Soberanos 
para no exponer ai inocente á la calamidad de una 

pe-
ÍO Salazar de Mendoza, en su Monarquía de España, lib. 3. 

e. 18.. por todo él. ...» .-.».• .i .. • 



pena la mas g r a v e ; y sensible, quales son todas las 
de muerte, tortura , mutilación , azotes , infamia, y 
otras , donde parece tienen los Príncipes mas necesi-
dad de dispensar á los oprimidos su protección, que 
en los negocios c iv i les , facilitando á aquellos una re-
visión , mediante la q u a l , dándose nuevo mérito al 
proceso, pueda tener lugar un juicio mas consuma-
d o , ya revocándose el anterioj-, ó ya disminuyéndo-
se , aunque el condenado se halle sufriendo su casti-
go , ó en el presidio, ó en el destierro, ó en otro la-
gar destinado para pena ( i ) . 

7 De la propia manera observamos en la práctica, 
ha tenido á bien S. M. unas veces mandar se abre-
vien los términos rituales de ciertos, y determinados 
procesos, sobre que vimos un reciente exemplar: otras 
que se proroguen, ó dilaten aquellos: otras, que se' 
suspenda el curso de alguna causa hasta nueva reso-
lución: otras .que se corte el proceso en qualcsquie-
ra estado de é l : y otras que las Salas consulten á S. M. 
las sentencias , esperando su soberana aprobación para 
executarlas , influyendo á estas gracias las mas de las 
veces por recurso extraordinario de las partes la qua-

d e l o s d e l i l o s ; P«es si bien es justo se castiguen 
con rigor los desórdenes, se juzga mas tolerable la 
indulgencia en aquellos , que arrastran á la naturaleza 
Humana , á diferencia los homicidas alevosos , asesinos, 
suicidas, ladrones qualificados, ó famosos, contraban-
distas , y o t r o s , que merecen un castigo exemplar 
por la atrocidad de sus crimines , para infundir horror 
a los demás vasallos. 

8 e l . « e m P ° * que hace servimos la Fiscalía de 
esta Chancil lena , hemos visto repetidos Reales De-
cretos para que las revisiones ordinarias en las causas 
criminales sean con las dos Salas del Crimen , y asis-

f \ rn t e ü " (I) Trentacinq. lib. a. Mr, tit. de pellas, resol. i . 

tencia del Señor Presidente, habiendo observado , des-
pues de executoriadas , haya el Rey tenido á bien man-
d a r , que aquel Gefe le informe sobre su mérito advir-
tiendo nosotros en el dia, que á recurso hecho al Señor 
Gobernador del Consejo , Ccnde de Campománes, por 
el Teniente Coronel Don Miguel M a Id onadt), Goberna-
dor de Mérida en la Orden de Santiago , contra las 
sentencias de vista , y revista de ambas Salas del Cr i -
men , en la causa revista por estas de orden del R e y , . 
con asistencia del Señor Presidente , le pidió el Señor 
Gobernador informe, mandando , que en el Ínterin otra 

cosa resolviese , suspenda el Tribunal la execucion de 
sus sentencias, en quanto á la exácciori de multas im-
puestas á aquel Gobernador. 

9 También hemos notado en la Sala del Crimen 
despues de executoriadas las causas, y aun hallándo-
se los reos , satisfaciendo sus condenas en los presidios 
de Africa , haber S. M. conmutado las penas de éstos, 
o modificado el tiempo de a q u e l l a s á virtud de sus 
recursos extraordinarios hechos á la Real Persona , de 
que pudiéramos referir muchísimos exemplares, 

10 Por especialidad únicamente y en crédito de 
que el Rey puede confiar la revisión extraordinaria 
de los procesos crimiminales executoriados, aun desr 
pues de mucho t iempo; á otro Tribunal- distinta de 
aquel, que les juzgó , no podemos méoos de manifes-
tar aquí , que habiéndose seguido en la Sala del C r i -
men de la Audiencia de Aragón procedo sobre injur 
rias á instancia de Don Alvaro de A yerbe , vecino 
d é l a Villa de Tauste , se determinó , y executorió 
en su favor * verificándose despues de algunos años, 
que á recurso extraordinario del procesado á la Real 
Persona del Señor Don Cárlos 111. se mandase llevar 
la causa original á la Sala de los Señores Alcaldes de 
Casa , y C o r t e , donde patrocinamos en estrados al 
Don Alvaro , y que consultáse á S. M. su parecer; lo 

que 



que gs^se executó, >y en su: virtud $e revocaron las 
sentencias de la Sala del Crimen de Zaragoza: Ha-
biendo á recurso extraordinario de los interesados avo-
cado tres negocios criminales gravisimos de las Salas 
del¡ .Crimen de Granada , 'despues de executoriados 
nombrando S. M. una junta de Ministros (|ue consultó 
lo que tuvo por conveniente;al Rey¿> 
-itO L.- íi: íüíifíi r ' f (*-?•/ K I 

- - * § . I I I . . 

i De los recursos extraordinarios en los juicios 
í>í> '9 executivos. u 

Erlum noio'¿x9 £} fe-o3¿iW{ n? . . 
n la Legislación civil de los Romanos se acos-

tumbraba pedir execucion , ó á virtud de la cosa juz-
gada , ó de la acción in factum , ó por la confesiony 
ó por otras varias acciones , y obligaciones, imploran-
do generalmente el oficio noble de los Jueces (i). > 
i i Por lo que hace á nuestra España dió el Señor 

Félipe II. una nueva forma para las execuciones , pres-
cribiendo el orden , que debian guardar en su serie (2); 
ceñida á que , quando se pida alguna execucion , y 
parezca ¡al tJ U ez ,que la Escritura , ó -'instrumento, eip 
cuya virtud se solicita,* debe ¡ser executada^ dé su 
mandamiento sin ciBar á lamparte execütada , para ello¿ 
mandando por él se formalice en bienes mueble^; y 
á faltk de éstos en raices con fianzas de saneamien-
to y pop «úyo defecto sea préso-el deudor, que no ¡tenga 
excepción 'Jpaua ello , dándose á fas bienes raices tras 
pregones de nueve á nueve dias^ada uno; y á los mue-
bles ©tros tahros de tres en tres dias cada pregón,ci-
tándose al déudor para el remate en su persona, si 
pudiese -ser h a b i d o , y si no en su casa , haciéndolo 

nú í i h ^ a l A :- í sl-k tenivh" ¿ i M 

(1) Parlador.'V/T-., 2. Re'r.'quot. p. §. r. cx n. 3. ' J 

(2)' Leyiy. iít. 2 l . - k f c { ,o>. . n i 

saber á su muger , h i jos , criados' ,shlos . tuv ibseVó á 
los vecinos mas cercanos t de suerte , »qpe Evacuada 
la citación , si dentro de tres dias , se opusiere-, y ale-
gáre el executado excepción l e g í t i m a , corran los diez 
dias de. la oposicion, haciéndose; ésta1 dentrp.; do tres 
pasados los quales sin practicarse m ¡mande iel» Juez ha-
cferrcraatet, y pago ¡á la parte , dándo las fianzas aque-
l la , que pkle execucion, según lo prevenido por la 
Ley de Toledo , y otras de estos Re y n o s , puntua-
lizándose el r e m a t e , y p a g o , sin embargo de quales-
quiera-apelacion. £ < < ' . 

3 La letra de esta L e y , que acabamos de transcri-
bir , . presenta absolutamente; ceñido todo juicio exe-
cutivoiá cierta forma , y creado á favor del acreedor 
contra el deudor-sobre tres tiempos: el primero , que 
priucipia con l a presentación del instrumento , y sigue 
hasta la aposifcion qdeljjreo : e l segundo , qfoe nace de 
ést^ hasta-3¡te..sentenc<a¡ de.remate-; y .ei tqrcero desde 
ella/hasta élipágo dedaqdeuda , su'décima ,.donde haya 
costumbre1,>.y costas ai actor. o?-. í ; 

4 En todos estos tres tiempos señaló el Señor R e y 
Felipe II. et órden dé proceder que se joKga subs-
tancial|;iyí p®rJk> mismo, v'failtándole alguna; de las íc i r -
eirnstanciasrv áí que'está-Ceñido; se anula el juicio y las 
Autos padecen! unwVÍ(iicH insaíiabÍ€f ( f)^ pero aquel mis-
mo origen h a c e , q u e el orden judicial sea civilísimo* y 
en este concepto facultativo á>;el Príncipe, ó quitarle 
d e l iodo , JÓ suspéndate ,<> ó 'alterarle , ó dilatarle con 
justa v ¡ y g r a v e ¡causa:i ^eñatando á aquellos juioios bna 
nueva forma (ti) \ y subsanando? las .nulidades -.de« darct» 
ch'o), que fradazCsn <? cuyarrcegaH¿ és privativa'de i los 
Soberanos en tbdb proceso ¡* iui l , y criminal ,-crdina-
rio ó executivo , sumario ,» -ó sumar himo , donde , las 

par-
i d o . ^ i e i . O !'i) 
(2) Mastrill. de M^ttrrt.^r&^YjapMp ** 39* £1) 



¿p&rtes dé una conformidad no les rectifiquen. <J¡ I 
5 De aquí e s , puede el Rey á recur>o extraordj. 

nario ,de. algún acreedor con grave , y justa caus 
qualificar de executivo un instrumento , ó recaudo, <jo; 

;por la ley general de las execuciones no lo sería, ¿de-
-xd> de. »serlo por hallarse prescrito su derecho deexe-
• e u t a r e n ' t o d o , ó en parte , reintegrando ,á la acción dt 
la virtud , y eficácia executiva , que perdió por é 
t iempo, mandando se formalice la execucfon por ré-
ditos de un censo sin límite alguno de prescripción 
trabándose aquella en bienes r a i c e s , antes que en 
los muebles, aun siendo éstos suficientesv y acordanl 
do por igual gracia se preserve el deudor de la fianza 
de saneamiento , que son los trámites del primer tiem-
po de estos juicios ; sobre cuya ritualidad no es dis-
putable á los Soberanos la potestad de impedir, ó; 
derogar el beneficio concedido por las Leyes á sus 
súbditos, quando lo juzguen por conveniente (i). 

¡- 6 En el, segundo tiempo puede del mismo modo 
el Príncipe prorogar á recurso extraordinario del reo 
los diez días del término del encargado , suspendreo 
dolé , ó tomando aquella providencia, que mas sea de 
su Real dignación , para impedir , ó cortar el rigor del 
procedimiento executivo , dispensando en el tercer 
tiempo la fianza de la Ley de Toledo : la apelación ec 
ambos efectos , y el término, que la costumbre ha 
introducido á favor del deudor para sacar los bie-
nes rematados, vendidos, ó adjudicados al acreedor 
en la almoneda , consignando aquel el precio de elli 
dentro de tres días , si son muebles , y nueve si raíces, 
contados desde el del remate , 6 adjudicación (a). 

7 De la propia forma puede el Rey mandar se 
vuelva á abrir el Juicio execut ivo, executoriado en 
- i s a •- •" ' d I 

el Consejo, y Tribunales de las Provincias, ó que 
la vista de estos pleytos sea con dos Salas , y asistencia 
del Señor Gobernador, ó Presidente, no debiendo 
impedirse en manera alguna las dispensas de los Sobe-
ranos en qualesquiera de ios tres tiempos, y las Revi- ' 
siones extraordinarias de aquellos juicios privilegiados' 
á pretexto de su qualidad , y naturaleza, que espe-
ran el Ordinario sobre s í , y por lo mismo es retra-
table qualesquiera decisión sin necesidad del último 
auxilio á la Soberanía ; pues entre las revisiones de 
justicia , excluidas por las -Leyes para los Juicios exe-
ciitivos , y los recursos extraordinarios de gracia ^me-
dia la notable diferencia , de que'¡aquellas 'í¡e niideri 
en todo por la legislación del R e y n o , y éstas única" 
mente por sola la voluntad de losj. Pr ínc ip^vind-e-
^ewIienté dé las -regias¡de íderécho ¿>íyr. de¡ süs prohi-
biciones^, obrando?,-y alcanzando «áltáhtola gracia--de 
los Soberanos <, iquanto éistos ' quieten'cófno'autoÉes y y 
árbitros de la disposición dé las Leyes ( i ) ; ^ r'. V -

8 Tenemos á la Vista al tiempo de escribir esta 
Obra unexemplar digno de-trasladarse aqüíi; rel qGial 
se reduce á haber seguido: Autos ante:te justicia de 
Arjonilla i Don Francisco González de Echevarría-hi jo 
de Doña; Ana María ldiaquez * contra ésta £obtfe'*et 
cobro, executivo de quatro mil ducados, promesa de 
dote , que le hizo al tiempo de las capitulaciones ma-
trimoniales; en cóyo juicio decikaxó et Alcalde mayor 
fen'14 de Octubre de £780 , no5haber.lugap'4>la senten-
cia 4 e remate: de que interpuesta apelación, para esta 
¿Ehaiicillería^'se substanció i e l pleyto en rebeldía de 
•Doña Ana María * .y por .Auto de 14 de Julio de 1781 
-se revocó la providencia apelada , y di f i f idá la senten-
cia de^remate, la <qual se declaró por pasada enauto^-
•ridad descosa juzgada ^ y i su virtud.se déspajehó e l 
-ÍI'W man-

(1) Valasc. cHttuk*S\> n*41.'.' IÍ <: 1 « ^ 0 üiW (1) 
Tom. V G 
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mandamiento de apremio, aumentandos los embargos 
y subhastadas varias heredades, hasta haberse exécu-
tado el pago con agravio de la Doña Ana María , por 
ascender el exceso de los bienes executados á la 'can-
tidad de treinta y seis mil quatrocientos setenta y 
un reales, intentando también el actor su hijo privarla 
de los bienes , y e fectos , que quedaron de resultas 
de unos Autos obrados en la Curia Eclesiástica de Jaén 
para poner en cobro la herencia del Beneficiado Don 
Ignacio Idiaquez , á cuyo fin pidió el D. Francisco y 
se despacharon exhortos , y requisitorias. 1 

9 Todo esto lo hizo presente á S. M . Doña Ana Ma-
ría Idiaquez por un recurso extraordinario á su Real 
Persona , y en su conseqiiencia recayó la Real Orden 
cuya letra dice así ( i ) : . , T . 

10 "Enterado el R e y del recurso hecho á su.Real 
»persona por Doña Ana María de Idiaquez, viuda 
' ' v n a P A a u l m 0 1 1 G 0 D z a l e z S c h a v a r r i , W c m a de la 

r h C ' s e h a s e r v i d 0 S- M - randarv que 

»esa Chancil lena recoja todos los Autos instaurados á 
>>Cimento de Don Francisco González contra la refe' 
* r ida Dona Ana su madre ; y haciendo , que éste dé la 
afianza de la L e y de Toledo , procedí de nuevo á la 

2 d e t e r m , n a c i o n ^ dicho negocio con audien-
' ' l i d a d e f S t a s u b s a ° * n d o los demás defectos, y nu-

S ' q u e h a y a e n l o s A u t o s > y mandando ante-
l l ^ T 4 ^ dexen l ibres, y desembarazados les 
- b i e n e s , que se embarcaron con ekceso á la cantidad 

• r t u q u e f S U f r Í Ó e l j u i d 0 executivo , para cuela 
Z a u e T V ° : g 0 C C ' y d Í S f r u t e c o m o dueña denlos; 

dol ñor í p° P^e s e n^e s Autos-, y diligencias obra-
- v e a Psi J r ° V , S r d e J a e n ' y demás documentos 

^ ^ a ciertos los dañosa y menoscabos de alto 
jas „ y dinercF,..que ha expuesto la recurrente éxpe-

t \ Tt " r l " 
UJ Real Orden de I-

Noviembre 

¿rimentó con motivo del embargo , y remocion , que 
„se hizo de los cofres de su padre, y tome aquellas pro-
evidencias , que considere oportunas, para que esta 
„parte pueda ser reintegrada de quanto por esta razón 
„ le corresponda, excitando , si fuere necesario , la 
»autoridad del Provisor, y dando cuenta de sus re-
»sultas: en inteligencia de que S. M. desea,que ese Tri-
b u n a l no omita medios de quantos considere oportu-
n o s para que esta interesada sea oida como corres-
p o n d e , sin perjudicarla en sus derechos. Lo que 
»participo á V . S. para su inteligencia , y que dispon-
vga su puntual cumplimiento. Dios guarde á V . S. mui 
»chos años. Madrid 17 de Noviembre de 1 7 8 3 . z r E l 
»Conde de Campomanes.zz: Señor D . Gerónimo V e l a r -
»de y So la" 
, 11 Presentada esta Real Orden en la Sala , se man-
dó pasar á nuestro poder , y con presencia de todo.v 
expusimos en respuesta de 24 de Noviembre de 83 , y 
con la que se conformó el Tribunal en Decreto de pri-> 
mero de Diciembre , que en execucion de la Real O r -
den correspondía se mandasen por la Sala recoger los 
Autos instaurados á pedimento de Don Francisco G o n -
zalez contra Doña Ana María de Idiaquez; su madre, 
viuda de Don Paulino Gonzalez de E c h a v a r r i , vecina 
de la Villa de Arjonilla , y la Provision ,'que con éstos 
se entregó en 30 de Enero de 82 al Procurador Loren-
zo María Fauste, dando Don Francisco Gonzalez la 
fianza de la ley de Toledo , y dexándose libres , y des* 
embarazados los bienes embargados con exceso á la 
cantidad sobre que sufrió el juicio executivo , para que 
aquella interesada Ies gozáse , y disfrute como due-
ña , según lo quiere , y manda el Rey , cuyo fin se 
libráse la correspondiente Real Provision , y por uues-
tra mano Fiscal , la qual fuese , y se entendiese de 
emplazamiento en persona á Doña Ana María de Idia-
quez , y á su hijo Don Francisco Gonzalez , con térmi-

G 2 no 



no de quince días., para que con presencia de ja Real 
orden usen de su derecho en la bala , dirigiéndose des-
de luego Carta-acordada al Provisor Juez Eclesiástico 
de la Ciudad de Jaén por la misma mano F i s c a l , con 
inserción de la Real O r d e n , de nuestra respuesta, y 
de lairesolucion , que recayese , para que teniéndolo 
todo presente aquella Curia Eclesiástica , y auxiliando 
como debe á la jurisdicción de la Sala , facilitándo-
la la instrucción , de qué carece en un apunto de su pri-
vativa inspección , quando excite su autor idad, como 
lo pedimos expresamente, y estimamos necesario en 
las críticas circunstancias del caso; remitiese los Autos, 
y di l igencias obradas en aquella-Curia , para qUe unién-
dose al p leyto principal , obrasen en él lósjífectos, á 
que hubiese l u g a r , y teniéndole la resolución de S. M. 
en todas sus partes , se devolviesen en los términos,' 
que propondríamos. 

12 Verif icada esta determinación ocurrió la duda 
acerca del modo de comunicarse la providencia, del 
Tribunal al Juez Eclesiástico, y fue por .nuestra mano, 
habíéndo extendido la Carta acordada con inclusión 
á la letra de la resolución de S. M . , de nuestra respues-
ta F i s c a l , y Auto de ja Sala , y concluyendo.así : 

13 / "Esperariel Tribunal de la prudencia de Vmd. 
« y amor al R,eal Servicio, que auxi l iando, como de-

b e , con su autoridad ordinaria Eclesiástica á la juris-
d i c c i ó n d é l a Sala, facilitándola la instrucción, de qpe 
»carece en un asunto de la privativa inspección de su 
»potestad tempora l , remita Vmd. por mi mano á la 
»Sala cerrados , y sellados para su mayor custodia, y 
»sigilo los Autos obrados en esa Curia , y de que tra-
l l a la Real O r d e n , á cuyo fin excita el Tribunal la 
»autoridad Eclesiástica de V m a . por la obligación re-
»ciproca de ambas jurisdicciones á contribuir de bue-
»na armonía la una á la otra los medios de hacerse ex-

« p e d i t a , que pendan de qualesquiera de las d o s : so-
mbre cuya basa descansan la recta administración de 
«justicia, el beneficio procomunal de las Repúblicas, 
,, y la subsistencia de los vasallos. Dios guarde á Vmd. 
»muchos a ñ o s , & c . " 

Í£f §. I V . 

L 

Ve los recursos extraordinarios en los juicios su-
marios• 

K fot Ermdl sf ofenef.-.s."-. f E3¡i><h". •><•'•- -
/lámase proceso sumario a q u e l , donde se obra 

sumaria , y simplemente de plano , sin estrépito, y fi-
gura de de juicio en los casos particulares , donde la 
dispensadla legislación ( 1 ) , como por exemplo entre 
otros muchos , quando algunos Romeros , ó sus h e r e -
deros ocurriesen por razón dé sUs Testamentos , ó de 
susobienes ante las Justicias de>estos Reynos , f:las qua-
les deben oírles l u e g o , y librarles , como aixo el Señor 
Don-Alonso el Sabio ( 2 ) r lo.masáina , é lo mejnr , que 
pudieren , é sopieren sin<: escatimar , é sin alongamiento^ 
de manera , qué su romería- , ñipsu derecho non sedes ¿ni-
éargue por abánganza de i pleytos escatimosos , niw en 
Dtra manera , que ser pueda. 

2 Entre los juicios extecutivos , y sumarios hay la 
diferencia de que Jos primeros son mas acelerados, 
que los segundos ; por tratarse en aquellos del modo de 
pagarse una deuda ¿,¡y en estos de calificarla ; de forma, 
-que: vale el argumento : toda causa executiva^s ¡suma-
r i a ; pero no al contrario (3). ; ' 
- 3 Si hubiéramos de individualizar las causas su-
- í qpfum ¿i oup h'j t o ) ;§oiq u¿ ab n a ó s t n . , . • <ma-
ori snp , Enoviup-j n¿J ''ááhsifoúi el áüoq 9b £ L j 
t r \ j¿¡i 3¿' : a fdc i lbnoo sjaamlioBl 
> (.1) Lucz de Judie. disc. l.n. i¿.y 
( Ley$l. til. I. Par,. 6 . ' 

(3) D. Sklgad. de Regia , part. 4 : cap. f , ex »< i: 
' Tom.y. G 3 
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marias , sería necesaria una digresión inoportuna ; de 
modo , que por lo mismo pondrémos por vía de exemi 
pío , entre otros , las qüestiones de alimentos , con 
quienes guardan en mucha parte una cierta especie 
de confraternidad las dótales , advirtiéndose en aque-
l las , que próvidas las leyes á subvenir la necesidad 
de los alimentistas, prescribieron, que si uno los pidiese 
á otro por hijo suyo , y éste le negase la paternidad, 
debe el Juez de aquel lugar saber llanamente de su 
oficio , y sin alongamiento, si es cierta la filiación por 
algunas señales , no guardando la forma del ju ic io , ne-
cesaria en los otros p l e y t o s , y sí proveyendo I a l shijo 
con reserva á.ambas partes de su d e r e c h o , para que 
usen de él en un juicio ordinario sobre la filiación : No 
es ponderable la ansiedad en los Juicios sobre los me-
dios de calificar ésta , á que alcanzan rlas conjeturas, 
y presunciones , siendo la mayor el reconocimiento,del 
padre én su testamento , ó codicilo : 'el tratamientode 
hijo * y de éste á aquel de padre : la prestación de 
alimentos por igual t i tulo, para v i v i r , estudiar , ó se-
guir carrera: la lactancia con el proprio motivo : los 
árboles antiguós genealógicos de las casas contestadas 
por estas : las Historias públicas de Autores imparcia-
les , y coetáneos , que dán >razón de sus dichos : y las 
Partidas de Bautismo son argumentos de una filiación, 
no necesitándose precisamente de éstas , ni bastando 
por sí ¡solas- para convencerlas. La gran duda en se-
mejantes, qüéstiohes estriva sobre l;a identidad de¡ una 
persona^» habiendo muchas de un proprio nombre so 
jaladamente en las fundaciones de Mayorazgo , que 
le piden por condicion : e n e l primogénito. Hemos yis-

U R a "^dac ión de su p r o g r e s o , e n que la multipli-
cidad de Giles pone la succesion tan equivoca, que no 
es fácilmente conciliable : entonces ha de recudirse 
á los distintivos que hübiéséntenido v .g. eí m a y o r , ó 
el menor, ó otros semejantes : Á la m a s , ó menos ve-

ro-

P A R T E I . C A P . V I . 

rosimilitud de uno que otro , y al tiempo de cada uno 
con hermanos , hijos , ó ascendientes distintos : Entre 
A u t o r e s Genealogistas , los que de propósito , y con 
motivo escriben de una casa se prefieren á los puros 
casuales* 

4 De este principio nace ser , no solo la causa de 
alimentos privilegiada por sumaria en el orden judi-
cial , sí también por consideración á las pruebas sumi-
nistradas en é l , que son los dos modos , y diferencias 
del conocimiento sumario, obrándose en el primero 
de plano , y admitiéndose en el segundo , así las jus-
tificaciones mas l e v e s , y semiplenas , como también 
los indicios , y presunciones ; de forma , que en toda 
causa , por sumaria que sea , donde se controvierte un 
perjuicio pleno , son necesarias , é indispensables las 
pruebas completas , y perentorias en su clase , y c ir-
cunstancias (1) 

5 Aunque , atendida la disposición común , y ge-
neral de derecho c i v i l , y del Reyno no eran necesa-
rias , ni la petición judicial del a c t o r , ni la contesta-
ción del r e o , siendo sola precisa su citación : el uso 
Forense, y la práctica constante de los Tribunales Su-
periores exigen hoy el libelo del que pretende los ali-
mentos , y la audiencia de a q u e l , á quien se deman-
dan : las defensas , é instrumentos de ambos principal-
mente , quando la gravedad de la causa , la qualidad 
de las personas, ú otras circunstancias , y su nimia 
contradicción así lo requieran , aunque se restringen 
las dilaciones , y reducen á unos términos breves pa-
ra no dar lugar á que muera de necesidad el que no 
halla quien se la socorra, sin embargo de deber ha-
cerlo , oyéndose la apelación al que impugna los al i-
mentos en solo el efecto devolutivo , y de modo a l -
guno en el suspensivo (2). So-

(1) D. Castill. de AUm. lib, 8. cap. 4. n. 12. 
(2) D . Salgad, loe. citat. n. 5. 
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6 Sobre estas instancias, por privilegiadas y su 

manas qne sean , puede tener lugar el recurso extraor" 
dinario á la Real Persona , ó para que se vean con dos 
Salas , y asistencia del Señor Presidente , ó para abrir 
de nuevo el juicio en ellas , despues de executoria-
dos , o para que en la ritualidad de los mismos pro-
cesos unas veces se abrevien en lo posible sus prUe 

b a s ; otras se prolonguen, y otras se consulte la deter-
minación á S. M. antes de executarse , no obstante la 
qualidad de la causa , donde la apelación solo se oye 
en el efecto devolutivo al que contradice los ali-
mentos. 

. 7 E n las hidalguías se distinguen dos juicios, uno 
rigurosamente petitorio, y otro posesorio , que-no se 
eleva á cosa j u z g a d a , sobre el qual conviene distin-
guir los interdictos posesorios , que competen según el 
estado , y circunstancias , en que se deducen judicial-
mente por los hidalgos , habiendo otra especie de 

juicios sumarios en esta casta de negocios, delosqua-
les es el primero e recibimiento , y el segundo la con-
tinua«», propria, ó menos propua , para5 cuya vista, 
y determinación en las Salas Civiles nos ha enseñado 

rauCh0? C 3 S 0 S h a b e r i o s interesados 
ocurrido á S M. y obtenido en fuerza de su recurso 
e x raordinano Real órden , ó pa*a que se vean con d s 
Sa las , y asistencia del Señor Presidente , ó para que 

l u n Z l { T " ' S t 0 S n e g ° C Í 0 S ' y a executoriados, se-
ñería f a de mandarse á esta Chanci-
l lena á recurso del Concejo de Gascíieña en el plev-
t o , que siguió con D. Francisco Manuel Parada y 
executono éste sobre su continuación al estado de'hi-
jodalgo en aquel Pueblo ( , ) , cuyo negocio fué tan 
empeñado , que traido al ¿onse/o e n c a l a de Go" 

bier« 

*l s L r R p r l J l d ? c o m u n i f a t ° Por el Señor Conde de Campomáml 
* ¿enor t'rendente en 2 3 de Junio de 1 7 8 4 . -

bierno , á virtud de especial Real órden sobre la inci-
dencia-del uso de ^Escusado de Armas en la fachada 
de la casa de aque l , se consultó á S. M. y dignó el 
Rey desestimar las pretensiones por aquel concepto. 

8 Contra el irracional disenso de los padres, abuei-
los , parientes-, tutores, ó curadores á los matrimonios 
de los hijos de familias , menores de edad , ó mayórei 
de veinte y cinco años respectivamente die£endience& 
de aquellos , solo se les oye , y admite libremente uñ 
recurso sumario á la Justicia R e a l , y Ordinaria , e l 
qual ha de terminarse , y resolverse en el preciso tér* 
mino de ocho dias; y por recurso en el Consejo, Chan-
cillería , ó Audiencia del territorio en el perentorio 
de.treinta; bien que en el Consejo por la inmensidad de 
sus ocupaciones , y encargos no hay término limitado 
para esta casta de negocios , como diariamente lo v e -
mos practicar , sin que de la declaración , que se hi-
ciese haya revista , alzada-, ó otro recurso por deber-
se finalizar con un solo Auto , ya confirmando , ó re-
vocando la providencia del inferior , á fin deque no sé 
dilate la celebración de los matrimonios racionales, y 
justos por estos procesos , que han de ser puramente 
extrajudiciales, é informativos (1). 
; 9 Esta ritualidad nos dá motivo á manifestar aquí 
acaba S. M. de exortar (2) á lófc Prelados Eclesiásticos 
de España á procurar por los medios mas suaves, y 
que les dicten su zelo pastoral, y acertada pruden-
cia el establecimiento de sus Diócesis , y territorios 
del método , qUe se practica , y observa en el Arc i -
prestazgo de Ager en Cataluña , reducido á enseñarse 
públicamente á los Fieles : Que faltan los hijos de fa-
milias , que sin el consejo, y bendición de sus padres 
tratan de contraer matrimonio ; y que , estando en 

pe-

( 0 C'ap. 9 . y 1 0 . de la Real Pragmática de 2 3 de Mario de lyjü. 
( 2 ) Real Cédula de 17 de Junio de 1 7 8 4 . 
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pecado mortal , no se les puede admitir á la partid-
pación de los Santos Sacramentos; y por ello se les 
debe dilatar hasta haber practicado esta diligencia: 
que quando se tenga noticia de que el hijo de familia* 
pidió al padre , y obtuvo su consentimiento para la 
publicación de moniciones , que por ningún caso se 
dispensaban en los matrimonios de esta naturaleza , se 
expresaba la circunstancia de haberse tratado , y con-
venido el matrimonio con expreso consentimiento de 
los padres, y en la partida , que se escribía en los cin-
co libros , se anadia también esta circunstancia , des-
puesde haberse celebrado con palabras de presente 
el matrimonio ; siendo cargo de la visita de cinco li-
bros la omision de ella , que se hacía rigurosa , y 
anualmente contra los Curas Párrocos , en el caso de 
haber sido omisos , enviándose , quando sucedia disen-
tir el padre de familias , el conocimiento del disenso 
á la Justicia Real competente , y suspendiéndo todo 
ulterior procedimiento, ínterin pendía, y estaba in-
decisa la resolución de aquel conocimiento ; sobre cu-
y a importante materia acaba el Rey de ordenar y 
encargar á los M. RR. Arzobispos , RR. Obispos , y de-
más Prelados Eclesiásticos , no consientan las extrac-
ciones , y dépositos, que han solido execntar sus Cu-
rias de las hijas de familias sin noticia , y contra la vo-
luntad de sus padres , parientes , y tutores , según sus 
respectivos casos , ni tampoco otro ningún procedi-
miento , hasta tanto , que en sus respectivas Curias se 
presenten las licencias , y asensos paternos, á la equi-
valente declaración del irracional disenso por la Jus-
ticia R e a l ; por ser tales procedimientos opuestos á tan 
justificada práctica , al espíritu de la Real Pragmáti-
ca , y á las Cédulas expedidas posteriormente ( i ) . 

10 Entre los varios negocios puestos á nuestro car-

go» 
( i ) Real Cédula de i de Febrero de 1 7 8 y . 

* * " * * 

•v P A R T E U CAP^ V I . •< 1 0 7 ' 

g o , y respectivos á la Real Pragmática , hemos obser-' 
vado la disputa ceñida , á si el Juez Eclesiástico de-
berá no tomar conocimiento "de la causa de esponsa-
les , hasta que los interesados ocurran á la Real Justw 
e i a , y se decida prèviamente por ésta el proceso in-
formativo , y sumario del disenso? 

11 Nosotros juzgamos, que los juicios de esponsa-
les sin qualidad son rigurosamente ordinarios civiles 
sujetos á la prolongacion de sus trámites continuados 
hasta la executoria de tres sentencias conformes ^ó elr 
consentimiento, y aquiescencia de das partes , en que; 
se incluyen los padres , abuelos , tutores , y curadores 
en sus respectivos casos , y lugares ; de modo v que 
en esta casta de procesos se controvierte , califica , y 
decide por medio de un alto conocimiento de causa., si-
los esponsalesróbligati -, ó no por derecho. i Bfc: ¡i 1 
-, fìeaqukmferimos,>que corno e l R e y tiene novísi-i 
mámente mandado , no se admitan en los Tribunale» 
loá esponsales contraídos sin el asenso paterno, ó ide 
los que ¡deban darle ( 1 ) , es prèvio al conocimiento-or-
dinario de: las .Curias Eclesiásticas * ,é impedifciyo de 
éste elíurtiario^e-racionaliífads ó irracionalidad de l - db 
senso paterno i; do modo , quei si los Juecp$ J¿c.lesi¿$t¡i-
eos conociesen , y procediesen á proveer sobre l a s q u é 
sas de esponsales sin constar ántesde la licepfiia ^ ó in-
fundada resistencia de los padres á los matrimonios de 
los hijos de, familias , harán fuer¿a , y isus dieeretqs de-
berán . circunstanciarse con. la; qualidad de-.por ahora^ 
para dexar salvo su conocimiento tiempo , caso, 
y lugár correspondientes , como, inconcusamente lo 

fpractíca esta Chancillería prèvia nuestra Audiencia 
Fiscal. 

u i3o .Con estos antecedentes pasamos á significari.ahOf 
,ra , cootrayéndonos á la materia , jde nueSfra inspecf 
„<-l.ior;ii ;lnu: lí> jfiiiJpyW eiiiq oibiq ¿-;í ynp., C'n'rjfifett, 

(1) Real Cédula de 3 1 de Agosto de 1 7 8 4 . •>.;; : 1 , t r r . 



cion , puede el Rey mandar á recurso extraordinario 
de las partes, que estos procesos se vean por dos Sa-
las , y con asistencia del Señor Presidente, ó que se 
vuelvañ á Ver , despues de executoriados, de que te-, 
fiemos un reciente exemplar en expediente de la Villa 
de Villafranca de Cordova , donde , habiendo un hijo 
de familias sufrido por executoria la pena de la Prag-
mática por haberse casado contra el disenso de su ma-
dre v.que se canonizó de racional , ocurrió al Rey , re-
presentando -f que la angustia del término no le per-
mitió calificar la igualdad de clase de su muger , que 
haría constar en un juicio dilatado , para volver á po-
seer un mayorazgo de su casa , de que fué despojado 
con toda su descendencia en fuerza d é l o quai tuvo 
e l Rey.á'bien* mandar se oyese al interesado, y á su 
virtud interpusimos ^nuestro oficio fiscal»,--.para que se 
emplazáse-á la m á d r e , y a lmueuo poseedor en eLma-
yt)^Hgo.:Tz )í v íjcJfriibt t é o n , ó b a b n i ; - : : 9 3 n s ! - . ; m 

También hemos visto vários cosos v en que las 
partes , poco satisfechas de lo execnt'oriado en los TRI-
bunaíeis de Jffsticia , han Ocurrido á'S. Mi por recurso 
extradrdfnaiío en queja de aquellas- (providencias;, á 
cuya vfrt4íd , prèvio el informe correspondiente y ó del 
Señor Presidente, ó de la Sala originaria , ha recaído 
resolución , dándose algunas veces regla para lo SHC¿ 
feesivo , s"8bre puntos que Id merecieron , y mandándo-
se otras volver á ver los procesos v como acaeció en los 
exernplarSs, que pasamofe á transcribir, y expresar la 
Real órden siguiefíte: 

"Enterado el Rey de la instancia hecha por la Mar-
q u e s a de Iniza , vecina efe esa Ciudad-, quejándose, 
« d e q u e el Alcalde mayor , y esa Chancillería no han 
*estifr>ado por b a í t a m s ^ á » iazoAes f>qüe¡tuVo,para 
»»negar á Doña -Manuela Rodrigues C h a c ó n , su hija, 

el asenso, que la pidió para efectuar el matrimonio, 
*que tiene tratado con D. Gabriel Chacón ; se ha ser-

x vi-

»vido S. M. desestimar la solicitud de esta interesada, 
»y mandan, que esa (¡Chancillería en adelante en los 
»pltytos de.esta naturaleza exámine con diligencia , y 
»cubado el valor de las pruebas, qué produxesen las 
»panes para acreditar su nobleza , y mas quando la 
»disputa versa con una hija de Titulo de.Casylla , co-> 
»mo en el presente»caso:, haciendo la distinción opor-
»tuna" entre la nobleza personal^ >y \;familiart, lo que 
»participo á V. S. para su inteligencia , y cumplimien-
t o de esta Real resolución. Dios guarde á V . S . mu-
»chos años. Madrid 30 de Enero de; 1784 ~ El Conde 
»de Campománes ." Señor Don Geronimo. Velarde y 
»Soia.'i 
i i í?up 1« i - i b nt> si-ra. §.' \ V . . i *> t U q o i i .voiq sq 

ro bzijí 'j yb« 3n5.:ffi,¿or jo c Jo.nt>c»,OL'o citi.íi . 0 siv j 
De los recursos extraordinarios en los juicios 

posesorios. 
oSH®pv- " -¿ COa^; 'i: >. ¿oq L. ~C , UL'-i ifí • 
, 1 . JL res son los juicios i, ó interdictos posesorios dis-
tintos entre s í , uno de adquirir , otro de retener, y otro 
de reintegrar , los quales se conocen en el foro baxo el 
nombre : el primero de misión en posesicn : el segundo 
de manutención , y el tercero de restitución de despojo: 
Los tres solo son , y terminan á unas qütstiones de 
puro , y preciso hecho , en que de ninguna otra cosa 
se trata : Que quien de hecho posee para su amparo 
provisional : Y quien de hecho posee , y fué despojado 
para .reintegrarle sin perjuicio del derecho de los inte-
resados en; los juicios mayores , y plenos , posesorio 
ordinario , y petitorio : de aquí es , que todo interdic-
to es simplicísimo , y profano , ya se intente entre Clé-
rigos , ó sobre materia eclesiástica , de quien conoce 
entonces la Real Justicia por costumbre universal de 
las Provincias Católicas , y en España , hasta de las 
Americanas , poniendo el Rey su Real mano para evi-
tar los escándalos públicos. 

La 



2 La misión en posesion tiene lugar en los derechos 
espirituales , y temporales , ó por título universal de 
herencia , ó por el particular de legado , ó fideico-
miso, calificando el actor los extremos de la disposi-
cioo del hombre , y pertenencia de aquello , sobre 
que 9ifr0.su voluntad. 

3 E l interdicto de manutención se introduxo para 
evitar las riñas , y escándalos entre dos , ó mas Ciuda-
danos , que á un proprio tiempo contienden la posesion 
natural de h e c h o , y por lo mismo es indispensable se 
interponga la autoridad pública por medio de un pre-
v i o , y sumario conocimiento de una , y otra posesion, 
para indagar quál es anterior , y mas legítima , am-
parando provisional, é interinamente en ella al que la 
tuviese , hasta que con otro conocimiento de causa en 
el petitorio , ó posesorio plenario, se decida solem-
nemente á quien de los contendientes pertenece la co-
sa en propriedad , ó en posesion, siendo por lonjdbmo 
las providencias , que recaen sobre estos interdictos, 
inapelables en el efecto suspensivo. 

4 Nuestros Españoles titulan justamente á este io-
terdicto con el apelativo de ínterin, interlocutorio, y 
solo e fect ivo , durante el pleyto , para que en él nada 
se innove sin perjuicio del derecho de las partes efl 
posesion , y propiedad ; de m o d o , que por lo mismo 
exigen su origen , y objetos se proceda en él dentro 
de un breve término á solo el eximen de algunos tes-
tigos en número de cinco por el actor , y otros tan-
tos por el r e o , ó por el oficio de justicia ; cuyas dis-
posiciones hacen despues fé en el pleyto principal, co-
mo recibidas con parte presente , y.citada (1). 

5 Y finalmente conspira el interdicto de restitu-
ción á volver el poseedor despojado de su posesion á 
ella , sin perjuicio del derecho de las partes sobre otro 

jui-
CO D. Cobarrub. in VraÜ.sap. 17. per tot. 

juicio de mas alto conocimiento ; de modo , que todos 
tres interdictos, cada uno en su caso , y l u g a r , son 
fttmürísimos, executivos , é'. inapelables en el efecto sus-
pensivo ( Í ) , pudiendo concurrir á un proprio tiempo 
todos tres , obrando respectivamente con distinción, 
lo que corresponde á cada uno ; pero con el órden 
debido subsidiario , y compatible entre sí , instaurán-
dose principalmente como el mas benéfico el de ma-
nutención , y por la dubiedad en su caso, el de la rein-
tegración con el de adquirir , ó al influxo de la cláusu-
la general , siendo necesario , ó de otra equivalente. 

6 En nuestra España se conoce un interdicto pose-
sorio con el nombre de tenuta , verdaderamente im-
proprio , por deber l lamarse, si consultamos á su ori-
gen , juicio de posesion introducido , para que el ver-
dadero poseedor-succesor del mayorazgo retenga los 
bienes con autoridad j u d i c i a l , hasta que se exámine 
era e l posesorio petitorio la causa (2) ; pues si bien se 
transfiere sin acto corporal alguno ía. posesion c i v i l , y 
natural al siguiente en grado, que es llamado por el 
fundador (3)§cmuerto el último poseedor , quiere la 
l e y para conocimiento deHuccesor se oiga á las partes 
e&> un juicio.sumario , pura , y simplemente , tal qual 
fué en el principio , que despues se convirtió en ordi-
nario posesorio puro, hasta que con el pfogreso de los 
tiempos'se convirtió en posesorio con causa mixta , y 
CQpefca de propriedad ; de (4) suerte , que hoy es rarív 
sima l a -sentencia de tenuta , que se< reforme en el pe>-
titorío; por el Tribunal del territorio. 
! - 7 Este remedio de tenuta se halla ceñido á ciertas 
causas, y en determinados casos, de que hablan los 

M Luca de Judiciit discurso 44. 
( 2 ) Ley9.tu.7.l,b.-¡.delaRecop. 

( 3 ) Ley 4 ; . de Toro. 

( 4 ) D . P a z de Tenut. traQ. 1 . cap. 6 . 7 . ' 



Escritores tratadistas; pero sin que por la exclusión de 
algunos queden impedidos los Príncipes de dispensar 
en este, remedio, y mandar se oigan en el Consejo, 
avocando á¡íí los negocios , que S. M. tenga á bien por 
aígü narota ve , y justa causa privilegiada. u -ot| 

8 Para intentarse la acción de tenuta , prescribe la 
ley , haya de ser dentro-de seis meses , contados desde 
el dia de la muerte del último poseedor , aunque á las 
partes se haga saber despues el emplazamiento , cor-
riendo aquel término contra los menores ausentes, fu-
riosos v ignorantes , infantes , y aurr contra los postu-
mos ; bien que : e l Consejo por su suprema equidad oye 
despues en el progreso de las causas-¿as !ter.cerías, ó 
-puras coadyuvantes, ó fexcluyehtes en. piezas separa-
d a s ; , y ísin suspendefcielcurso dal.-juiciq principal, para 
¡evitaynjue por;aquei; ¡medid sechaga esie mcer mmdhfe 
icontrar-el espíritu, yróbjeto de sifciiístitútOT z oimosqaé 
esta--.práctica se .afppya , ? en que la l e y i d e l semesíre 
soló habla de la introducción de la acción de tenu-
ta i, y no de la continuación , .á que conspiran las 
tercerías : nosotros yeneramoájlos estilos Consejof, 
;pero pon subordinación á>ella.,xlisnurriamos , que jsieâ  
do cada.litigante de por. sí un.distinto , é - i i n d e p ^ 
diente actor de los demá? : la ley .es extensiva á uno4 
y otros , y hablaicon todos sin diferencia , restáftdó 
solo despues á los interesados el.recurso extraordinario 
al R e y , para, que S. M. is£ digne dispensarles feí tér-
mino con justa , y necesaria causa , sobre»que tebemos 
en el dia un exemplar remitido á irifórme del Señor 
Presidente d'e nuestra Chancillería , acerca dél qual 
hemos manifestado nuestro dictamen. Háse ceñido-aquei 
•á haber ocurrido al Rey D. Josef Ignacio Tinoco Ca-
vero y Merino , vecino de la Ciudad de Truxillopn el 
Reyno del Perú , por uri ^ ^ ó r i á ^ ^ f ^ M f e io de 
Abri l del presente á^o propóhfendo Jü Bliáijion , y 
que sus antecesores hasta su tio el Doctor D. Mapuel 

Rol-

Roldan Cavero y Tinoco poseyeron dos mayorazgos, 
que fundaron el Racionero de Avila Luis Cavero , y 
Don Antonio Cavero Valderábano con sus agregacio-
nes en Zaragoza , y en Granada , experimentando en 
el dia , que por fallecimiento sin succesion del mismo 
t io , se intrusaron en él D . Manuel Antonio Cavero y 
Quiñones , vecino de la Ciudad de León , y el Exce-
lentísimo Señor Conde de Atares , sin que en el discur-
so de catorce años , que hay desde la vacante , hu-
biese el D. Josef Ignacio tenido noticia positiva del 
verdadero estado actual de los mayorazgos , ya por 
haber fallecido las personas, que en España debían 
hacer sus veces , y el triplicado tiempo , que con este 
motivo era necesario para recibir las noticias por otros 
medios , ya por los accidentes de la última guerra con 
la Gran Bretaña , é ya finalmente por el mucho tiem-
po necesasio -á tomar informes de España desde el Pe-
rú para la acertada elección de nuevos Apoderados; 
de forma , que hasta mediados del año de 83 podía ase-
gurar , y aun jurar el D. Josef Ignacio no tuvo la no-
ticia positiva , y extensiva de todo lo ocurrido con los 
mayorazgos , que era precisa para discurrir sobre la 
demanda , que correspondía ; en cuya virtud pidió á 
S. M. se dignase mandar, que sin embargo del térmi-
no prefinido por la ley del Reyno para la admisión de 
Tenutas en el Consejo , no se entienda con é l , y dis-
pensándole el Rey de la prescripción , se le admita su 
demanda sobre la tenuta , y posesion de los expresados 
mayorazgos. 

9 Esta dispensa, fundada en la soberana autori-
dad de los Prmcipes , es extensiva á todo término fatal 
de quantos prescriben las leyes , para contestar , y 
exoepoionar los juicios; de m o d o , que pueden man-
dar vuelva la causa , ya conclusa en juicio ordinario, 
á recibirse á prueba , no solo por los ochenta dias de 
la ley , siendo de Puertos acá , y de ciento y veinte 

Tota. y. H pa-



para allá ( i ) , sí también por todo aquel término , que 
sea de la dignación de S. M. atendidas la qualidad , y 
circunstancias del c a s o , que así lo exija , aumentando 
el tiempo de la restitución , y el de la prueba de ta-
chas de los testigos, demarcado como fatal por las le-
yes ( 2 ) ; y asimismo el señalado por e<tas de sesenta 
dias para decir de nulidad de las sentencia (3). 

10 En los juicios informativos , y sumarios sobre 
la racionalidad , ó irracionalidad de los disensos de pa-
dres de familias á los matrimonios de sus hijos , seña-
la la Real Pragmática el término preciso de ocho dias 
para terminarse , y resolverse ante la Real Justicia , y 
el de treinta en el Consejo , Chancillería , ó Audiencia 
del respectivo territorio ; cuyos términos puede S. M. 
prorrogar por justa , y grave causa á los que tengaá 
bien señalar en ciertos , y determinados casos , y cir-
cunstancias, reservados á su soberano arbitrio. . , 

11 Del proprio modo pueden los Reyes dispensar 
en el término fatal de los cinco dias, que señala la ley 
para la apelación (4) : en el de tres para la súplica del 
auto ínterlocutorio : en el de diez para el difinitivo 
<5): en el de veinte para la segunda suplicación {61 
en todo perentorio , y f a t a l ; y en el de quarenta dias 
para la presentación en este, grado ante la Real Perso-
na ( 7 ) , sobre que tuvimos nn exemplar en pleyto , que 
patrocinamos , y se traxo al Consejo de la Real Au-
diencia de Valencia. 

12 Por el mismo principio pueden los Reyes abrir 
los remates, aunque legalmente hechos en pública sub-

, / has-
(0 Ley 1. tit. 6 . lib. 4 . de la Rccop. 

i2) Ley 3. tit. 8. lib. 4 . de lapropria. 
( 3 ) Ley 3 . tit. 1 7 . lib. 4 . de la misma. 

( 4 ) Ley 1. tit. 18. lib. 4 . de. la Recop. 

(í) Ley 1. tit. 19. lib. 4 . eodem. 

( 6 ) Ley r. tit. 20. del mismo lib. 

( 7 ) Ley 4 . del mismo tit. y lib. 

P A R T E I . C A P . V I . - ^ S 

hasta, y puestos los compradores en posesión de lo 
rematado á su favor , dispensando á los bienes los pri-
vilegios , que tenga S. M. á bien , para la admisión de 
posturas, según , y como se dignase acordar , facili-
tando á los interesados la restitución de restitución en 
aquellos casos , y cosas , donde parezca conveniente. 

En los testamentos, que ha de otorgar un hom-
bre por otro á virtud de su poder , le señala la ley (1) 
el término de quatro meses, si está por aquel tiempo 
en la Ciudad , Villa , ó Lugar , donde se le confirieron 
las facultades ; pero hallándose ausente , durará el po-
der seis meses; y si se verificase su residencia fuera del 
Reyno , un año, y no mas ; cuyos términos todos , y el 
de un mes , que tiene qualquiera Comisario para mos-
trar serlo ante la Real Justicia baxo ciertas penas (2), 
puede S. M. prorrogarles, mediante justa causa, por 
aquel , ó aquellos , que tenga á bien acordarlo. 

14 Por lo que hace á los retractos de heredad de 
patrimonio , ó abolengo , que los hombres quieran ven-
der , prescriben las leyes del Reyno , que el hijo , her-
mano , ú otro pariente mas propinquo del vendedor 
pueda tantearla , depositando el precio en el término 
preciso de nueve dias , contra el qual no haya lugar 
á restitución alguna por el privilegio de menor edad, 
ausencia , ó otro legítimo impedimento (3) , sobre los 
quales puede la Soberana autoridad del Rey dispensar, 
prorrogando con justa causa aquel término, que sea dê  
su Real dignación , como asimismo el de dos meses* 
que tiene el dueño directo de una finca enfiteuticada 
para tantearla , queriéndose vender á otro (4). 

15 En las obligaciones , que se otorgan con hipóte-

(1) Ley 7 . tit- 4 . lib. <}. de idem. 
( 2 ) Ley 1 4 . del mismo tit. 4 . hb. f . 
( 3 ) Ley 8 . tir. 11. lib. de La Recop, 
( 4 ) Ley 2 9 . tit. ü.part. y. 



c a , prescriben las leyes haya de tomarse la razón en 
el libro de estas dentro de cierto término , pasado el 
qual se tengan los instrumentos por nulus, y los Jue-
ces , ó Ministros, que contravengan , incurran en va-
rías penas ( i ) ; de las quales se preservan unos, y otros 
obteniendo de S. M. la correspondiente dispensa , y 
prorrogación , como lo vemos diariamente en nuestro 
Tribunal suceder á recurso de los -Pueblos , ó de los 
Interesados. 

16 Para evitar las leyes del Reyno las fraudes, 
que se cometen en las renunciaciones de oficios públi' 
eos con perjuicio de la Real preeminencia , y daño de 
la República , prescribieron no valgan aquellas, si el 
que las hiciere no viviese veinte dias , despues que 
otorgase la renunciación , y presentase ésta á S. M. 
dentro de treinta , sacando los títulos en el término de 
noventa dias (2) , el qual con todos los demás puede el 
R e y prorrogar , y dispensar con justa causa. 

17 En los contratos prescriben las leyes para re-
clamar su lesión enorme (3) el término de quatro años, 
y para la enormísima el dia veinte ( 4 ) , al paso que 
tratando de la acción redhibitoria , señalan seis meses, 
y á la quanto mworis un año, contado de^de el dia de 
la fecha de la venta (5) ; cuyos tiempos todos , y los 
demás , que fixan las leyes en clase de fatales , así pa-
ra las disposiciones entre vivos , como por causa de 
muerte, pueden los Principes dispensar, precediendo 
un conocimiento instructivo del impedimento y m 
prueba, para evitar el perjuicio de tercero, y el tr¡storno 
de la cosa juzgada , que con facilidad no debe subver-
tirse (oj. Vol 

( 1 ) Real Pragmát. de5x.de Enero de 1 7 6 8 . 

(2 Leyes del tit. 4 . ¡ib. 7 . de la Recop. 

¡3; Ley 1. tit. 11. ¡ib. j . de la Recop. 

( 4 ) Ley 6 . tit. 1 Ub. 4 . de la Recop. 
(?) L e y b f . t i t . f . p a r f . f . 

(6) Amat Variar, part. 1 . resol. 34. 

1 1 6 . P R Á C T I C A U N I V E R S A L F O R E N S E . 

18 Volvemos la consideración á los juicios de T e -
nuta , en los quales hallamos dispuesto por la Pragmáti-
ca del Señor Felipe 11 del año de 1595 i la qual se 
compuso despues la ley recopilada ( 1 ) , que no haya, 
ni pueda haber súplica , ó otro remedio alguno de la 
primera sentencia , que en estos pleytos se diese por el 
Consejo , los quales se remitan á las Chancil lenas , y 
Audiencias, donde las partes sigan su justicia sobre la 
propriedad ; pero contra esta prohibición clara , y es-
pecifica pueden los Reyes con justa causa , reservada á 
su Soberano arbi tr io , dispensar, en que se vuelvan á 
ver por el Consejo los juicios de Tenuta determinados, 
y resueltos , y se propongan en el mismo Supremo Tri-
bunal las demandas en propriedad , sin necesidad de 
ocurrir para estas á las Chancillerías , ó Audiencias 
territoriales , sobre que hemos visto dos exemplares 
particularísimos en el tiempo , que exercimos la pro-
fesión de Abogado en Madrid. 

1 9 En los proprios términos puede S. M. dispensar 
la súplica en los casos , que señaladamente la prohiben 
las leyes , y son entre muchos de las sentencias en los 
juicios de Residencias , no siendo en dos circunstancias 
(2) , de los autos , en que los Tribunales Superiores se 
declaran por Jueces, ó no (3) : de las sentencias de vista 
dadas por las Chancillerías , ó Audiencias , confirman-
do otras dos de los Jueces inferiores ( 4 ) : de las deter-
minaciones dadas por los Tribunales Provinciales, en 
que confirmen , ó revoquen la dada por Jueces inferio-
res dentro de las ocho leguas de quantía de ménos de 
seis mil maravedís ( 5 ) : de la sentencia de revista con-

for -

( 1 ) Ley ult. tit. 1 9 . Ub. 4 - de la Recop. 

Í
l ) Ley $2. tit. 4 . lib. 2. de la Recop. 

3 ) Ley 4 . tit. f . lib. 4 . de la Recop. 

4 ) Ley f . tit. 17. del mismo lib. 

(y) Ley 9 . del mismo tit, y lib. •'•• • • 

Tom. V. H 3 



P R Á C T I C A U N I V E R S A L FORENSE. 

-forme.á la de vista ( t ) : de las declaraciones por bas. 
«antes , ó no de las fianzas , que diere ia p a r t e , que in-
terpone el grado de Mi l y Quinientas ( 2 ) : de los autos 
de admisión , ó denegación de escrituras en segunda 
instancia (3) : de las sentencias de graduación dadas 
por los Jueces ordinarios , y confirmadas en vista (4V 
de las condenaciones hechas por el Consejo contra l0y 
que ponen capítulos.á Corregidores ($) ; de las senten-
c i a s , que se diesen en el mismo Supremo Tribunal 
sobre visitas de Escribanos , residencias de Alcaldes de' 
Sacas y sus Oficiales , Tesoreros , y Receptores de 
Alcabalas , y de las determinaciones , que se diesen 
por aquel.Supremo Tribunal en las visitas ordinarias 
que haga alguno de sus Señores Ministros de los Escri-
banos de Cámara , R e l a t o r e s , y demás Subalternos (6), 
pudiendo el R e y en todos estos casos dispensar la Re-
vista , quando lo tenga á .bien su Soberano arbitrio. 

20 Sobre los pley tos de M i l y Quinientas, y ley de 
jEoro no puede^alégarse dé nulidad contra sus senten-
cias , aunque se diga serrde incompetencia , ó de d e f e * 
t o dejurisdiccion , ó' que aquella consta notoriamente 
del proceso , y autos de él , ó en otra qualesquiera ma-
nera:; entendiéndose Ib mismo con respecto á las cau-
sas , y negoc ios , en que: conforme á las leyes del Rey-
-nona rtenga,lugar la súplica deIfcs sentencias dadas por 
e l Consejo , y:4emás Tribunales dé las Provincias (7). . 

21 E n los juicios de Tenuta , donde todos los liti-
gantes son a c t o r e s , y reos , intentando á un mismo 
tiempo su remedio , promueven e l artículo previo de 

- 0 ) Ley 1 t i t . 20. lib. 4 . 
(2) Ley 1. tit. 20. lib. 

(3) Ley 3. tit. 9. lib. 4 -̂dé la ftecep. 
(4 Ley , 2 . tit. 16. lib. 5.,de la ReCop, 

ñ ¿ t t t ( U f o * » * < i 9 . *h¿ 19- - v . . . • :j . 

P A R T I I ! . /(SÁÍ./55I. W I 

sequestro , quando- el dèéedio^idkr.los.lrtrgan^scves.qt^ 
' e q u i v o c o y obscuro , qu*.á ninguno asaste.ma| que £ 
otro ó administración, :yal libremente!^'y sin panzas, 
é va coa las rentas de doai^» p e a m o s * cuyoipurrtQi«* 
substancia en el tér minan pe* eimrfúo de quaranta) .tìuft 
sin que d e b u t o , en que <sei restie!**, .recibiendo por él 
á prueba el pleyta^por los;ochenta días de la ley V so-
bre lo principal , se admita súplica , ó otro recurso en 
alguna de sus partes ( 1 ) , á no ser que b. M. tenga 4 
bien dispensarla por .justa , y grave causa. '( 
• - ioinuo ,-üoi'..-ys>í:viiq on e a i c f o o i m q raálurt 201 
^ -»jo* C A P I T U L O , V I L i • 

RÈftj 2cnóíi9f( fe.¿Kbrii!(t9?- )bq;nxs> <cl ¿fc"«' 
Del valor que han de tener los pleytos para tener en ellos 

lugar el recurso extraordinario. • • ¡ & -L : 

A* muí s u p ?oI v : fco, è vb : oi lz ' jb ̂ i c* ¿gafo» 
apenas podrá darse ImperiQ,^óndt£tosPiin«vp$s 

no hayan -manifestado los mas sinceras;, fyjoebfiscances 
deseos de reducir á una amigable» concordia-las con-
troversias desús subditos, desviándotes d e d a s moles-
tias forenses , de los>ámbages^ y expensas, que tráén 
consigo tos plegátosb o i D ^ n - d i; oj, . b b r ' -fcü ' tot 

2 Por lo rhisiBoiidietaron los EmperadoresstK-leyes 
particuldresi,-papa fqiib)lascaus3$9tenùés;rJyjviiescse di-
riman sin escritura % 'ésto es*,Üsin el:estrépito.del foro, 
ni las fórmulas de los juicios públicos , y civi les , exi-

' gienda únicamente. v q u e last partes, expongan verbal-
mente su causa al J u e z , y que .^ida- poar éste sencilla-
mente , determinoen acto contánuo l a q u e estimase nías 
conveniente á justicia.1 CI y . 1 .0 20i 

3 Con igual motivó-,, y. e l mas elevado discerni-
miento acaba el Señor Dt-Gái'los 1U {2) de allanar , y 

-dexar derogada e l fueroide^ toda dist inción de clases, 
-nit>I<», : " iiii^ j b JÍLI in e 0?£JD0iq annoi y f y 

i::(l) Auto-Acorìado del ronsejo d; 20 de Julio de 17JO. 
(2) Real Cédula de lò de Sépti&tee di 1784. ' 

H 4 



-forme.á la de vista ( i ) : de las declaraciones por bas. 
tantes , ó no de las fianzas , que diere la parte , que in-
terpone el grado de Mil y Quinientas ( 2 ) : de los autos 
de admisión , ó denegación de escrituras en segunda 
instancia (3) : de las sentencias de graduación dadas 
por los Jueces ordinarios , y confirmadas en vista (4V 
de las condenaciones hechas por el Consejo contra l0y 
que ponen capitulos.á Corregidores ( S ) ; de las senten-
c i a s , que se diesen en el mismo Supremo Tribunal 
sobre visitas de Escribanos , residencias de Alcaldes de' 
Sacas y sus Oficiales , Tesoreros , y Receptores de 
Alcabalas , y de las determinaciones , que se diesen 
por aquel.Supremo Tribunal en las visitas ordinarias 
que haga alguno de sus Señores Ministros de los Escri-
banos de Cámara , Relatores , y demás Subalternos (6), 
pudiendo el Rey en todos estos casos dispensar la Re-
vista , quando lo tenga á .bien su Soberano arbitrio. 

20 Sobre los pley tos de M i l y Quinientas, y ley de 
iEoro no puede^alégarse dé nulidad contra sus senten-
cias , aunque. se diga sérnte incompetencia , ó de d e f e * 
t o dejurisdiccion , ó' que aquella consta notoriamente 
del proceso , y autos de él , ó en otra qualesquiera ma-
nera:; -entendiéndose Ib mismo con respecto á las cau-
sas , y negocios, en que: conforme á las leyes del Rey-
-nona ítenga,lugar la súplica delfcs sentencias dadas por 
el Consejo , y:4emás Tribunales dé las Provincias (7). . 

21 En los juicios de Tenuta , donde todos los liti-
gantes son a c t o r e s , y reos , intentando á un mismo 
tiempo su remedio , promueven e l artículo previo de 

¡ Y f P ' ob : ( g ) zü- ser 
- 0 ) Ley 1 t i t . 20. lib. 4. 

(2) Ley 1. tit. 20. lib. 

(3) Ley 3. tit. 9 . lib,4^-dé la ReC9p. 

( 4 Ley , 2. tit. 1 6 . lib. s.,de la ReCop, 

6 ^ ' - " ¿ ^ l ' b ^ . de la Recop. /. ' . ,'í % 

ñ ¿ttt(Ufo*»*fl9- *H¿ 19. tik*4*l .v, . . • ) • 
W L. 4 . tit. 1 7 . //¿>. 4 . de ¡a Recop,, ,< 

sequestro , quando- el dèéedio^idkr.los.lKrgan^scves.qt^ 
' e q u i v o c o y o b s c u r o , q u * . á n i n g u n o a s a s t e . m a | q u e £ 

o t r o ó a d m i n i s t r a c i ó n - , y a l l i b r e m e n t e ^ - y s i n p a n z a s , 

é v a c o a l a s r e n t a s d e d o a i ^ » n a a ^ i W 

s u b s t a n c i a e n e l t é r m i n a n p e * e m i r f ú o d e q u a r a n t a ) - d i i f t 

s i n q u e d e l - a u t o , e n q u e <sei r e s u e n a , . r e c i b i e n d o p o r é l 

á p r u e b a e l p l e y t a ^ p o r l ó s n c h e n t a . d í a s d e l a l e y r y s o -

b r e l o p r i n c i p a l , s e a d m i t a s ú p l i c a , ó o t r o r e c u r s o e n 

a l g u n a d e s u s p a r t e s ( 1 ) , á n o s e r q u e b . M . t e n g a 4 

b i e n d i s p e n s a r l a p o r . j u s t a , y g r a v e c a u s a . '( 

• - ioinoo ,-üoi'..-ys>í:viiq oíI eaicl í t t imq raóLiwo 201 
^ -»jo* C A P I T U L O , V I L i • 

Rum íBnóíWi Jí.¿Kí>rinaw- -L-otnxí» <cl ü's^id 
Del valor que ban de tener los pleytos para tener en ellos 

lugar el recurso extraordinario. • • ¡ & -L : 

A" muí ÍJUP »oí •/ i ÍOitb vb : 0112'jb ^ i L'J 
a p e n a s p o d r á d a r s e I m p e r i Q , ^ ó n d é : t o s P £ Ì n « v p $ s 

n o h a y a n - m a n i f e s t a d o l o s m a s s i n c e r a s ; , f y o e b f i s c a n c e s 

d e s e o s d e r e d u c i r á u n a a m i g a b l e » c o n c o r d i a - l a s c o r t -

t r o v e r s i a s d e s ú s s u b d i t o s , d e s v i á n d o l e s d e l a s m o l e s -

t i a s f o r e n s e s , d e l o s > á m b a g e s ^ y e x p e n s a s , q u e t r á é n 

c o n s i g o l o s p l e y t o s ^ o i o t b M i; oj.; !t>b r ' ififc'U to t 
2 P o r l o i h i s i B o í i d i e t a r o n l o s E m p e r a d o r e s s t K - l e y e s 

p a r t i c u l d r e s i , p a p a f q i i f e ) l a s c a u s 3 $ 9 t e n ù e s ; r J y j v i l e s c s e d i -

r i m a n sin escritura % ' é s t o e s * , Ü s i n e h e s i c é p i t o . d e l f o r o , 

n i l a s f ó r m u l a s d e l o s j u i c i o s p ú b l i c o s , y c i v i l e s , e x i -

' g i e n d a ú n i c a m e n t e . v q u e l a s t p a r t e s , e x p o n g a n v e r b a l -

m e n t e s u c a u s a a l Juez , y q u e . ^ i d a poar é s t e s e n c i l l a -

m e n t e , d e t e r m i n o i i h a c t o c o n t á n u o l a q u e e s t i m a s e n í a s 

c o n v e n i e n t e á j u s t i c i a . 1 CI y . 1 .0 2 0 i 

3 Con igual motivo,, y el mas elevado discerni-
miento acaba el Señor Dt-Gái'los 1U {2) de allanar , y 

-dexar derogada e l fueroide^ toda distinción de clases, 
-nit>I<u :R>-_ ^uf, j b j;I JÍ in e 0?£JD0iq annoi Y f y 

i::(l) Auto-Acorìado del ronsejo de 2 0 de Julio de 1 7 J O . 

(2) Real Cédula áü i 6 -de Septitàbke di 1*784;' ' . v . 
H 4 



P*20 PRÀCTÌÒk.lJNÌVERSAL FÓRENSE 

ry "personas privilegiadas« d e M á d r i d , y Sitios Reales 
para que los artesanos , menestrales , jornaleros , cria-
dos , y acreedores alimentarios de comida, posada , y 
otros semejantes como también Jos dueños de los al-
quileres, puedan cobrar los; créditos de ios que fiaren 
ejecutivamente y .sin admitirse inhibición, ni decli-
natoria de fuero , acudiendo á los. Jueces ordinarios, 
quienes despacharán las execuciones sin distinción al-
guna de clases , y harán los embargos en bienes mue-
bles , y rentas del mismo modo , que se practica con 
los deudores particulares no privilegiados , conforme á 
las leyes del Reyno , guardando únicamente á la No-
bleza las excepciones señaladas á sus personas , armas, 
y caballos , exceptuando de esta derogación á los Mi-
litares incorporados en sus respectivos cuerpos , y re-
sidentes en los destinos de éstos ; y los que también es-
tuviesen empleados ^ínter in se hallaren e n e i lugar de 
sus empleos , prohibiendo se forme sobre estos asun-
tos competencia , que impida las providencias de las 
Justicias ordinarias-, y declarando S. M. que desde el 
día de la interpelación judicial corran por la mora, y 
retardación del pago á beneficio de los artesanos, y 
menestrales los intereses mercantiles del seis por cien-
to , para resarcirlos el menoscaba, que reciben en la 
demora , y avivar por este media directamente el pa-
go , corriendo con igual objeto á beneficio de los cria-
dos el tres por ciento de la cant idad, que demanda-
sen de sus salarios ( i ) . . 

3 £ n nuestra España respondieron el Señor Empe-
rador p . C á r l o s el I , y Doña Juana á la petición se-
senta de las Cortes de Madrid del año de 1534 , que en 
los pley tos c iv i les , y sobre deudas, que fuesen de can-
t.dad de 400 maravedís y de ahí abaxo , no baya ór-
den , y forma de proceso , ni tela de juicio por solem-

•. ' . ni-
W Real Cédula de 26 de Octubre de 1784. 

P A R T E I . C A P . V I I . 

nidad alguna ; porque en aquellos se observe toda la 
brevedad , procediendo el Juez , sabida la verdad su-
mariamente , á mandar pagar lo que se deba , no asen-
tando por escrito mas , que la condenación , ó absolu-
ción , ni admitiéndose alegaciones de Abogados , ex-
cluidas la apelación , y restitución con otro qualesquie-
ra remedio , sin poder llevar el Escribano, que actua-
se en el proceso por derechos de todo él mas de medio 
real con encargo á los Jueces de despachar estos asun-
tos con toda brevedad ; lo qual no se entienda en los 
casos, y penas de Ordenanzas ( i ) . 

5 Posteriormente , y en otras Cortes de Madrid 
acordó el Señor D . Felipe el II en el año de 1593 á 

la petición 48 , que la cantidad de 400 mrs. se entien-
da , y extienda á id (2) ; habiéndose hoy dignado el 
Señor Rey D. Cárlos III acordar en la Real Cédula de 
establecimiento de Alcaldes de Quarte l , y de Barrio 
(3) ^ oigan estos en sus casas las quejas familiares por 
recursos semejantes de poca monta , resolviéndolos 
verbalmente hasta en la cantidad de 500 reales de v e -
llón. 

6 Con iguales impulsos de evitar en lo posible las 
contiendas prolongadas en los pley tos ténues , y leves, 
acordó el Señor D. Felipe II á la petición 13 de las 
Cortes de Valladolid del año de 1558 , que los pley tos 
de 108 mrs. y de ahí abaxo se puedeu sentenciar en 
Vista , y Revista en las Audiencias por dos Oidores, 
aunque no se halle el Señor Presidente en la Revista de 
las causas principiadas en la Chancillería , viéndose las 
discordias , que hubiese , por otro Oidor , hasta que ha-
y a dos votos conformes , firmando todos tres lo que la 

ma-

' 1 t. .4 .¿-A .? . (x) 
(1) Ley 1 9 . th. 9 . lib. 3 . de la Recop. 

(2) Ley 2 4 . del mismo tit. y lib. 

i l ) Cap. 7 . de la Real Cédula de 13. de Agosto de 1 7 6 9 . 



mayor parte acordase, y la executoria , que se diese, 
dos , pasándola con esto el sello, y registro ( i ) . 

7 Del establecimiento de estas leyes tomaron mu-
chos Escritores argumento para subscribir no debe mo-
lestarse á el Príncipe con recursos extraordinarios por 
causas tenues, y de poco momento ( 2 ) , así para evitar 
la continuación de los litigios , como los daños, que 
traen estos á las Repúblicas. 

8 En la legislación de España no hallamos quota 
establecida para que puedan tener , ó no lugar los re-
cursos extraordinarios á la Soberanía , sucediendo lo 
mismo en la Francesa (3) , y quasi en toda la Euro-
pa , pues es común , y freqüente , que la causa tenue, 
y de poco momento entre ricos , y poderosos, se re-
puta entre los pobres , y humildes gravísima , y de 
la mayor consideración. 

9 De aquí deducimos, que si bien en los negocios te-
nues no tiene lugar la revisión ordinaria de las senten-
cias de los Tribunales de' las Provincias, procede el 
recurso extraordinario á la Soberanía , para adoptarse 
por ésta , teniendo en consideración , no solo el bien 
de las Repúblicas, y la autoridad de los Senados para 
reprimir los ruegos importunos de los litigantes mali« 
ciosos , sí también la qualidad de las personas , y cir-
cunstancias del caso , que contienden (4). 

1 o Para descender á este juicio de regulación, se mi-
ra y atiende por los Príncipes á la naturaleza de lo 
que se litiga : si son bienes muebles fructíferos , ó in-
fructíferos, ó si raíces , y-si derechos , ó acciones tem-
porales , ó perpetuos, no teniendo atención á otra cosa, 
que á el perjuicio de la quietud pública de los va-

. • ' — sa-

í O Ley 2 6 . tit. y . lib. 2 . de la Recirp. 

(2) Ripol- de Regal..cap. 27. n. 32. 
(3) Valasco consuh. 5-1. n.39. 
(4) Msuocll. de Arbitr.lib. 1. q. 70. signanter n. 21. 

salios (1) ; pues si bien á solo el Príncipe está reservada 
la regalía de dispensar las revisiones extraordinarias 
por efecto de su mero , y mixto Imperio, jamás las 
dispensa sin justa , y racional causa, usando de su po-
testad para reprimir la injuria , y opresion de sus vasa-
llos, administrando justicia á todos , y socorriendo 
al que necesita de este auxilio ( 2 ) , el qual incluye 
en sí la facultad de abrogar las l e y e s , y suspender 
todos sus efectos (3). 

11 La experiencia de muchos negocios nos ha en-
señado ser algunos juicios de menor quantía, respecto 
la cantidad , ó cosa, que pretende el actor , al paso que 
se exige contra éste por el r e o , y le reconviene sobre 
bienes, derechos, acciones , ó cantidad de superior in-
fluxo ; cuyas circunstancias ocasionan , que baxo una 
sentencia se decidan las dos instancias respectivas de 
uno, y otro, aunque en realidad de verdad la acción , y 
reconvención sean dos libelos , y solicitudes diversas; 
de modo, que por esta regla se tiene en consideración, 
para dispensar los Príncipes los recursos extraordina-
rios , á la cantidad , y valor de ambas demandas , su-
pliendo entónces una lo que falta á o tra , para que ten-
gan lugar las revisiones (4). 

12 Por este propio concepto no debe atenderse pa-
ra la dispensación del recurso extraordinario al valor, 
que tiene la cosa ai tiempo de introducirse la acción, 
y sí al qué sobreviniese , quando se pronuncie la sen-
tencia , y trate su execucion ( 5 ) , debiendo no perder-
se de vista , que toda causa de libertad , jurisdicción, 
difamación , y otras de esta especie , aunque parezcan 
ció- en 

(1) Valasco consult. 51. n. 39. 
(2) Fontanela decís. 390. l 

(3) Pereyra de Manu Reg. part. 2. cap. 37. n. fin. 

(4) Cabedo p. 1. decis. 2. n. f . 

(j) Giurba loe. cit. 

* 
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en algunos casos de poco momento, son siempre, y 
se entienden graves , y dignas de la mayor considera-
ción , para accederse en ellas á las^ revisiones extraor-
dinarias , que siempre, y por una-regla general se dis-
pensan á los interesados con qualesquiera d u d a , que 
ocurra, así sobre la menor quantía , como con respecto 
á la justicia , ó injusticia de las sentencias , que se re-
claman; pues la denegación de estos recursos perime 
el derecho de las partes , y la concesion de ellos obra 
los efectos de un conocimiento de causa reiterado , á 
virtud del qual puede reformarse el juicio , que de 
otro modo es inalterable ( i ) . 

C A P I T U L O V I I L 

De Jas personas , que pueden introducir Jos recursos 
extraordinarios. 

i r , n la legislación del Reyno al dispensar el Se-
ñor Don Juan el I. á sus vasallos el remedio de la-ley, 
que dictó en Segovia por el año de 1390, se expre-
só en los términos mas positivos , queriendo , que la 
p a r t e , que se siente agraviada de la segunda senten-
cia de sus Chancillerías , y Audiencias en los pley-
tos , que fueren comenzados nuevamente en estas, pue-
da suplicar para ante la Real Persona dentro de vein-
te días (2) , de suerte, que según el espíritu , tenor, 
y letra de aquella ley , solo pueden implorar su re-
medio los agraviados en el p leyto , y de modo algu-
no los que no litigaren en él. 
. 2 P o r el mismo principio entendemos , poder solo 
intentar el recurso extraordinario á la Soberanía aque-
llos vasallos, que litigaron en el proceso , fueron con-

de-
r) D. Larrea decís. 39. n . 28. & 29. 
2) L . i . tit. 20. lib. 4. de la Rec. 1 

denado?, y se dicen notoriamente g r a v a d o s , y a sean 
actores, que hubiesen vencido , ó reos , que fueren 
condenados, si aquellos se quejan de la falta de con-
denación á éstos en las costas, como pueden hacerlo 
en los recursos ordinarios , y graduales de apelación, 
y suplicación. 

3 Establecida y a esta regla general , juzgamos con-
prehendidas en la clase de personas capaces de inten-
tar el recurso extraordinario á la Soberanía , los here-
deros de aquellos l itigantes, que fueron partes en los 
autos, y condenados por sentencia, aunque fuese de 
tres conformes , como asimismo sus Albaceas Testa-
mentarios , no dexando succesor (1). 

4 Una de las dudas mas graves , que pueden ocurrir 
sobre tan importante materia , la juzgamos ceñida ¿á sí 
el tercero, que no litigó en la causa executoriada, de la 
qual siente un perjuicio irretratable, pueda ocurrir al 
Príncipe en solicitud de su revisión extraordinaria £ 

5 La necesidad nos obliga á distinguir dos especies 
de terceros opositores: unos, que voluntariamente se 
presentan á la causa movida entre otros i bien l la-
mados , ó bien sin su citación , pero comprehendi-
dos en la sentencia de condenación ; y aquellos , que 
ni comparecieron en el proceso , ni para substanciar-
se se verificó su citación , pero alegan un perjuicio 
considerable en la decisión , no debiendo oirse á los 
primeros en los juicios de suplicación ordinaria , sin 
satisfacer ante todas cosas lo mandado por las sen-
tencias , al paso que se franquea la audiencia á los 
segundos, por no ser acomodable la execucion de lo 
determinado contra aquellos, que ni fueron partes en 
el pleyto , ni se ven condenados por la sentencia .• de 
modo , que estos tienen expedito su derecho para ale-
g a r , y probar lo que 110 hicieron en la instancia so-

>• * . / bre 
( 0 Val^sco Consult. 68. ex n. J. 
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se entienden graves , y dignas de la mayor considera-
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otro modo es inalterable ( i ) . 
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ñor Don Juan el I. á sus vasallos el remedio de la-ley, 
que dictó en Segovia por el año de 1390, se expre-
só en los términos mas positivos , queriendo , que la 
p a r t e , que se siente agraviada de la segunda senten-
cia de sus Chancillerías , y Audiencias en los pley-
tos , que fueren comenzados nuevamente en estas, pue-
da suplicar para ante la Real Persona dentro de vein-
te días (2) , de suerte, que según el espíritu , tenor, 
y letra de aquella ley , solo pueden implorar su re-
medio los agraviados en el p leyto , y de modo algu-
no los que no litigaren en él. 
. 2 P o r el mismo principio entendemos , poder solo 
intentar el recurso extraordinario á la Soberanía aque-
llos vasallos, que litigaron en el proceso , fueron con-
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denado?, y se dicen notoriamente g r a v a d o s , y a sean 
actores, que hubiesen vencido , ó reos , que fueren 
condenados, si aquellos se quejan de la falta de con-
denación á éstos en las costas, como pueden hacerlo 
en los recursos ordinarios , y graduales de apelación, 
y suplicación. 

3 Establecida y a esta regla general , juzgamos con-
prehendidas en la clase de personas capaces de inten-
tar el recurso extraordinario á la Soberanía , los here-
deros de aquellos l itigantes, que fueron partes en los 
autos, y condenados por sentencia, aunque fuese de 
tres conformes , como asimismo sus Albaceas Testa-
mentarios , no dexando succesor (1). 

4 Una de las dudas mas graves , que pueden ocurrir 
sobre tan importante materia , la juzgamos ceñida ¿á sí 
el tercero, que no litigó en la causa executoriada, de la 
qual siente un perjuicio irretratable, pueda ocurrir al 
Príncipe en solicitud de su revisión extraordinaria £ 

5 La necesidad nos obliga á distinguir dos especies 
de terceros opositores: unos, que voluntariamente se 
presentan á la causa movida entre otros i bien l la-
mados , ó bien sin su citación , pero comprehendi-
dos en la sentencia de condenación ; y aquellos , que 
ni comparecieron en el proceso , ni para substanciar-
se se verificó su citación , pero alegan un perjuicio 
considerable en la decisión , no debiendo oírse á los 
primeros en los juicios de suplicación ordinaria , sin 
satisfacer ante todas cosas lo mandado por las sen-
tencias , al paso que se franquea la audiencia á los 
segundos, por no ser acomodable la execucion de lo 
determinado contra aquellos, que ni fueron partes en 
el pleyto , ni se ven condenados por la sentencia .• de 
modo , que estos tienen expedito su derecho para ale-
gar , y probar lo que 110 hicieron en la instancia so-
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bre que producen sus deret hos ( i ) 
6 De estos principios deducen algunos , que como á 

virtud de la rtvisión extraordinaria no se admite el 
que la impetra á alegar , ó probar hecho no alega-
do , ni probado en el proceso , debe denegarse al ter-
cero aquel recurso , como contrario- en sus efectos á 
los medios aporque fué establecido. 

7 Nosotros estamos persuadidos , á que la gracia , y 
benignidad de los Príncipes , á conseqüencia de los re-
cursos extraordinarios hechos á su Real Persona , cons-
piran á volverse á ver el proceso , exáminandose por 
los mismos Jueces, ó por otros , que el Rey tenga á biea 
nombrar ( y sería muy conbeniente fuesen siempre di-
versos de que tenemos un exemplar novísimo (2) para 
la revisión por los Ministros de dos Salas distintos de 
los que dieron la Sentencia de Vista en el P l e y t o , so-
bre filiación natural de un hijo del Marqués de los 
L lanos , Regente que fué de la Real Audiencia de Se-
villa (3) , si la sentencia pronunciada es justa , según 
la serie de sus méritos , y no por otras extrínsecas 
alegaciones, ó pruebas de las partes ; pues la injus-
ticia notoria ha de deducirse de las entrañas de los mis-
mos autos, y no de los nuevos, acerca de los quales na-
da vieron , oyeron , y juzgaron los Ministros , que dic-
taron su resolución (4)::de modo , que por lo mismo se 
niega en estas críticas ^circunstancias , aun el benefi-
cio de la restitución á todo aquel , que le implora 
asistido de sus privi legios, como dispuso el Señur 
Don Cir ios ii sobre la petición sexta de las Cortes de 

• i;, Se-
l : > " > • ' • ¡ . ' < • 

(1) D. Valenz. cons. 39. n. 5 - 3 . 
( a ) Real Orden de 2 8 de Junio de 1 7 8 6 . 
(3) Pereyr. de Manu Reg. part. 2. c. 37. n. ly.vers. Adhuc 

lamen. 

(4) D. Valenz. cons. a 6. ex n. 43, 

» 

Segovia del año de 1 5 3 2 , prescribiendo en las cau-
sas , y grados de segunda suplicación , no se reciban 
probanzas , escrituras , dilaciones, ó pedimentos por 
via de restitución (<);- teniendo sin duda á la vista 
aquel Soberano , no puede restituirse el ménOr con-
tra uu acto del q u a l , ni resulta lesión , ni se cono-
ce daño (2). 

8 Pero aunque en las revisiones extraordinarias no 
solo se atiende.al interés de las partes , al beneficio pú-
blico , y al decoro de los mismos Magistrados, cuya 
sentencia reclaman ( 3 ) , pueden los Príncipes, aten-
diendo á la verdad , la qual no es justo se sofoque 
entre los embages del foro , mandar abrir el juicio, 
ya executoriado , y dispensar á las partes su audien-
cia plena , para que aleguen, y prueben quanto con-
venga á su justicia (4) , según lo hemos visto en repe-
tidos exemplares, durante nuestra profesion de A b o -
gado en Madrid , de m o d o , que por lo mismo inferi-
mos , es en el Soberano arbitrio de S. M. dispensar al 
tercero , que ni litigó , ni fué llamado , la revisión ex-
traordinaria ; y siendo menor , el beneficio de la res-
titución , que implorase. 

9 Los recursos extraordinarios á la Real persona no 
exigen por ley alguna en España, hayan de intentar-
se por las mismas partes, bastando solo se produz-
can á nombre de estas por sus Procuradores, tenien-
do para ello un poder especial, qual es indispensable 
para interponer los grados de segunda suplicación. (5). 

10 Los .Fiscales del Rey , Procuradores de su Jus-
ticia , y Patrimonio pueden suplicar segunda vez pa-

ra 
-ií3'}51 2&I sb nomo:» la n^ L<>dí.uv t-1 .u*i'>i jj¡<t¡ 

/ i ) Ley 2. tit. 20. lib. 4 . de ¡a novis. Recop. 

(2̂  Gómez , tom. 2. Variar.cap. 1 4 . n . f . v e r s . I I , 

(3) D. Valenz. cotíí. 60.sí» 63.- - . . á ( ; ' 
(4) Mafieriz. *n JDialog. relat.p. 3. cap. 48. 
(5) Maldonad. de 2. Suplicación , tit. ¿.q. 1. n. 2 f , 



ra ante la Real persona en las causas , que prosiguieren, 
quisieren y haya lugar , dan.:o fianzas de mil doblas, y 
obligando los bienes de 5. M. como principal , al paso 
que el Receptor de las penas de Cámara á estas como 
fiador ( i ) , y presentando con el libelo de segunda 
suplicación la Escritura , que han de otorgar los Fis-
cales , y el Procurador , sin poder preservarse de esta 
fianza , que requiere la ley por forma en todos quan-
tos interpongan el grado , aunque , quando litiga un 
juicio executivo á nombre del R e y , ó de .su Patrimo-
nio , no presta la fianza de la Ley de Toledo por 
l i so , y estilo común, fundado en el abono del Fisco, 
para reintegrar quanto cobre , á virtud de una instan-
cia , si despues fuese vencido en otras ( 2 ) ; pero aque-
lla regla general tiene una limitación muy digna de 
consideración en la práctica , hecha distinción de los 
casos, en q u e , ó el Fiscal litigue por sí sin denun-
ciación , que le instigue , ó por acción de otro , á quien 
c o a d y u v e , estando solo obligado en el primer extremo 
á prestar la fianza de la ley de Segovia , y de mo-
do alguno en las demás; pues como á los Fiscales es-
tá expresamente prohibido traer persona alguna á jui-
cio civil , ó criminal , á nombre del R e y , de su Cá-
mara , ó de la Justicia , no dando antes delator , que 
diga por ante Escribano la delación, se ponga esto por 
escrito , y dé fianza de calumnia, excepto en los hechos 
notorios, ó pesquisas, que S. M. mande hacer por qua-
lesquiera maleficios(3), es siempre el oficio Fiscal coad-
yuvante , como en todos los demás negocios públi-
cos sobre pastos, exénciones , jurisdicción , preemi-
nencias , y otros semejantes , de los quales directa-
mente se refunde la utilidad en el común de las Repii-

/ ? bli-
. i i H •• • . . . . »• ; ; ; ' 

Ley 10. tit. 20. lib. 4. de la Recop. ( 0 

(3) 
D. Amaya in Rubric. C. lib. 10. n. 9. de Jur. Fisc. 

Ley 3. tit. 13. lib. 2. de la Recop. 

blicas, y por lo mismo no está obligado el oficio Fis-
cal á afianzar en los grados, que interponga sobre estos 
negocios , y sí aquellos Concejos, ó personas , por cuya 
contemplación se sigan las causas (1) , aun quando se 
hubiesen despues s e p a r a d o p u e s estos apartamientos-
jamás ligan al derecho Fiscal , que siempre queda e x -
pedito para continuarse ( 2 ) , como inconcusamente se 
practica en los juicios de hidalguía, recursos de fuer-
za , retención de Bulas, y otros , en que versa el de-
recho de la regalía , ó del interés pro comunal (3). 

11 En Portugal se hallan preservados los Píscales, 
como Procuradores del Rey , que hacen la misma par-
te del Príncipe, de prestar fianza alguna en las revisio-
nes ordinarias , no obstante , á que la pena impuesta, 
en caso de ser vencidos, se aplica á solo los Jueces, 
sin dar parte alguna al Fisco en ella (4). 
- ' 1 2 Con estos antecedentes descendemos á signifi-
car ahora , pueden los Fiscales del Rey en defensa de 
su Real Patrimonio, ó del derecho de vindicta , in-
tentar el recurso extraordinario á la Real persona, ó 
para que se vean sus pleytos, y causas con dos Salas, y 
asistencia del Señor Presidente del Consejo , y Tribu -
nalés superiores de las Provincias , ó para que se abra 
el Juicio, y a executoriado , en que considerasen pa-
decer agravio el derecho del Fisco , ó de la causa pú-
blica , oyéndoles de nuevo sus alegaciones , defensas, 
y pruebas, á conseqüencia de la obligación , en que 
se hallan constituidos los Fiscales , como zeladores, y 
primeros Custodios de las leyes , .de dar cuenta á S. M. 
de qualesquiera infracción de ellas con cargo de res-
ponsabilidad en todos aquellos casos, donde vean ofen-

dí-
. . .« . . 

(1) Maldon. de 2. supVc. tit. q. 6. n. 16. 
( 2 ) Ley 1 3 . tit. 1 1 . lib. 2.'de ¡a Recop. 

(3) D. Salg. de Reg. p.t. cap. pef 'tot.' ' ' ' 
( 4 ) Caved. P. 2. decis. x 19. • ̂  i i .¿- .^pvwiJ .'-i 
lm. V. I 



didas sus regalías , y perjudicados sus, derechos; puej 
en el Soberano reside una facultad tal , que puede 
mandar se vuelva á ver , aun el juicio executoriado 
criminal de absolución de algún delito ( i ) , á recurso 
extraordinario de sus Fiscales H los que merecen á los 
Príncipes una particular confianza, y se bailan con-
decorados de infinitos privilegios , así en lo c i v i l , co-
mo en lo cr iminal , para hacerse respetables, aun en 
los mismos Senados, la dignidad , y carácter de sus 
empleos (.4, 

13 A este modo de pensar pos obliga la conside 
rac ión, de que los Fiscales deben suplicar de las seo, 
tencias. sobre pleytos , que litiguen , siendo aquellas 
perjudiciales á los derechos, y regalías de S. M. que 
patrocinen, ó á la vindicta por falta de escarmiento 
con la imposición de una p e n a , que no diga corres-
pondencia del delito : Pudiendo solo, negársele^ la re-
vota en aquellos casos , donde Jas leyes-especial , y 
determinadamente la excluían al Fisco , y no 1 as clau-
sulas generales de executese , sin embargo de la prác-
tica de los Tribunales Colegiados , pues estas única* 
camente podrán obrar sus efectos cqn.-las partes , que 
tratan de su interese p r i v a d o , pero de modo alguno 
con el Principe por sus, recomendables Privilegios, jeto 
mo lo hemos, expuesto- por escrito. , y en Estrados dir 
versas veces: de forma , que aun siendo la práctica tor 
concusa de la Sala de Señores Alcaldes de Casa , y Cor-
te , se executen las sentencias de vista , sin embargo de 
suplicación v imos, dorante nuestra profesion de Abor 

gado en .Madrid , en la causa escrita contra D . Benito 
Josef del Busto , y D. Josef Buxo Sabirola . sobre hur-

I O í f l d a s á D * M i S u e l d e í r i a r t e ^ C ^ e r o en la cal 
sa del Marqués de Murillo , hallándose solo en el quar-

• > I •!• - .,. " i ,V>:-V1- .0 - .I ,j0 

r x Cn,J ! sV.t .v ..IT . : 1 i :í) r ) S u r d . ^ x a ^ n . 19-. .r.c • 1 K\ 
(a) D. Larrea alleg, 1. per tot, , 

* .roo'E 

tn de su habitación á la hora cómoda de nueve y me-
dia de la mañana del dia 14 «te Enero de Í768 } que 
habiendo pronunciado la Sala sentencia" en 18 de f e -
brero del mismo año , condenando á ambos en la pena 
de diez años de presidio con qualidad , de que cumpli-
dos no saliesen de él sin Real licencia : interpuso su-
plicación el Señor Fiscal D. Francisco Fernandez de 
Mendivil , y en su conseqüencia se reformó la senten-
cia de vista , y condenó á los reos á pena ordinaria de 
muerte de garrote , correspondiente á su distinguida 
nobleza. 

14 Por iguales principios pueden los Fiscales de 
S. M. recusar con juramento , y causa cierta , y ver-
dadera á qualquiera de los Ministros , que conocen de 
los negocios Fiscales , con el especial privilegio de no 
incurrir en pena alguna (1) , si probadas las causas no 
quedase justa la recusación , á diferencia de los de-
más litigantes, quienes en este caso son penados en tres 
mil maravedís por la recusación de cada Juez recusa-
do , aplicados por mitad , sin que -de la condenación, 
y execucion de esta pena haya lugar á suplicación (2): 
Los Ministros graduados á qualesquiera ligero motivo, 
que pueda inducir sospecha , se escusan .ántes de ser 
recusados , c u y o medio es el mas decoi-osé , á quien 
administra justicia con superioridad. -

15 Supuestas y a las personas , á quienes es permi-
tido intentar sus recursos extraordinarios á la Real Per-
sona, descendemos ahora á tratar de aquellas , á quie-
nes por lo común se deniega esta gracia , pudiendo de-
cir de e l las , no hacerse dignáis de sus efectos , como 
sucede al verdadero rebelde en una cáusa , que aban-
dona , ó porque dexa de comparecer en el juicio desde 
su principio, quando fué citado hasta el tiempo de la 

sen-•0\ •V- .«»•"'Mil'» \ . .j J'*< • 
(1) Caved. decís. 119. n. 27. p.1.1 \ • 
(2) Leyes 3.y 19. tit. io. lib»2-di-laRccop. 
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sentencia , ó porque si se personó en algún tiempo la 

desamparó despues ( i ) . 
16 Este , así constituido en la clase de rebelde ni 

puede a p e l a r , ni suplicar de aquellas sentencias1, á 
que él mismo se prestó con su inacción , y c o n t u m a c i a 

pudiendo decirse de é l , renunció del auxilio de las le' 
yes , que solo subvienen al que vela , y nunca al que 
duerme (2) , para evitar el escollo gravísimo de que to-
dos los hombres citados al juicio , despreciasen con fa-
cilidad las primeras instancias , y reduxesen los pley-
tos á remedios extraordinarios , dexando ilusorios los 
que dicta gradualmente el orden de las contiendas. 

17 Pero como la gracia de los Soberanos en los re-
cursos extraordinarios á su Real Persona sea un benefi. 
c ió espec ia l , que de modo alguno pende de la dispo-
sición de D e r e c h o , y sí de la liberalidad pura de los 
Príncipes ( 3 ) , acostumbran éstos dispensar aquel aun 
al verdadero contumaz , en los casos , donde, previo el 
informe correspondiente de la causa , se advierta jus-
ta la reclamación del interesado , sin que éste tenga 
arbitrio á ocurrir á la Real Persona en solicitud de una 
revisión extraordinaria , quando expresa , y formal-
mente se separe del proceso en qualesquiera de sus 
instancias; pues entónces el consentimiento prestado 
á la resolución judicial por su aquiescencia es una re-
nuncia absoluta de ;quantos derechos pudieran compe-
tirle , para hacerles executivos en qualesquiera consti-
tución ( 4 ) , sino es que el renunciante fuese menor, é 
implorase el beneficio de ,1a restitución ; por cuyo me-
dio , como se reponen las cosas al ser , y estado, que 
teman antes d e , l a l e s i ó n . ^ d a ñ o , ó perjuic io, recu-

í? n-3 m '-ri: q.-no ob ¿xr. : • • - f 

(1) Valasc. consült. 37. 
(2) Menoc. de Arbitrar, lib. l.q.yo 

( 3 ) Valasc. consulta ^ 
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perando todos sus antiguos derechos , dispensan los 
Príncipes á la menor edad la gracia de la revisión e x -
traordinaria de una causa , sobre que prestaron las 
partes su consentimiento , así como la disposición g e -
neral de derecho facilita entónces á los menores los 
remedios ordinarios de apelación , ó súplica , sin po-
der argüirseles con la deserción, como lo hemos ex-
puesto en un caso de igual naturaleza , que ocurrió en 
nuestra Chancillería (1). 

18 Juzgamos también por personas, á quienes de-
be denegarse el recurso extraordinario á la Real Per-
sona , todas aquellas , que habiéndole ántes implora-
do , les fué resistido, pues conviene á la causa pública 
tengan fin los pleytos , y se aquieten las partes con las 
resoluciones de justicia , sin dar lugar con sus ruego» 
importunos á procedimientos infinitos (2) , á no ser, 
que el Príncipe , instruido de todo , y usando de la 
plenitud de su potestad , quiera , y mande otra cosa 
por una gracia especialísima , y mediante alguna justa, 
y grave causa , de que también tenemos exemplares; 
pues en los Reyes reside la suprema autoridad de dar 
nueva forma á los j u i c i o s , y sus recursos , mudándo-
les , extendiéndoles , y reduciéndoles á diversa consti-
tución de las que señalan las leyes (3). 

19 Los que obtuvieron una vez á virtud de su r e -
curso extraordinario á la Soberanía el Decreto de re-
visión de las causas , y a executoriadas , no pueden as-
pirar á otro segundo , si fixamos la consideración en 
la legislación del Reyno , por la qual hallamos dis-
puesto ( 4 ) , w que si el Emperador , ó Rey diese juicio, 
«no puede alguno alzarse de é l , ya porque los Prín-

WCÍ-
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^cipes no-tfenen mayorales sobre sí en las cosas tem 
« porales, é ya pucque son amadores de la justicia J 
«•verdad , manteniendo siempre consigo sabedores del 
«derecho en su Corte ." Pero la experiencia nos ¿ 
enunado lo contrario en varios exemplares gravísimo«; 

,de Qa««lla, Guerra vIndias , y J W 
da , en qufí vimos dispensada hasta tercera're visión ex 
fcraurdinarja*:, f • 1-

20 No parece puede decirse en apoyo de nuestro 
dtctámen 01ra cosa alguna mas , que lo que s X e ' l 
W&úto d t c l a m a i Ca fiador o,cuy as c l á u s u l a s juz&tüo 

S f 3 S .No es t r a S 
"•p f t o s acabaüós. á, un .procedimiento , sin* término 

«to h V i s e D e n c ' a s Un solo-seguro pueN 
h^yenpre las;borrascas humanas y d qual si Jos 

h o m b r e s .con su malicia -traspasan siem caerán « 
^ r e c ^ i n j o d e 1 « o ^ i u p , t , ' 

¿ o í i i J X G m ° r e * P á t i c o s Nacionales establecía 
^os limitaciones-muy particulares en la materia 
que vamos tratando ; una.ceñida , á o ^ r l l Y ^ ^ 
ble extraordinaria solo podrá n e g a r s e ^ ¡ Z Z e o«¿ 
l a u m p s u ó * w dd modo.^gSno á.k, b i f c J ^ S 
respecto del qual J e s , p 8 Í m ^ L r l ^ T ^ ^ 

^ W ? i e n f c l a s e m e n d m d e - S X Z k 

t á c i t a ^ en la sentencia revotada,(3). ^ ' * 
t¡92 Nosotros añadimos árestes d o i casos el » ^ / ^ i 

^ r m a ^ t o e s ^ e . M a . p r i n g a : ^vis ión ¿ t ó t a 
g i a d a . . c u y a n e y l u ^ i q r f ^ « d e . S o t e « u W b ^ h O r 
bur io , si no perdemos de vista la admirable e ^ i f o , 

(Ú Casiod. M . r. r a n l ' Z V J 1 * 

U. Vela 3 J . „ . J 2 . . J , , 0 . ^ . _ . , 

e 1 - ' .«v 

que 

(?) á 

que hace al intento el Señor Rey D. Alonso el XI , sig-
nificándose así ( 1 ) : w Pero bien puede pedir merced al 
« R e y , que vea si ha alguna cosa de enderezar, Ó de 
«mejorar en aquello , que juzgó , é por derecho , é el 
«Emperador , é el Rey puédenle caber tal ruego , si 
«le quisieren facer merced, & c . " habiendo visto , du-
rante nuestra profesión de A b o g a d o , dos. exemplares 
idénticos de revisión extraordinaria , concedida por 
S. M. en dos graves causas, que la disposición ordina-
ria , y común de derecho la resistía, 
í : , - • ' ' " 
• m i¡ • C A P I L U L O I X . 

: •; - i ' ; • ' - • ' • • 
De Jas causas á cuya virtud dispensa S. M. los recur-

sos extraordinarios. S . - «> - - • - ' ' 
i bien nuestros Reyes de España , fundados en laf 

regalía de subvenir al oprimido , pueden á este fin e x -
pedir sus gracias en el modo , y forma , que mas sean 
de su Real dignación , no acostumbran á dispensar las 
de revisión extraordinaria de los pleytos fenecidos sin 
una grave , y justa causa, oyendo ántes el informe, 
ó del mismo Tribunal , donde dimanan las resolucio-
nes, ó de alguna Junta , ó Ministro, á quienes tiene 
á bien el Soberano confiarlo. 

1 Nuestros Escritores señalan por justas causas, 
alguna opresion , fuerza , notoria injusticia , ú otros 
motivos semejantes , que hubiesen intervenido en las 
sentencias y de las quales padezca el vasallo agravio 
(2), no pudiendo decirse sentencia n o t o r i a y eviden-
temente injusta aquella , que recibe dubiedad , á cu-
ya virtud pueda resultar alguna aunque leve ofusca-
ción del defecto , que se le atribuye , ya sobre el he-

' ; cho, (1) Ley 17. tit 23. p. 3. . < 
(2) Fontanela 390.». y. d? 6. 
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^cipes no-tienen mayorales sobre sí en las cosas tem 
« porales, é ya pocque son amadores de la justicia J 
«•verdad , manteniendo siempre consigo sabedores del 
«derucho en su C o r t e . " Pero la experiencia nos ¿ 
enunado lo contrario en varios exemplares gravísimo«; 

,de Qa««lla, Guerra .Indias , y Haden! 
da , en qufí vimos dispensada hasta tercera're visión ex 
Éiaurdinarjai:, f • 1-

20 No parece puede decirse en apoyo de nuestro 
dtctámen 01ra cosa alguna mas , que lo que s X e ' l 
>nmto d e c l a m a ; CariaJoro , cuyas c l á u s u l a s juz&tüo 

"•p f t o s acabaüós. á, un .procedimiento , sinM término 

" t o h v i s e D e n c ' a s Un solo-seguro pueN 
^to hayenpre las , borrascas fcumanas y d qual si Jos 
i^orabres .coa su malicia *ia3f>a«i, siem p*¿ caeián Z 
^ r e ^ i o j o d e la* o ^ i u p , t , ' 

d o f E s c m o r e * P á t i c o s Nacionales establero 
s Umitaciones-mu-y particulares en la materia 

que vamos tratando ; una.ceñida , á quo tó^v^n'H. 
ble extraordinaria solo podr* n e g a r s e ^ ¡ Z Z e o«¿ 
l a u m p s t c ó * ¿ t r o da .madoo^gSno á .k , híifcĴ S 
respecto del qual je, , p d m e * a * a 

quandonensla s e m e n d m d e - S X Z k 
vsnor Juzgado ó c o n ^ ^ h e n d ¡ d o e X n r e S a ^ 

la sentencia r e v i s t a d a ^ ) , * 
¡Nosotros añadimos árfistos d o i casos el » ^ / ^ i 

SdriRcy gravefeL^leM 
^ r m a ^ o t o e s ^ e Ma . p r u í n a : r e v i s i ó n la £ 

bi tr io , si no perdemos de vista la admirable (Ú Casiod. m j. V a r i l V p J 1 * 

13J U. V e l a ^ r / . 3 J . „ . Í 2 . _ . , 

e 1 • ' .«v 

que 

(?) á 

que hace al intento el Señor Rey D. Alonso el XI sig-
nificándose así ( 1 ) : w Pero bien puede pedir merced al 
« R e y , que vea si ha alguna cosa de enderezar, Ó de 
«mejorar en aquello , que juzgó , é por derecho , é el 
«Emperador , é el R e y puédenle caber tal ruego , si 
«le quisieren facer m e r c e d , & c . " habiendo visto , du-
rante nuestra profesión de A b o g a d o , dos. exemplares 
idénticos de revisión extraordinaria , concedida por 
S. M. en dos graves causas, que la disposición ordina-
ria , y común de derecho la resistía, 
í : , - • ' ' " 
• m i¡ • C A P I L U L O I X . 
,fágsi : " ; - i ' ; í ; ' " 

De las causas á cuya virtud dispensa S. M. los recur-
sos extraordinarios. S . - «> - - • - ' ' 

i bien nuestros Reyes de España , fundados en laf 
regalía de subvenir al oprimido , pueden á este fin e x -
pedir sus gracias en el modo , y forma , que mas sean 
de su Real dignación , no acostumbran á dispensar las 
de revisión extraordinaria de los pleytos fenecidos sin 
una grave , y justa causa , oyendo ántes el informe, 
ó del mismo T r i b u n a l , donde dimanan las resolucio-
n e s , ó de alguna Junta , ó Ministro, á quienes tiene 
á bien-el Soberano confiarlo. 

2 Nuestros Escritores señalan por justas causas, 
alguna opresion , fuerza , notoria injusticia , ú otros 
motivos semejantes , que hubiesen intervenido en las 
sentencias y de las quales padezca el vasallo agravio 
(2), no pudiendo decirse sentencia n o t o r i a y eviden-
temente injusta aquella , que recibe dubiedad , á cu-
ya virtud pueda resultar alguna aunque leve ofusca-
ción del defecto , que se le atribuye , y a sobre el he-

' ; cho, 
(1) Ley 17. tit 23. p. 3. . < 
(2) Fontanela^ decís. 390. n. 5. d? 6. 



c h o , 6 ya sobre el derecho , por la diversidad en el 
modo de pensar de los hombres ( i) . 

3 Entre las injusticias no hallamos alguna mayor, que 
la que causa por sí misma la nulidad del proceso (2), 
quien basta por sí sola para la revisión extraordinaria, 
como que ni aquella es capaz de subsanarse al auxilio 
del tiempo , ni de elevarse á cosa civilmente juzgada, 
por mas sellos con que se ligue , si naturalmente se 
mira defectuosa en su principio , del qual , quando 
contiene notoria injusticia , si los autos no se hubie-
sen llevado por los recursos graduales de derecho al 
Tribunal superior , á que correspondan , pueden cono-
cer los mismos Jueces inferiores por la propria regla, 
que lo hacen de la nulidad de sus sentencias. 

4 Una de las causas justas , en que se apoya el re-
curso extraordinario , es la diversidad , ó variedad de 
votos en las resoluciones: pues si bien aquella califica 
no ser ev idente , y notoriamente iójusta la sentencia 
(3) * ofrece por sí misma una duda prudente , y racio-
nal acerca de la justicia de lo decidido : de modo, que 
entendemos basta solo la discordia de los Ministros en 
las sentencias de vista , ó revista ordinarias „ para que 
el Rey dispense en las extraordinarias de gracia (4), 
como lo hemos observado en algunos exemplares. 

5 Otra justa causa notamos para acceder el Rey á 
las revisiones extraordinarias de pleytos executoriados, 
reducida al caso , en que , implorada por un menor la 
restitución , le fuese denegada (5) en la instancia de 
súpl ica ; con cuyo motivo no podemos menos de ma-
nifestar las di ferencias , que observamos entre uno , y 

otro 

otro remedio; pues si bien convienen en conspirar am-
bos contra la sentencia injusta 4 6 por pura gracia del 
Soberano , ó por disposición de la ley , dispensándose 
una sola v e z ( i ) , difieren , en que la restituc.on pue-
de pedirse á qualesquiera Justicia competente , y sus-
pende la execucion de la sentencia , al paso que la re-
visión extraordinaria se halla reservada á solos los Prin-
cipes , que no reconocen superior , y por lo común 
no produce el efecto suspensivo de la cosa juzgada (2), 
como dirémos mas extensamente en otro lugar ; con-
cluyendo en este punto , manifestando ahora , pueden, 
aunque extraordinarios los dos remedios de restitu-
ción , y revisión , competir , y concurrir á un mismo 
tiempo , sin que el uno haga cesar al otro ; ántes bien 
por el contrario, el que se halla asistido de los dos, 
pueda intentar el que le sea mas ú t i l , según lo exijan 
el tiempo , y circunstancias del caso (-3). 

6 Supuesta y a la justa causa , nos ha enseñado la 
práctica , que , 6 el Rey avoca á sí el proceso del Tri-
bunal , Junta , ó Ministro, donde se halla radicado 
para informarse por sí mismo del mérito de los autos, 
de que tenemos exemplares , ó manda S. M. que le in-
formen aquellos, oyendo ántes de expedir la Real gra-
cia su dictámen , y teniendo siempre á la vista la l e y 
de los Señores Reyes Católicos (4} , quienes se expresa-
ren a s í : « Porque gránde es la tnmeza de las cosas, 
«que por buen consejo son gobernadas ; y si los Reyes, 
«que han de regir , y gobernar sus Pueblos , y su uni-
v e r s a l Señoría en p a z , y en justicia ayuda de buen 
«consejo no tuviesen , no se debe dudar , que los R e -
« y e s , por sí solós nó podrían tener; fuerzas para to-

• • ti « le-
; •••••• •> , . 1 O.l '. 

(1) Giurb. decís. 66. 
(a) Fontanel. decís. 114. per tot. 

(3) Menoc. cons. 433. & jo?. 
(4) Ley i . lit. 4 . lib. 2 . de la Recop, 



i 8 SrfiOSten e r : t r a b a j o s ; y po r esto con 
R c y ^ s te^ej: c e r c a de, sí, compañ ía ,de buen 

^ c o a s e ^ ? . . v »>; j«. »i 

t . & s t 0 m i s m o persuade* que si la delicada Real 
conciencia de S , M . no se aquietase con el dictámea 
CUI, 1 nbunal s ,o M|Q¿<K«O , que. eligiese de su Real con* 
tanza , pued$ elegir otro , ó .otros , según fuese de sa 
v o l i t a d 4 l i t a n d o -en. esto ¿ -los. mismos Señores Re-
yes) C&tol icos,., quaodo al tratar del número de ios Mi 
nistros de su Consejo (,j) , se insinuaron así • c< 'Pero 
«porque esto reside en la voluntad de los Reyes de ele 
» g i r , y dar orden en lo susodicho, qual mas conven, 
»gü , y tomando tales personas , según d i c h o s de su-
vso : ; no por favor , ni afición,, «alvo habiendo respec-
t o á su serv ic io , y al bien público del Reyno , y á 
? las <;osas susodichas, & c . '> Pudiendo nosotros testifi-

t e m p l a r , que vimos, sobre el qual se dig. 
no s>»!»M>. pedur;ciertos »informes hasta que asegurada 

superna jusfifteacion * r^olvtó , como siempre lo 
m § m v i jy acertado en ,ei asunto. ¡ l 

estas nociones creemos ser eL tiempo opor-

qual regularmen-
te se; conciben las instancias;de las. partes para obte« 
Her lo$ Decretos de. revision.extraordmaria y l ^ 

^ ^ Pravmc.ss , o, poí Carta-;Orden de Cualesquiera 
de l a ^ e c r e t ^ ^ d e l ^ e s p a c h o Universal , que *>n el 

a Z t n i e U m - * » s o b e f a o a vojuntad y c o m u n i c a n d o 
qyalesquiera v i a ^ n ^ 0 o l a c o m u n 

W Q 0 m í 3 « P A « 1 . d . ^ c b a r S„ M. ¿ <u Real arbi-
tr^-con el Señor Secretario , que tiene á bien : Tene-
mos de esto repetidísimos exeinplares : uno de haber 
por el conducto de la Secretaría de Hacienda comuni-

(1) Ley ya citada. f \ . ' ¿ C * 

eid'ose-ófden CChPmtá á h u e s t e 
que recociese el Conductor cierta causa gravísima c r i -
minal de MurCia , y la conduxese á manos! del E x c e -
lentísimo Señor 0 . Pedft>ierená , - c O f W l o g i z o * Y*fctroí 
dé d i r i ^ i r ^ ' f ó miéti iá^a rtpítfidaS^eaWó Atenas ai 
mismo Tribunal en el plevto de i n c o r p o r a d o ^ la 
ron a porM'mefJce«enriqueña5de la V i l l a ' t o P f i ^ g p o i y a 
á instancia de su Marqués, é ya del FtáCal'^eS.;M*¿ 
para la vista con todo el Tribunal dedos¿rtífculOs cott1 

fuerza de difinitivos , de la eat lk-éh^lb^incí -páfr 
creando S. Mi'ó'p'roveyenclolo$e'itíl>léc^d^ ^tíaWsqüiem1 

SecretaHá po? el c o n d u c t o " ^ ía(btía2Bl^ihi6¡mtís sea* 
de su digriaéfdH : 'habiéhdbfce Últwfcámetíté eeiidedido 
por la via de Hacienda plaza de la Cámara-de Indias 
al Señor Don' jorge Escovedo'á d i f e r e n c i a d Consejo, 
que siempre l o executa1,1 ifcfcdtetfté K^ál 
cediendo pc& W ó r í í b n ' á la grácia^deS? M i tíñ ffifetoó* 
riáK ny<" '••' 1010 u , qp'Sid i ¿orsv. 1 ¿ «o! obnunp Í» JÜ«« 

-onl 6 f \ A , f M E fflO >R I A1^. * ** nr- ' 
v/ yi pusjE , fcfcvilqcnúo osa?. *o - t hb^IEV oü , O- >><ij 01 •« 

9 Señor : N. F¿ vecinos de , & c . P. á L. R. P. d e 
V . M. Con el ílía^ profundo r e c e t o ' , ' ^ X f ^ i e n ^ e ^ é t f 
tal Tíibunfdl han^egtíidb autbs cótí él 'ConVetí'to d C 
sebre 'nuHdad^élfte^yiñ^tcJ btbi 'gadoí^r Bi'fen tafl-
toS-i bá í to 'a i -yá^fepotec íWfaHéció ,ninStituyendo á 
aqueí-por su-'he!ffcáeYbiuhiyer^i>', á ihflüxóS^ del P. Rv 
del mismo Orden , y su Confesor , quien", alnis^ndo de 
su e a i - á é f e r ^ y sa^adosiTB^ter ibs v é^imum-'«! tes-' 
tadSu» f -á qUe ^nntuaWzá^e 'lá1 disposiefonXért térmi-
nos irt*iritf§dW|jero^ é ' ' péSár^é- !6¥Lsupl ica'ñíes V f d ¿ 
la defeb^a , que' hSctéf-cfó éd' las instancias ae-Vfettfy-y* 
revista , reráy(V fetécutóHa de la Chknciítería'ien tan-
tosni'péf- la qual -»se mafití^ f 6 aq^Alfó-t'IEtf esté' 
aieñhioa ^fenéd^^-tisu^ío'^e 1ínu«4íá ttflééá f 
sideración , en que no solo se interesan los suplicantes, 
sí también la causa «{lúbliGa.-k -f - M . i . ^ u ) 

Su-



Suplican á V . M. se sirva mandar se radique en Sala 
primera de Gobierno el juicio correspondiente , abrién-
dose aquel para exponer sobre el mismo las acciones, 
y defensas oportunas , con audiencia de los Fiscales de 
V . M. en que recibirán merced los suplicantes. Ma-
drid , & c . 

10 La malicia humana l lega hasta el término de 
Ocurrir los vasallos al Trono , implorando la soberanía 
de los Príncipes, ú ocultando la verdad , ó paliando, 
6 truncando ésta , de modo , que muchas veces obtie-
nen con dolo la dispensación de los Soberanos ; los qua-
les , si se hallasen bien informados , no dispensariaa 
sus Reales liberalidades por solo la importunidad de 
las partes. 

11 Conducidos los Reyes de España de estos prin-
cipios , á que vive expuesta la imbecil idad humana, 
acordaron los Señores D. Enrique el 1 1 , y D. Juan, el I, 
»que quando los Soberanos librasen , ú otorgasen al-
agunas cartas , ó albalaes contra d e r e c h o , ley , ó fue-
» r o usado , no valgan , ni sean c u m p l i d a s , aunque se 
»manden por ellas executar ( i ) ; habiendo despues 
«acordado el Señor Felipe el IV , que si se diese por los 
» R e y e s alguna cosa en perjuicio de las partes , sea la 
»carta o b e d e c i d a , y no cumplida , aun quando en 
«ésta se haga mención general , 6 especial de la ley, 
»fuero , ú ordenamiento contra quien se expidiese." • 

12 E l Señor D. Juan el i l sobre las peticiones quar-
t a , y once de las Cortes de Valladolid del año de 1442, 
añadió á- la ley de los Monarcas sus antecesores , que 
si entre partes , y privadas personas hubiese contienda, 
6 debate , y en perjuicio de qualesquiera de ellas se 
diere alguna Carta , ó Provision , haya de recaer sobre 
ella segunda y u s i ó n , aun quapdo se extiendan qua-
lesquiera otras cartas , y sobrecartas con penas , clau-

^áSQipjUi SditMOt úi o b » orríMp . n'>r>MÜ& 
(1) L.i.y 2. tit. 14. ¡ib.4. de h Recop, 

sulas derogatorias , firmezas , abrogaciones , deroga-
ciones , y dispensas generales , ó especiales, aunque 
se digan dimanar de movimiento proprio , cierta c ien-
cia , y poderio Real absoluto , por ser la merced , y 
voluntad del R e y florezca la justicia , y sea dado , y 
guardado enteramente á cada uno su derecho , sin re-
cibir agravio , ó perjuicio alguno en él . 

13 Por los proprios impulsos se mandó á la petición 
tercera de las Cortes de Valladolid de 1363 , y á la 77 
de las de Madrid de 1367 , » que si alguna carta se die-
,>se desaforada por la Chancillería del R e y , ó por 
»»qualesquiera Alca ldes , ó Jueces , en que se acuerde 
„lisiar , matar , ó prender alguna persona , ó tomarle 
«sus bienes , ó desterrarle , ó desheredarle, ó otra c o -
,,sa desaguisada , non sean complidas estas Provisiones, 
»»hasta que se envien al R e y á monstrar , y provea lo 
«conveniente , con tal que les hagan dar fianzas á sa-
t i s f a c c i ó n , les seqüestren sus bienes , y tengan presas 
»las personas : bien que si fuere el hecho sujeto á pena 
»capital , y de ella hiciese expresión la carta , han 
»»de prenderse los cuerpues de aquellas , que por las 
»»Provisiones se mandasen matar , ó lisiar , teniéndoles 
»»bien presos, y recaudados." 

14 En igual conformidad prescribe la legislación 
del R e y n o , no se dé segunda Carta contra la primera 
de la Chancil lería del R e y , sin que en aquella se in-
serte el tenor de ésta , todo cumplidamente , obede-
ciéndose , y no cumpliéndose , sin embargo de quales-
quiera cláusulas derogatorias , las Provisiones , y Cédu-
las , que se diesen por los Reyes , ó para que se sobre-
sea en los pleytos pendientes en el Consejo , Chancil le -
ría , ú otro qualesquiera Tribunal , ó para sacarles de 
los Juzgados ordinarios , donde obrasen, por no en-
tender los Príncipes perjudicar , ó hacer agravio a lgu-
no á las partes , en cargo de sus conciencias , querien-
do se vean , y determinen las c a u s a s , aunque sean 1 de 

C i u -



Ciudades con Grandes , y Caballeros , no obstante 
qualesquiera Cédula de suspensión librada á este fin (i). 

' 5 Celebradas las Cortes de Valladolid por el año 
de 1323 , se acordó no dar Cédula alguna para que 
dexe de entender en los pleytos qualesquiera Señor Mi-
nistro del Consejo , ó Tribunal superior en los pleytos 
de su Sala , quedando á las partes reservado su dere-
cho para recusarle conforme á las Leyes del Reyno; 
habiéndose igualmente prevenido por el Señor Empe-
rador D. Cárlos , y la Reyna Doña Juana , que si se pi-
diese por S. M, informe á las Cnancillerías , ó Audien-
cías sobre algunos pleytos pendientes en e l las , no de-
xen de continuar en los mismos, s ien las Cédula , ó 
Provision expresamente no se mandáre otra cosa (2); 
cuya Real disposición se ha renovado recientemente en 
el glorioso Reynadodel Señor D. Cárlos III 
, . H a n solido también expedirse algunas Cédulas, 
o Provisiones , con cláusula expresa , ó de prohibición 
de apelación , ó de execucion de la sentencia , que 
equivale á lo mismo , y pueden los Príncipes mandar 
con justa , y grave causa ; pues si bien la apelación, 
en quanto mira á la defensa natural , es de un derecho 
inmutable en su formalidad , y solemnidad , fuéron in-
troducidas por solo el Derecho Civil ( 4 ) : entendiéndo-
se s iempre, que los Reyes excluyan el remedio de la 
apelación, dexando salvo á los interesados el recurso 
extraordinario á la Real Persona , á similitud del caso, 
en que tenga á bien S. M. remover del f.>ro éste,ó aquel 
modo de citar las partes para los juicios , señalándoles 
indistintamente la citación por Edictos (5). 

Co-

(1) Leyes f . 6 . y 7 . tit. r4. lib. 4 . de la Recop. 

y ) Leyes 8 . y 9 . del mismo tit. y l,b. 

( 3 ) Real Cédula de 2 8 . de Junio de 1 7 7 0 . 

/4\ í?; Salgad, de Reg. I.p. cap. 1. pral. 2. n. 

U ; Menoc. cons. 100. ex n. 67. 

17 Como las mas de las Cédulas , ó Provisiones 
contra derecho se expiden por importunidad de las 
partes , que las impetran , con vicios de obrepcion , ó 
subrepción , se halla prevenido en las leyes del Reyno, 
no se libren cartas de perdón , por las quales se quite 
el derecho á las partes , para no poder acusar, ó pedir 
los bienes , que le son tomados; y si se expidiesen aque-
llas , no sean obedecidas, aunque tengan qualesquiera 
cláusulas ( 1 ) , oyéndose á los que en fuerza de cartas 
desaforadas fueren despojados de sus bienes por delitos, 
queriendo mostrar su inocencia (2). 

18 No creemos puede darse monumento mas glo-
rioso en legislación alguna , y para crédito de los re-
ligiosos deseos de nuestros Augustos Monarcas , que la 
resolución sobre la materia, de que vamos t ratando,co-
municada por el Señor Felipe el IV al Consejo en M a y o 
del año de 1642 ; cuya letra pasamos á transcribir en 
honor , y gloria inmortal de aquel Soberano ; el qual 
se expresó así (3): 

19 w Siendo en el gobierno de mi Reyno el único 
«objeto de mis deseos la conservación de nuestra Re-
l i g i ó n en su mas acendrada pureza:, y aumento: el 
«bien , y alivio de mis vasallos : la recta administra-
«cion de la justicia : la extirpación de los v ic ios , y 
«exáltacion de las virtudes , que sen los motivos , por 
«que Dios pone en manos de los Monarcas la riendas 
«del gobierno ; y atendiendo por consiguiente á la se-: 
«gyridad de mi conciencia , que es inseparable de esto, 
«no obstante hallarse ya prevenido por los Reyes, mis 
«predecesores , y por mí á ese Consejo repetidas ve-= 
«ees , contribuya en todo lo que depende de él á estos 
«bienes por lo que le t o c a ; he querido renovar esa 

• •> ór--

(1) Ley 3. tit. 25". lib. 8 . de la Recop. "' 

( 2 ) Ley 3 . tit. 18. del mismo lib. ' . R ' 5 

($•) Auto 7 0 . tit. 4 . l(b. 2. de la novísima Recop, « 



»orden , y encargarle de nuevo ( como lo hago ) vigl-
»le , y trabaje con toda la mayor aplicación posible 
»21 cumplimiento de esta obligación : en inteligencia, 
»de que mi voluntad es , que en adelante , no solo me 
»represente lo que juzgáre mas conveniente , y seguro 
»para su logro con entera libertad christiana , sin de-
»tenerse en motivo alguno por respeto humano, sino 
»que también replique á mis resoluciones , siempre que 
»juzgáre ( por no haberlas y o tomado con entero co-
n o c i m i e n t o ) contravienen á qualesquiera cosa quesea, 
»protestando delante de Dios , no ser mi ánimo em-
»plear la autoridad , que ha sido servido depositar en 
»mí , sino para el fin , que me la ha concedido; y 
»que y o descargo delante de su Divina Magestad so-
»bre mis Ministros , todo lo que executaren en con-
»travencion de lo que les acuerdo , y repito por este 
»decreto; y no pudiéndome tener por dichoso, si mis 
»vasallos no lo fuesen ; y si Dios no es servido en mis 
»dominios , como debe serlo ( por nuestra desgracia, 
»miseria , y flaqueza humana ) á lo ménos lo sea con 
»mas obediencia á sus leyes , y preceptos de lo que ha 
»sido hasta a q u í : tendráse entendido en el Consejo de 
»Indias para su cumplimiento. 

20 En los proprios términos mandó el Señor D. Fe-
lipe el V al Consejo en 24 de Febrero de 1701 con aquel 
grande , é incomparable Real zelo , que hace inmortal 
su memoria , lo que expresa el Real Decreto siguiente: 
. 2 1 " Deseando en mi gobierno los mayores acier-

» t o para el servicio de Dios, y bien de mis vasallos, 
» y debiendo valerme á este fin del Consejo , y de mis 
»Ministros: ordeno á todos los del Consejo, que en 
»quanto pertenezca á su instituto me consulten con ?e-
» l o , christiana libertad , suma pureza, y sin humano 
»respeto lo que juzgaren ser de mi obligación , y mas 
»conveniente á mis Heynos ; y porque el secreto es el 
»alma de las. resoluciones , encargo ,. y mando se ob-

wser-

P A R T E I . C A P . I X . 

serve religiosamente en quanto se tratáre, y resol[vie-
r e . advirtiendo , que haté gran cargo al que faltáre, 

"en^lo que tanto importa ; y m a n d o á l o s Presidentes 
zelen m u c h o sobre la observancia del secreto, dán-

d o m e cuenta del que contraviniere á esta órden , pa-
ra pasar á la demostración, que convenga ; y lo mis-

»mo encargo á los Secretarios de todos os Consejos, 
„ para que zelen sobre la execucion de esta orden los O f i ; 

w cíales de su dependencia, dándome la misma cuenta. 
22 P a r a evitar los daños, y perjuicios , que pueden 

traer las Cédulas , ó Decretos obtenidos con vicios de 
obrepción , ó subrepción 
el IV. á consulta del Consejo de 6 de Octubre de 1641, 
que los pleytos dependientes de gracias , que se hicie-
sen por qualesquiera Juntas se remitan , y pasen al 
Consejo en lo que fu¿re punto de Justicia y pleyto 
contencioso , para que se exáminen en él as causas 
que puedan motivar su retención ; o si por el contrario 
deben las Reales gracias executarse. 

De este conocimiento ñacio la duda , y compe-
tencia entre la Cámara , y el Consejo , ceñida : ¿ á si, 
quando se trata de qualidades personales de los agra-
ciados , y de ^ N o b l e z a , , que se requiere para, c ier-
t o s oficios públicos^,deban: , ,ó nonadmitirse las d e -
mandas de retención sobre e l l o s , y otros punto*,, que 
miran á evitar la mala fó de estos recursos? á que se 
ha seguido hubiese el Señor D . Cárlos III. declarado 
novísimamente (1 ) lo que ha tenido por conveniente 
en Real órden , cuyo tenor dice asi: 

24 » Con motivo del Titulo de un Oficio de Veinte 
, , y quatro de la C i u d a d 4 e Córdova , expedido á favor 
»de D . R a f a e l de T e n a , y de haber acudido al Con -
, , s e j o , y puesto demanda de retención la Ciudad , se 
»ha suscitado la d u d a , y competencia con la Cáma-

tí Irütíí o*/ ¿Ó¡b n*)ó Wp v . n ' .".»ra 
(1) Real ir ¿en de 9 de Julio de 1784* 
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»ra , sobre si quando se trata de qualidades personales 
?*de los agraciados , y de Nobleza , que se requiere 
«para dicho Oficio , se deben , ó no admitir tales de-
»mandas sobre ello , y otros puntos , que miran á 
«evitar la mala fé de semejantes recursos, y los in-
«convenientes de divulgarse los defectos verdaderos 
«falsos, ó presuntos de las personas, y familias: me 
«han hecho presente sus dictámenes varios Ministros 
" d e autoridad , ciencia , y experiencia , á quienes 
«mandé exáminar esta materia , en vista de las Con 
«sultas del Consejo , y Cámara de 22 de Enero , y 27 
«de Diciembre de 1783 ; y , enterado de, tpdo he reí 
«suelto , que el Consejo no dé curso á demandas de 
«retención , en que no se especifiquen causas tales 
»que justificadas , deben precisamente hacer retenible 
«la gracia. Quando las causas fueren sobre qualidades 
«personales de v i d a , y costumbres , pericia^legiti-
«midad , u otras semejantes^; se abstendrá el CqSej® 
«de admitir demandas , dexando su conocí m i e a b u 
«juicio instructivo de la Cámara : si i* retención se 
>•> fuudáre en la falta de Nobleza , qüe se tequie,a-por 
«estatuto, recogerá el Consejo sus Provisiones vdexará 
- correr la gracia-, luego que conste , que,<¿l agradado 

« e s t á en posesiomde su.Nobleza^;ó:recibido- s l ^ E ^ 
«do.de ellq e a el Pueblo , dondenbaya ¿ -verificane 
S > 1? 2 r a c i a > remitiendo las parte* árla ChaUcillería , ó 
»»Audiencia del territorio , sobre s U s t á bien , ó mal 
«executado el recibimiento , y sobre , si j a posesión 
«es , ó ™ legitima. En conseqüencia,de 'esta reaoln-
«cion r ^ v e t ^ e h C o n s e j o g q ü l no se' impida la.exe-
«cuc.on de las Cédulas dé la.Cáma^a expedidas á fa, 
« vor de D. Rafael Tená ; y que la Ciudad de Córdoba 
«use de su derecho , donde:, yrcomo le convepga. A 
«fin 4 e ¡ evitar en lo; succesiyomaliciosos recursos de 
«retención , y q „ e con ellos se impida la execucioa 
»de gracias bien fundadas 4 examinará e l Coilsejbjea 

wuüua 

•„un artículo previo sumario , y semejante á los de ad-
« misión de los juicios de Tenuta dentro de treinta dias 
«perentorios, y siguientes á la notificación de qual-
«quiera demanda de esta clase con los documentos, 
«que presentaren las partes , si hay motivos probables 
«de creer , que deba executarse ; y si los hubiere, re-
s o l v e r á devolver la original al interesado para que 
«se execute , quedando copia , siguiéndose despues el 
„juicio en sus instancias regulares , para que recaiga 
„formal determinación , y que la misma gracia se vuel-
'«'Va , ó-no á recoger. Tendráse entendido en el Con-
c e j o para su cumplimiento en la parte que le toca. 
«Igualmente se tendrá entendido en la Cámara para 
«su observancia en la parte que le corresponda. En 
«Palacio á 9 de Julio de 1784.=: A l Marques de los 
«Llamos." 

- • 25 Toda aquella sétfe d e leyes , y Reales disposi-
ciones es una démónstracion perentoria de no querer 
S. M. mandar otra cosa en sus Reales Decretos , qiie 
aquello que es conforme á derecho sin perjuicio algu-
no de tetcero \ de fnodo, que qualesquiera Decreto de 
revisión extraordinaria d e un negocio acabado con 

'transgresión de l e y , f u e r o , ó costumbre , si literal, 
y especítácaniente no se derogasen , debe ser obedeci-
d o , y no cumplido , representándose á S. M. el agra-
vio , que pueda traer su execucion , y esperándose pa-
ra ella al segundo Decreto. 

<26 i! Pudiéramos referir sobre este punto muchos 
exemplares ; pero por todos manifestaremos uno noví-
simo, en que intervino nuestro oficio F i s c a l y fué, 
que habiendo l i t igado 'e l Concejo de Gascueña en Sa-
la de Hijosdalgo con D . Francisco Manuel Parada el 
juicio dé continuación de la hidalguía de éste , que im-
pugnaba aquel , atribuyendo á la poblacion un privi-
legio de Behetr ía , de que c a r e c e , se desestimó éste, 
y juzgó la Sala de Hijosdalgo á favor de Parada la 
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continuación ; de cuya providencia interpuesta, ape. 
lacion , substanciada , y conclusa la instancia con nues-
tra audiencia Fiscal , se confirmó la sentencia apelada 
y pasada en autoridad de cosa juzgada, ocurrió el Coa-
cejo á S .M. en el año pasado de 1783, solicitando se vol-
viese á ver el pleyto ^ l o que así se djgpór acordar el 
Rey con asistencia del Señor Presidente , 'y de las Salas 
C i v i l , y de Alcaldes de Hijosdalgo. 

27 Presentada esta Real superior orden en el Real 
Acuerdo , se mandó pasar á nuestro poder , y en res-
puesta de 30 de Noviembre de 1783 expusimos , que 
ántes del Reynado del Señor D. Fernando el Grande de 
Castilla conocían los mismos Condes de las causas de 
los Nobles , observándose en el Fuero antiguo de Es-
paña ser estos Juzgados por solo, el Rey con asistencia 
de ciertos Jueces del mismo territorio del procesado 
hasta la época del Señor D. Alonso el VIH ; en cuyo 
tiempo fué creado Juez mayor de los Hijosdalgo Don 
Ñuño de Lara en las Cortes de Burgos , donde entre 
otros privilegios se le dió , y á su Casa el de votar 
el primero en aquellas por los Nobles de Castilla ; cu-
y a prerogativa se mantuvo hasta el Reynado del Señor 
D . Juan el I. quien estableció un Alcalde de Hijosdalgo 
para oir en la Corte con asistencia de dos Escribanos 
los pleytos , que se les ofreciesen ; habiéndose progre-
sivamente creado otro Alcalde m a s , y tenido final-
mente á bien el Señor D . Felipe II. en 21 de Agosto de 
I S 7 2 establecer hubiese tres Alcaldes de,Hijosdalgo 
en cada Chancillerfa , cesando el exercicio de 'lo&lÑo-
tarios de Provincias , y sus Tenientes, y viniéndose á 
formar últimamente una Sala compuesta de quatro Al-
caldes para la única expedición de las causas de hi-
dalguía ; en cuya substanciación dispusiéron los Seño-
res Reyes Católicos por su Pragmática de 30 de Mayo 
de 1492 dar una nueva forma para la prueba de hi-
dalguía en propiedad , y posesion g e n e r a l , y particu-

lar mandando , que las apelaciones de esta Sala fue-
sen á la de Oidores sobre el asunto principal , y sus in-
cidencias : de modo , que la misma ley califica de in-
ferior al Juzgado de los Alcaldes de Hijosdalgo , y de 
superior respecto de éste á la Sala de Oidores en am-
bas Chancillerías ; habiéndose cortado per el mismo 
espíritu las Ordenanzas de la nuestra , donde su prác-
tica uniforme , desde la creación de la Sala de Hijos-
dalgo en la extensión de las sentencias apeladas por 
las partes, ó por los Fiscales del R e y , quando fue-
sen al Real Patrimonio perjudiciales, a l derecho del 
Público , ó de vindicta en las incidencias crimina-
les , es confirmar , ó revocar las de los Alcaldes, 
como las de otros Jueces inferiores ordinarios del ter-
ritorio sin particularidad alguna ; y por lo mismo , no 
siendo legalmente compatible , que el Juez d quo , lo 
sea ad quem de sus mismas causas , opinamos, pare-
cía , que todas las razones de justicia , y autoridad 
públ ica, encargada por S. M. á la Chancillería , exi-
gían , y así lo pedimos expresa , y formalmente , se 
obedeciese la Real-órden; y en su cumplimiento se re-
presen tára á-S. M» por la Secretaría de G r a c i a , y Jus-
t ic ia , poniendo én su alta consideración el perjuicio, 
que podia traer el exemplar , de que los juicios de hir 
dalguía volviesen á verse en la Salá de Oidores con 
asistencia de la de Hijosdalgo, sin.una especial dero-
gación , ó ampliación de las facultades respectivas de 
ambas , ó de alguna de ellas ; lo que S; M. podia exe-
cutar , siempre que lo tuviese á bien por el medio , y 
en la forma , que mas fuese dé su Real dignación; pe-
ro creíamos , que en los casos de acceder á su revi-
sión extraordinaria la piedad del Rey , podia ser en 
los términos, que acostumbra el Consejo consultar, y 
mandar S. M. reducidos , á que las Revistas sean con 
dos Salas de Oidores, ó mas número de Ministros , y 
del Señor Presidente para mayor solemnidad. 
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tó ví? Órden con,r!cada en 23 de Junio de 1784, (2; Valasco S u ' 4 

3 ) D . Menchaca lllustr. mhiin i. ». 10. 

t i v Z ^ f ' M a n ' r eZ' c a*' 37- idem. 
V) Valasco loc. citai, n. 29. -

• c e f e C t 0 e l R e a l A c u e r d o hizo la representa-
ción á S. M. que exigimos , y con vista de ella v del 
in forme, que hizo en el asunto el Ilustrísimo' Señor 
Conde de Carapománes , acordó el R e y (1) se volviese 

v e f e l P l e y t o con asistencia del Señor Presidente v 
de dos Salas de Oidores. ' y 

C A P I T U L O X. 

Quándo suspenderán las revisiones extraordinarias los 
efectos de la cosa juzgada , y cómo deberán 

terminarse aquellas. 

L 
lo , p Z w n d a d d e 1 0 e x e c u t o r , a d o ' y la quietud de 
los Pueblos se interesan , en que las sentencias pasa-
das en juzgado tengan un plenario , y pronto efecto 
para no dar lugar á que se inmortalicen las contiendas,' 
los medios calumniosos , ambages , y subterfugios, di 
que se valen por lo común los hombres para mardaral 
vencedor el fruto de su victoria (2). " 

P r L i n ^ f 3 q U Í C S ' q U C c o m o t o d a s l a s g ^ c i a s délos 
Principes siempre se entienden expedidas del modo 

v ^ a l W ° ^ P e [ J U d Í q U f D ' Ú 1 ° f e n d a n 3 1 d e r e c h 0 dé los 
vasallos (3) , losqnales y * le tienen adquirido á la vir-

den ' t 1 *aCia> d C U j u z S a d a v jamás se entien-
fe hahlanH D < e n ^ U ' r t * u l a r • V °rdinariamen. 
e x n r e ^ n H ^ ^ s u s P e ° d e r > e f<*tos de ésta (4) , no 
expresándose asi por los mismos Soberanos , en, los tér-

d S n V T 6 P ° r r l C a p , t u l ° antecedente dexamos in-
Uicduo w ; cuya formula es ián indispensable, q ue fal* 

• r zol na >o r t a n . 

tando 4 la Real órden , se juzga en el concepto de 
derecho subrepticia ( i ) , por razón de~-ia reverencia 
debida al proprio Soberano; pues quando la sentencia 
se p r o n u n c i a entre los litigantes con conocimiento le-
gítimo de causad» por Ministros de los Tr ibunales su* 
periores del R e y h o , que hacen'las veces del Príncipe,' 
y juzgan á su Real nombre -« no Mo tienen, la presuli. 
cion de-justicia, que favorece -á qualesquiera determi-
nación', sí también la de conveniencia pública en su 
e x e c u c i o n , para que, obedeciendo losSúbditds á los 

Magistrados-legítimos v se^aquieíen con1' la observancia 
civir-ifeilo juzgado (2). • : : . .. 
IÍJ-ÍV » E n los^ntígMbs fueros de Valencia se reserva, e l 
Señor. &¿ 'Jayme el lí (3) la facultad de ver-, y conocer 
de ios procesos á querella de;-paites aun'hallándose 
fuera del Reyno , que es lo mismo , que se observa en 
lás>¿causaffífe<udales3~d>e «iiáiia '^^líspendiendb - tó juris-
dicción bde los Magistrados >de:'->la -grande RealCor ia* 
para nó proceder mas ehiila> cansa v sin- el vicio de 
nulidad , quando en las ítiismas -»Reales, Letras se pres-
cribe así y á no serque los interesados:,' que obtuvieron 
la gracia , renunciase» su beneficios el quaLnò-se ex-
tiende-á los' Amos paramente v iriteriocutorios * - y 
bia hallarsésèlcp¥o«eso en estado de señíoncia ditimtivá 

para'feu a^dcacioá'(^X , 1 i i :> >n £ Í ® " 'P 8 0 

2-JJ4 Esta misma práctica se obsérvó Jji durante el aOí 
tiguoConsejo de Aragón , en »el Reyn© de Mallorca^ 
de - modcn;^que, e t de C a s t i l l a - e o n É l i a ' ' con ' S . M Í 
acordé lèep 13 de Diciembre de ifi9sWiGoíMÍnti&se*& 
eícpedis lasletras <M&sa*ideitái>V& ntcogmciAdfri pára 
l a r emisión' por aquella1 Atódieflciaf defk^^róeesos ime-
ijz à aobfiito al ojii3Í^nü¿ itja nfe ; aifi'xJ 02 svái^gr-o^ 

Giurba decis. 7 . ». idem. 
(2) Vela disserti 34.^ & .Vrt .de /»K ( 1 ) 
(3) For. 25. de Appèliationik,t .-u»^ .isom;^ (-y 
( 4 ) D. Leo dee. 9/. per .« .f 1 .snaíeV-.Q 
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1 5 2 PRÁCTICA U N I V E R S A L FORENSE. 

g t o ^ de valor , y consideración , completos, resuh 
ÜOS , y oo por partes , ó su trasudo auténtico , en mí' 
ñera , que haga fé , estando la causa en punto de acuer 
do , con t a l , que las letras se presenten dentro de irel 
meses, aunque el proceso se halle concluso, quedan 
do expresamente la Audiencia inhibida de su conocí 
miento ( i ) , como lo hemos visto en infinitos exenta-
res , que patrocinarnos, pasándose los autos l U ( L 
que vienen á la Sala de Justicia , donde se comunican á 
las partes , para sola la instrucción de sus Abogados 
publicándose las sentencias ep la Audiencia ' cum votU 
Regits donde se interpone la sública para el Conse-
jo , volviéndose á nOtoriar la determinación de reviro 
en aquel Tribunal , al qual ocurxen las partes J 2 
taurando el-grado de segunda suplicación en los Usos* 
en que tiene lugar.. ; 

<\»L J ? , m , s a i ' ? s p r j D C , P I O S m e e m o s , que no solo 
£ n f ¿ a l c a n z a r e í e r a e d Í Q extraordinario d e m 
smn de una causa á impedir la oxecucion de la c m 
juzgada en lo principal v sí,también en las costas ™ 
mo accesorias ú la acción.deducida , y c a n o n i z a d a ^ 
de modo , que jamás puede decirse , p r o e j e n ¿ : 

vi S ' m C O n S t l l u y e n derecho^por di-t 
Versa razón . u n o . , y otro extremo ( 3 . ) . p 

proceder ^ T r i b 3 T T 
S M Í Í ^ J u p t a M | n M t r o , á toes 
S. M. cometa, la revisión . e x t r a o r d i n a r i a ^ un P L L 

U * ¡i inquiriéndose 

cío agrave se t r a t a ; sin ser suficiente la citación á su 

PÍO-

(i) Aut of, t¡* « i'L J sdiinD (i)j 

2 Cáncer ví'r \ 3' * -/ W 
(3J D. Valenz. eons.l. , 4 . „ . ^ ^ ^ < a $ 

Procurado* , pues el poder de éste acabó con la ins-, 
tancia (1) , 

7 Hecha ya saber á los interesados la resolución 
de S. M. se constituye entre ellos un verdadero juicio 
por la intervención de personas litigantes , A c t o r , Reo, 
y Juez , el qual exerce una jurisdicción decisiva en-
tre las partes , aunque el juicio sea puro extraordina-
rio ; pues esta qualidad , ni le desnuda del carácter de 
verdadera , y. propriamente contencioso (2) , ni dexa 
constituir;una formal instancia, para que los bienes, 
y ( jderechos contí o vertidos puedan preservarse de la 
qualidad responsable deiitigiosos. desude .el momento 
mismo , en que á conseqüencia del Real -Ueoíeto-de r e -
visión extraordinaria , se hizo éste saber á las partes, 
por obrar entonces lós efectos mismos , que la apela-; 
cipn , . ó súplica ordinarias , en quanto Á reducir la 
causa ^íde¡?tftdo;, .que tenia , quan.do se verificó en ella 
su contestación (3) ; .cuya virtud , é influxos transcien-' 
den á-todos los litis consortes por la mis¡ma regla de 
derecho, que hace extensiva la restitución concedida 
al menor para prueba , á todos aquellos , que con él 

con quienes guardan una cierta especie de. confrater-
nidad las revisiones extraordinarias de. hacérse comu-
nes 4quety©$.recursos., y aprovechar al colit igante, que 

hubiese apelado para poder i en su favor.-obtener 
i . ó lograr la ampliación de'la«obtenida.(5). -

-»Supuesto ya el progreso de las ^revisiones extraor-i 
diñarías , en quanto á hacerse notorias, á las. partes en; 
soq S2IÍT ' : .. •ó'V.aa^triiív , ¡áfcarsjíj u'.pec^ 

, x r , . , , • ; í t- • o':, -noj 

Figueroa de Jur. adhxrend. c. 5-4. n. 17. 
(4) Fontanela iecjs. 1 ib.-ftrMus sb ;-.{• ¡rT ( , j 
u ) Figueroa de Jur. adbarend^cap. 3 . 1 . • . f c . d í i t s j i i o ' : ( s / 



persona y constituyendo -las - cosas demandadas•Mfi&fo. 
s a s , y aprovechando su favor á los litis consortes en' 
las causas verdaderamente individuas ; que han de gra-
duarse tales por la qualidad del pleyto , y sus particu-
lares circunstancias., descendemos áJ (significar 'abofaj 
han de iverse aquellos ¿remedios p o r r o s mismos auto/ 
sobre q u e * e ¡ interpusieron / sin añadir cosa.alguna dé 
hecho v ó de d e r e c h o s ellos ( 1 ) : de modo ,*qUe D¡, 
aun á los menores^ y demás privilegiados de restitu-
ción V compete su benef ic io para alegüF , y. probar 
nuevamente lo que dixesen convenirles ;-"puesie&te fa. 
vor , queilés dispensan-las leyíes-} d e suerte'iaiuna se 
extiende- corrira^url- acto., del qoai> ni resalta. da ño 
ni lesión al menor , habiéndose fundado i t e s e n f c W 
que rec lama» en un defecto de prueba ;)que'hacejus' 
tal la; sentencia , ¡y otro tanto quanto pre'tpftdaJvalerse 
para su r e f o r m a r e nuevos artículos , ,y>pítiebasi (fc 
biesalemiik>dtt>tegat f y a j o t a d a ^ ^ d e b e r i t M « ^ 
s e , no centrando dé su< evidente iniquidad , y mani-
fiesta injusticia , conformes en todo al t e n o r ' d e los 
autos (2). 20 b >1 f; , 's&),nq m e : 

< 9 E « a regla inconcusa ^ que dexamos gederaltñfci-
te establecida y rige aunienr e t c a s o c m i c o V yeiciréons-
tanciado , de que unas V y otras partes se attari&OP 
p r e s a , y formalmente y á que en televisión^tfáor-
dinana se oigan sus alegactonesP, y ^ u e b a s , pues el 
resistir éstas la naturaleza de 'aquellos.recursos v no * 
tunda ni tiene par principio: taConvenienc ia priva-
d a de los l i t igantes^ íy s í « i favor In-
teresa en tener t ó r ^ f l o ^ ' t i t ^ ^ ^ c u y - o ' s a l a d a b l e o b -
jeto no puede alterarse , variarse , ó contradecirse por 
convenio de los interesados. 

10 Pero la p r o h i b i d o n ; Y 

• •« - K '.IMVÍTUIJB KO. Jl ¿M ffi' 
(1) Pareja de Instrum. tit. 6. iooti^. «-ls' 
(a) Fontanela-decif, ¿su^him?»úlu . <,. ¿ ¿i. v.o.^ + (?) 

probar cosa alguna de nuevo en -los juicios d é révision 
extraordinaria , de ningún modo impide ,-que él T r i -
bunal, Junta , ó Ministro-, donde haya de verificarse, 
acuerde para mejor p r o v e e r , y con solo el saludable 
fin de indagar la verdad^, que se póngart' algunos ins-
trumentos con los autos ; ó que sé acomiden á éstos 
otros, ó que se puntualice alguna ¿Vista obular en los 
casos, que por derecho procedat, ó que se vuelvan á 
exáminar algunos testigos de los producidos en el pro-
ceso (1) . 

11 Hemos tratado hasta aquí de las revisiones e x -
traordinarias en forma común , y por lo mismo nb pue-í 
den traerse sus reglas á consideracibñ en aquellos ca-
sos v en que el R e y con conocimientóí¡de. causa tenga 
á bien mandar se abra de nuevo, el juicio executoriado, 
y oiga á las partes sus defensas., y pruebas , así en lo 
c ivi l v c o m o en, lo c r i m i n a l d e r q u e teñemos repetidos 
exemplaies , hubiesen ,¡ orno 3QS-interesados hecho a l -
gunos actos positivos d e aquietarse -con las.; sentencias, 
y consentir en ellas. 

12 L a duda g r a v e , que ocurre en la práctica , se 
ciñe;: j á si el quei impetra el Decreto de revisión , pue* 
de separarse despues:de estd f e m e d i o i e n una causa 
verdaderamente individua'contra la voluntad de las 
demás partes £ Algunos Escritores sostienen , puede el 
que introduce un recurso usar libremente ^de é l , y r e -
nunciar del derecho introducido en su favor , reco-
giendo la instancia , y haciendo finalmente todas aque-
llas gestiones , que son consiguientes á una'justa peni-
tencia : de s u e r t e \ c o m o entónces falta el : funda-
mento de la Adhesión , que es la queja *del agraviado, 
no puede sin su existencia exercitarse aquella (2). 

13 Nosotros opinamos s iempre , que verificado el 
, , D e -

(1) Giurb. decís. 79. n. 12. 

(2) Fontanela decís. J93. n. 13. 



Decreto de revisión extraordinaria de una causa , in-
mediatamente como se hace saber en persona á las 
partes , se comunica á éstas su virtud , y ya no las es 
posible renunciar el intluxo , una vez comunicado SÍQ 
su hecho & y voluntad.(r) , á diferencia del caso en 
que obtenida sola la Real dispensación, no se haya 
notificado á l o s i i t j s consortes , por decirse entonces 
se halla la cosaiínteg^ai, y no háber aun comunicádo-
se la eficacia de la revisión , á quien carece judicial-
mente de su noticia (2). 

14 A l g u n a véz ha" ocurrido , que despues de obte-
nido el D e c r e t o de revisión extraordinaria , é intima-' 
do á las parte«* fallece la que le impetró , ántes de ve-
rificarse e l término , á que aspiraron sus preces : de 
m o d o , que e n éste caso , como lo primero , á que se 
atiende e n t o d o juicio , aunque sea ante el Rey , ci-
v i l ^ x^rimtaaA j ordinario v executivo , plenario ' su-
m a r i ó , dxtraordtnario, é improprio , e s l í a legitima, 
pión dé las personas ¿.que comparecen en él (3) , deben 
probarse d o s extremos sumariamente, y con citación 
de todos los interesados ; el primero la muerte del 
que fué condenado por la sentencia , y el segundo 
la succesion en sus derechos de aquel , que intenta 
habilitarse „ y-subrogarse en su lugar ; pues sin estas 
ritualidades qualesquiera sentencia padecerá un vicio 
insanable d e nulidad. 

iq oa 

v t ' on--vil.fon ytphaqf ^U .^jcI i - l J 

C A P I T U L O XI. 

¿«fibtófiwñ -Si S f l ^ o t a t u p . ^ h ^^mm^ 
De la vista , y determinación de las revisiones extraor-
, „diñarlas* . • 

toe - - - • 3 ' - wm « ^ i ' ^ s b u J 

>as experiencias repetidas d e muchos negocios 
Uos han manifestado la perniciosa , é inveterada cos-
tumbre de algunos litigantes , que despues de ocurrir á 
la Real Persona para dispensación de las revisiones 
extraordinarias en negocios, ya executoriados , dán 
curso á éstos tardamente : de modo, que mas puede 
decirse dirigen sus recursos á molestar á los colitigan-
tes , y afligirles con una nueva instancia , que á pre-
servarse de la injusticia , que se creen padecer en las 
anteriores ; y si bien no se halla prescrito en la legis-
lación del Reyno término alguno , dentro del qual ha-
yan de finalizarse los procesos de revisiones extraor-
dinarias , es muy digno de tener en consideración , que 
al tratar los Señores Reyes Católicos de las causas de 
suplicación de las mil y quinientas doblas , así en po-
sesión , como en propriedad , acordaron , que estos 
pleytosse vean brevemente (1) ; y por el mismo con-
cepto d e b e decirse , y entenderse lo proprio de las re-
visiones extraordinarias , en cuya retardada expedición 
versa un daño, público , é irreparable , t a l , que no pue-
de-considerarse en las demás causas. 

2 Vuelto á ver el proceso, ó se confirman las sen-
tencias pronunciadas en é l , ó se reforman : Si lo pri. 
mero , suele ser con condenación de costas de este jui-
cio 4 que constituye una verdadera intancia , y se mi-
de en su decisioip'por las mismas reglas, que las de-
mas ; pero corrigiéndose , ó enmendándose , cuyas 
cláusulas son las de costumbre , y práctica uniforme 

ea 
(1) Ley 2. tit. 20. lib. 4. de la Recof. 



en los Tribunales superiores del Reyno , por la raavor 
dignidad, prerogáíivá^-V excelencia de sus Ministro, 
( i ) , es freqdente la d u d a , quaado recae la restitución 
de.frutos, .¿desde qué.tiempo deba hacerse ésta? S. 

. 3 Es principio elemental de derecho, que la restitu 
cion de frutos, común , y generalmente hablando se 
manda hacer pon qiMasquiera sentencia , desdedí dia 

de.laicontestacion del-pleyto, por ser aquel , en elqual 
entra a presumir la-, ley una mala fé positiva en el posee 
dor: pero en la qüestion,que nos proponemos investigar 
solo se trata de los frutos percibidos, por e l q u e o b ' 
tuvo una executoria , que despues con presencia del 
recurso extraordinario á la Real Persona se reformó 
en t o d o , r y por todo. 

4 Ea< estas crícas circunstancias se dividen los Es-
critores regnícolas, y estrangeros en dos partidosvsos-
teniendo uno i la obligación del poseedor á restituir los 
frutos percibidos desde el dia , en que se le intimó el 
Decreto de revisión extraordinaria , por la virtud , é 
míluxo de estadera-reducir el pieyto executbriado á su 
primero , y antiguo estado , como si nunca se hubie-
sen pronunciado las sentencias , sobre cuyo agravio se 
cifro la queja, , idexando p o r . l o mismo de ser título 
aquel, que antes-lo f u é , y cesando rya la presunción de 
ley por l a justicia de la dec is ión^) . • „ ?3.Vi- -

í Y otros Autores defienden., que de modo alguno 
debe hacerse restitución de frutos percibidos desde el 
d a de la intimación del Decreto de revisión extraer-

í i 7 S í l u e g 0 c ° r a o s e a o ú 6 ( i ^ sentencia, qne 
e á v i r , V r , g a ' f D d á a d o s e v en que el p o d a r l o 
memo t í * decisionivpronuaciada en juicio su-
^ Z l ^ A q f l «o puede darse recurso alguno or-
dinario de derecho : de modo., que por este principio, 

r 
(r) Xamar deO/fic. Judie.p. r. q. ex „. 4. 

r ranclas decis. 120. 224. & jgg. 

su auxilio se constituye todo'el que posee en clase 
de poseedor de buena f é , canonizada en juicio contra-
dictorio, y de ningún modo alterada por otro, en e l 
qual no hay contestación alguna nueva del pleytd (x). 

9 En este conflicto *. aunque* la práctica del Consejo 
nos ha enseñado, que en ios.-juicioside revisión extraori 
dinaria , reformando las executortas obtenidas por la9 
partes , 110 recae la condenación de .feutos c o a éstas,! 
desde el dia que se les intima aquella , puestea ocurrin 
en el proegso tales particularidades, ;qne isaféaitden lab 
presunción de derecho por 'eiaífuloi , y. reduciéndwle á 
110 causa., cóiho procedente de un» principio' \Sciosoy 
motiye-la restitución de los frutos percibidos, durante 
el juicio fordinario ; pues si bien en éite falta una hue-
va contestación natural del pieyto. , la hay civilísima 
sin .disputa alguua , á virtudde la ne&titucSsnomnlmo-

fruyi? pnoduce 4 y es suficiente; para- la;de frutos?<en. 
los casos , donde pueda tener :}ngar< {2)4 sobre c u y o 
punto defraudaríamos al Público , si omitiésemos refe-
rir aquí la últfiíia .decisión" del famofco;pieyto.del M o -
linero Arnold , e l .de Pomment.i^o , condenado por los 
siete Jueces de Custrin , entre quienes Federico II. el 

Grafi4e íde>P.rit^aj¿decMfq moceen\4o.M1*» R a n s l v ^ O , 
y^Mc^^chleiMc » ^ p o n i e n d o á ios gh^pcr.e6tfinte> de 
sus empleosv, y sentenciándoles á mdemni^r.4 Arn<;d 
de todos los gastos , y .perjuicio^ que se le hubiesen 
ocasionado , y á un año de prisión en la fortaleza de 
S&yitfeup» (tueron coadyei(fo>s0fcl de^Bne^o 

después se les »su.con-
d ^ t a o e^piílien4o S, M. Prusianai$uccesjvamente un 
•Edicto admirable, que compreheQ^e 1*,instrucción mas 
cabal-, dada á los Colegios de Justicia e^ j>u¡s.dQmbi«R; 
dividido -aqiiej en sejs capítulos , ^ m s f i i s f r ^ u k s f í ^ t r 
-Eim tí-

W G i u r b . ^ m 8 9 . .^.37- a ( l ) 
(a) ,I>.Salg. ieHeg.p.^.c. i 4 . n . 136. v | 

. ' . - r i - n . s x . í 



t ículos, para tener el Soberano noticia cierta • de'to-
das las fa l tas , y abusos , que se cometan en los Tribu, 
nales , y de las quejas, que hubiese contra los miem-
bros, á quienes está confiada su administración. 

7 Dada ya la sentencia en las revisiones extraordi-
narias , ó se consulta con S. M. esperando á su Sobera-

/ na Real aprobación para executarse, si así lo prescri-
be la Real órden , ó se procede á la execucion , quan-
do otra cosa no se acordáse en los mismos términos, que 
qualesquiera otra determinación en las instancias or-
dinarias de apelación, ó súplica , que llegaron á ele-
varse á la autoridad de cosa juzgada (1) : de modo, 
que por esta regla , excediéndose el executor de la na-
turaleza , y tenor de aquella , sobre la cosa , ó parte 
de ella , ó de la cantidad , tiene lugar el recurso ordi-
nario de apelación ; la qual se sustanciará por los mis-
mos? trámites , y con las proprias instancias , que si 
fuese executada otra qualquiera decisión. 
- v V i " • "!• " : msiifcktn: ' ^ omuq 

. C A P I T U L O X I I . Y U L T I M O 
de la primera Parte. 

Qué acción compela al que obtiene la causa en virtud 
de un recurso extraordinario1 Contra el> tercer poseedor 

de bienes litigiosos enagenados pendiente 'i0-' ? 

de su revisión. 

í ? J 

1 H / s principio elemental del Derecho, quasíUni-
versal entre las Naciones, no perjudica la sentencia, 
que recayó entre algunos litigantes, á un tercero1, que 
no habiendo sido citado , ni o ido, puede civilícente 
impedir la execucion de lo determinado , en que ni 
aparece condenado., ni comprehendido (•*).; pero aquel 

mis-

( i ) Scacia de Appellat. q. iq.rem 3. ) 
(a) D. Salg. de Reg. p. 4. c. 8. á n. 14. D. Olea deCett.tit. 3-

q. 12. n. 14. 

misma brocardico contiene-en sí'muchos casosv^ue ne-
cesariamente deben distinguirse sobre la qüestion , que-

nos proponemos: investigar ; pues si el tercer poseedor 
lo fuese de una cosa enagenada por el que se decia 
dueño d e ella , constándole y a de la. re visión, ex traor* 
dinaria , dispensada por el Soberano, y siéndo la enage-
nación por causa puramente voluntaria , tiene expedid 
ta el interesado, que obtiene en el pleyto , una acción" 
executiva contra el tercero poseedor , incapáz de sus-
penderse, á pretexto de otra reconvención; sobre la qual 
deberán ser las partes oidas en otro juicio con separa? 
cion., y división, de instancias ( 1 ) : de modo; que este 
derecho executivo , se extiende aun contra el Clérigo, 
que puede ser demandado ante la Real Justicia sobre 
bienes , ó derechos enagenados , pendiente el curso del 
Pecreto de revisión , por el que obtuvo la causa (2). 

<2 No sucede así en el caso de una enagenacion ne¿ 
cesaria , sobre la qual de modo algund obra la presun* 
cion de fraude , que versa en los actos puramente vo-
luntarios (3) : de modos,que este defecto de vicio pre-
sunto impide la via executiva ; y es indispensable.re-
currir á la acción ordinaria, desentrañando e l mérito 
de la adquisición en su principio;, ó absohitamfente'in-
dependiente de la voluntad de aque l , que enagena , ó 
dimanado del arbitrio de éste en su caso (4). 

3 Otro muy distinto caso es , y digno de m a y o r , y 
mas delicado exámen , quando la .enagenacion se hicie-
se por el poseedor de los bienes-, ó derechos antes de 
obtener el que los reclama , condenado por executoria 
el decreto de revisión del pleyto , ó de intimarse éste á 
su litis consorte. 

i - oz '», . j S9« 

(iY D. Sald. ubi sup. «.168. Noguerol. allcg. 29. n. 233, 
(2) D. Salgad, de Reg. p..4;cap. ni n¡.o« < ; 
(3) Valeron de TransaSf. iit. 4. q. 1 .-ex /». ^9. 
(4) D. Olea de Cess.iit. 3..1Ú3S« '.3Ei! . U. -i 
Tom. y. L 



- 4 e: Sobre esta (ijiiestion se dividen los Autores mas 
clásicos, defendiendo unos , que ninguna acción queda 
al que obtenga la causa en fuerza de su extraordinaria 
revisión contra el tercero poseedor , que adquirió los 
bienes: d e a q u e l , qúe dispuso de ellos al auxilio de una 
executoEÍa , en cuya virtud los l l e v a b a , por no poder 
obrar la acción reivindicatoría contra aquel , á quien 
en tiempo hábil se transfirió el dominio de una cosa , y 
radicó en su persona perpetuamente ( i ) , no entendién-
dose sjamás concedido el dominio de los Príncipes ea 
perjuicio de un tercero, que se hizo dueño en tiempo 
h á b i l , . y por medio de un justo t í tulo, de aquello, que 
despues se reduce á contención (a). 

5 No faltan también Escritores clásicos , que sos-
tengan puede intentarse la acción reivindicatoría con. 
tra el tercero poseedor de los bienes enagenados, inter-
viniendo aquellas críticas circunstancias , cuya opinion 
descansa sobre el principio, de que en otros términos la 
sentencia en el juicio extraordinario de revisión , ven-
dría á hacerse inútil é i lusoria ,¿ i el que la consigue ca-
t e c e d e toda acción para recuperar los bienes distraídos, 
y que le están posteriormente en justicia adjudicados (3). 

6 ¿Pero nosotros entendemos, que esta opinion no 
debe adoptarse para evitar, as i la turbación de los Pue-
blos , como la multiplicidad , é inmortalidad de los li-
tigios , á que se daría lugar si contra el nuevo poseedor 
de la eo*a enagenada tuviese acción el que obtuvo en 
el juicio extraordinario, cayendo en el inconveniente, 
de que una«xecutoria solemnemente pronunciada, ten-
ga su virtud , y eficácia suspendidas , y el dominio de 
las cosas pendiente de una gracia , que posteriormente 
puede , ó no dispensarse. 

(1) Va lase, eóttsult. 172. « . 1 2 . 
(2) D. VaJena. cons. 49. ex n. 48. 
(3) D . Menehac. Illustr. ¡ib. r, ». 48. 
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ab ^-bfiWÍ" • > f nu 6 r ídobufeoftibora ó f oboaib 
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AÍIFFI 0:40 OBÍIFAL^FT?'' > NÓIOUO'JX^ EL' SI'CP DJITMATQ OWIA 

Délos recursos extraordinarios aja Soberanía parala, 
conmutación , y derogad m.de últimas ir. I"o 

.. voluntades. .11. 

es nuestro ánimo difundirnos Sen esta segunda 
parte de obra de las dos , á que la ceñimos desde su 
principio * hasta tratar de todos$ y ccada amo de! los 
recursos extraordinarios.^ que tienen dos vasallos á la 
soberanía, para implorar,su f a v o r , pudiendo ppr una 
regla general decir nosotros ahora , son aquellos otros 
tantos quantoi obligue la necesádad'á i«ntcoducirj para/ 
la dispensa, derogación , ó conmutación de alguna l a y,̂  
estatuto , ó disposición ,r cuya autoridades muflde las 
regalías mayores , reservada á sola la potestad eminen-t 
te de los Príncipes , y por lo m%moiiinsinuarémQ& so-
lamente algunos de los recursos extraordinarios sobre 
las materias mas freqüeotes deV >foroi & ^priacipiando 
¡¡orlas disposiciones^ finales, de lo? hombre?, cu éxi-
to es uno.de los puntos de mayor; interés ea la sociedad 
de las gentes. .ut.\::> f ee^ov .«^nsJlzBTttX&rj^fi&itijyi 
c 1 Llámase en el Derecho conmutación» de, una últi-
ma voluntad á la mutación de aquello-, que el hombre 
¡rrevoca&lenjeiiíe dispone en otra algiwa cosa por el 
que tiene autoridad , y con legítin*aüO$usa , pudiendo 
la conmutación;^ó get natural;,íárootaV , ó civil. 

3 El ofrjeto nuestro no es dilatarnos en individuali-
zar las diversas especies de una última fiisposicion, ó 
por^est^mento nuncupativo , ó escrito ^ o ppr codicilo, 
fideicomiso , donácion , ó por causa 4 e j íwerte , y le-

L 2 g a -



- 4 e: Sobre esta (ijiiestion se dividen los Autores mas 
c lás icos , defendiendo unos , que ninguna acción queda 
al que obtenga la causa en fuerza de su extraordinaria 
revisión contra el tercero poseedor , que adquirió los 
bienes: d e a q u e l , que dispuso de ellos al auxilio de una 
executoria , en c u y a virtud los l l e v a b a , por no poder 
obrar la acción reivindicatoría contra a q u e l , á quien 
en tiempo hábil se transfirió el dominio de una cosa , y 
radicó en su persona perpetuamente ( i ) , no entendién-
dose sjamás concedido el dominio de los Príncipes en 
perjuicio de un t e r c e r o , que se hizo dueño en tiempo 
h á b i l , . y por medio de un justo t í t u l o , de aquello, que 
despues se reduce á contención (a). 

5 N o faltan también Escritores clásicos , que sos-
tengan puede intentarse la acción reivindicatoría con. 
tra el tercero poseedor de los bienes enagenados, inter-
viniendo aquellas críticas circunstancias , cuya opinion 
descansa sobre el principio, de que en otros términos la 
sentencia en el juicio extraordinario de revisión , ven-
dría á hacerse inútil é i l u s o r i a , ¿ i el que la consigue ca-
r e c e d e toda acción para recuperar los bienes distraídos, 
y que le están posteriormente en justicia adjudicados (3). 

6 ¿Pero nosotros entendemos, que esta opinion no 
debe adoptarse para evi tar , a s i l a turbación de los Pue-
blos , como la multiplicidad , é inmortalidad de los li-
tigios , á que se daría lugar si contra el nuevo poseedor 
de la eo*a enagenada tuviese acción el que obtuvo en 
el juicio extraordinario, cayendo en el inconveniente, 
de que unaexecutoria solemnemente pronunciada, ten-
ga su virtud , y eficácia suspendidas , y el dominio de 
las cosas pendiente de una gracia , que posteriormente 
puede , ó no dispensarse. 

1 4 . a ^ L ^ ^ . í o i s n g o M . ^ , . « . ^ : - . • . PAR-
(•i) Va lase, eoitsult. 172. « . 1 2 . 
(2) D. VaJena. cons. 49. ex n. 48. 
(3) D . Menehac. Illustr. ¡ib. r, ». 48. 
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Dé los recursos extraordinarios á Ja Soberanía parar la> 
conmutación , y derogad m.de últimas ir. I"o 

.. ..i- voluntades. .ti. 

es nuestro ánimo difundirnos Sen esta segunda 
parte de obra de las dos , á que la ceñimos desde s u 
principio * hasta tratar d e todos$ y ccada amo de! los 
recursos extraordinarios.^ que tienen do,s vasallos á la 
soberanía, para implorar,su f a v o r , pudiendo ppr una 
regla general decir nosotros a h o r a , son aquellos otros 
tantos quantos obligue la necesádad'á i«nicoducirj para/ 
la dispensa, derogación , ó conmutación de alguna Ley,; 
estatuto , ó disposición ,r c u y a a u t o r i d a d e s u n a d e las 
regalías m a y o r e s , reservada á sola la potestad emaiett^ 
te de los Príncipes , y por lo mi^moiánsinuarémos so-
lamente algunos de los recursos extraordinarios sobre 
las materias mas freqüentes idekyforol ^^principiando 
p o r l a s disposiciones^ finales, de .lo? h o m b r e ? , cu é x í -
l o es uno.de los puntos d e mayor; interés ea la sociedad 
de las gentes. .ut.\::> f ee^ov .^nsllaBTttX&rj^fi&itJjyi 
c 1 Llámase en el Derecho conmutación» de, una últi-
ma voluntad á la mutación de aquello-, que e l hombre 
¡rrevoeafc&enjeníe dispone en otra a l g i w a cosa por el 
que tiene autoridad , y con legítin*aüO$usa , pudiendo 
la c o n m u t a c i ó n * 6 get natura l ; , íámota l , ó civi l . 

3 E l objeto nuestro no es dilatarnos en individuali-
zar las diversas especies de una última (disposición, ó 
por^test^mento nuncupativo , 6 e s c r i t o r a ppr codicilo, 
fideicomiso , donación , ó por causa 4 e ,muerte , y le-
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gf f i ío t teUiéuJuüuy" w n t e n & r únrcamente con signifi-
car ahora , puede ser la conmutación de una última vo-
luntad^ ór-del K»duflo->flispuQto , ó en alguna de sus 
p a r t e a d o en 'la sríbfetanciafj ó en la cantidad , aña* 
diendo ésta , ó modificándola , ó en la qualidad , de-
trayéndola S t o g a i g l q o^jai ePTty luga$ , ó en el 
sitio prescrito para la execucion , señalando otro mas 
odmtedo^ at\ hered&ro >, legatario ; a lbacea , y quales'4 
quiera otio»pDaeeEU»nv ó e n el tjempo,,.d«firiendo el 
que acordáronlos t e s t a d o r e s ó concediendo otro de 
nuevo (1). 

É!4 medio'de-ira efe rséiii na conmutación puede ser, 
áieoa-causaivóÜSÍD ell©yp> por escrito , ó ; d e palabra» 
«añiéndoser:¡aquella 4 prókimab, ;ó r e m o t a , y pudien-
dd executarse ¿06 poo je l mismo hombre , qne dispone 
de su pgtrimoriioqsu heredero , ó albaeea^ ó poruña 
persona pública jcomo son los Príncipes temporales,, 
y Eqleíiáscioostv éada.tano respectivamente en su caso, 
yyldgadirSsIsab ncÍDfitrm;no3 6., n o , •->(;: r. =. 

t e t e r a no ¡confundir éstos „ j u z g a m o s . indispensable 
i^eríwiaq¿ís^coiipa;^relmnnar dé l a materia yque nos 
proponemos tratas-, que siibieq I3 conowjfiacíoa de-la* 
ultimas voluntades restablecidas íen la'ritualidad r .y 
s^eaif l ídad ider lostestamentosi/ysyi saiccesiones , -por 
s o k í e l itíerecho>rcivil íono'ifiieronfí introducidas' pot el 
riadwaiü^ si «w-rmiy conformes ó; üste, defeaho , sy -su 
equidad , ú otras tantas veces , quantas , á ianoluntad 
conmutada ^sea:.rméaos legítima ,i-¿'ioípasibie*d¿recho 
SO adttttjílemqtoto (2). 

fe (y p a s i o n e s se reducen á-dos espeoiélVÓ'p^ 
í¿ífiedteipia»','ifOe«3lOísorf enfibndtínquatídoUji 
cosa sobr¿j qu<?Biecaen. termina á^f i t í ' . ság f t ido ' ioéa i 
-iísub; vihni os zoniBífiíib oa mP.sun :xja:do iúl cul-

i . L A m i & l t ó » D. 6 s : i | 
¡ñi jzo loq o f aoiosnon t oaiíiio^D» 

s -i 

to divino , ó á un objeto espiritual , ó anexo á espiri-
tualidad , ó puramente profanas, ó con alguna mixtu-
ra de piedad , pudiendo unas, y otras conmutarse, se-
gún lo exijan sus circunstancias , y en los términos, 
que despues individualizarémos. 

7 La autoridad legítima , que supusimos ántes de 
a h o r a s e r indispensable para tener efecto la conmuta-
ción de las últimas voluntades , nos obliga á manifes-
tar con alguna detención , pueden los Príncipes c o n -
siderarse con uno de dos respetos, ó usando de sola la 
potestad ordinaria, ó de la absoluta , y extraordina-
ria á virtud de la qual derogan e l derecho positivo, 
y humano , al paso , que en fuerza de la primera , ó 
añaden solamente algo á éste , ó le dispensan en alguna 

^ S T ' D e aquí procede la facultad de los Príncipes á 
conmutar las últimas voluntades de sus vasallos , no-
minando éstas al culto sagrado , ó á objeto espiritual, 
ó á fin alguno , que diga relación á é l ; sobre que es 
d i g n a d e t r a e r á consideración la ley entre los R o m a -
nos , de no poder sin autoridad del Principe invertirse 
un legado hecho al Municipio en otra alguna cosa ( 1 ) 
contra la voluntad del testador , que quiso , o señalo lo 
que despues de su muerte d e b e r í a executarse ; de mo-
d o , que podemos l lamar verdad civi l á la autoridad, 
que tienen á conmutar las últimas voluntades los Prin-
cipes , á quienes están sujetos todos los contrato* , 7 
dispos ciones humanas , en los casos de necesidad o 
utilidad p ú b l i c a ; teniendo también los Reverendos 
Obispos, en lo que diga respecto á su jurisdiccion espi-
r t t u a l , declaradas p o s i t i v a m e n t e s u s facultades e n el 
Santo Concil io de Trento , quando concurre justa , y 

necesaria causa. ^ 
9 Por estos mismos principios hallamos dispuesto e a 

(1) L. Legatam , ff. de Admin. rer. ai Civit. perti* 
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las Ordenanzas, y Constituciones formadas por la Tun 

ta general de Hospicio de esta C i u d a d , y m a n d a d 
guardar por S M. ( , ) , se tratáse entre el Seño °Pr e s ? 
dente, y M. R. Arzobispo de hacer una reunión de ad-" 
ministraciones de aquellos Patronatos , y obras n i , 

^ l i m o f " ^ y e x P f e s o d e s t i n o , y a p l i c a c i o n P S 

r i limosna de pobres , crianza , y educación de mu-
chachos , ninas, y huérfanas, y otros de los fines á 

que inclinan la política christiana , y un buen gobi'er 

? ^ T P l , é n d r P u n t u a ^ m e n t e las voluntades de los 
Hos D ¡Hn e S C n l 0 S P ° b r e S í y h u é r f a n a s r e c o ^ Hospicio , como mas necesitados, á que deben seguir 
se hacerse la prudente conmutación , y a p t a X n q u e " 
diese lugar la razón l e g a l , y canónica de aquellas Vua 
daciones que se hallaren inútiles, perdidas ó mal ad 
ministradas , aunque no tengan el ¿ x ^ e s o , y I t e a d t 

tino para los fines del Hospicio, y Seminarios en tn 

» l a f a c u l í a d > y S U i o n l" 

lias ou^ ^ c e d , e n d o s e .a l Señor Presidente todas aque-
lot patnLatos d " ? C e s a n a s P a r a su consentimiento* en 
t . K W ^ T d e L e S ° s ' á c u y ° fin se formó y es-
cton ^ e Patronato d e r e U n Í 0 D ' ó -nm'uta-
leza v d e s r i n T l u " p i a s • P o r ™ natura-
picio' v s S a é n , r S e ' é incorporarse al Hos-
picio , y Seminarios, por ser su instituto , v fin el mis. 
Z ' 3 e " a s / - d a c i o n e s , que por ma/adminisTra-
o a s , mutiles , o perdidas , no tienen el efecto oue 

Zm^VZ?'™ 5 * P ° f e S W P U e d e n "°d'ebqene 

t j J , y aplicarse reconocidas aquellas v el es. tado de su administración , reteniéndose és a . 

q u r ™ t á r r e t e n ¡ d a r e n t a S ^ J T 3 ' ^ ~ ^ 

que están retenidas en nuestra Chancillería las admi-
nistraciones de Patronatos , y obras p i a s , en que S M 
como Patrono universal , / superio'r p i e d e pone'r sú 

(0 Real orden de 10 de Agosto de I 7 S 6 . 
(2) 
(3) 

Cap. 7 . de las Ordenanzas. 
Cap. 8. de la Real Pragm. Sanción de 2 de Abril de 1 7 6 7 . 
Real orden de 9 de Noviembre de 1 7 6 7 . 
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Real mano , y poteccion por medio de sus Tribunales, 
siempre que reconoce descuido , omision , ó malicia en 
los Patronos , ó Administradores nombrados (1). 

10 Conducido de iguales impulsos el magnánimo 
y Real corazon del Señor D . Cárlos 111. prescribió lite-
ralmente (2) en el estrañamiento de sus dominios á los 
Ex-Jesuítas , y ocupación de temporalidades , que so-
bre la administración, y aplicaciones equivalentes de 
los bienes de estos en obras pias , como es dotacion 
de Parroquias , Pobres , Seminarios Conciliares , Casas 
de Misericordia , y otros fines piadosos , reservaba 
S. M. tomar separadamente providencias , oidos los O r -
dinarios Eclesiásticos, en lo que fueie necesario, y 
conveniente , sin que en nada se defraudase la verda-
dera piedad , ni perjudicase en la causa públ ica , ó de-
recho de tercero. 

i r La exácta comprehension del R e y , para deli-
berar sobre estos asuntos con conocimiento , deseó pre-
fixar reglas generales , y que interviniesen á su pro-
puesta cinco Señores Prelados , que tuviesen asiento , y 
voto en estas deliberaciones, con los Señores Ministros 
Togados ; á cuyo fin se sirvió prevenir al Excelentísi-
mo Señor Conde de Aranda ( 3 ) , por mano del Señor 
D. Manuel de Roda , lo siguiente: 

w Excelentísimo Señor : Habiendo reservado el R e y 
»en el capítulo octavo de la Real Pragmática de estra-
g a m i e n t o de los Regulares de la Compañía de dos de 
»Abril de este año , tomar separadamente providen-
»cia sobre las aplicaciones equivalentes de los bienes, 
»que fueron de estos Regulares, oidos los Ordinarios 
»Eclesiásticos, en lo que sea necesario , y convenien-
»te , y ofreciéndose á S. M. algunas dudas en diferen-

c i e s 



»tes consultas pendientes del Consejo Extraordinario 
»relativas á dichas agregaciones , y subrogaciones, ha 
»venido S. M. en nombrar al Arzobispo de Burgos' al 
»Arzobispo electo de Zaragoza , y á los Obispos de Ta-
»razona , Albarracin , y Orihuela , para que concur-
»rancon los Ministros del citado Consejo á la delibe-
r a c i ó n del destiuo , que debe darse á dichos bienes-
» y de orden de S. M. lo prevengo á V . R. á fin de que 
»expida los avisos correspondientes á los referidos Pre-
» l a d o s , y lo haga V . E . presente en el Consejo Ex-
»traordinario para su inteligencia, y cumplimiento 
»Oíos guarde á V . E. muchos años, como deseo. San 
»Lorenzo 9 de Noviembre de 1767. Manuel de Roda." 
_ 1 2 De estos antecedentes dimanó significarse en la 
introducción preliminar á la coleccion general de pro-
videncias ( 1 ) , ser la mente del Consejo, que todas 
aquellas conmutaciones de unas cargas espirituales ea 
otras, que la variedad del destino de los edificios, y la 
exigencia pública requieran , hayan de hacerse con la 
autoridad ordinaria de los Prelados Eclesiásticos , ó sus 
delegados en todo lo necesario, y conveniente, para 
la mayor seguridad , y acierto , con noticia del respec-
tivo Comisionado. 

14 Sobre los mismos principios tuvo á bien S. M. 
resolver (2) se guardase la mente de los fundadores en 
las cargas de Misas, y otras prevenidas por ellos, aten-
dido el estado actual de las rentas , distribuyéndose los 
sobrantes en los destinos, conformes al fin de su fun-
dación , respecto á que preservada la voluntad de los 
1 estadores , cumplidas las Misas, y Aniversarios, y 
provisra otra qualesquiera carga específica , que tuvie-
ren los bienes, no queda el menor estorbo de dispo-
ner de su residuo , como lo hizo S. M. erigiendo Semi-

na-
CO §-4O. en ¡a parte 
ta) Real Cédula de 14 de Agosto de 1768. cap. 4 7 . 

narios cid forman Conciiii en las Capitales , ú otros 
Pueblos numerosos , donde no los h a y a , ó en que pa-
rezca necesaria , y conveniente su erección , para la 
educación , y enseñanza del Clero , oyendo ante todas 
cosas sobre ellos á los Ordinarios Diocesanos : Acaba-
mos de ver un exemplar de cierta consulta , que hizo 
un Gobernador de Indias reducida : á haber alli un 
Eclesiástico Capellan, de la que se dotó con el esti-
pendio de 20 reales diarios , cuyo poseedor atrasado 
en quatro mil pesos , dexó á S. M. por heredero , baxo 
la obligación de cumplir las Misas de su atraso : El 
Gobernador consultó si por Cruzada podría dispensar-
se decir a q u e l l a s en España , donde á menos estipendio 
se lograria la intención del Testador : El Rey lo remi-
tió al Tr ibunal , por quien se consultó carecer de fa-
cultades : y que éstas eran privativas del Ordinario lo-
cal conforme á la disposición del Santo Concilio de 
Trento. 

15 En la propria conformidad mandó el Rey , que 
en cada Provincia Eclesiástica se erigiese un Seminario 
de corrección para recluir á penitencia los Clérigos 
díscolos , y criminosos , é infundirles doctrina , y pie-
dad ; cuyo establecimiento debería reglarse por el Me-
tropolitano , y sus Sufragáneos, baxo la soberana apro-
bación , erigiéndose también Seminarios de Misiones, 
en que se enseñe , y eduque la Juventud , y á aque-
llas personas del Clero Español , que manifiesten voca-
ción , instrucción, y piedad correspondientes á tan san-
to , y grave ministerio, sin que jamás puedan entrar 
estrangeros. 

16 Igualmente quiso S. M. con el deseo de mejorar 
en todo lo posible la educación general de la juventud 
en aquellos tiernos años , en que tanto necesita de au-
xilios , y principios rectos , para ser el modélo de bue-
nos, y virtuosos Ciudadanos , é igualmente de las ma-

dres de familia , se erigiesen para los niños casas de 
pen-



pension , donde se les enseñasen las primeras letras 
Gramática , Retórica , Aritmética , Geometría , y de-
mas Artes , que parezcan convenientes , y para las 
ninas unas casas de educación , con matronas honestas 
e instruidas , que las enseñen los principios , y obli-
gaciones de la vida c i v i l , y Christiana , y las habili-

h S e S / r T ° P u a S , d e l S e x ó ' entendiéndose preferentes las 
hijas de Labradores , y Artesanos 

' 7 Y finalmente quiso , y mandó el R e y se for-

D Z C u , n * s e g u n 1 0 e x í J a n l a U t i l i d ^ d , ó 
necesidad del Pueblo „ ó Provincia , Hospicios, Hos-
pítales Casas de H u é r f a n o s , y Niños Expósitos ocur-

í l r u 3 d ? t 3 C 1 ? n d e ^ « e l l « , que tal vez se ha-
l lan establecidas, ó á s u aumento, y p e r f e c c i ó n , te-
niendo presente también la asistencia á los pobres en-
c a r c e l a d o s , ¡ » r el ínteres de la causa púolica , y de 
la piedad Christiana, y por el particular elogio , que 
merece su exereicio á los Santos Padres , Cánones , y 
L e y e s de estos Reynos , y los de Indias. Habiendo el 
y apa 110 VI. de incomparable memoria á petición del 
Señor D. Carlos III. expedido una Bula para cargar la 
tercera parte de rentas en las piezas Ecles iást ica! , se -
f Z n J i e n c o n f o r r o i d a d que expresa , con destino 
á aqueüos , y otros útiles públicos objetos , nombran-
do b M una persona Eclesiástica constituida en d i g -
nidad , á cuya dirección corriese aquel e n c a r g o : pe-
ro instruido el Señor D . Cárlos IV. de los inconvenien-
t e s , y perjuicios que necesariamente se seguían al E s -
tado Eclesiást ico, y experimentaba éste en la e x á c -
cion , se digno la beneficéncia Real acordar en el año 
de 1793 la suspension d e la execucion de aquel Breve 
encargando á los Prelados locales cargasen estos á los 
nuevos provistos la quota , que estimase su prudencia, 
habida consideración á las personas , á sus rentas , y 
obligaciones con otras prevenciones muy proprias de la 
singular piedad del R e y . 3 F F 

Tra-

18 Tratada y a hasta aquí la necesidad , que h a y 
de intervenirla autoridad legítima para la conmuta-
ción de una última voluntad , juzgamos ser t iempo 
oportuno de investigar , quáles serán las justas causas, 
á virtud de las quales pueda recaer la conmutación por 
los Príncipes. 

19 N o es posible sujetar á cierta regla las causas 
suficientes para conmutar los Príncipes temporales las 
voluntades de sus vasallos , pendiendo todas ellas de su 
justo, religioso, real, y prudente arbitrio; pero podemos 
reducir común , y generalmente hablando , todas las 
causas á dos solos principios de necesidad , y de utili-
dad ( i ) , e n la qual se comprehende la piedad , que 
señalaron por impulso algunos Escritores ; concluyen-
do nuestro dictámen con significar ahora , que quando 
alguna causa por sí sola no sea suficiente para la conmu-
tación , puede serlo ayudada de otras (2). 

20 Por lo que respecta á la necesidad hallamos, 
hace ésta callar á la l e y , y lícito lo que de otro modo 
no le sería ; de forma , que por sí sola es justa , y su-
ficiente causa para la conmutación de las últimas v o -
luntades ( 3 ) , pudiendo verificarse la necesidad , bien 
por razón de la misma cosa dispuesta en la última 
voluntad , que de suerte alguna , ó con grave dificul-
tad pueda executarse , ó por causa del m i s m o , que 
ha de practicarlo , ó por algún motivo extrínseco , y a 
del bien común , é y a de a q u e l , que ha de puntuali-
zar la voluntad. 

21 Quando proviene la necesidad de la misma cosa 
dispuesta , procede llanamente la conmutación ; como 
por exemplo , si el Monasterio , ó C a s a , que quiso el 
Testador se construyese en cierto lugar , no pudiese 

te-

(1) Suarez de Legib. ¡ib. 6. cap. 18. 
(2) Id.loc. citat. n. 16. 
(3) Conc. Trid. ses. 22. cap. 6. de Rtform. 



tener efecto por haberse antes edificado otro en él, 
puede conmutarse la localidad , sucediendo lo mismo 
al caso , en que la limosna de Misas señalada por una 
fundación sea tan tenue , que no se halle con facilidad, 
quien las cumpla, ó si la fundación de un Hospital pa-
ra cierto género de personas no tuviese cumplimien-
to por falta de éstas ; en cuyas circunstancias los fru-
tos , y rentas señaladas pueden invertirse en otro des-
tino pió , el mas conforme á la voluntad del testador, 
ó el mas úti l , teniendo consideración al lugar, y al 
t iempo, sino es que el testador otra cosa dispusiese. 

22 Si la voluntad no pudiese practicarse por im-
posibilidad del mismo, que ha de executaría , bien hu-
biese ésta concurrido al tiempo de la disposion del 
hombre , ó sobrevenido después, es una causa suficien-
te para la conmutación , verificándose en el caso de 
proceder la necesidad de una causa extrínseca , la dis-
posición , que conviene hacer de ser perteneciente al 
bien comuu , ó al particular del testador , y su Comi-
sario , pues si bien en el primer extremo versa una cau-
sa suficiente para conmutar la última voluntad ( i ) , en 
el segundo no basta qualesquiera utilidad del dueño del 
patrimonio , ó su albacea , y así es necesario redunde 
indirectamente en beneficio del Público (2). 

2 Tal es el escrúpulo , con que las leyes , y los 
Príncipes miran, y protegen la puntual observancia de 
las últimas voluntades , que aun- en los casos de nece-
sidad , significados hasta aquí por via de exemplo , ó 
demostración de otros muchos , quieren sea aquella no 
una qualesquiera , y sí urgente, ó pública (3). 

24 El principio de utilidad es otra de las causas, 
que motivan la conmutación de una última voluntad, 

pu-

( 0 f>. C o v a r r u b . itt cap. tua nobis , n. 7 . de Testam. 
(2) Id. lib. 3. Var. cap 6. n. 7. 
(3) Antunez de Donat. lib. 2. cap. 1 1 . * . 68. 

pudierido aquella, ó ser pública , ó pr ivada, cuya d i -
ferencia nos obliga á manifestar aquí, que el bien común 
debe preferirse al particular de cada u n o , pudiendo 
los Príncipesen grave necesidad compeler á sus vasallos 
ricos , á que lo ayuden , y defiendan : reduciendo por 
la utilidad pública sus concesiones , pensiones, y gra-» 
cias : alterando los contratos; moderando sus donacio-
nes ; y reformando en fin sus decretos , y pactos ( i ) ; 
pues la utilidad pública se equipara en todoá la nece-
sidad , y contrayéndonos á nuestro intento, es siem-
pre causa suficiente para la conmutación de toda últi-* 
paivoluntad (2). S : I % I¡ÍÚJ ' * noiasonoD £i á utia't 

25 Por lo que hace á la utilidad privada , siempre 
que ésta se refunda por.alguna via , ó medio en behefib 
ció público , será suficiente causa para la conmutación 
(3) , como por exemplo ; se verifica en el caso del so-
brante de rentas de una fundación por defecto de aque-
llas personas ciertas , y determinadas , á quienes l lamó 
el Testador ,'fquando se invierte su residuo en otra obra 
¡pia mas ¡conforme á la voluntad de éste, y mas útil ai 
¡Estado de una República. 

26 Algunos'Escritores quisieron , hubiesen de con-
currir copulativamente , para peder los Príncipes con-
inutaT las últimas voluntades de su vasal lo , dos cir-
cunstancias 'causa justa , y necesidad ; pero en la opi-
«oion mas sólida , basta sola la primera , pues en el ca-
so de la segunda , -la misma indigencia hace no quede 
arbitrio algunoválos Reyes para dexar de mudar , ó al-
terar la voluntad de los Testadores (4). 

27 Verificadas y a las causas , ó de necesidad , ó de 
•utilidad ,orespectivamente fhablando , pasamos á signi-
kjBbiliditÜCU'i £l £ 1 3 2 I t U p , BU3BO Ü b i 1 9 ( } U 2 LCÚ i h t í í f t -

f 1) D. Valenz. cons. 9 8 . J uz liiqmno 3b 
C'i^rr.fonc. ¡Friá. ses. 23. cap. I t I j.<y. 1 4 . f ' : 

J 3 ) D. Covarr. l¡b. 3. Var. cjp;i>. 5Bp f 0¡Í£ffllJS 
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ficar ahora , que como la conmutación de las últimas 
voluntades es gracia , que hacen los Príncipes en sus 
casos, se expide ésta por S. M . á consulta de la Cá-
mara , tomando ántes un conocimiento instructivo , y 
sumario de las causas sobre que se funda la instancia; 
cuya ocurrencia nos empeña á manifestar ahora , que 
si el motivo de la conmutación impulsivo , y expreso 
en ella , fuese.falso , se vicia la grac ia , bien se haya 
cometido el defecto por simplicidad , bien por igno-
rancia , ó bien por error ; pues á los Príncipes deben 
manifestar en sus preces los .vasallos todo aquello , que 
influya á la concesion , ó deuegacion de las gracias, 
sin callar , ó representar hechos , los quales sabidos 
de los R e y e s , no accederían á sus concesiones; de-
biendo aquí notarse viciará tan solamente la expresión 
de un hecho falso la gracia de la conmutación , quando 
aquel sea causa final de ésta ; pero no , si puramente 
impulsiva. Y ' i. 

28 Aun en las mismas gracias de conmutación pue» 
de ocurrir, sean las preces en una sola parte sujetas al 
vicio de subrepción , ú obrepcion, y en este caso no 
viciarán la otra , si fuese en el todo separada de aque-
lla , y no hubiese sido causa total de l a concesion. 

29 Por lo mismo creemos deber manifestarse d 
Príncipe en las preces de conmutación. de una última 
voluntad todos los vínculos , é impedjmeiitos de ésta, 
como por exemplo: si se hubiese impetrado otra vez 
igual merced , ó denegado : si sé obtuvo en alguna so-
la parte con quien diga relación , ó contradicción la 
nueva gracia ; y si el Testador prohibió impetrase 
é s t a , como puede h a c e r l o ; pues entónces debe con*-
currir una superior causa , qual será la imposibilidad 
de cumplir su último elogio. 

30 Dexamos antes de ahora dicho el conocimiento 
sumario , que precede á las Reales gracias de conrtiu-
ttacion de voluntades: jr con este motivo nos es indi?-

pensable significar ahora se reduce aquel á un exámen 
prolixo de la disposición del hombre, y de las causas, 
que se suponen para su dispensación , las quales deben 
justificarse con citación del inmediato legítimo inte^ 
resado , en que la voluntad subsista del modo , y en 
la forma , que la acordó el Testador ( 1 ) ; pues en otros 
términos la Real gracia padece un defecto insanable , á 
virtud del qual deberá retenerse en el Consejo. 

31 Por lo que hace á la derogación de las últimas 
voluntades sostuvieron muchos Escritores , no poder 
los Príncipes subvertirlas , acogiéndose á elevar el ori-
gen de los testamentos á la clase de un derecho de gen-
tes , dexando puramente sus solemnidades dependien-
tes de la legislación c i v i l , y pretoria ; pero nosotros 
sostenemos con los mejores Publicistas ( 2 ) , y Escrito-
res Regnícolas (3) , que la traslación de dominio por 
lina última voluntad , no procede del derecho de la 
naturaleza , ó de las gentes; pues ni estos obligan á 
hacer semejantes disposiciones, ni los últimos elogios 
miran al bien común de los hombres , á los quales les 
basta la succesion abintestato; de modo , que la testa-
mentaría solo mira por s í , y primariamente al favor 
de los testamentos, por importar mas , que los Ciuda-
danos mueran testados , que intestados, y mas con dis-
posición , que sin ella. 

32 Pero para la derogación de las últimas volun-
tades debe concurrir una justa , y pública causa ( 4 ) , á 
virtud de la qual pueden los Príncipes infringirlas. 

(1) D . González ad regul. 8. Cancellar. q. i8 . n. 7 6 . 
(a) Vverengo de Jur. na¡. & gent. part. 2. cap. 2. n. 745". 
(3) D. Salced. de Leg. polit.lib. 2. cap. 14. es o. 30. Antu-

B e z de Donat. lib. 2. cap. 1 1 . ex n. 6 y . 

(4) D. Covarrub. ¡ib. 3. cap. 6. & ib» Faiia n. 38. 
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C A P I T U L O I I . 

De los recursos extraordinarios para la derogación , al-
teración , ó mutación de Jos Mayorazgos, y sus 

llamamientos. 

r L 'a derogación , y la abrogación son dos ñora, 
bres , que difieren entre s í , contraídos al vigor , ó inefi-
cacia de las l eyes ; á cuya clase podemos reducir las 
últimas voluntades, si no perdemos de vista su impe-
rio , elevándose á este título todo aquello , que dispone 
el hombre ; pues la primera en un sentido riguroso 
tanto significa , como alzar en alguna parte , ó remo-
ver la l e y ; y la segunda absolutamente extinguirla, 
aunque algunas veces vemos en la misma legislación ci-
vil , que la derogación, y la abrogación son generales, 
y absolutas señaladamente en la materia , que nos pro-
ponemos investigar (1). 

2 Teniendo respecto á ésta , hallamos ser la dero-
gación de un mayorazgo aquel acto , por el qual el 
Príncipe , ó de todo punto destruye la voluntad de 
aquel , que gravó sus bienes , obligando á los poseedo-
res á restituirles de unos en otros, ó mudó alguna par-
te de sus llamamientos, ya en las lineas invitadas, ó ya 
en sus qualidades, tranformándoles de una naturaleza 
en otra. 

3 No es nuestro ánimo difundirnos en exáminar el 
origen de los mayorazgos, conviniendo con los Autores 
mas clásicos regnícolas, y estrangeros , en que el defe-
cho de primogenitura recibido constantemente entre 
todas las Naciones merece llamarse un derecho verda-
dero de gentes (2) , sin que su derogación se oponga í 

la 

(1) D. Molin. de Primog. ¡ib. r. cap. 8. n. 31. 
(2) D. Molin. de Primog. lib. 1. cap. 2. n. f. 

la"Ley Evangélica , y sí :es muy conforme al derecho 
positivo humano en muchos casos , donde unas veces 
la permite , y otras la preceptúa. 

4 Entre las fundaciones de mayorazgos conviene 
'harer una notable diferencia ; pues-i ó aqúellas'sé for-
malizan , Como h o y e s indispensable por Real Cédula 
•novísima del Señor D. Cárlos 111. mediante Real facul-
tad ( siempre necesaria en A m e r i c a ) , qiíe despacha la 
Cámara por s í , sin consulta ( 1 ) , ó no interviniendo 
aquella en lo antiguo, pudiendo en el primer caso los 
Príncipes sin causa mudar la forma señalada á la sucoe-
sion , no teniendo algún tercero derecho ya adquirido, 
al paso que en el segundo debe concurrir un grave, 
y urgente motivo, así para infringir el todo de la suc-
ces on , como alguna de sus clausulas (2). 

5 Por lo que hace á la derogación en el todo de 
una fundación de m a y o r a z g o , si b'en se interesan la¿ 
•Repúbl icas-en aiie se conserven las familias ilustres!, 
de quienes recibe el Estado una parte la mas principal 
de su permanencia , no pueden disputarse á los Prín -
cipes la autoridad , y facultad de subvertir aquella, 
medrante una j»!«ta , y legítima causa (3); pues en otros 
términos versa la salud de los pueblos , en que tengaft 
efecto los últimos juicios del hombre. 

6 E u . q u a n t o á l a mutación ; ó alteración" de una 
succeSion perpetua es inqüestionable en í o r Principé» 
la facultad de mu Jar la regularidad én quálidad agr.d-
ticial^'ó é§ta en aquella , aunqué por éspécial provii 
dencia^del hómbre se hallen perpetuamente excluidas 
las hembras (4). "V > Por 
£ 4 , ? • • ; l • 

( i ) < Auto 9 . cap. 2. tit. 6 . lib. t . de la HWÍThni Recóp. 
- h ) . J}¿triaj«¿»>«/>. ».. 1, P-Ckeg. Lop.in kg.z.-glot.2i 
ti;. 13. ¿. 6. . 

( 3 . T). Salcéd. de Leg. Polit. lib. 2. c. 14 Lucalft- Regal. dir-
curs. 1 4 8 . n . ! 7 . 

(4) D . Salced. loe.xit. n. tyt* a - w ' 
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7 Por los mismos principios pueden los Soberanos 
reducir al estado de libres los bienes v inculados, me-
diante su Real facultad , 6 sin ella , y quitar el dere-
c h o de succeder á los primogénitos , confiriéndole á los 
segundos , siempre que medie una j u s t a , y racional 
causa , y sin necesidad de compensarles de modo al-
guno aquel perjuic io , de que tenemos un reciente exem-
plar (1) , como sucede e.n los delitos sujetos á la pena 
de confiscación , y se verifica recientemente por el es-
tablecimiento de la R e a l Pragmática sobre matrimonios 
de los hijos de familia ; en c u y a ley (2) se halla expre-
samente declarado , que en quanto á los vínculos , pa-
tronatos , y demás derechos perpetuos de las familias 
que poseyesen los contraventores , ó aquellos tuviesen' 
derecho á succeder , queden privados de su goce y 
su. cesión respectiva , y así ellos , como sus descen-
dientes sean , y se entiendan postergados en el órden 
de los llamamientos ; de modo , que pasando al si-
guiente en g r a d o , en quien no se verifique igual con-
travención , no puedan succeder hasta la extinción de 
las lineas de ios descendientes del fundador , ó per-
sonas , en cuya cabeza se instituyeron los vínculos, ó 
mayorazgos. 

8 , S ° b r e e s t ° s mismos fundamentos descansa la fa-
cuitad Real , para que el padre pueda elegir d e j o s 
üijos en la fundación de un mayorazgo al que quisie-
se , o para que , agregando la muger los bienes á los 
del mando , la establezca á esta primera usufructua-
ria , aun de los títulos , y dignidades de Castilla , con 
que el R e y hubiese condecorado , y* remunerado los 
servicios de aquel , hechos al Estado en la paz , 6 en 
ia guerra , de que vimos dos exemplares muy singula-
r e s , y concretos , durante nuestra profesion de Abo-
gado en Madrid. 

(1) 'Aniun.deDonat. lib. i . cap. n . 82. , 

( 2 ) Cap. 4 . de la Real Pragmática de 2 3 dé Marzo de 1 7 7 6 . 

o K esta similitud es costumbre entre ios Grandes, 
Títulos y personas ilustres del R e y n o , quando capi -
tulan sus matrimonios, hacerlo baxo ciertos pactos , y 
condiciones , que miran á los bienes de ambos cón-
yuges , y á proveer su futura succesion , senalando en-
treellos el pacto , de que los mayorazgos compatible» 
por la ley de su fundación , se hagan incompatibles, 
y dividan , mediante íteal facultad , entre el primero. 

y segundo de sus hijos. 
10 Nuestro deseo á evitar digresiones escusa hacer 

aquí una discusión prolixa de la naturaleza , virtud , y 
eficacia de aquel pacto , el q u a l , ni produce ob l iga-
ción , en quien le presta á obtener la Real facultad , ni 
accionen la persona , á cuyo favor se induxo , c i -
ñéudose únicamente nuestro dictámen al punto crítico, 
y preciso , de que los Príncipes pueden aprobar ^ r o -
bustecer aquellos pactos matrimoniales , mediante una 
causa justa , bien ceda ésta principalmente en benefi-
cio públ ico , ó bien dimanen la mutación , y altera-
ción de la voluntad de los testadores de una utilidad 
privada , que redunde indirectamente en beneficio co -
mun ( 1 ) ; entendiéndose siempre justa causa aquella, 
que los Reyes autorizan de t a l , como prácticamente 
reconocemos en las facultades Reales , que los Prínci -
pes conceden á un padre para elegir mayorazgo en uno 
de sus h i j o s , ó h i j a s , el que mas bien visto le fuese, 
excluyendo á los demás de su leg í t ima, con t a l , que 
les dexe alimentos (2). 

11 Pudiéramos referir infinitos exempbres en cré-
dito de la facultad , indisputable de los Príncipes, á 
mudar , ó variar el m o d o , forma , y órden de suc-
ceder señalados por los testadores en las fundaciones 

de 

(O Noguerol alleg. 32. d n. 160. 
(2) D. Spino de Test. gl. 19. d n. 2. D. Rox. Almaas. de In-

eompatib. disp. 3 . quceit. 1 0 . fl. 2 0 . 
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de mayorazgos , habilitado á los i n e b r i e s , ó prohi-
bidos por ¡la ley general de los mayorazgos , ó por 
la particular de cada fundación , de que tenemos un 
reciente exemplar; pero nos contentamos con signifi-
car el caso, de que hablan nuestros Regnícolas (i) 
expresando, que Juan Fernandez Tobar .fundó, mayo-
razgo á virtud de Real facultad , obtenida por el año 
de 1442 en favor de sus hijos* de la Casa llamada de 
Tobar en las Villas de Verlanga , Astudillo , y otras; 
pero habiéndose verificado la succesion en Doña Maria* 
de Tobar, que casó con D. Iñigo Fernandez de Velas-
co , Condestable de Castilla , y Duque de Frias , ob-
tuvieron Real facultad de los^Señores Reyes Doña^Jua-
uáz, y su hijo par3 poder mudar , y variar el modo, 
forma,,ó orden-de succeder en este mayorazgo, lla-
mando á D. Juan de T o b a r , su hijo segundogénito , con 
exclusión del primogénito , sus hijos , y descendientes, 
quedando pai a siempre este mayorazgo ppr de pura, 
y rigurosa agnación ; cuya autoridad se halla reserva-
da á los 'Príncipes , así Como la de hacer compatibles 
QOSJ mayorazgos , que no lo sean , ó por e l contrario, 
citándose siempre para la expedición de estas gracias. 
ai inmediato succesor; de cuyo perjuicio'se trata en 
ellas (-2\ . 

12 En la legislación del Reyno es muy digna de 
consideración Iá disposición (3), en que se estableció 
pi r capitulación matrimonial el casamiento de la Se-
renísima Señora Infanta Doña Ana con el Rey Chris.-
tianísirno de Francia, qué ni aquel la, ni sus descen-
dentes puedan perpetuamente succeder en el Reyno de 
Evpáíia y stts adyacentes , baxo de estas precisas 
cláusulas : ? Y aunque en virtud de éi la Serenísima Se-

wño-
(1) Id. n. 3 f . D. Valenzf bonr. 69.-: , • ,.jUT¡ .. - • A\ 

• <fc) D. Rox. de .'ílüOins. loe *ipt 1). Vaienz. cons. 69. 
( 3 ) Ley 1 2 . tií. 7 . lió. j . de.la. &ec,i£. 

„ñora Infanta Doña Ana , ú despues en las de quales-
quiera sus descendientes , primogénitos , segundogé-
o tos, ó ulteriores lleguen , y succedan el caso y 
casos, en que por derechos , l e y e s , y costumbres 

"deTos dichos Reynos , Estados , y Señoríos , y de las 
„disposiciones, y títulos por dó succede , o pretend e-
„ r e succeder en ellos , les habia de pertenecer la suc-
e s i ó n , porque de ella , y de la esperanza de poaer 
„succeder en estos Reynos , desde luego se declara 
„ q u e d a r exclusos la Serenísima Señora Infanta , y t o -
X sus hijos, y descendientes varones y hembras ; 
„ y por lo que impor ta al Estado publ ico , & c . 

A este propio impulso se expiden por los Re-
yes sus Reales facultades , con el objeto de conservar 
Fas familias para excluir á las hembras de la succesion 
de los mayorazgos , á que les llaman los mismos testa-
dores , prescribiendo los Príncipes un nuevo , y diver-
so orden , y acordando , succedan solo los agnados, 
para la subsistencia de la nobleza , y evitar la confu-
sión del explendor de las familias. 

1 4 E s t e derecho exclusivo de las hembras tuvo su 
origen en la Armenia, cuya nación considero por gra-
ve daño del Estado succediesen las hembras en los 
Reynos , y Principados , transfiriendo éstos á familias 
extrañas, y desviando de los hombres las gloriosas me-
morias de unos héroes dignos de inmortal respeto ; de 
S o d o que por estas mismas consideraciones fueron 
excluidas la. hembras del feudo militar , y nuestros 
Regnícolas sostienen , que este desvio por los| varones 
de una propia linea es favorable , y como tal debe 
a d m i t i r s e , y conservarse (1). . , 1 1 xr 

i< Entre los Romanos es muy notable la ley V a -
conia , por la qual se prohibía á los testadores msti-

( 0 D . Molin. de Primog. lib. 3. cap. 4. n. 30. tf 3»-
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, h e t d ™ l a s hembras , aun á la hija única M -
siendo digno de recordarse aquí, que aunque en 3 
tas Escrituras se admitieron las hembras (2) á ¡a 2 
cesión de l o s padres, f u é después decretado por Dios" 
á pettc ion, y sufragio del p u e b l o , mediante e j u i d o 

fidad d e " ' q U e U S h e ' n b r a S s u c o e d ' e s e n baxo u 
este medio"5 v T ™ 3 g n a d ° s ' « " » « " ¡ í n d o ^ 
este medio , y á s u p r „ p 1 0 t ¡ e m p o q u e e l e x e r c i c o de 
piedad , la conservación de las familias , eviVándose 
a transmigración de los bienes de unas eñ o t r a s \ e n 

tes , y generaciones. S e n " 

16 En la legislación Francesa es muy singular U 

»crsEaarttánsS yores e impedir , que los bienes , y timbres d ™ 

r > l e n H , V 7 r C O n , ° t r ° ' V * su e s -
plendor ( 3 ) : pero los Críticos modernos convencen pe" 
rentoriamente no ha habido tal ley Sal ida 

t o 0 n T d e b H C O n " P - c ' P - , c o m o e L b e n u e s t r o A : 
tomo de Herrera en un tratado sobre el empeño de 

í l P e A á n a V O f d G I o s C a t ó l i c o s ^ Francia tras-
ladando las Cortes donde se hizo v e r , que iamás h T 

piado á S M C a ' n Í 1 3 P u d ° h a b e r : L d o p í b d l 
piado á ser Monarquía la Francesa en Clodoveo v 
no en el sonado Faramundo. uuuveo , y 

17 Por lo que hace á nuestra España , en c u v o T W 
n o s e s u c c e d i a antes regularmente 
Señor D. Felipe el V. habiendo oido t c o n s u l t o 
Consejos de Estado, y de Castilla , e s t a E p o r n u Z 

va 
(O Quintilian. ieclarn. 264. 
(2) Numer. cap. 27. 

(3) Grasis de Jure Regal. Franc, lib. 1. far. 18 
(4) L. 2. lit. 1 5 . Part. 2. J 

va lev (1) junto el Reyno en Cortes , que desde en-
tonces para en adelante fuese la succesion de estos 
Reynos , y sus agregados por linea recta legitima de 
varones legítimos , suscitando de nuevo la hembra ( en 
quien como cabeza de linea entrase la succesion por 
falta de varón ) agnación rigurosa entre los hijos varo-
nes legítimos , que tuviese , y en sus descendencias le-
gítimas ; de suerte, que como la succesion del m a y o -
razgo del Reyno tiene hoy una nueva forma absoluta-
mente distinta de la de su constitución , á cuyo exem-
plo deben regularse los demás mayorazgos particula-
res son , y se entienden los fundados , despues del 
A u t o - A c o r d a d o , rigurosamente agnat ic ios , donde el 
testador otra cosa expresa , y literalmente no d e p o n g a . 

18 Del propio modo pueden también los Principes 
capacitar á las hembras , excluidas de los m a y o r a z -
gos por la voluntad de los testadores , antes de di fer ir-
se la succesion , habilitando al Clérigo , ó Monge e x -
cluido por la disposición particular del h o m b r e , so-
bre la común de la legislación de Europa , que les 
desconoce en los mayorazgos de dignidad , ó 
cion , a n e x a s , incompatibles, y repugnantes al E tado 
C l e r i c a l , y al Monacato ( 2 ) , recogiendo , o refor-
mando sus Reales facultades para la fundación de ma-
yorazgos , aun no establecidos , pues despues es nece-
sario el consentimiento de sus fundadores (3). 

19 En iguales términos pueden los Principes dis-
pensar los preceptos puestos por el hombre , y a p a r a 
que el poseedor use precisamente de cierto apellido, 
armas , é insignias , sin otra alguna mixtión ( 4 ) , y a de 

habitar en determinado p u e b l o , ó casa (5) , y a de c a -
sar 

1) Auto s- tit. 7 . lib. y. de la Recop. 
2) D . ¡Vlolin. de Printog. lib. 1. cap. 8. n. 29. 
3) Id lib. 4. cap. 3. n. 2 y. 
4) Luca de Fideicommis. disc. l^.pertot. 
j ) Noguerol. alleg. 2. ex n. j9. 
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sar con cierto número de personas , interviniendo una 
justa causa para ello , reservada á solo su soberano ar 
bitno , é ya de no pasar la viuda á segundas nupcias 
sin la pena de perder los bienes , ó legados , que les 
dexasen sus maridos, de que tenemos un reciente exem 
piar , habiendo nosotros propuesto en él convendría que 
la facultad se limitase á contraer la viuda segundo ma-
trimonio con persona igual al primer marido: dispen-
sando igualmente los Soberanos á las viudas continúen 
en la tutela de los hijos de sus primeras nupcias sin 
embargo de pasar á las segundas , como lo hemos vis-
to prácticar en diversos casos. 

ao Establecida y a por regla general la necesidad 
de causa justa para la derogación , alteración , ó mu-
tación de la voluntad de los fundadores, nos es indis-
pensable sentar ahora , deben las preces , del que soli-

. cita estas gracias , carecer de vicio en todo aquello 
que si el Príncipe supiese , ó no las dispensaría, ó con 
dificultad accedería á ellas. 

C A P IT U L O I I I . 

De los recursos extraordinarios para la enagenacion de 
bienes de mayorazgo, 

i S i e n d o el objeto , que se proponen los hombres en 
la fundación de mayorazgos , la conservación de los 
bienes, con que dotan éstos , no hay cosa mas repug-
nante á la naturaleza de su misma institución , que la 
enagenacion de aquellos , y por lo mismo acceden 
con dificultad, y raras veces los Príncipes á su dis-
pensa. 

2 Por estos mismos principios, contrayéndonos á 
los mayorazgos de España , no pueden los bienes de 
su dotacion enageuarse , ni por causa de su coustitu-
cion , restitución de dote , y matrimonio, ñ ipara ali-

men-

mentos del poseedor , de sus hi jos , no interviniendo 
Real facultad , ó habiéndose obligado á ello el funda-
dor ( i ) . 

3 Con este supuesto descendemos á significar aho-
ra , que por las propias reglas , que no pueden los 
Príncipes sin causa derogar , alterar , ó variar las fun-
daciones de mayorazgos , dexan de defer ir , faltando 
aquella , á sus Reales facultades para la enagenacion 
(2) de los bienes sujetos á restitución , dividiéndose la 
causa en una de dos especies, p ú b l i c a , o q u e con-
cierna á la utilidad , ó necesidad del mismo mayo-
razgo. 

4 Reducimos á la primera por via de exemplo el 
caso de pedir el poseedor del mayorazgo facultad pa-
ra enagenar , con el fin de servir al Rey en la paz , ó 
en la guerra (3) , concretándonos en quanto á la se-
gunda , y por modo de demostración , si la Real gra-
cia se solicitáse , ya para reparar los bienes de mayo-
razgo , aumentarles , ó mejorarles comiderablemente, 
é ya para pagar las deudas del fundador , supiese , 6 
ignoráse éste haberlas contraido (4). 

5 En las preces al Rey , para obtener la facultad 
de enagenar los bienes de mayorazgo , debe hacerse 
menuda expresión de la vc.luntad del testador , esto 
es , si prohibió la enagenacicn , aun interviniendo jus-
ta , y legítima causa (5) , tomándose de ésta un cono-
cimiento sumario , con citación del inmediato jucce-
sor , para exáminar , si con los réditos , ó frutos de los 
bienes del mayorazgo , pueden cumplirse sus cargas, 
sin necesidad de llegar á su enagenacion : si antes de 

es-

( D . Molin lib. 4. cap. 6. & ibi addentes. 
(2) Ripol. de Regal. cap. 46. 
(3) D . Mulin. de Primog. lib. I. cap. 8. n. 28. 
(4) D. Crep. observ. 106. D. Molin. lib. 4. cap. 6. 
00 D. Molin. lib. 4. cap. 3. n. 29. 



sar con cierto número de personas , interviniendo una 
justa causa para ello , reservada á solo su soberano ar 
bitno , é ya de no pasar la viuda á segundas nupcias 
sin la pena de perder los bienes , ó legados , que les 
dexasen sus maridos, de que tenemos un reciente exem 
piar , habiendo nosotros propuesto en él convendría que 
la facultad se limitase á contraer la viuda segundo ma-
trimonio con persona igual al primer marido: dispen-
sando igualmente los Soberanos á las viudas continúen 
en la tutela de los hijos de sus primeras nupcias sin 
embargo de pasar á las segundas , como lo hemos vis-
to prácticar en diversos casos. 

ao Establecida y a por regla general la necesidad 
de causa justa para la derogación , alteración , ó mu-
tación de la voluntad de los fundadores, nos es indis-
pensable sentar ahora , deben las preces , del que soli-

. cita estas gracias , carecer de vicio en todo aquello 
que si el Príncipe supiese , ó no las dispensaría, ó con 
dificultad accedería á ellas. 

C A P IT U L O I I I . 

De los recursos extraordinarios para la enagenacion de 
bienes de mayorazgo, 

i S i e n d o el objeto , que se proponen los hombres en 
la fundación de mayorazgos , la conservación de los 
bienes, con que dotan éstos , no hay cosa mas repug-
nante á la naturaleza de su misma institución , que la 
enagenacion de aquellos , y por lo mismo acceden 
con dificultad, y raras veces los Príncipes á su dis-
pensa. 

2 Por estos mismos principios, contrayéndonos á 
los mayorazgos de España , no pueden los bienes de 
su dotacion enageuarse , ni por causa de su coustitu-
cion , restitución de dote , y matrimonio, ñ ipara ali-

men-

mentos del poseedor , de sus hi jos , no interviniendo 
Real facultad , ó habiéndose obligado á ello el funda-
dor ( i ) . 

3 Con este supuesto descendemos á significar aho-
ra , que por las propias reglas , que no pueden los 
Príncipes sin causa derogar , alterar , ó variar las fun-
daciones de mayorazgos , dexan de defer ir , faltando 
aquella , á sus Reales facultades para la enagenacion 
(2) de los bienes sujetos á restitución , dividiéndose la 
causa en una de dos especies, p ú b l i c a , o q u e con-
cierna á la utilidad , ó necesidad del mismo mayo-
razgo. 

4 Reducimos á la primera por via de exemplo el 
caso de pedir el poseedor del mayorazgo facultad pa-
ra enagenar , con el fin de servir al Rey en la paz , ó 
en la guerra (3) , concretándonos en quanto á la se-
gunda , y por modo de demostración , si la Real gra-
cia se solicitáse , ya para reparar los bienes de mayo-
razgo , aumentarles , ó mejorarles comiderablemente, 
é ya para pagar las deudas del fundador , supiese , 6 
ignoráse éste haberlas contraido (4). 

5 En las preces al Rey , para obtener la facultad 
de enagenar los bienes de mayorazgo , debe hacerse 
menuda expresión de la vc.luntad del testador , esto 
es , si prohibió la enagenacicn , aun interviniendo jus-
ta , y legítima causa (5) , tomándose de ésta un cono-
cimiento sumario , con citación del inmediato jucce-
sor , para exáminar , si con los réditos , ó frutos de los 
bienes del mayorazgo , pueden cumplirse sus cargas, 
sin necesidad de llegar á su enagenacion : si antes de 

es-

( D . Molin lib. 4. cap. 6. & ibi addentes. 
(2) Ripol. de Regal. cap. 46. 
(3) D. Mulin. de Primog. lib. I. cap. 8. n. 28. 

(4) D. Crep. observ. 106. D. Molin. lib. 4. cap. 6. 
00 D. Molin. lib. 4. cap. 3. n. 29. 



esta gracia se obtuvo otra al propio fin , y en qué 
términos , y si la instancia , que deduce el poseedor 
comprehende algún vicio de obrepcion , ó subrepción' 
que impida , se dispense por la soberanía su Real fa-
cultad ( i ) . 

6 Quando se expide ésta por los Príncipes para bien 
de la misma Corona , subviniendo á sus necesidades, 
recae la concesion , prestando los Soberanos á los po-
seedores de mayorazgos el buen cámbio , para que con 
él se subrogue en la propia vinculación , lo que no su-
cede , si la Real gracia dimanase de una causa públi-
ca , que mire ai obsequio de los Soberanos , como v. g. 
para servirles en la guerra , ó en la paz , con honor, 
crédito , y lustre de los propios poseedores; pues en-
tonces ninguna obligación hay de parte de los Prínci-
pes á resarcir estos perjuicios (2). 

7 En las enagenaciones de bienes de mayorazgos 
nos ha enseñado la práctica la diversidad de Reales fa-
cultades para ellas , pues unas veces se conceden sin 
qualidad alguna , y otras qon la de reintegrar el po-
seedor la cosa enagenada por medio de la subrogación 
de alguna equivalente , dentro de cierto , y deter-
minado término , pudiendo en el primer extremo usar 
libremente de la Real grac ia , sin quedar sujeto á res-
ponsabilidad , al paso que en el segundo , siempre el 
mas usual en la Cámara , deberá cumplir inviolable-
mente quanto prescribe la Real facultad , atendiendo 
ésta , si al fomento , ó necesidad de los mayorazgos, 
también á la conservación á un propio tiempo , y en el 
modo posible de sus dotaciones , que son las que man-
tienen , y aseguran con decoro los derechos de una 
succesion perpetua (3). 

Su-

Id. lib. 3. cap. 3. ex n. 23. 
(2) D. Molin. lib. 4. cap. 3. n. 6. 
(3 ) D. Molin. cap. 7. ». 16. 
ö 

8 Supuesta ya la prohibición, que tiene el posee-
dor de un mayorazgo para enagenar sus bienes sin Real 
facultad , que le habilite á este fin , no podemos mé-
nos de notar ahora el derecho de los succesores á anu-
lar las enagenaciones defectuosamente practicadas por 
el mismo orden , con que se admiten al goce de la vin-
culación ; de modo , que si el mas próximo fuese ne-
gligente en deducir su solicitud, podrá instaurarla el 
siguiente, rtquiriéndole antes para e l l o , y no satis-
faciendo á su obligación en el término , que se le pres-
criba , quedando excluidos de acción los mismos , que 
hayan enagenado , ó sus herederos (1). 

C A P I T U L O I V . 

De los recursos extraordinarios para la imposición de 
censos , y obligaciones sobre bienes de 

mayorazgo. 

1 - E n las fundaciones de mayorazgos conviene dis-
tinguir las que expresa , y literalmente impiden toda 
enagenacion , de aquellas, que únicamente se juzgan 
prohibirla por solo el hecho de sujetar los bienes á 
restitución ; pues en este caso , á diferencia del pri-
mero , pueden los poseedores imponer censos sin Real 
facultad por solo el tiempo de su vida , sin que sea la 
obligación transmisible á los succesores ( 2 ) , verificán-
dose lo mismo en quanto á poder gravar solo el usu-
fructo de los bienes, y con igual limitación vitalicia. 

2 Pero en el caso de prohibir el testador la enage-
nacion , no puede el poseedor imponer censo alguno 
sobre bienes de mayorazgo , aun por el tiempo ce su 
vida sin Real facultad, que remueva los dos impedimen-

tos 

(1) D. Dolin. de Vrimog. lib. 4. cap. I. ex n. 16. 
(2) D. Molin. lib. 1. cap. 2. n. 4. 



tos de ley , y de hombre para autorizar semejantes COQ. 
tratos ( i ) . 

3 Dexamos y a significada en los capítulos antece-
dentes la causa justa , que debe preceder á impetrar-
se una Real facultad para la alteración de las últimas 
voluntades , y por los mismos principios entendemos 
deber concurrir aquella para la imposición de censos, 
y continuación de otras obligaciones sobre bienes de 
m a y o r a z g o , cinendose todas las causas á dos princi-
pios , ó p ú b l i c o , ó de evidente utilidad á la misma 
vinculación : de m o d o , que sin alguna de estas circuns-
tancias , ni se expiden las Reales facultades , ni conce-
didas pueden surtir efecto alguno ; el qual descansa en 
ambos extremos sobre la mente conjeturada de los tes-
tadores , quienes , si discurriesen , ó el beneficio de sus 
fundaciones , ó la caus3 pública , que pudiera ocurrirá 
los poseedores , permitirían por sí mismos sin duda al-
guna las enagenacioaes, y la alteración , ó mudanza 
de sus voluntades (2). 

4 La experiencia nos ha enseñado en muchas fun-
daciones la prohibición puesta por los hombres á sus 
succesores, así de enagenar los bienes amayorazgados, 
como de impetrar Real facultad para autorizar las ena-
genaciones , añadiendo las cláusulas mas fuertes de 
imponer la pena de privación á los contraventores, 
con derogación especial de las facultades , que obten-
gan , y exclusión de toda causa pública , ó de eviden-
te utilidad ; á c u y o fin ocurren al mismo Soberano , y 
logran de éste su confirmación. 

5 Toda esta fuerza de prevenciones no impide en 
manera alguna , que los Principes accedan á sus Rea-
les facultades en los casos , que éstas sean dispensables, 
como nos proponemos investigar , dando principio por 

la 

(1) D. Molin. de Primog. lib. i . cap. 2 r . 
(2) Id. lib. 4. cap. 3. 

1 8 8 PRÁCTICA UNIVERSAL FORENSE. 
P A R T E I I . C A P . I V . 1 8 9 

la probibicion del hombre , el qual 110 puede hacer , 
que las leyes dexen de obrar en sus testamentos, res-
tringiendo la potestad de los Soberanos, c u y a autori-
dad suprema siempre se juzga exceptuada en toda dis-
posición , y por lo mismo únicamente se eutiende di-
rigido el precepto Á los succesores , á los quaies pue-. 
den los fundadores precisar á su rigorósa observancia. 

6 En los propios términos no e s capáz de impedir 
la pena de privación señalada por los testadores con-
tra aquel , que impetre Real facultad de enagenar , ob-
tener ésta , mediante una causa pública de je.viden-
te.utilidad al mismo m a y o r a z g o , por no.poiier ,eHua-
dador restringir al auxilio d e su yoluutad., auiique in-
directamente , la potestad de los So&erános , 'sBcer-
diendo lo propio ¡con respeto á Jas causas derogatorias 
especiales, ó generales de las succesivas Reales facul-
tades (1). -

7 Del mismo modo no alcanzan á.impedir éstas l a s 
disposiciones , que las excluyen cca palabras precisas, 
y transcendentales.:, aun en los casos de.causa pública, 
por entenderse siempre exceptuada ésta en toda dispo-
sición ; lo que 110 sucede así , quando es excluida la evi--
dente utilidad del m a y o r a z g o , como pueue haáerlo ili-
bremente el testador , y debe á la letra observarse (2). 

8 N o sufraga igualmente la Real (acuitad confirma-
toria de todas las provisiones, y cláusulas penales de un 
testador , á impedir la Real gracia de enagenacion por 
causa pública , entendiéndose, aq ti ollas puestas con su"-; 
jfecion al actual estado de las cosas , sin excluir jamás á 
la causa pública de tanta virtud . y eficacia , qufc! hace 
cesar los efectos de una y otra potestad, y voluntad, 
esto es v .deLhombte ,.,y de la ley (¿). ¡v rvj 

De 

. (0 -D.Molin Je PrifOg.Jib. 4 cap. ^n.^, r / S 
A^nda.u de Censib. cap. 6i.n. 18. .. 

M H M Í A S A W T F B D T T x>t A Á L » . i - . W .V.ÍVOD .G ( I ) 
. 1.1 tjc¿ ,'¿ .4. .i'A .-gtjRnVl & niloM .G (1) 



9 De quanto acabamos de significar hasta aquí se 
viene en positivo conocimiento , así del perjuicio , que 
traen á ios mayorazgos las Reales facultades para ena-
genar sus bienes , y gravarles con censos, como del 
cuidado , y atención , que debió siempre al R e y , y al 
Reyno una materia tan importante , según lo hizo éste 
presente al Señor D . Felipe III. en las Cortes del año de 
1702 , pidiéndole no concediese á las casas, y mayo-
razgos de Castilla facultades , ó licencias para cargar 
censo sobre sus mayorazgos , ú obligar éstos á la segu-
ridad de las dotes ; á que respondió el Rey , era muy 
justo; y así estaba mandado se tuviera mucho la ma-
no en ello , lo que se iba executando , y cumpliendo 
con efecto (1). 

10 En todos aquellos casos, donde se ocurra á U 
Soberanía para obtener Real facultad de enagenar, ó 
censuar bienes de mayorazgos , deben hacerse presea-
tes en las preces i'odas las prohibiciones, cláusulas de-
rogatorias , y la exclusión de quantas causas prescri-
bió el testador; pues la omision de aquellas ya fina-
les , ó ya impulsivas , reducen á subrepticia la gra-
cia (2). 

1 1 También es necesario se exprese en estas instan-
cias , que los frutos , ó rentas del mayorazgo no alcan-
zan á pagar las deudas , y que el poseedor no tiene 
bienes libres para e l l o ; pues sin este concurso copula-
tivo de circunstancias , qualesquiera enagenacion, ó 
gravamen padece un vicio intolerable (3) 

12 Hecho y a el recurso extraordinario en solicitud 
de la Real facultad , es indispensable citar al inmedia-
to poseedor del mayorazgo , de cuyo perjuicio se trata 
en la enagenacion , ó gravamen de bienes sujetos á 

res-

( r ) Nota 2. al fin. deltit. 7 . de los Autos asordados lib. <>• & 
U vovísim* Recop. ' > 

(2) D. Covarr. lib. 1. Var. c. 20. Mase, de Próbát. cañcl. 846. 
(3) D . Molin. de Pritaog. lib. 4. cap. 3. per tot. 

restitución , para el exámen , y justificación de las cau -
sas, que ocasionan la instancia , nombrándoles , si 
fuesen postumo , ó menor, un Curador, sin cuya asis-
tencia , y consentimiento será nulo quanto se prácti-
que; pues todo a q u e l , que se funda en la narrativa de 
una Real facultad , debe probar la verdad de aquella, 
como también , que los bienes , de cuya enagenacion, 
ó gravámen se trata , corresponden á las deudas , cu-
ya satisfacción obliga á solicitarla (1). 

13 Obtenida ya la Real facul tad, se extiende esta 
unas veces para que el capital del censo , qué h a d é to-
marse , se ponga en seqiiestro á disposición de la Real 
Justicia , de donde , y con su intervención se saque pa-
ra invertir en los fines de Ja Real gracia , y otras ve-
ces para que se entregue al poseedor del mayorazgo, 
el qual haya de emplear el capital emeiertos , y de-» 
terminados objetos , redimiéndole dentro de algún,tér-
mino , y consignando al mismo intento anualmente la 
cantidad , que se regulase en el lugar , ó persona , que 
tenga el Rey á bien señalar. ' 

14 Quando haya de ponerse en seqiiestro el capi-
tal , no puede el dueño del censo entregar aquel al 
poseedor del m a y o r a z g o , sin cargo de responsabilidad, 
debiendo del depositario irse sacando las cantidades 
necesarias á cumplir los fines de la Real facultad , sin 
ser permitida su inversión en otros , aunque sean de 
igual , ó mayor necesidad , ó utilidad (2). 

i s Verificada al tiempo señalado la redención por 
el poseedor del m a y o r a z g o , no puede éste sin nueva 
Real facultad volver á imponer el mismo censo , y gra-
var perpetuamente á los* succesores al p¿go de sus ré-
ditos sin nuevo Real permiso , el qual también es indis-
pensable , y con facilidad , y freqüencia se obtiene 

pa-

f O Menoch. casu 201. Í-? 204. 
(2) Avend. de Censib. cap. 64. ex n. 4. 



para reducir á meaos cantidad las anualidades , pre-
sentándose ocasion de hacer este beneficio á los mis. 
mos mayorazgos. 

C A P Í T U L O V . 

De los recursos extraordinarios - para Ja consignadon 
1, de alimentes sobre bienes de mayo-

razgos,. 

En s i l o isa O . r e -

stablecida y a la prohibición general, que tienen 
en España los bienes de? mayorazgo á enagenarse, obli-
garse , ó permutarse sin Reai facultad , aunque sea 
con utilidad , y beneficio de las mismas vinculaciones, 
preemos.; necesario mantíe tar ahora se extiende aque-
lla., aun para alimentos del mismo poseedor , muger, 
é bijos, á quienes aunque está obligado á darles por 
págas>antÍGÍpadas}, y al principio ue cada qisadcimes-
tre , no vemos en la práctica impetrar los poseedores, 
ni coucederse por S. M. á consulta de la Cámara Rea-í 
les facultades* para enagenar , -ú obligar los bieuqs de 
mayorazgo á aquel fin. h b o" . <:• ' . ; . -

2 En estas circunstancias lp que nos ha enseñado la 
experiencia es ocurrir los poseedores A S.'M. por Real 
facultad para consignar, alimentos anuales de los fru-
tos , y remas á los hi jos, y sii muger , verificada la 
viudedad de ésta v ó ea¡.con¡seqüencia de pacto matriz 
moniad^ é que se.hubiése ligada el poseedor de 'sola su 
wybintadu i ' oa f ' :i v ~J J 

3 Hallándose el Reyno junto en Cortes por el año 
dó j ó o s , jjug se concluyeron en el de 1604, y. publi-
caron en el de 1610, pidió al Señor Felipe 111. man^ 
dase , ípie á la m u g g r q n $ quedase.! pobue \ y, sin dote; 
competente , sea obligado el que succediere en el ma-
yorazgo á alimentarla , (n^a^e.cfjn^erváse en viude-
dad , teniendo sin duda en consideración , que pn per-so-

sonas algunas se asegura mas el explendor , y lustre de 
las casas , familias , y vinculaciones , que en las que 
fueron mugeres de sus poseedores, sobre cuyo punto 
no recayó decisión , por la qual clama la necesidad de 
unos objetos tan recomendables en la sociedad. 

4 Por lo mismo , y para arreglar las cantidades, 
que entre poseedores de mayorazgos pueden de los fru-
tos , y rentas de éstos consignarse á-sus viudas , se creó 
la Real Junta de Viudedades por el Señor Don Felipe 
el IV. en el año de 1660 , compuesta de tres Ministros 
del Consejo de Casti l la , y un Secretario , que es el 
Oficial mayor de la Secretaría de la Cámara por lo to-
cante á Gracia , y Justicia, dirigiéndose por S. M. con 
Decretos, á quien la preside , los memoriales, que por 
la Via Reservada dán los interesados en las pretensiones 
ó¿ facultades , que quieren impetrar, á fin de que en su 
vista consulte la Junta al Rey lo que se la ofreciere , y 
pareciere , juntándose ésta en la Sala segunda de G o -
bierno , ó despues de concluida la hora de audiencia, 
quando hay que despachar. 

5 A este fin se expide préviamente una Cédula l la-
mada de Diligencias , con inserción de la instancia , ó 
escritura de capitulación de alimentos, por los posee-
dores de mayorazgos , en caso de supervivencia á las 
mugeres , para calificación del importe líquido de las 
rentas de éstos , deducidas sus cargas , y obligaciones 
con citación del inmediato succesor; á cuya conseqüen-
cia , teniendo presentes la Junta la calidad , y condi-
ción de las personas, y el producto de los mayorazgos, 
con todas sus responsabilidades, consulta á S. M. ó á fa-
vor del todo lo que solicitan los interesados, ó en mé-
nos, con arreglo al producto de las mismas vincula-
ciones , no excediendo regularmente , y sin grave cau-
sa de la sexta parte de éste las consignaciones ; á que 
se sigue , conformándose el Soberano con lo propuesto 
por la Junta , baxar separadamente los Decretos Reales 
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i la Cámara , para que por esta vía se libren las fa-
cultades correspondientes á la consignación. 

6 Creada ya la Jun a , fué su pumera consulta la 
que hizo en ió de Agosto del mismo año de 66o sobre 
la instancia contenida en el memorial de D. Manuel 
Enriquez , hijo primogénito de D. Luis , noveno Con-
de de Alba de Liste , que casó con Doña Andrea de Ve-
lasco , Dama de la Reyna , hija de D. Bernardino, sép-
timo Condestable de Castilla , y de Doña Isabél de 
Guzmán , su primera muger. 

7 De aquí procede deber las instancias , que se ha-
gan por los poseedores de mayorazgos para la consig-
nación de alimentos, en f a v o r de sus viudas, ó de los 
hijos , ú hijas , no comprehender hecho alguno falso, 
ú ocultar aquellos, que sabidos de los Reyes , niegan 
por lo común sus soberanas concesiones, ó las dispen-
san con suma dificultad. La experiencia enseña hay mu-
chos matrimonios voluntariamente separados las mas 
veces por culpa de los maridos , corregidos , y acaso 
castigados por la potestad temporal: Entónces éstos, 
lejos de prestarse á solicitar viudedad á las mugeresson 
sus mas terribles enemigos , y quedando ellas en el mas 
miserable abandono, tienen que ocurrir las Justicias,se-
ñalándolas alimentos : en este conflicto puede la muger 
ocurrir á S. M. pidiendo se la consigne viudedad sobre 
las rentas de los mayorazgos del marido á pesar de su 
resistencia , y la del inmediato , que se desprecian por 
capciosas , defiriendo á las gracias en los t é r m i n o s , que 
el Rey tiene á bien. 

8 Para evitar el perjuicio de una facultad expedi-
da con vicios de obrepcion, ó subrepción , tienen los 
interesados, á quienes p e r j u d i q u e e l r e m e d i o o r d i n a r i o 

de ocurrir al Consejo en solicitud de que se retengan 
las Cédulas, y gracias, que dimanan de la Cámara; 
con cuyo motivo, habiéndose (frecido reparo á ésta en 
entregar algunos papeles, que se piden por la b a l a de 

Tusticia , acordó la Cámara no se dén los respectivos a 
gracias , que aunque estén pedidas, no se hayan acor-
dado por ésta , respondiéndose así por la Secretaria 
en el mismo expediente , con que el Consejo pide los 
papeles , para que le conste, y vea la providencia 
que ha ae tomar con los que solicitan la retención de 
alo-una gracia , aun no expedida con suposición de es-
tarlo , remitiéndose los papeles de las acordadas, aun-
q ie de ellas no se haya dado despacho , previniéndose 
en él expediente esta circunstancia con su dirección 
baxo cubierta al Ministro , que presida la Sala de Justi-
cia , para hacerlo presente en ella , y darle curso , evi-
tando por este medio la malicia , que podría haber , si 

se entregáse á las partes. . 
o La variedad , que se notó en la extensión de 

los Decretos del Consejo á las demandas de retención 
de gracias hechas por S. M. y la Cámara , dio motivo á 
mandar la Sala de Justicia, con acuerdo del Consejo 
pleno, que siempre que por qualquiera persona particu-
lar , ó comunidad se ponga demanda de retención de 
las referidas gracias, los Escribanos de Cámara den 
cuenta ; y si se admiten, extiendan los Decretos en esta 
forma: Estando hecha la gracia, que se expresa , se tras • 
pan al Consejo del de la Cámara los papeles que bu* 
hieren precedido á su concesion. Dése despacho de empla* 
zumiento, y para que no estando executada^ se traiga 
original dicha Real Cédula , o Título,y estandolo , una 
copia auténtica de ella , y de los autos hechos en su vir-
tud en la forma ordinaria ; notándose por lo que respe-
ta á las demandas de retención de una facultad de viu-
dedad , que solo se envía al Consejo , y Escribanía de 
Cámara el Decreto original, rubricado de la Real ma-
no de S. M. sin otro documento alguno ; y quando por 
el n¿ismo se conceden dos , ó tres grac ias , solamente se 
remite copia del contencioso, firmada del Secretario de 
la Junta. Siendo digno de notar en el caso de negarse 
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la Secretaría de la Cámara á entregar los papeles, c o . 
mo lo vimos en dos casos muy empeñados, acordar en-
tonces t i Consejo , que el demandante use de su de-
recho , el qual se reduce á ocurrir á la Cámara , pi-
diendo los documentos , y denegados, á S. M. de cuya 
Real orden se mandan remitir al Consejo. 

10 Admitida en estos términos la demanda , se subs-
tancia el juicio como qualesquiera otro ordinario , y re-
cibe á prueba por el término de la l e y , dándose en él 
dos instancias , que son las que causan executoiia. 

C A P I T U L O V I . 

De los recursos extraordinarios á la Soberanía para la 
nulidad, órecision de los contratos. 

1 I-/OS dominios , y los contratos fueron inventados 
por el derecho de las gentes, para subvenir á las ne-
cesidades de éstas , despues que por su corrupción de-
xaron los bienes de ser comunes, y principió la divi-
sión de lo tuyo , y lo mió en la sociedad humana (1). 

2 Nosotros eremos deben distinguirse los contratos 
por las personas , que les celebran ; pues, ó pueden 
verificarse éstos entre los mismos vasallos , ó con sus 
propios Soberanos; los quales , si quedasen excluidos 
de obligarse, y obligar al resto de los demás hombres, 
se hallarían fuera del comercio de las cosas , y vivirían 
desterrados los que deben matenerse á la vista de sus 
pueblos para bien , y fomento de éstos. 

3 Por lo que hace á los contratos de los Príncipes 
con sus vasallos , deben guardar la fé prometida , obli-
gándose con igualdad lo mismo , que otro qualesquiera 
privado ( 2 ) , siendo los contratos justos , y en nada 
opuestos á la disposición de las leyes , que les gobier-

nan; 

(1) D. Larrea allegar. 119. n. 24. D. Valenz. cantil. 2. 
(2; D. Sale, de Leg. polit. lib. 1. c. j.n. 1 o. D. Valenz. loe. cit. 

nan ; pues en otros términos deben éstos reformarse, 
y reducirse á su constitución primera de justicia ( i ) . 

4 El principio general , que acabamos de proponer, 
tiene unas limitaciones muy recomendables , quales son 
las causas de utilidad pública ; á cuyo auxilio pueden 
los Príncipes quitar de todo punto , ó reformar la fuer-
za de los contratos por el bien de la paz , y para evi-
tar un escandalo , sucediendo lo mismo , quando el 
vasallo falta al Soberano en el cumplimiento de lo que 
le promete , y pacta ; pues entonces no está éste obli-
gado á executar sus estipulaciones , aunque fuesen jura-
das , llevando siempre embebida la condicion de ligar 
en tanto , quanto no varíen las circunstancias , que 
intervinieron al tiempo de los contratos (2). 

5 En los propios términos 110 es disputable la po-
testad de los Príncipes para alterar por falta de nece-
sidad pública sus contratos , no haciéndose de ella una 
escrupulosa inquisición , por bastar solamente, se afir-
me por la soberanía para tenerse entonces los bienes 
de los vasallos por propios , tomando éstos para la de-
fensa , y bien de los pueblos , estableciendo nuevos tri-
butos , ó aumentando los impuestos , compeliendo á 
los ricos á prestar á la Corona lo que exija sin intere-
ses , distribuyendo en las Provincias los servicios pe-
cuniarios , que se estimen bastantes : alterando los con-
tratos : moderando las donaciones, concesiones , pen-
siones , y gracias , y tomando en fin todas aquellas 
providencias propias de un padre público , y de un tu-
tor de la Nación , que le está confiada (3) por la pro-
videncia. 

6 Leemos en nuestra historia , que habiendo prin-
cipiado á reynar el Señor D. Enrique el II. por el año de 

1366, 
(1) D. Larrea allegat. 3 . ^ 4 . per tot. 

(i) Antunez de Donationib. lib. 2.cap. 11. ex n, 8. 
( 3) D. Valenz. cons. 98. per tot. 
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la Secretaría de la Cámara á entregar los papeles, c o . 
mo lo vimos en dos casos muy empeñados, acordar en-
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1366, 
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1366, según unos Escritores, ó en dictámen de otros 
por el de 6 9 , hizo muchas donaciones para ganar , y 
asegurar los ánimos de los Proceres del Reyno (i)' , \ 
quienes mantuvo en lo donado hasta su muerte , dis-
poniendo por cláusula expresa de su testamento , que 
se halla inserta en el nuevo cuerpo de la legislación , y 
mandaron guardar por ley general los Señores Reyes 
Católicos D. Fernando , y Doña Isabel (2), que se cum-
pliesen , y mantuviesen las gracias, y las mercedes, sin 
quebrantarlas , ó menguarlas por razón alguna , baxo 
de este preciso , y literal temperamento: « P e r o toda-
v í a , que las hayan por mayorazgo , y finquen al hi-
»jo legítimo de cada uno de el los; y si muriere sin 
«hijo legítimo , que tornen sus bienes del que así mu-
f r i e r e á la Corona de los nuestros Reynos." 

7 E l Rey D. Juan el I. de Portugal concibió otra 
ley en su mente de restricción igual , que se reduxo á 
escritura por Eduardo , ó Duarte su hijo , siendo tam-
bién semejante á estos establecimientos el Decreto ó 
Estatuto de Milán de 7 de Marzo de 1496 (3). 

8 No hay duda , en que las cosas , que los Reyes 
diesen á alguno , no pueden despues quitarlas , ni im-
pedirle haga de ellas lo que quisiere , así como de los 
otros sus bienes ( 4 ) , señaladamente , si se exerce la li-
beralidad por causa del mérito del agraciado ; cuyo he-
cho se califica por sola la aserción de los Soberanos, 
elevándose entonces la donacion á la fuerza de'contra-
to ; de forma , que despues no puede rescindirse ^ ¡ s u -
jetarse a modo , ó condicion ; y por este concepto qui-
sieron algunos Escritores sostener , que habiendo el Se-
aor D. Enrique el II. solemnizado sus donaciones por 

, > ra-

hermano'CaS ^ ^ ^ ^ L y D' Enr'1ue el IL 10 

í2) L - I 2 - *>*. 7- Hb. 5. de la Recop. 
3) Vossio de Princip. s Priiileg. ejus 0 . 2 3 ? 

( 4 ) Uy 6 . tit. 10. lib. y. de la Recop. 

razón de los muchos , grandes , y señalados servicios, 
que le hicieron los agraciados , no fueron puros privile-
gios , y sí unas remuneraciones, que no deben nive-
larse por las reglas generales de qualesquiera otra sim-
ple donaaion. 

9 Pero las cláusulas proemiales de la provision de 
los Señores Reyes Católicos de 16 de Febrero de i486, 
que mandaron guardar por ley , y el Señor D. Felipe 
el 11. en el de 1566 , son tan precisas, y categóricas, 
que nos es indispensable repetirlas , y dicen así: " Por 
»quanto el Rey D. Enrique el II. habiendo hecho mu-
^chas donaciones en perjuicio , y diminución de l a C o -
wrona Real de estos Reynos , por descargo de su con-
c i e n c i a , y para algún reparo , y remedio de lo que 
»así ha;bia hecho en perjuicio de la dicha Corona , pu-
tt so una cláusula en su testamento , & c . " 

10 De este antecedente deducimos la potestad Re-
gia á revocar , ó modificar las donaciones , aunque sean 
remuneratorias, siempre que por el transcurso de los 
tiempos traygan perjuicio considerable á la Real Coro-
na. Y si bien, necesitando los Soberanos alguna cosa de 
sus vasallos, son tenidos por derecho de darles antes el 
buen cambio; esto es , el valor de lo tomado á juicio 
de hombres buenos (1) , solo es , y se entiende pudien-
do hacerlo , pues no permitiéndolo las urgencias de la 
Corona , puede deferirse su solucion á tiempos mas 
oportunos ( 2 ) , no quedando ésta obligada al buen cam-
b i o , aun de las donaciones remuneratorias, siempre 
que por ley general , y por causa de lesion enorme de 
la Real Corona, que mira á la utilidad pública , vengan 
á revocarse , ó modificarse en algún tiempo (3). 

n Hecho ya el exámen necesario sobre los contra-
tos 

(1) Ley 2. tit. I. Part.2. 
(2) D . G r e g . L o p . in diEl. leg. glot. 23. 
(3) ü . Paz de Teaut. tr'att.2. cap. r 7 . o. 26. & 2 7 . 
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tos entre el Príncipe, y sus vasallos, juzgamos será aho-
ra tiempo oportuno de tratar de la potestad Regia ea 
los celebrados por solos éstos, debiendo á este fin es-
tablecer por principio general , han de estudiar los 
Príncipes, y atender continuamente por su ministerio 
y cargo paternal á evitar los daños de sus R e y n o s , y 
mirar por la utilidad pública , y su preferencia al inte-
rese privado, reformando á este fin los contratos no-
c i v o s , é injustos, modificando, alterando, variando, 
y en caso necesario anulando aquellos , que por el 
bien común , ó necesidad pública convenga extin-
guir ( i ) . 

C A P I T U L O V I I . 

De los recursos extraordinarios para la naturalización 
de extrangeros. 

i E n las Santas Escrituras hallamos solo dispensa-
da la tierra común de promision al Pueblo de Dios 
para distribuir sus límites entre las Tribus con igual-
dad , sin permitir su tránsito á otras gentes; y lo que 
es mas extender de una á otra Tribu las herencias, que 
le fueron demarcadas en su primera constitución (2), te-
niendose por pena entonces entrasen los extrangeros 
á gozar del fruto de la tierra , reservada á solos sus 
regnícolas (3). 

2 Por iguales principios registramos en las mis-
mas Santas Escrituras la súplica hecha á Dios por 
su Pueblo de no admitirse extrangero alguno al Rey-

no 

(1) D . Larrea alleg. 3 .$? 4. D . Pal. R u b . w repetit. rub. 96. 
m num. 14. 

(2) Exod. cap. 13. cap. 7 . & 27. Josué cap. 1 . Deuier. cap. 18. 
Rcg.eap. 17. 

(3) Jeremías cap. j¡. ver. <¡. 

n o , ó al Sacerdocio ( 1 ) ; cuya instancia es muy con-
forme á los principios de la naturaleza , que dicta por 
sí misma , nazcan los hijos , y presten sus obsequios 
con superior derecho á la patria , que á los padres (2), 
todo lo qual es muy conforme á las Sanciones civi-
les ( 3 ) , y al espíritu de los Padres, que quisieron se 
eligiesen del mismo Clero los Obispos Provinciales (4), 
prohibiendo nuestros antiguos Concilios de Toledo se 
diesen los Beneficios de España á otras gentes, que á 
los Españoles (5) , hallándose despues en la última, 
Santa , y General Asamblea de Trento abrazada la 
declamación jurídica , de que oxalá los Beneficios to-
dos de qualesquiera Diócesis se concediesen á solo los 
Regnícolas, Diocesanos, y Parroquianos, que es lo 
que el Señor Don Cárlos 111 , de inmortal memoria, 
acaba de mandar entre otras cosas las mas laudables 
con sublime discernimiento á la Cámara para el ar -
reglo de sus consultas (6). 

3 Nos persuadimos á que aquella misma ley es uni-
versal en las mismas Provincias Catól icas, si volve-
mos la consideración en nuestra España á la nueva 
Legislación del Rey no (7): por lo que hace á Cas-
tilla , y Navarra , Aragón , y Portugal á los Escri-
tores de aquellos dominios (8), practicándose lo mis-
mo en Alemania , Ungria , Bolonia , Venecia , Polonia,, 
Francia, Sicilia , y aun en Inglaterra antes del Cisma. 

4 En el Reynado del Señor Don Enrique el IV. 
ocur-

1) Deuter. cap. 17.$ 18. 
2; Cicerón lib. 1. de Orat. 

(3) Ley 1 f. tit. 13. Part. j. 
(4) Barón. Anual, tom. 3, an. 41. 
( j ) Canon 16. Concil. 6. de Toled. 
\b) Real Decreto de 24. de Septiembre de 1784. 
( 7 ) Leyes 14 15 ' .y 16. tit. 3. de la Recop. lib. 1. 
(8) Casaneo ¡ti Catalogo gíor. part. i. eottsil. 22. D . R a m i r e i 

ie Leg. Reg. 26. n. 64. 



P R Á C T I C A U N I V E R S A L F O R E N S E . 

ocurrió este Soberano á la Santidad de Sixto IV. re« 
presentándole la l e y , que ántes de aquella época se 
propmiéron establecer sus gloriosos antecesores., prohi-
biendo la admisión de extrangeros á los Beneficios 
Eclesiásticos de España ; en cuya virtud se expidió 
Bula por la Santa Sede al mismo fin, de que hablan 
nuestros Historiadores, y á que son consiguientes las 
leyes posteriores del Reyno , promulgadas en el asunto 
por el Señor Felipe el 11. en el año de r s ó o , desde 
c u y o tiempo se observan inviolablemente, y sin el 
menor disimulo ( i ) en España, é Indias. 

5 Con los mismos objetos se hallan prohibidas las 
pensiones á extrangeros en los Beneficios del Reyno, 
y a se les concedan en sus propias personas , ó yá me-
diante confianza fraudulenta , y simoniaca en un ter-
cero ; cuyas letras deben retenerse en el Consejo, y 
suspender su execucion por las Justicias Reales, como 
contrarias á la disposición de las l e y e s , y al derecho, 
que ya tienen adquirido los Naturales (2). 

6 No son inferiores las prohibiciones, que por un 
derecho quasi universal tienen los extrangeros de exer-
cer los oficios públicos en los mas de los dominios, si 
volvemos los ojos á los Romanos, Cartaginenses , La-
eedemonios , y Atenienses, llegando á tanto el tesón 
de los Espartos sobre este punto , que ni aun acer-
carse á ellos les toleraban , sin duda , conociendo, que 
los extrangeros sacan del Reyno sus riquezas, cui-
dando únicamente de aumentar el patrimonio pro-
pio , sin difundirle en la Nación , como lo predixo 
el Señor Don Fernando el C a t ó l i c o , expresándose así 
sobre este punto: " Los Reynos debaxo de goberna-
»cion de personas no naturales mirarían ántes por su 

»pro-
(1) D. Valen*. consil. 34. & ioj". Marian. en su Hist. de Es-

paña ¡ib. 24. cap. JÓ. D Solorz. de Jure Indiar. l,b. 2. cap. iQ. 

(2) D. ¿alced. ds LeS. polit. Iib, 3 . cap. 1 6 . per te#. 
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»propio interese que el del Príncipe, ni el bien co-

mún de los Reynos. » „ 
7 En la legislación de España , hablando el Señor 

Don Alonso el Sabio de establecer la poblacion , se 
propone los medios mas eficaces, y entre ellos no pu-
do menos de expresarse así (1) : »En facer poblar de 
»la buena gente antes de los suyos, que de los age-
»nos, & c . , manifestándose después en estos térmi-
c o s (2): de fiar mas de los suyos, quede los extra-
ñ o s , ^ . » Y últimamente el Señor Don Enrique el II. 
en Burgos Era de 141S se significó al tratar de las 
Prelacias, y Dignidades de sus Reynos (3) de esta 
suerte: »Porque no hayan las Dignidades, ni ocu-
»pen las fortalezas de las Iglesias las personas e x -
»trangeras sospechosas á Nos.» Habiendo igualmente 
establecido los Señores Reyes Católicos, no se admi-
tiesen los extrangeros á habitar , y cultivar las tier-
ras de Indias; para cuyos dominios se promulgaron 
diversas leyes en esta importante materia (4). 

8 Con igual atención á mantener los bienes en el 
Reyno dispuso el Señor Don Alonso el Sabio (5) , no 
puedan enagenarse en manera alguna en vida , ó en 
muerte á hombres fuera de su Señorío, & c . , acor-
dando los Señores Reyes Católicos despues, no pue-
da hacerse donacion (6) á personas fuera de su R e y -
no , aunque sea R e y ; lo que así aseguraron por su 
verdadera fe , y Real palabra , ofreciendo defender, 
que ninguno de sus vasallos, y naturales sería osado 
de trocar , v e n d e r , ó dar Vi l las , Lugares, Castillos, 

Tier-

1) Ley i . tit. i l . Part. 2 . 

2) Ley 9 . del mismo. 

(3) Ley 14. tit. 3 . lib. i.dela Recop. 

( 4 ) Ley i. y sig. tit. 2 7 . lib. 9 . de la Recop. Ind. 

( í ) Ley i. tit. 18. Part. 2 . 

( 6 ) Ley 2 . tit. 1 0 . lib. J. Recop. 



Tierras , Heredamientos, é Islas á persona alguna ex-
trangera, y estableciendo por Pragmática en i r de 
Agosto de 1501 ( 1 ) , que ningún natural pudiese ven-
der navio , caravela , galera , ú otra fusta, ni dar 
parte de é l , ó recibir dinero para e l l o , al tiempo 
que se hiciere , ó despues á qualquiera extrangero, 
aunque tenga carta de naturaleza, sin Real licencia 
expresa, y firmada para ello. 

9 Estimulados de los propios motivos los Roma-
nos , establecieron por ley , no se diesen los empleos 
de República á extrangeros ( 2 ) , queriendo los Seño-
res Reyes Católicos (3) sean naturales del Reyno las 
personas, que hayan de elegirse para su Consejo; cuyo 
establecimiento es igual en Francia (4), de modo que 
puede decirse , es este un derecho universal de las 
Naciones (5). 

. 1 0 Supuesta ya en general la prohibición, que 
tienen los extrangeros impuesta por las leyes para la 
adquisición de bienes, y derechos en el R e y n o , no 
podemos ménos de manifestar ahora , que á semejan-
za del privilegio concedido por Dios al Pueblo de Is-
rael para gozar de la tierra de promisión , dieron 
principio las gentes á extender los derechos de sus 
Ciudadanos á los demás hombres, sobre cuya mate-
ria se establecieron entre los Romanos diversas le-
yes , quales fuéron por su orden la Valeria, Porcia, 
Semprmia, y otras (6) , empeñándose por este medio 
las otras Naciones á obtener los privilegios de Roma, 

CQ-
( l ) Ley 6 . tit. TO. ¡ib. 7 . Recop. 
( 2 } L.fin. C. de Ojfi. Pr&t. 

(3) L. 1. tit. 4 . ¡ib. 2 . Rccop. 
(4) Carol Gras- Jus Regal. Franc. ¡ib. 2. Jure g. 
(?) El Sr. D. Lorenzo Ramirez de PradoJe Cons. 3 Consilit 

lib. 3.C. 6 
( ó ) C i c . in Verr. Orat. 7 . D . A n t . A e u . de Leg. Rom. tit. k 

Leg. Valer. 

como v. gr. los Lacios, Latinos, Italos , Fenicios ,y Ga-
los (1), pudiendo en verdad decirse, que el naturalizar 
á un extrangero no esotra cosa mas, que admitirle á 
participación de los honores , y derechos de los natura-
les (2). 

11 Esta autoridad es una de las regalías mayo-
res reservadas á sola la Soberanía (3) ; de forma , que si 
consultamos á las Santas Escrituras, hallarémos com-
probado la Regia Potestad en el exemplo de Daniel, 
á quien Nabucodonosor concedió el privilegio de na-
turaleza , y le constituyó Principe de todas las Pro-
vincias de Babylonia , elevándole Darío sobre los Sá-
trapas de su Reyno (4). 

12 En España , y Francia observamos reservado 
al Trono el derecho de naturalizar á los extrangeros, 
siendo nuestras leyes tan estrechas sobre este punto, 
que los Señores Reyes Den Enrique, y los Católicos re-
vocaron las Cartas de naturaleza , que habian dado, 
prometiendo estos Principes no dar las , salvo por gran-
des servicios, y mandando en fin el Señor Don Feli-
pe el I I , que todas las expedidas despues del año de 25 
se presentasen en el Consejo dentro de dos meses, para 
que vistas las causas , porque se dieron , y las per-
sonas , á quienes se concedieron con lo demás , que 
«e deba ver , y considerar , consultase á S. M. á fin 
de proveer cerca de ello lo que sea justo, y conven-
ga , acordando últimamente el Señor Don Felipe el IV. 
por su Pragmática de Madrid del año de 1632, tu-
viese la Cámara un particular cuidado en la obser-
vancia de las leyes de sus predecesores (5). ^ 

1) Tacit. lib. 11. Anal. 

2 ) . Ley 1. ad Municip. 

( 3 ) L. \¿.y sigg.tit 3 lib. I. 

(4) Daniel, cap 2. & 6. 
(>) Leyes i j . 1 7 . 3 6 . tit. 3 . ¡ib. l. de U Recop. 



13 Toda esta serie de establecimientos persuade ser 
necesaria causa justa para introducir el recurso extraor-
dinario de naturalización de un extranjero , como 
por exemplo al actual Reverendo Nuncio de Su Santi-
dad, Monseñor Vincenti , y á los Cardenales de York y 
Zelada. El primero y tercero por sus singularísimos 
servicios á la Corona y á la Nación * y al segundo por 
la elevación de su Real cuna en Inglaterra , la qual 
concede S. M. á consulta de la Cámara para el goce 
de rentas Eclesiásticas , despachándola por sí aquel 
Supremo Tribunal en quanto á los demás efectos, co-
mo también las declaraciones de naturaleza á los que 
hubiesen nacido fuera, estando de tránsito sus padres (1); 
con cuyo motivo no podemos ménos de manifestar aho-
ra , se hace el hombre espiritual, y temporalmente 
por el Bautismo , Ciudadano del Lugar, donde recibe 
este Sacramento ( 2 ) , á no ser que fuese allí casual la 
residencia de sus padres , pues entonces solo adquie-
re el domicilio de estos (3) : no pudiendo ménos de 
notar aquí con este motivo , se conceden por S. M. á 
consulta de la Cámara despachos de acostamientos á 
los naturales de Vizcaya para ballesteros, y lanzas 
mareantes , y otras gracias, y oficios tocantes al Se-
ñorío , y Provincias de Guipuzcoa , y Alaba. 

14 Naturalizado ya un extrangero por el Sobera-
no , se tiene por natural y goza de los privilegios con-
cedidos á estos , exceptos los Beneficíales , si de ellos 
no se hiciese específica mención en el privilegio; de 
modo, que participan de toios los favores act iva , y 
pasivamente concedidos á los que nacen en el Reyno 
para ser promovidos á los honores, c a r g a s , oficios, 

Y 

(1) Auto 9 . cap. 2. tit. 6 . lib. r. de la novís. Recop. 

(2) D. Amaya in Leg. Cibes, C. de lncolis, n. 47. 
(i) Antunez de Donat. lib. 2. cap. 1 y. ex n. 6. 

y Dignidades, que pueden concederse á solos los ori-

ginarios ( i ) . C A p i T U L Q V H I . 

De los recursos extraordinarios para la legitimación 
de los hijos. 

1 T j a legitimación de los hijos es un don del Pa-
dre , y acto de la Soberanía, que por lo mismo exi-
gen voluntad en el impetrante, y potestad en el que 
ha de autorizarla ( 2 ) , llamándose mas bien dispensa-
ciones , á virtud de las quales el legitimado se ha-
ce legítimo en quanto á la integridad civil de su per-

S ° T ' En la legitimación hay que distinguir dos con-
ceptos , uno espiritual, y otro temporal reservándo-
se el primero á la Silla Apostól ica, al paso que e l 
segundo á la Soberanía de los Príncipes; con cuyo 
motivo , y por defensa de la Real Potestad, que de-
bemos .siempre sostener en desempeño de las estrechas 
obligaciones de nuestro oficio, no podemos menos de 
tratar con alguna detención la disputa , bien empe-
ñada entre los Escritores, y ceñida ¿ A si el legiti-
mado por el Papa en lo espiritual, y en la raíz del 
matrimonio, se entienda serlo indirecta, c a s u a l , y 
consiguientemente para todos los derechos perpetuos 
y tempérales, honores, y preeminencias c i v i l e s . 

3 Inspiró Dios á los hombres, despues de su g e -
neral trastorno por el pecado, se uniesen en socie-
dad, y sujetaren al dulce yugo de uno solo , para pre-
servarse con la fuerza de la f u e r z a , y conservar á 
la Religión la justicia , la honra, y el Patrimonio 

( 0 D . Saleed- de Le%. politie. lib. 2. cap. 18. ex n. 27. 
D . L e o decís. 2 1 .per'xnt. 

(3) Pu&ndorf. de > r . Nat. 6 Gent. lib. 3- cap. 7. per 



13 Toda esta serie de establecimientos persuade ser 
necesaria causa justa para introducir el recurso extraor-
dinario de naturalización de un extranjero , como 
por exemplo al actual Reverendo Nuncio de Su Santi-
dad, Monseñor Vincenti , y á los Cardenales de York y 
Zelada. El primero y tercero por sus singularísimos 
servicios á la Corona y á la Nación * y al segundo por 
la elevación de su Real cuna en Inglaterra , la qual 
concede S. M. á consulta de la Cámara para el goce 
de rentas Eclesiásticas , despachándola por sí aquel 
Supremo Tribunal en quanto á los demás efectos, co-
mo también las declaraciones de naturaleza á los que 
hubiesen nacido fuera, estando de tránsito sus padres (1); 
con cuyo motivo no podemos ménos de manifestar aho-
ra , se hace el hombre espiritual, y temporalmente 
por el Bautismo , Ciudadano del Lugar, donde recibe 
este Sacramento (2), á no ser que fuese allí casual la 
residencia de sus padres , pues entonces solo adquie-
re el domicilio de estos (3) : no pudiendo ménos de 
notar aquí con este motivo , se conceden por S. M. á 
consulta de la Cámara despachos de acostamientos á 
los naturales de Vizcaya para ballesteros, y lanzas 
mareantes , y otras gracias, y oficios tocantes al Se-
ñorío , y Provincias de Guipuzcoa , y Alaba. 

14 Naturalizado ya un extrangero por el Sobera-
no , se tiene por natural y goza de los privilegios con-
cedidos á estos , exceptos los Beneficíales , si de ellos 
no se hiciese específica mención en el privilegio; de 
modo, que participan de todos los favores act iva , y 
pasivamente concedidos á los que nacen en el Reyno 
para ser promovidos á los honores, c a r g a s , oficios, 

Y 

( 1 ) Auto 9 . cap. 2. tit. 6 . lib. r . de la novís. Recop. 

(2) D. Amaya in Leg. Cibes, C. de lncolis, n. 47. 
(i) Antunez de Donat. lib. 2. cap. 1 y. ex n. 6. 

y Dignidades, que pueden concederse á solos los ori-

ginarios ( i ) . C A p i T U L Q V H I . 

De los recursos extraordinarios para la legitimación 
de los hijos. 

1 T j a 1 -gitimacion de los hijos es un don del Pa-
dre , y acto de la Soberanía, que por lo mismo exi-
gen voluntad en el impetrante, y potestad en el que 
ha de autorizarla (2), llamándose mas bien dispensa-
ciones , á virtud de las quales el legitimado se ha-
ce legítimo en quanto á la integridad civil de su per-

S ° T ' En la legitimación hay que distinguir dos con-
ceptos , uno espiritual, y otro temporal reservándo-
se el primero á la Silla Apostól ica, al paso que e l 
segundo á la Soberanía de los Príncipes; con cuyo 
motivo , y por defensa de la Real Potestad, que de-
bemos siempre sostener en desempeño de las estrechas 
obligaciones de nuestro oficio, no podemos menos de 
tratar con alguna detención la disputa , bien empe-
ñada entre los Escritores, y ceñida ¿ A si el legiti-
mado por el Papa en lo espiritual, y en la raíz del 
matrimonio, se entienda serlo indirecta, c a s u a l , y 
consiguientemente para todos los derechos perpetuos 
y temporales, honores, y preeminencias c i v i l e s . 

•5 Inspiró Dios á los hombres, despues de su g e -
neral trastorno por el pecado, se uniesen en socie-
dad, y sujetaren al dulce yugo de uno solo , para pre-
servarse con la fuerza de la f u e r z a , y conservar á 
la Religión la justicia , la honra, y el Patrimonio 

(1) D. Salced- de Leg. politic. lib. 2. cap. 18. ex n. 27. 

( 2 ^ D . L e o decís. 2 1 .per'tot. 

(3) Putfendorf. de > r . Nat. 6 Gent. lib. 3- cap. 7• 



de forma , que quedó la institución de los Reynos 
asegurada por los derechos de g e n t e s , Natural , y 
Divino ( i ) , dimanando inmediatamente de Dios el do-
minio alto , ia potestad eminente , y legislativa , y to-
dos los derechos de la Soberanía , la qual no se alte* 
ró por la institución del Sacerdocio ; y sí debe po-
sitivamente af irmarse, no dio el Señor poder alguno 
á sus ministros para disponer de las cosas tempora-
les (2). 

4 Por estos principios dixo altamente el Señor 
Rey Don Alonso el XI. (3), puede el Papa legitimar, 
y habilitar á los hijos ilegítimos en lo espiritual; pe-
ro de modo alguno en lo temporal ; cuya potestad es 
regalía suprema de los Príncipes , reservada á sus Per-
sonas , como uno de los d e r e c h o s , que la son inse-
parables (4). 

S La necesidad nos obliga á repetir las tres cla-
ses , que hacen los Cánones de hijos , u n a , que solo 
comprehende á los que nacen de legítimo matrimo-
nio : otra á los que proceden de un consorcio putativo; 
y otra á los q u e , habiendo nacido de padres libres, 
esto es , que podian contraer válidamente sin dispen-
sa alguna , quedaron legitimados por el subsiguiente 
matrimonio : de la segunda clase hemos visto en nues-
tra Chancil leria un caso arto singular reducido á ha-
ber un l igado con voto solemne de castidad , y pa-
rentesco de consanguinidad tenido de otra igualmen-
te ligada con los dos vínculos un h i jo , bajo el pre-
supuesto de comunicarse la violencia de el orden Sa-
cro en u n o , y de la profesion en la o t r a , empe-

ñan-

CO Reíarmin. torn. 2. centrov. lib. 3. cap. 6-
( 2) Bosuet defens. Desiar. Galic. p. 1. lib. 1. sett. 2. c. 1 . bat -

ta el 9 . 

( 3 ) Ley 4 . tit. i part. 4 . 

(4) F a x a r d . de Legitimatione per subsequent » . 3 8 

ñandose reciprocamente su palabra en el caso de de-
clararse la nulidad de uno y otro a c t o , y de obte-
ner dispensa Pontif ic ia; el l igado siguió los recursos 
correspondientes, en que obtuvo la nulidad del voto 
solemne del Clericato , y R e l i g i ó n , y logró la dis-
pensa del parentesco, pero con la desgracia de mo-
rir antes de efectuar e l matrimonio , cuyo suceso dio 
motivo é disputarse empeñadamente: si el hijo seria 
succesible en un mayorazgo pingue de su padre , en 
que expresamente se l lamaba á los naturales : l a C h a n -
cilleria despues de un prolixo y detenido exámen 
declaró i aquel hijo por putativo expureo , é insuc-
cesible , de c u y o caso hacemos mención particular 

en e l tomo 7 . .. 
6 Los Romanos solo tuvieron por hijos á los que 

nacían de legítimo c o n y u g i o ; y si bien los Alema-
nes dan el título de filiación á los que proceden de 
un matrimonio putativo , y á los q u e , siendo puros 
naturales , se legitimaron despues por el consorcio de 
sus padres , declaran á u n o s , y otros por incapaces 
de la succesion ( 1 ) , habilitando solo para este efecto 
las leyes del Derecho Común á los naturales legi t i -
mados por el subsiguiente , quando precedieron la s o -
lemnidad de instrumentos, de d o t e , ó pactos nupcia-
les ( 2 ) , pero no si faltasen a q u e l l a , ó estos. 

7 Por lo que hace á nuestra Nación tenemos una 
ley espec ia l , dictada por el Señor D. Alonso el Sa-
bio quien se expresó en estos términos: » Legitimo 
afixo tanto quiere decir como el que es fecho según 
„ l e y é aquellos deben ser llamados legít imos, que 
«nacen de padre , é de m a d r e , que son casados v e -
r d a d e r a m e n t e , según manda la Santa Iglesia, & c . ; cu-
, , y a s cláusulas preceptivas, manifiestan desde luego de-

( 0 Pitonio Ditsert. 63. per toi. 

(2) D. Covairub. de Matrim.part. 2. cap. 8. a. n. 5. 
Tom. y. O 



claradas por la misma ley dos especies de hijos legí-
timos , y succesibles, y que no lo son los que proce-
den de un matrimonio n u l o , ó fingido, pues ñoqui-
so el Legislador admitir sobre esta materia , ni ficcio-
nes , ni retrotracciones al tiempo de su nacimiento. 

8 Esta ley apoya su subsistencia en la atención, 
con que el matrimonio puede considerarse, ó como 
oficio de la naturaleza , ó por su ordenación á un 
bien pol í t ico, ó en clase de Sacramento, dirigién-
dole en su primera acepción el Derecho Natura l , en 
la segunda el C i v i l , y en la tercera el Eclesiástico, 
pero quedando sujeto en todo lo que termina al ÍÍQ 
político , qual es el de la succesion de los bienes tem-
porales , á lo que ordena la ley c i v i l , porque en este 
sentido no se considera como Sacramento, y sí en la 
clase de un contrato civil, dirigido al bien común, y 
á la conservación de las R e p ú b l i c a s , y de los Rey-
nos : de m o d o , que en lo respectivo á estos objetos, 
solo deben servir de pauta las leyes para arreglar 
los efectos temporales , que producen, defiriendo los 
patrimonios á los hijos legítimos, y naturales de le-
gítimo matrimonio procreados, que llamaron los Fun-
dadores , y no los que nacieron incestuosos, aunque 
despues se hayan casado sus padres con dispensa Pon-
tificia , en que se halle legitimada la p r o l e , y pur-
gado el vicio de su nacimiento. 

9 Muchos Escritores Regnícolas , y extrangerosex-
tienden la legitimación en la raíz á todos los efectos 
temporales ( i ) ; y para persuadir por la regalía todo 
lo contrar io , no podemos ménos de hacer algunos 
presupuestos, sobre los qualesha dé descansar el juicio, 
que formamos, distinguiendo de casos , y circunstan-

cias; 

(i) D. Larrea decir.8. D. Salced. de Leg. Polit. ¡ib. 2. eap. i. 
per tot. García de Nobilit. glosr. 21. ex n. 42. D. Cresp. observ. 
23. í» ^5' & 17. 
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cías; pues si habiendo precedido matrimonio de he-
cho,' aunque nulo entre los p a d r e s , lo a p r u e b a , y 
ratifica el Papa , declarándole por válido desde e l prin-
cipio , se tienen los h i j o s , que de él nacieron , por ver-
daderamente legítimos , y capaces de la succesion de 
estados, y mayorazgos , á diferencia del e x t r e m o , en 
que, ó ' n o hubiese precedido m a t r i m o n i o , aunque 
írrito, ó no le aprobase la Santa S e d e , dando á los 
que le'contraxeron facultad para permanecer en é l , por 
servir solo entonces la dispensación para los efectos 

canónicos (1) . 
10 Otro diverso caso e s , quando aun precedien-

do matrimonio írrito entre los padres , no le aprue-
ba el P a p a , y sí solo dispensa, se celebre nueva-
mente , no obstante el impedimento canónico ; pues 
entónces no es visto dispensar en la raíz , ni legi t i -
marla para los e f e c t o s , que los espirituales, y del 
resorte de su jurisdicción (2). 

11 También es digno de n o t a r , no tener repug-
nancia , que un mismo sugeto sea con diversos objetos 
legít imo, é ilegítimo ; porque aunque un Escritor c lá-
sico del R e y n o (3) sostiene, hablando de matrimonio 
putat ivo, basta la buena fe de los padres , ó de qual-
quiera de ellos para que sea legítima la prole (4), 
y capaz de la succesion de uno , y otro; aquella o p i -
nion solo se sostiene en los términos , y baxo las c i r -
cunstancias , que individualiza el mismo Autor ; pues 
naciendo la legitimidad de los hijos de un matrimo-
nio existimado de la buena fe de aquel los , que es 
la causa inmediata de la m i s m a , con arreglo á las 

l e -

(1) D. Molin. de Prímog. lib. 3. cap. 2.ex n. 1 I.D.Covarrub. 
de Matr.part. 2. cap. 8 . 8 . 

(2) Gut ierrez de Matrim. cap. 7 4 . » . 2 0 . 
(3) D . Mol in . loe. cit. n. 13. <S? 14. 
( 4 ) Ley M/MJ.Í.4. ^ 
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leyes Eclesiásticas, y Reales , sería patente iniquidad 
que los hijos fuesen succesibles en sola la herencia 
del que tuvo buena f e , y no en la del que careció 
de ella , quando la ley del Reyno defiere la succe-
sion de arabos en la propia f o r m a , que si hubiesen 
nacido de legítimo matrimonio ( i ) . 

12 Fuera de este c a s o , que acabamos de mani-
f e s t a r , no hay duda , en que la legitimidad es dividua 
para los efectos de derecho , y muy conforme al que 
una misma persona sea legitima en lo espiritual, v no 
para lo temporal , ó a l contrario (2) ; cuyo modo de 
pensar se a p o y a , en que , aunque el Pontífice puede 
legitimar , habilitando á los ilegítimos para ordenar-
s e , y obtener beneficios, ó dignidades Eclesiásticas, 
no es extensivo aquel acto á la succesion de los bienes 
situados en otro dominio , que el de la Iglesia (3), ha-
llándose en la legislación del Reyno prevenido (4),que 
los legitimados por rescriptos, ó privilegio de los Se-
ñores Reyes para heredar á sus padres , si estos tu-
viesen algún descendiente leg í t imo, ni pueden con-
currir con e l , ni pretender otra cosa , que la que del 
quinto quisieren dexarles sus padres: de modo, que 
por lo mismo son en u n o , y otro caso légitimos, é 
ilegítimos con diversos respectos. 

13 Uno (s) de nuestros regnícolas , bien recomen-
dable , prueba y enseña , que la succesion no es par-
te integral de la legitimidad , y sí puro efecto de ella: 
de forma, que se compone muy bien , y sin la me-
nor repugnancia este discurso , como se ve en muchas 
Naciones de la E u r o p a , señaladamente en Francia, 

Ale-

(1) D . Olea de Gt„m tit. 4 . y. „ . 9 . 
(2 Faxard. ,« traB. de Legit. per subseq. n a. 
(3) Ley 4. ut. xs.part.*. * * 

(4) Ley 12. de Toro. 
(J) T e i í o Fernandez inleg. lÍTaHriat*. 49» 

Alemania , y hoy en España , donde las Bijas de los 
Reyes Cristianísimos , ni las de los Príncipes del Im-
perio heredan los feudos paternos, por atenderse solo 
á la agnación. 

14 Hecho un prolíxo estudio en los Escritores, que 
investigaron esta qüestion con mas empeño , hallamos, 
se apoya su dictámen , en que puede la Santa Sede 
dispensar en la raíz del matrimonio, siempre que 
se haya contraído con un impedimento dirimente, 
que provenga del Derecho Eclesiástico, removiendo, 
y quitando de en medio la ley canónica , que le esta-
bleció , como si nunca le hubiese h a b i d o , para que 
retrotrayéndose la dispensación al t iempo, en que se 
celebró el matrimonio de hecho , aunque nulo , obre 
los mismos efectos, qtie si desde el principió hubie-
se sido vá l ido , y por consiguiente la legitimidad de 
la prole , no solo para los efectos canónicos , sí tam-
bién para los temporales , y civiles ; pues siempre que 
el Papa dispensa en la raiz del matrimonio , revoca, 
y borra todos los daños causados por la ilegitimidad, 
restituyendo, y poniendo á la prole en el mismo esta-
do , que tendría, si desde el principio hubiese sido 
válido el matrimonio. 

15 Por los mismos principios sostiene, y conven-
ce otro Escritor regnícola la imposibilidad legal , de 
extenderse al auxilio de la dispensación radical , la 
legitimación de la prole criminal á la succesion de 
los bienes temporales, concluyendo , en que Su San-
tidad puede quitar el impedimento canónico , dispen-
sando, que no obstante é l , contraigan los pirientes 
dentro del quarto grado, licita y validamente matrimo-
nio , y removiendo , si de hecho lo contraen sin dispen-
sa , el impedimento, y daños causados á los hijos, con 
purgación absoluta de las inhabilidades canónicas, con-
traidas por el vicio de su nacimiento, sin extenderse á 
los efectos temporales; pues no bastando el antiguo 
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consentimiento para que , quitado el impedimento por 
la dispensa, se celebre válidamente el matrimonio por 
los que ántes le habían contraído por nulidad; es pre-
ciso confesar, que los hijos nacidos del matrimonio 
válido , si posteriormente se contrae en virtud de ella, 
son legítimos; pero no los que nacieron ántes de la 
dispensa de un matrimonio nulo. 

16 La opinion de los antiguos Canonistas , que han 
seguido muchos Escritores sabios, ántes, y despues 
del que se proponen por modélo, es una incompre-
hensible paradoxa, si nos detenemos sobre el dictámen 
de aquellos , ceñido á que el Papa puede, como Supre-
mo Legislador , irritar por su dispensa la ley Eclesiás-
tica , y remover el impedimento, con que se contra-
xo el matrimonio , de donde nació su nulidad , quedan-
do por la virtud, é influxo de la retrotraccion al tiem-
po , en que se celebró , legítimos los hijos, que proce-
den de este enlace , en la misma forma , que lo serian, 
si el rescripto hubiese procedido al matrimonio. 

17 Confesamos , que el Papa puede en virtud de 
su potestad remover por medio de la dispensa el im-
pedimento , retrotrayéndola al tiempo , que se contra-
xo el matrimonio nulo; pero no alcanzamos cómo 
pueda componerse la legitimidad de los hijos con la 
nulidad, que entonces, y siempre tuvo el enlace de 
sus padres. Por una regla general acceden los Escri-
tores de opuesto dictamen, á que al principio fue 
nulo el enlace , sin poder Su Santidad convalidarle, ni 
hacer que fuese válido desde aquella época , ó em-
piece á valer desde el dia de la dispensa sin nuevo 
consentimiento; y siendo esto así , ¿cómo es posible 
persuadir la legitimidad de los hijos de un matrimo-
nio irrito, y que en caso alguno puede valer sin con-
traerse de nuevo? Repetimos con los mismos Auto-
res de sentir diverso al nuestro, no puede el Papa 
hacer sean hijos legítimos, y de legitimo matrimonio 

pro-

procreados lós que realmente no lo fueron , ni fingir 
sea válido un enlace nulo, ó Suplir el conocimiento, 
que por Derecho Natural se requiere , para que haya 
matrimonio, y sin el qual no puede verificarse ; pero 
quitan por la dispensación el impedimento dirimente, 
que era la causa , de que fuese írrito el antecedente, 
y criminales los hijos , que de él nacieron , retrotra-
yéndolo al tiempo , en que se celebró , por cuyo me-
dio creen ya subsanado este daño , y todos los demás, 
que habia causado la ley canónica. 

18 Esta es una idea puramente metafísica , pues el 
primero , y principal daño, que causó la ley Eclesiás-
tica fué la nulidad del matrimonio , no obstante la qual 
confiesan los Escritores de la opinion opuesta , no pue-
de el Papa repararle , por no caber en su potestad, ha-
cer que valga como entonces, ni como ahora , un 
matrimonio , que desde el principio fué nulo , é in-
capaz de convalidarse sin contraerse de nuevo ; sien-
do conseqüencia del primer daño el segundo, que na-
ce de la primera ley Eclesiástica , la qual sino hu-
b i e s e establecido el impedimento canónico sería válido 
el matrimonio, y la prole legítima para unos , y otros 
e f e c t o s espirituales, y temporales; pero si en dictáe 
men de los Escritores opuestos fué írrito el matrimo-
nio desde el principio, y no puede el Papa hacer , qu-
valga sin nuevo consentimiento , no es posible verifi-
carse en los hijos, que de él nacieron , la qualidad de 
legítimos, y naturales, y de legítimo matrimonio pro-
creados sin la qualidad ; ni los fundadores de derechos 
perpetuos los llamaron á la succesion , ni las leyes se 

la permiten. . ' 
19 Los intérpretes de la opinion contraria dicen, 

que la Santa Sede, retrotrayendo la dispensación al 
tiempo , que se contraxo el matrimonio , restituye á la 
prole en el mismo estado , que tenia , si realmente hu-
biese precedido; pero dándose valor á este discurso por 
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un momento, á pesar del perjuicio de tercero, que 
•siempre traería consigo , 00 podemos ménos de reHe 
xionar de esta suerte : Si el Papa pudiese hacer, q u e 

el matrimonio írrito contraído con un impedimento di 
rímente fuese , no obstante éste , válido desde el p r i n -

cipio , retrotrayéndole con la dispensación , podria 
merecer algún lugar aquel raciocinio ; pero confesando 
ingenua , y sencillamente sus promotores , que esto no 
cabe en la potestad Pontificia , y q u e el matrimonio 
irrito siempre lo fué , y no puede dexar de serlo, si no 
se contrae de nuevo , es venir á recaer , en que sin em-
bargo de la dispensación , y de la retrotraccion de ella 
quedan los hijos tan espúreos como ántes eran, y en 
que por consiguiente no pueden ser admitidos á la suc-
cesion de los bienes temporales , sin violar la voluntad 
de los testadores , y de las leyes, que acaso fué el fin 
político , con que los Canonistas Italianos inventaron i 
principios del siglo catorce esta opinion , no oída en los 
trece primeros de la Iglesia. 

20 Suponemos constantemente no hay ley civil. 
Real , ni fuero , que habilite á los hijos incestuosos , y 
espúreos , nacidos de un matrimonio írrito contraído 
con impedimento dirimente , aunque sobrevenga la 
dispensación, y se retrotraiga al tiempo, en que de 
hecho se contraxo ; y también notamos, que solo to-
ca á la potestad civil reglar los efectos del matrimo-
nio , en quanto pertenece al fin político , y por con-
siguiente á la succesion de las dignidades seculares , es-
tados , y mayorazgos; por la qual es evidente , que 
no pueden ser admitidos á ella los que nacieron de un 
matrimonio írrito , cuya nulidad no pudo subsanar su 
Santidad por medio de la dispensación in radice, ni por 
otro alguno, como suponen , y confiesan todos los de-
fensores de esta opinion. 

21 Creemos, que lo mismo han entendido los Su-
mos Pontífices , pues no se hallan Decretal, Constitu-

ción 

cion Pontificia , Decreto , Concilio general, ó particu -
lar, recibido por la Iglesia , ni monumento digno de 
fé , por donde conste , que hayan pretendido atribuir-
se la potestad de habilitar por medio de la dispensación 
in radice á los incestuosos para la succesion de esta-
dos , y mayorazgos dentro , ni fuera del Estado Ecle-
siástico, con exclusión , y perjuicio irreparable , y per-
petuo de los llamados á ellos , que tienen á su favor to-
das las leyes, y la expresa voluntad de los fundadores; y 
solo quieren los intérpretes atribuirles esta potestad, 
sin duda por no haber dado todo el peso, que se me-
rece la reflexión , de que el matrimonio írrito siempre 
lo es , aunque sobrevenga la dispensación , y se retro-
traiga al tiempo , que se contraxo , abandonando el 
perjuicio , que su opinion causa á la autoridad de las 
leyes , y á la voluntad de los fundadores. 

22 Quando el Pontífice dispensa para que el matri-
monio , írrito por haberse contraido con un impedi-
mento dirimente , establecido por Derecho Eclesiásti-
co , se contraiga de nuevo , es cierto , que la prole na-
cida ántes de la dispensación no se legítima en modo 
alguno , á diferencia del caso , en que el hijo nace 
despues de obtenida ; porque como ésta remueva el im-
pedimento , los hijos nacidos despues de ella son natu-
rales , y por consiguiente se legitiman por el subsi • 
guíente matrimonio ; cuya diferencia reconocida , y 
confesada por los defensores de la opinion contraria, 
es incompatible con el principal intento, que se pro-
ponen de legitimar á la prole incestuosa , y espúrea en 
fuerza de la dispensación in radice , porque por esta, 
ni se convalida el matrimonio írrito , ni se hacen na-
turales los hijos ya nacidos , ni pueden , conservando 
la qualidad de espúreos , legitimarse por el nuevo ma-
trimonio , que , despues de removido el impedimento, 
contraxeron sus padres. 

Uno 



23 Uno (1) de los Escritores mas acérrimos por la 
opinión contraria sostiene dos proposiciones , á las que 
no podemos acceder : una , que el Pontífice puede por 
ley universal elidir el derecho de tercero , cuyo dictá-
men no es posible extenderse á otros efectos , que á los 
puros canónicos, y del resorte de la potestad espiri-
tua l , como que, si en España se legitiman los hijos 
naturales por el subsiguiente matrimonio de sus pa-
dres , y se admiten entonces á la succesion de los bie-
nes temporales , es porque así lo decretaron las leyes 
civi les, pues la canónica por sí sola no alcanza á estos 
efectos, fuera del dominio temporal de la Iglesia, se-
gún lo tiene declarado novísimamente la Rota , y en-
señan comunmente los Canonistas (2), y la otra pro-
posición es haber ley Pontificia establecida por Inocen-
cio III. declarando , que por el mismo hecho de estar 
dispensados los espúreos para lo espiritual , lo ê táa 
también para lo temporal (3) , queriendo , que las cláu-
sulas, que refiere, sean decisivas de la controversia; 
per,) reponemos por el contrario , poniendo á la vista 
de nuestros Antagonistas el mismo capítulo canónico; 
cuyo tenor en lo resolutivo no es capáz de constituir 
ley general, y canónica. Hemos oido un caso harto 
singular de haber tenido un soltero en casada un hijo, 
siguiéndose , muerto el marido de ésta , obtuviese aquel 
dispensa in radice matrimoniis la mas ampia , y exten-
sa en punto á legitimación : se disputó entonces si obra-
ría , ó no para con los efectos puros civiles , y tempo-
rales de succesion, y resolvió por la negativa. 

24 Volvemos la consideración á los rescriptos de 
los Soberanos, legitimando á los hijos, que nacieron 
defectuosos , y hallamos introducida entre los Roma-

nos 

(1) D. Cresp. loe. cit. 
(1) Lupus de Jlegii. comment. 4. in pra-f. n. 9. & 10. 
U) Cap. Per venerabil. Qui filii sint legitimi. 

nos la legitimación por los Emperadores á impulsos de 
la necesidad , y con el fin de restituir á sus primeros 
padres el hijo nacido ilegítimo , para habilitarle á per-
cibir lo que las leyes civiles le interdixeron ; de mo-
do , que solos los Príncipes , en quienes reside la au-
toridad de establecer , y abrogar las leyes , pueden 
conceder, y mandar expedir los rescriptos de legiti-
mación. 

25 En los propios términos tienen la autoridad de 
legitimar á los hijos espúreos , de qualesquier calidad 
que sean, debiendo exprimirse en las preces la qua-
lidad de la espuriedad , para que valgan ; pues si bien 
los Príncipes temporales son árbitros en dispensar las 
diez y seis especies de delitos, con que pueden nacer 
los hombres , en las quales se incluyen los hijos adul -
terinos, los nefarios, y los incestuosos, deben á los 
Reyes manifestarse todos aquellos hechos , que , ó con 
noticia de ellos negarían sus gracias, ó difícilmente las 
concederían (1) , habilitando por sí la Cámara á los 
hijos de Clérigos, y bastardos para tener oficios , y go-
zar de honras , y á los mismos padres para dar á aque-
llos espúreos alimentos , y disponer de los bienes abin-
testatos , y de desesperados , de los tácitos , fideicom-
misos, y concubinatos, suplemento de leyes , y falta 
de prestaciones , y de todo lo demás , que es exercicio 
de la Cámara , sin que intervenga dinero conforme á 
la instrucción , que tiene (2). 

26 Los hijos naturales legitimados por los Reyes se 
tienen en todo , como legítimos en quanto á los hono-
res, y dignidades ; pero por lo que hace á las succesio-
nes , aunque sea la legitimación extensiva á éstas , no 
pueden participar de ellas con los hijos , ó descendien-
tes legítimos en los bienes de sus padres, madres* y 

as-

(1} Ripol de Regal.cap. 22. per fot. 
(2) Auto 9. tit.b.Hb.i.deUvov.Recop» 



ascendientes abintestato, ni por testamento , salvo,si 
quisiesen alguna cosa mandarles , en lo que cupiese'el 
quinto de sus bienes , que por su alma pueden de-
xar ( i) . 

27 Quando la legitimación se hace por un rescrip-
to especial para succeder el legitimado en los bienes 
sujetos á restitución con perjuicio de los verdaderos 
hijos legítimos , ó de los llamados á la succesion, de-
be coacurrir pública , y justa causa , de la qual ha de 
tomarse conocimiento con citación del succesor inme-
diato (2) , extendiéndose la potestad de los Príncipes, 
aun para legitimar con los propios fines á un hijo es-
púreo por servicios de éste, hechos al Rey , al Reyno, 
ó á la Patria (3). 

28 En Madrid , durante nuestra profesion de Abo-
gado , vimos un rescripto expedido por el Señor Don 
Cárlos III. á consulta de la Cámara á favor de un Co-
merciante de Indias establecido en la Habana , é hijo 
de un Presbítero , para poder usar del apellido de éste, 
y de las armas de su casa , y familia , atendiendo 
S. M. á los servicios de aquel vasallo , que había hecho 
á la Real Hacienda, durante su indigencia. 

C A P I L U L O IX. 

iVe los recursos extraordinarios á la Real Persona para 
obtener el privilegio de Nobleza. 

u , 1 O na de las obligaciones de los Príncipes es conce-
der honores, y beneficios á los vasallos beneméritos, 
señaladamente en España , cuya Nación solo suspira 

por 

(O 
(*) 

Ley 12. de Toro , & ibi Gomez. 
D. Molin. de Primog. lib.$. cap.$. per tot. Et ibi addent. 

.3) t'b. 3. cap. 3. n. 30. & ibi addeates. Faria addit.ad 
D. Covarrub. Var. lib. 3. cap. 6. ex n. 7. 

por reputación , y crédáto , habiéndose por lo mismo 
entre los Romanos establecido (1) los premios militares, 
los oficios , y cargos honoríficos , dignidades , grados, 
y beneficios ; de modo , que á solos estos impulsos tu-
vo la República Romana mayor número de Generales, 
insignes valerosos Soldados , sabios Senadores , pruden-
tes , y eloqüentísimos Oradores , y eminentes Juriscon-
sultos , que las demás Naciones bárbaras , griegas , y 
latinas. 

2 Los Príncipes Soberanos son la verdadera fuente, 
de donde derivan las noblezas magnaticias , generosas, 
y comunes á su arbitrio , y pura voluntad , sin nece-
sidad de responder de estas gracias á otro que á Dios; 
y por lo mismo es una de las regalías mayores la fa-
cultad de dispensar la política , ó civil con cierta cien-
cia , y conocimiento del hombre , engrandeciendo, y 
ennobleciendo á los vasallos , que se distinguen en sus 
hechos, ó virtudes, ó merecen la confianza de los Prín-
cipes , por solo querer dispensarla mas á unos, que á 
otros , en cuyas concesiones es libérrimo su soberano 
arbitrio; pues todas las noblezas consisten rigurosamen-
te en éstas , si volvemos la consideración ácia la His-
toria Romana , y Pontificia , donde hallarémos eleva-
das muchas cabezas visibles del Estado , y de la Igle-
sia desde un nacimiento abatido á las dignidades mas 
eminentes del mundo. 

3 Por el derecho de naturaleza todos los hombres 
nacen de igual condicion, y solo la ley humana fué la 
que introduxo por varias causas la nobleza para exci-
tar á los hombres á merecer por sí mismos los premios, 
y dignidades de la mano benéfica de los Reyes, pudien-
do dividirse aquella en tres clases : una , que princi-
pia : otra , que se aumenta por la virtud , y el mérito; 
y otra , que se perfecciona ; no siendo fácil de hallar 

hom-
(1) Aviles cap. 6. per tot• 



ascendientes abintestato , ni por testamento , salvo,si 
quisiesen alguna cosa mandarles , en lo que cupiese'el 
quinto de sus bienes , que por su alma pueden de-
xar ( i) . 

27 Quando la legitimación se hace por un rescrip-
to especial para succeder el legitimado en los bienes 
sujetos á restitución con perjuicio de los verdaderos 
hijos legítimos , ó de los llamados á la succesion, de-
be coacurrir pública , y justa causa , de la qual ha de 
tomarse conocimiento con citación del succesor inme-
diato (2) , extendiéndose la potestad de los Príncipes, 
aun para legitimar con los propios fines á un hijo es-
púreo por servicios de éste, hechos al Rey , al Reyno, 
ó á la Patria (3). 

28 En Madrid , durante nuestra profesion de Abo-
gado , vimos un rescripto expedido por el Señor Don 
Cárlos III. á consulta de la Cámara á favor de un Co-
merciante de Indias establecido en la Habana , é hijo 
de un Presbítero , para poder usar del apellido de éste, 
y de las armas de su casa , y familia , atendiendo 
S. M. á los servicios de aquel vasallo , que había hecho 
á la Real Hacienda, durante su indigencia. 

C A P I L U L O IX. 

iVe los recursos extraordinarios á la Real Persona para 
obtener el privilegio de Nobleza. 

u , 1 O na de las obligaciones de los Príncipes es conce-
der honores, y beneficios á los vasallos beneméritos, 
señaladamente en España , cuya Nación solo suspira 

por 

(O 
(*) 

Ley 12. de Toro , & ibi Gomez. 
D. Molin. de Primog. lib.$. cap.$. per tot. Et ibi addent. 

.3) 3- cap. 3. n. 30. & ibi addeates. Faria addit.ad 
D. Covarrub. Var. lib. 3 . cap. 6. ex n. 7. 

por reputación , y crédito , habiéndose por lo mismo 
entre los Romanos establecido (1) los premios militares, 
los oficios , y cargos honoríficos , dignidades , grados, 
y beneficios ; de modo , que á solos estos impulsos tu-
vo la República Romana mayor número de Generales, 
insignes valerosos Soldados , sabios Senadores , pruden-
tes , y eloqüentísimos Oradores , y eminentes Juriscon-
sultos , que las demás Naciones bárbaras , griegas , y 
latinas. 

1 Los Príncipes Soberanos son la verdadera fuente, 
de donde derivan las noblezas magnaticias , generosas, 
y comunes á su arbitrio , y pura voluntad , sin nece-
sidad de responder de estas gracias á otro que á Dios; 
y por lo mismo es una de las regalías mayores la fa-
cultad de dispensar la política , ó civil con cierta cien-
cia , y conocimiento del hombre , engrandeciendo, y 
ennobleciendo á los vasallos , que se distinguen en sus 
hechos, ó virtudes, ó merecen la confianza de los Prín-
cipes , por solo querer dispensarla mas á unos, que á 
otros , en cuyas concesiones es libérrimo su soberano 
arbitrio; pues todas las noblezas consisten rigurosamen-
te en éstas , si volvemos la consideración ácia la His-
toria Romana , y Pontificia , donde hallarémos eleva-
das muchas cabezas visibles del Estado , y de la Igle-
sia desde un nacimiento abatido á las dignidades mas 
eminentes del mundo. 

3 Por el derecho de naturaleza todos los hombres 
nacen de igual condicion, y solo la ley humana fué la 
que introduxo por varias causas la nobleza para exci-
tar á los hombres á merecer por sí mismos los premios, 
y dignidades de la mano benéfica de los Reyes, pudien-
do dividirse aquella en tres clases : una , que princi-
pia : otra , que se aumenta por la virtud , y el mérito; 
y otra , que se perfecciona ; no siendo fácil de hallar 

hom-
(1) Aviles cap. 6. per tot» 



hombre alguno ennoblecido, que dexe de tener por 
principio á un ascendiente humilde, afirmándose por 
lo mismo la nobleza sobre la virtud , y sepultándose 
con el vicio ( i ) . 

4 Pudiéramos referir aquí, si fuese de nuestro pro-
pósito , el horror, que se conciliaron los hombres no-
bles , que vinieron á declinar en una vida abominable 
con solo dar una ojeada sobre las Santas Escrituras, y 
la Historia Romana , donde hallarémos propuestos en-
tre otros muchos, por exemplo de lo que arrastra uaa 
conducta criminal, á Tiberio Cesar , Claudia , Nerón, 
los hijos de Scipion Africano , á Quinto Favio Máximo, 
Cío di o , y aun Calígula, que al quarto año de su Impe-
rio le perdió miserable con la v ida , participando de 
igual suerte su muger, é hija (2); pero nos contentamos 
únicamente con significar aquí, e s , y se llama verda-
dera nobleza natural aquella, que precede de nues-
tros mayores , y se deriva á la posteridad por una série 
continuada de virtudes , que llegan á hacerla en tanto 
mejor , y mas ilustre , en quaaco.es mas antigua (3). 

5 Volvemos la consideración á los privilegios de hi-
dalguía en nuestra España , donde si registramos sus 
antiguas memorias , así legales , como historiales , les 
hallarémos divididos en tres clases ; de las quales unas 
fuéron los Caballeros de Espuela Dorada , que hacian 
los Reyes , dando esta honra á los hijosdalgos : de mo-
do , que en la Caballería se presuponía la hidalguía 
mas perfecta (4). 

6 En nuestra historia hallamos recibida esta Caba-
llería en el Altar de Santiago por el Cid Rui Diaz, y 
el Señor D. Alonso el IX. el qual armó otros muchos 

Cá-

( i ) T a c i t o lib. 1 1 . Annal. Cicer. de Of fie. lib. i . 
Í2) Sueton. in vita Caligul-
(3) Tiraquelo de Nobilit. cap. 22. per tot. 
(4) L. 2. 3 . 13 . 1 4 . tit. a I . Part. 2 . 

Caballeros en Burgos , y entre ellos algunos Gallegos, 
siendo entonces la solemnidad ordinaria , darles el Rey 
tres polpes de espada , y decirles : Dios, y el Bienaven-
turado Apóstol Señor Santiago te baga buen Caballero; 
de lo que se le despachaba Carta en forma con inser-
ción de todo ello (1). 

7 Otra manera de privilegio era la que se daba por 
los Reyes á pecheros , armándoles Caballeros ; cuyos 
excesos quiso remediar el Señor D. Juan el II. en Va-
lladolid á 10 de Marzo de 1453, proponiéndose , que 
nadie tuviese privilegio de Caballería , sin ser hijosdal-
go (2)-

8 Y el tercer género de privilegio fué el de los Ca-
balleros Pardos á fuero de León ; cuya Caballería prue-
ba pechería , y solo concede exéncion de pecho , y en 
cierta forma de huéspedes de gente de guerra á qua-
lesquiera , que mantuviese caballo, y armas para ir en 
hueste (3). 

9 La legislación de Partidas nos presenta aquellos 
hechos (4) bien singulares, por los quales los Reyes 
conceden á los hombres sus privilegios de hidalguías, 
expresándose así el Señor Rey D. Alonso el Sabio:w Otro-
»sí á los que honrasen al Rey de sus enemigos , matan-
»do el cabdillo de la otra parte, ó prendiéndolo , pue-
» deles dar honra de fijosdalgo á los que lo non fueren 
»por linage : é si fuere pechero, quitarlo de pecho non 
»tan solamente en lo mió , mas aun en lo de los otros.'* 

10 El sencillo , y literal contexto de esta ley per-
suade , que los Reyes sin causa no conceden privile-
gio de nobleza , ó exéncion de tributos á sus vasallos 
plebeyos, aunque no puede reducirse sin delito á dis-

pu-

(1) Histor. del Señor D. Alonso el XI. cap. 3. 4 . 
(2) L. 4. tit. 1. lib. 6. Recop. 
(3) Otalora de Nobilit. 4. p. cap. I. 
(4) L. 6. tit. 2 7 . Parí. 2. 



2 2 4 PRÁCTICA UNIVERSAL EORENSE. 

puta la potestad de los Príncipes p3ra ennoblecer £ 
aquellos á su arbitrio , y soberana voluntad , no usán-
do de la autoridad potestativa sin grave motivo, coa 
el saludable , justo , y racional objeto de no gravar á 
los demás pecheros con las contribuciones, que paga-
rían los ennoblecidos , si no fuesen agraciados. 

11 Conducido de iguales principios de la salud de 
sus pueblos revocó el Señor Rey D. Enrique en las Cor-
tes de Ocaña , á petición de los Procuradores del Rey-
no , y anuló todas las cartas , y mercedes , que habia 
hecho de hidalguías desde 15 de Septiembre del año 
de 64 hasta entonces, aunque fuesen por él confirmadas 
lo que reiteró despues eu las Cortes de Nieva , man-
dando , que todos aquellos , que fuesen pecheros, hi-
jos , y nietos de tales , no puedan gozar de las merce-
des , privilegios , y exénciones desde aquel dia , aun-
que las cartas sean otorgadas á los que fueron á servir 
en el Real de Simancas; cuyas disposiciones renovaron 
despues los Señores Reyes Católicos en las Cortes de 
Madrigal por el año de 1476 (1). 

»2 En el Reynado del Señor D. Juan el II. se expi-
dió Pragmática en Valladolid á IJ de Diciembre de 
'447 1 mandando , que desde entonces no se diesen , ó 
librasen cartas , privilegios , y albalaes de hidalguías, 
y que las que se expidiesen fuesen nulas por el mismo 
hecho , aunque contuvieran qualesquiera cláusulas, y 
digan proceder de propio motu , cierta ciencia , y po-
derío Real absoluto , ó contengan qualesquiera otra 
firmezas , abrogaciones , derogaciones , y no obstan-
cias ; cuya disposición reiteraron despues los Señores 
D. Cárlos I. y Doña Juana su madre á las peticiones 65 
de las Cortes de Valladolid del año de 1518 , y á la 20 
de las de 1523 (2) ; habiendo los mismos Príncipes pro-

gre-
(1) L. 7 . ta. 2. lib. ó. de ¡a Recop. 
(2) L. 8. y 9 . del mismo tit. y lib. 

gresivamente acordado, que las legitimaciones manda-
das despachar á las personas, que no sean legítimas, 
no se extiendan , ni entiendan , que por ellas se escu-
sen de. qualesquiera pechos, servicios , y contribucio- -
nes , á que eran obligados , y debían pagar , ántes que 
fuesen legitimados. 

13 Podemos decir se hallan reducidas á quatro las 
causas , ó títulos , por las quales se adquiere la noble-
za , y son por el Príncipe , por la sangre , por la ciencia, 
y la virtud , baxo las quales se comprehenden todas 
las demás , que extensamente refieren los Escritores 
nobiliaristas , siendo solos los Soberanos los que enno-
blecen , y los que despojan de la nobleza , haciendo 
á su soberano arbitrio á unos ilustres , á otros excelsos, 
á otros Grandes , y Títulos, y á otros obscuros ; de 
modo, que en las Santas Escrituras hallamos será hon-
rado aquel, á quien el Rey quiera honrar(1) , aun fue-
ra de su territorio , siendo subdito ; porque este es un 
acto de jurisdicción voluntaria, extensivo á favor de los 
postumos, infantes , ignorantes , furiosos , y aun lo que 
es mas , á los que hubiesen muerto ántes de obtener 
esta gracia. 

14 La nobleza de sangre «se adquiere , quando se de-
riva á un hombre de sus mayores , porque de la gloría 
de estos nace la de aquellos , en tanto grado, que al 
tratar la legislación de los matrimonios de los Reyes, ex-
presamente disponen (-2), están obligados á contraerles 
con mugeres nobles , y de buenas costumbres, dando 
por causa la siguiente : Ca los bienes , que se siguen de 
estos dos fincan siempre en el linage , que de ella 'descien-
de , &c. Escogiéndose los hijosdalgo , que vengan de 
derecho , ó linage de padre , y abuelo (3) : pues en Es-

pa-
t o Ester cap. 6. 
(2) L. I.tit. 6. Parí. 2. 
(3) L. 2. tit. 2 1 . Part. 2. 
Tom. V. p 
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n o b L í C O n S Í d e r a d o r i S e n P a t e r n o P a r a g^duar la 
15 Por lo que hace á la que dimana de la ciencia 

es siempre gloriosa, y apetecida de los hombre, parí 
merecer , como la obtuvieron Abraham , David Sa-
lomón , Alexandro , y otros muchos , procurando ios 
Profesores ilustres acompañen á su suficiencia la hcnes-
tidad de costumbres, y una vida inculpable, que los 
haga ennoblecer intenor , y exíeriormente (i). 

16 La virtud finalmente es otra de las causas de la 
nobleza , y á la verdad la mas excelente , recomendé 
ble entre los hombres vulgares, que preocupados solo 
de las vanas apariencias del mundo, como dedama Jfe 
Juan Lrisostomo , aprecian únicamente el brillo superfi. 
c i a M e una casa , ó familia sin mérito alguno pro-

17 -Si bien la palabra noble tanto quiere decir como 
tonocuic en España , hallamos derivar la voz hidaZ 
en sentir del Señor D. Alonso el Sabio (3), de b í j o f e 

« go íjr¡ de bien por do fueron escogid^il buenosLu-

f Z / S / C m g ° v P u d i e n ^ m h m la hidalguía á la 
nobleza que viene á los hombres por Vtnage (4 

18. Rico home en Castilla fué dignidad concedida 
por los Señores Reyes á hombre de alto linagT, y d 

t r J Z T h ^ n t ' § a § * C O f l a r ^ a s ' v o z , y apellido 

K S u l a r S P0F Vai'°nía* 7 n° C°mpra"a ^ * 
m e I j?nf l 3 S , l e y e S d d F u e r ° J u z § ° h a " a ™ s especial-
Z Á l t * 10 1 DIngUn° °lro Pueda firma' ™ 'n-
íanzonm, sino es el R e y , persuadiéndonos por lo mismo 

í ' í b 2 ' ^ ¿ ' J 1 ' 4-
}V ¡o m- 2: Hom'1- 4Í. «d cap. 12. Matthai, 
tgj^L,. 2. tit. I 2. Purl. 2. 

á que la voz Infanzón fué establecida entre los Godos, 
para distinguir á los simples nobles de aquellos , que se 
señalaron en la profesión militar , y adquirieron por 
su valor mayor honor , y preeminencia , de que ofre-
cen el mejor exemplo en nuestras Provincias los Cán-
tabros de Vizcaya , y Guipuzcoa , y los Navarros, si-
guiéndose en la legislación de Partidas gradualmente 
á los Señores áe Título los Infanzones (1) , que se lia-» 
man en verdad Nobilísimos , y gozando los Originarios 
de Vizcaya por las leyes de sus Fueros de una hidalguía 
conocida , tenida, habida, y comunmente reputada por 
de Solar (2). 

20 Por lo que hace á la Corona de Aragón halla-
mos entre sus Dignidades la de Ricohombre de natura* 
leza , que tanto quiere decir , como Señor de alguna 
Baronía (3) creado por el Rey , al qual , y á sus hijos 
conceden los Fueros de aquel Reyno especialísimos pri-
vilegios , que omitimos transcribir por no ser de nues -
tro intento (4) , hallándose igualmente en aquella Co-
rona muchas especies de Infanzones, unos Mesnadaríos, 
otros Militares , otros Nietos , y otros ni Barones , ni 
Mesnadarios , ni hijos , ni nietos de militares , á los 
quales , y á sus casas conceden los Fueros de Aragoa 
particulares privilegios (5), como también á los llama-
dos , y conocidos con el Título de Caballeros (6). 

2 r Dada ya una idea de las clases de Noblezas mas 
conocidas en el Reyno, descendemos á manifestar aho-
ra , que si bien deben dispensarse con dificultad por la 

Sa. 
(1) L. 1 1 . 1 2 . y final, tit. 1 . Part. 2. L. 20. til. 2$. Part.4. 
(2) L. 9. tit, 9. y l. 4 .tit» 16. de los Fueros de Vizcaya. 
(3 1 For. un'u. tit. de Varonib. observ. 4 . & 5. de Cond. lnfant. 
(4) Zurita Anales lib. 3. cap. 66. 
(5") C u e n c a en su Tratado particular de la Nobleza de Aragón.' 

Zurita Anules tíb. 3 . cap. 3 9 . 
(6) Mrjdraíñani en su novísimo Tratado de la Nobleza de la Ca-

rona de Aragón. ' ' 
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( » ) Garcia de Nobiiit. el0f. 4g. 

2 2 8 P R Á C T I C A UNIVERSAL FORENSE. 

Soberanía de los Príncipes los privilegios de hidalguía 
á sus vasallos , les concede el Rey de diversos mQfov 
uno por declaración con dispensa de los litigios , que' 
deben seguirse en las Salas de Hijosdalgo; y otro en ¡a 
forma ordinaria ; á cuyo fin producen los interesados 
sus filiaciones, entronques, y actos distintivos de sí 
sus ascendientes , y familia , sobre cuyos hechos se 
pide siempre informe á las Justicias , ó Ti ibunales Q u e 

parezcan mas convenientes, deque vimos tres exera-
|>lares ; y en su virtud recae la resulta negativa , ó po-
sitiva de la Cámara , mediante grave causa , y baxoM 

a X n . P r e V e Q ¡ d 0 ^ d R c a l A r a n c d • dispeusando 
también la restitución de nobleza á una persona cu 
quien se executo la pena de infamia por la Justicia v 
gozanao en el primer extremo el ennoblecido de los 
mismus privilegios , exénciones , y p,er< ganvas que 
e verdadero noble de sangre, si en el r e f e r í ^ f ! 

™ * A- f 6 * T h l e * p e r o 0 0 ¿nicamente le 
concediese el derecho de exención de tributos ( i ) 
a u e 2 l , ^ e X a m ^ 7 a n S Í g n Í f i r a d 0 e l Particular encargo, 

n r i v f e . i n Z T d t R " y ° ° h 3 C e n ? a r a dispensarse los 
pr v.legios de nobleza , aun á los hijos naturales , y á 
esta proporcion sube de punto la difiultad de enuoble-

r Z t ¿ l S / S p U r e ° * \ l 0 S P o d e m ° * reducir por un 
concepto general á dos clases : una de simplemente ta-
l l \ l v U e p W C , ' d e " , d e u D a conjunción no aprobada por 
ia ley , como la del casado con soltera, y otra de un pu-

/i ^ condenado ayuntamiento, siendo estos infa-
mes a lo ménos con infamia de hecho , y por lo mis-
e c l e ^ r e i 0 s h 0 — ^ Y dignidades "civiles, y 
eclesiásticas, á que son llamados, aun los plebeyo'; 
de modo , que ni se contienen baxo el apelativo d e V 

jos , ni pueden titularse de la , familia , y agna-

cion de sus padres para llevar las armas de éstos (i), 
en que hemos visto una disputa singular. 

23 A la primera especie de espúreos es mas fácil 
dispensar el privilegio de nobleza , que á los segun-
dos , á quienes con justa , y grave causa conceden los 
Reyes por sus particulares^ servicios , y virtudes las 
gracias , y mercedes , que tienen á bien , de que he-
mos tenido un exemplar muy empeñado de la Habana; 
pues puede suceder muchas veces, que la propia vir-
tud del espúreo supere á la iniquidad de su concepción, 
como reconocemos entre otros héroes en Alexando 
Magno , Hércules, Rómulo , Servio , y Tulio. 

24 La inhabilitación de nobleza , que tienen los 
hijos espúreos , no es extensiva á profesar algunas ar-
tes , como creyeron algunas hermandades , y otros 
cuerpos erigidos con autoridad pública , por una cos-
tumbre contraria á la prosperidad, y bien del Estado, 
careciendo por esta razón de los-auxilios que pueden 
franquearles su estudio , y aplicación , de que resultó 
la pérdida de buenos Maestros , y Operarios , quando 
en otros paises se halla expedita esta clase de personas 
para exercerlas con el beneficio de tener ocupados útil-
mente unos Ciudadanos , que de otra forma son por su 
incapacidad carga , y no auxilio del Estado , privándo-
le de la utilidad , que recibe de las artes,.y oficios, las 
qoales no podrán llegar á su perfección con los estor-
bos de. algunas leyesy y costumbre observada , que 
mas son dirigidas á privar é los hijos ilegítimos de las 
gracias de legitimidad , como ?paia la succesion de he-
rencias , y otras , que á inhabilitarles, y hacerles per-
senas inútiles para todo exercicio. 

25 Por 
estas consideraciones acaba el Señor D. Cáe-

los 111. de tener á bien declarar (2), que para el exer-ci-
( 1 ) A n t u n e z de.Donat. lib.,2 cap. »7 . ex n. 3 2 . 
(2) ReaI Cédula de 2 de Septiembre de 1 7 8 4 . 
Tom. V% p o 



De los recursos extraordinarias para la creación de al-
gún oficio publico. 

* -A-ntes del establecimiento de las leyes se gober-
naban los Pueblos por solo el soberano arbitrio de los 
Reyes , habiéndose con aquellas introducido los Magis-
trados ( i ) para administrar justicia ; pues de otra suer-
te serian inútiles las leyes , si no hubiese quien las exe-
cutase , y custodiase , aplicando su disposición á los ca-
to? , que miraron desde su expedición. 

a Transferido por el pueblo todo el imperio, y po-
testad en los Príncipes , es una de sus mayores , y mas 
conocidas regalías la creación , y provision de los Ofi-
ciales , Magistrados , y demás Ministros , que juzgan 
ser necesarios para el buen gobierno de sus Estados, y 
expedición de los muchos , y varios negocios , que sue-
len ofrecerce en ellos (2). 

3 De aquí es, que aunque los Reyes concedan á al-
gún vasallo qualesquiera Ciudad , ó Pueblo con juris-
dicción , no puede éste establecer en él Jueces , Regi-
dores , Escribanos , y otros Oficiales públicos , si en la 
Rral gracia no se hiciese de estos oficios señalada , y 
especifica mención. 

4 Y por los mismos principios de un3 regalía supre-
ma pueden los Reyes crear de nuevo otros oficios, au-

men-

(1) Marrillo de Magittr. ¡ib. r. tap. 1. 
(2) D Solarz. ¡ib. 6. PoUt. cap, 13. Rjpol. d* Regal, etp.tf-

n. 14. & 2 f . 

cicio de qualesquiera artes, y oficios no ha de servir de 
impedimento la ilegitimidad , que previenen las leyes, 
subsistiendo para los empleos de Jueces , y Escribanos 
lo dispuesto en ellas. 

C A P I T U L O X. 

mentar el número de los creados, ó suprimirle por al-
guna grave causa pública , qual fué la que movió á los 
Señores Don Cárlos el 1. y Doña Juana su madre para 
acrecentar en algunas de las Ciudades , y Villas de 
estos Rey nos los Regimientos, Juradurías , y Escriba-
nías públicas, con el fin de lograr alguna ayuda de los 
grandes gastos, que se les ofrecieron hacer en defensa 
de estos Reynos, y resistencia de los enemigos de nues-
tra santa Fé Católica. 

5 El perjuicio público , y particular , que trae el 
aumento de los Oficios públicos en un Estado , le cono-
cieron nuestras leyes del Reyno por los efectos ^ que 
causaron las mercedes , y provisiones de los Señores 
Reyes D. Juan el I I , y D. Enrique el IV. ; cuyo So-
berano se vió en precisión de revocarles en las Cor-
tes de Ocaña á petición de sus Procuradores , mandan-
do é las personas , que tenían los Oficios aumentados, 
no usasen de ellos , lo que no tuvo efecto por varias 
casualidades , habiendo también determinado el Señor 
D. Juan el II. que los Oficios acrecentados fuesen con-
sumiéndose según vacasen por muerte , ó en otra qual-
quier manera , que no sea por renunciación , hasta ser 
reducidos al número antiguo , obedeciéndose , y no 
cumpliéndose las cartas , aunque sean terceras, que en 
contrario se diesen , acordando finalmente, que en las 
provisiones de algún Regimiento se pusieran dos con-
diciones : una, que no lo hubiese , ni pueda haber el 
agraciado: w Si fuere allende del número estableci-
»do , ó acostumbrado , &c. Y otra se entienda suceder 
»lo mismo, si el tal proveído tuviere otro Regimien-
t o ^ ) . " 

6 Con iguales objetos acordaron despues los Seño-
res Don Cárlos I. y Doña Juana su madre en Valla-
dolid á 10 de Agosto de 1543, que los primeros Ofi-

cia-
(1) Leyes n.y 12. lit. 3. lib. 7 . Recop. 
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cíales de las Ciudades , Villas , y Lugares, que vaca-
sen despues, que se aumentaron , aunque sean de los 
antiguos , se consumieran , hasta tornar , y quedar en 
el pie de su número ; excepto si aquellos' fuesen de 
personas, que tuvieren facultad para disponer de 
ellos, ó si se renunciaren, y el que renunció vivió los 
veinte dias , que la ley manda , los quales no se consu-
man (i). 

7 Los Señores Reyes Católicos, atendiendo á un 
mismo tiempo , que á evka^e} daño, y confusión que 
trae la multitud de Oficiales á los Cabildos, y pue-
blos, á no perjudicar á la* personas hábiles, y sufi-
cientes , que se hallaban sirviendo los Oficios acrecea-
tados con provecho de las Repúblicas, acordaron (2) 
una media v¿a , qual fue , que desde entonces para 
en adelante cada, y quando vacaren aquellos por muer-
te , privación , ó en otra qualesquiera manera , se tu-
viesen por consumidos, por el mismo hecho , sin otra 
nueva provisión, ú acto de consumaciop, y sin que 
pudiesen ser renunciados; pues en otros términos qua-
lesquiera Cartas, que por los Señores Reyes se aie.en, 
aunque fueran de propio inotu , y cierta ciencia, ha' 

o d * t í f n e r s e P°r Q'°gu*is, y sin valor , ni efecto. 

8 El Señor Don Felipe el II. en las Cortes de Ma-
drid del año de 158 i , tuvo despues á bien mandar, 
que los oficios de Fieles .executores se consumieran, 
y quedáran en las Ciudades, y Villas del Reyno , pa-
ra que se sirviesen , como se solía hacer , pagando los 
Pueblos a los dueños el precio, que justamente valie-
ren al tiempo ,y que se les quitaren , con que el sala-
rio de penas de Cámara se consuma , sin que aquellos 
Oficios no se vendan , ni crien de nuevo ; acordando 
el mismo Soberano en otras Cortes de Madrid de 1586, 

que 
(0 Ley 14- del mismo tit. y lib. 
(2) Ley 1 f . del mismo tit. y lib. 

que las Ciudades , y Villas puedan temar por el tan-
to los Regimientos vendidos, precediendo en el Con-
sejo la información necesaria, y justificada. 

9 En el Reynado del Señor Felipe 111. se expidió 
una Pragnática en 21 de Enero de 1602, pnr laque 
se acornó , que en las Villas de quinientos vecinos , y 
de ahí a b a x o , y en los Lugares de igual vecindario 
se consumieran los oficios perpetuos , creados en ellos, 
para que quedasen, y fuesen añales, pagando los 
Concejos., ame todas cosas el precio^que costarórt 
de sus. propios v y rentas, y ocurriendo á S : M. sí 
no fuesen suficientes , por la competente licencia ,• pa^ 
ra sacarlas de sisa, ú de otros arbitrios , con que nd 
se les dé en.manera alguna para romper tierras Valdía», 
ú otras , en que tengan aprovechamientos alalinos Lií¿ 
gares, ó personas, ni para poder usar de arbitrios-en 
pejuicio de terceros, quedando el derecho á salvo al 
dueño del ofi :io consu nido , para que sobre el mayor 
valor de lo que le costó, quando lo hubo , pida , y si-
ga su justijia , como le convenga , sin que en tiempo 
alguno puedan volverse á proveer, ó crear los ofidios 
perpetuos, ni otros algunos, en las citadas Villas, y 
Lugares, por convenir así al beneficio público, y ge-
neral , y para evitar los graves inconvenientes, que 
resultariao de lo contrarío , yendose: del mismo mo-
do consumiendo, como fueren vacando los oficios per-
petuos de Veinteiquatrías, Regimientos, y Juradorias, 
y los otros acrescentados en qualesquiera Ciudades, 
Vil las, y Lugares de estos Reynos, hasta que que-
den en el número, que de ellos había en el año de 15:40* 
sin que pueda hacerse merced alguna de los mismos por 
precio, ni sin él hasta su reducción, 

16 El mi mo Señor Don Felipe líl. acordó des-
pues , no se hiciese mudanza en los oficios de Regido-
res , Jurados , y otros algunos de perpetuos en añales, 
ó por el contrarío , consumiéndose todas lo* acrecea-

ta-



tados , que tengan voto en los Ayuntamientos; ha-
biendo establecido el Señor Don Felipe el IV. no se 
vendan Varas de Alguaciles, ni hagan merced de 
oficios de Guardas mayores , consumiéndose los em-
pleos de Depositarios generales, y las Escribanías acre-
centadas , sin servirlas los propietarios por Substituto», 
y Tenientes. 

11 En la legislación de Indias, teniendo los Seño-
res Reyes Don Felipe II. 111. y IV. en consideración, 
ser una de las mayores, y mas conocidas regalías 
de su Real preeminencia , y Señorío la creación de los 
oficios públicos, tan necesarios á la buena administra-
ción de Justicia, que no puede República alguna vi-
vir sin ellos , como tan importantes al buen gobierno 
de los Estados, y expedición de los muchos , y gra-
ves negocios , que suelen ofrecerse en ellos , acorda-
ron los mismos Príncipes, que reservándose los oficios 
con jurisdicción , se beneficiasen los que no la tenían, 
para aumento de la Real Hacienda en sus necesidades 
generales, y públicas, previniendose sean vendibles, 
y renunciables ciertos, y determinados oficios , que 
especifican les leyes de aquellos dominios , baxo dife-
rentes qualidades , y condiciones , atendiendo á descu-
bridores , y pobladores; y á los beneméritos por el 
mismo precio , haciéndose las valuaciones, y rema-
tes en los términos , que prescriben , sirviendo los Ofi-
ciales-públicos sus oficios sin ausentarse, y envian-
do los Virreyes , Audiencias, y Gobernadores rela-
ciones de los vendibles , su valor , poseedor , y facul-
tades , con la expresión de quáles vacan , y su pro-
cedido (i) . 

12 El contexto literal de estas leyes persuade la 
suma dificultad, con que deben los Príncipes vender 

los 

(i) Leytr del tit. 20. lib. 8. de lá Recop. de Ind. El Señor So-
lare. lib. 6. á* tu Ptlit. ttp. 

los oficios, que tienen anexa jurisdicción, por los 
gravísimos daños , que nacen de dispensarse éstos á 
las personas, que les comprasen , lamentándose Ale-
xandro Severo , ser imposible dtxe de vender la Justi-
cia el que la compra: de forma, que solo por una 
necesidad pública, á la qual no pueda ocurrirse en 
otra forma, ha de adoptarse el medio de la venta 
de oficios públicos, y aun en este caso siempre á las 
personas dignas , y por un precio moderado (1). 

13 En muchas Escrituras de venta hemos obser-
vado una clausula , que es familiar en algunas nomi-
naciones de oficios públicos , y se reduce á estas pre-
cisas palabras : Por el tiempo de nuestra voluntad; de 
modo , que á su influxo se han verificado muchas re-
mociones , y con ellas una infinidad de litigios por 
el reintegro de los poseedores , cuyas ocurrencias nos 
empeñan á manifestar aquí, que aquella cláusula no 
debe entenderse absolutamente , y como suena su le-
tra , habiendo de intervenir una justa causa para la 
separación , ya se refiera aquella á la persona , ó ya 
al oficio (2) , según lo observamos executoriado en mu-
chísimos exem piares , así por el Consejo , como por los 
demás Tribunales Superiores del Reyno. 

14 Supuesta ya la regalía de los Príncipes á la crea-
ción , aumento , ó diminución de los oficios públicos, 
juzgamos por indispensable tratar la controversia fre-
qüentemenie suscitada, y ceñida: ¿A s i , aumentádo-
se á aquellos, que fueron creados por una causa one-
rosa , que induxo cierto , verdadero , y riguroso con-
trato , puedan disminuirse sus emolumentos por los 
Reyes, sin obligación de justicia á resarcirles del pro-
pio Patrimonio ? 

El 

(2) Mastril lo de Magistr. lib. 1. cap. 20. & n. 33. 
(i» Ley 13. tit. 7 . Pan. 1 . & i b i D. Greg. L ó p e z g l o f f i n . B o v a -

<lilla/'¿. i.desuPolit.c.16. án. 28.R¡pol.<fe&g<f/.f. 3 J . & 7 Í . 6 4 . 



f 5" El modo de justificarse el valor del oficio , es1 

dividir sus emolumentos en dos partes, una que cor-
responde al precio dado por é l , y otra á la indus-
tria de la persona , entendiendose siempre concedido: 
con el salario del antecesor, aun quando en la Real 
gracia no, se exprese así: de forma v que los Oficiales, 
ó Ministros públicos antiguos tienen por virtud de sus 
contratos onerosos un derecho irretratable á distri-
buir entre ellos se los los negocios, y emolumentos, 
que produce, sin comunicarles á otros algunos nue-
vos en perjuicio suyo. ;> ; . M vMr\ 

17 Y si bien los Principes pueden alterar por cau-
sa pública la virtud , y frutos de aquellos contratos, 
están obligados á prestar el buen cambio á los pri-
meros agraciados por la diminución de los derechos 
de éstos (1). 

17 Por los mismos principios de regalía en la 
creación de los oficios pueden los Reyes dispensar las 
leyes establecidas p3ra el mejor régimen , y servicio 
de éstos en el modo , ó forma de su constitución , como 
v. gr. para que un Regidor trate, y contrate con su 
hacienda, no siendo en< Abastes, y Rentas Reales? 
sirviendo un Regimiento, y nombrando substituto ea 
el otro , ó teniendo ambos en su cabeza, con tal,, que 
sea en distintas Ciudades, pudiendo el Escribano, que 
sea Regidor , servir los dos oficios , ó usar en otra 
Ciudad de la Escribanía , para que fue aprobado, sin 
hacen nuevo exámen , r.ombrancio el dueño de un Es* 
tado Alcalde mayor de él, con prorroga á qualesquiera, 
aun siendo natural , y no letrado , sin embargo de 
no haber pasado el hueco, que disponen las leyes: so-
bre cuyo particular es muy digno de tenerse en con-
sideración , que á consulta de la Cámara sobre ns-

tan-

(1) Noguerol alleg. f.n 36. Antunez de Donat.lib. 2. cap. 13. 
ex o. 9. 

tancia de la Villa de Bejar , para que S. M. concediese 
li encia al Duque de ^ste título de poder reelegir Alcal-
de mayor de ella por otro trienio mas á Don Joseph 
Verdes Montenegro ; vino el Rey , en que por ahora 
no se haga novedad, y mandó al propio tiempo dis-
pusiera la Cámara , que en las V a s a s de Señorío guar-
den los Señores de Vasallos las reglas, tiempos, y 
demás calidades, que tiene S. M . resueltas para las de 
Realengo , y de Ordenes (1}: hab;endose expedido en 
13 de Febrero de 1772 una Real orden á motivo de 
la Sede vacante de Toledo, de< larando S. M. que en 
observancia de las leyes Reyno « o . c e s a , ni debe ser 
removido sin causa oficial alguno de Justicia de aque-
llos , que por la misma legislacu n está prevenida su 
d; ración añal ó trienal , aunque fallezca el prelado, 
que le nombró, ó su'ceda nuevo prelado, respecto á 
la nominación del Cabildo; lo q u e advertimos en este 
lugar para concluir en que, muerto el Señor de la 
jurisdi cion vinculada antes de cumplir el sexenio su 
Alcalde may< r nombrado por e l , no puede el succe-
sor hac r nuevo nombramiento, y ce.sar al antiguo, 
según lo hemos visto resolver por nuestra audien-
cia Fis al en esta Chancilleria con el Alcalde mayor 
de la V lia de Luque. 

18 Concede igualmente el R e y facultad para que 
en un Pueblo haya mitad de of ic ios, y tenga aquel 
los suyos por permisión , ó telerancia , con t a l , que 
los nombramientos se hdgan en Concejo abierto; cu-
ya jurisdicción suele concederse á los dueños de Va-
sallos, dispensando á los Regidores poder elegir, y 
ser elegidos en los cficios de Alca ldes , baxo la ca-
lidad de que el año, que les tocase la suerte, no ten-
gau mas de un voto, y á los poseedores de mayo-

raz-
(2) Real Orden comunicada al Señor Presidente de esta Ckanci-

llería en 30. de Julio de 1 7 8 4 . Real Céduia de 24. de Enero de 1 7 8 7 . 



eazgo , á quién pertenecen los oficios , que no pue-
dan, servir, renunciarles en otras personas , que los 
exerzan por su vida. 

19 Entre las providencias, que adoptaron las le-
yes para el mejor régimen , y gobierno de los em-
pleos públicos , y de Concejo , es muy digna'de con" 
sideración la que se prescribió por el Señor Donjuán 
el Primero á la petición quata de las Qortes de Valla-
dolid , año de 385 , que despues se renovó por diver-
sas leyes, y ciñó , á que los Corregidores , Alcaldes, 
Merinos, Alguaciles, ú otros Ministros de Justicia, 
no puedan arrendar sus oficios , baxo la pena de per-
derles por el mismo hecho , ni u-;ar de ellos los qüe 
los arrendasen ; cuya disposición legislativa se reno-
vó en el glorioso Reynado del Señor D >11 Carlos Jíf. 
recientemente , mandando , no se admitiese en los 
Ayuntamientos al uso , y exercicio de los oficios de 
Regidor á otras persortas , que álos dueños propieta-
rios de ellos, prohibiendo executarlo á los que lo in-
tenten por arrendamiento, ú otro modo de los re-
probados ; sobre cuyo particular , con grave , y jus-
ta causa «e concede facultad por S. M. á consulta de 
la Cámara * dispensando en la ley , pi évio un cono-
cimiento instructivo de la qualidad ae las personas, 
de la naturaleza del oficio , y del contrato entre ellas. 

20 Con los mismos objetos del beneficio común de 
los. pueblos prohibieron justamente las leyes del Rey-
no.poder darse oficios-de Alcaldes, Regimientos, Es-
cribanías, ú otros algunos por espectativas , estaudó 
para vacar (salvo de padre á h jo) , a n u l a n d o las 
renunciaciones, que no sean en la propia c o n f o r m i -

d a d , constando de la idoneidad de éste para ello, 
y no; pasando , ó excediendo del número antiguo («); 
cuya limitación se revocó despues en las Cortes de 

Ma-
• ' - , 1 » OTO» 

(1) Leyes 3. tit. 3. y 2. tit. 4. ¡ib. 7 . de U Recop. 

Madrid año de 1435 , prescribiendo, que si se hicie-
re la renuncia en hijo , ó yerno , haya de graduarse 

ell-i; lo que debe verificarse , haciéndose en otro 
extraño, • • -

21 En los oficios conviene distinguir dos clases: 
una de renunciables , y otras de aquellos , que no pue-* 
den renunciarse , habiendo , por lo que hace á los pri-
maros, dispuesto las leyes del Reyno , para evitarí 
los fraudes , que común , y freqiientemente ¿enseña la 
experiencia en las renunciaciones, no valgan éstas, 
sí no viviese el que las executase veinte dias des-
pues de otorgarlas , presentándolas en la Cámara den-
tr.» de treinta dias , y sacando el titulo en el ter-
mino de noventa , báxo la pena de nulidad (1). 

22 Para' asegurar el pago efectivo de las cantida-
des , que se adeudan por el derecho de la media an-
nata , man ó el Señor Don Felipe V. por punto gene-
ral , que en todos los Títulos, Cédulas , y Despachos, 
que se expidan por los Consejos, y Tribunales , se 
omitiese la cláusula , que declaraba estár sat sftcha la 
me iia a^ata, y que en su lugar se pusiera la de 
que ántes; de obtener el uso, posesion, ó juramento 
de la merced , ó empleo que se conceda , ha de pre-
ceder tomarse razón por la Contaduría general de 
Valores dr la Real Ha¡ ienda , á que está incorpora-
da la de la media anata , expresándose haberse paga-
do , ó quedar as gurado evte derecho con declaración 
de la cantidad , que importáse , y que sin esta forma-
lidad fuFSe de ningún vab r , y 110 se admita, ni tenga 
cumpli mento despacho algvno en los Tribunales denr 
tro, ó fuera de la Coi te.. 

23 La leyes de Indias permiten la renunciación 
de 1 s oficios-, que. en ellas se vendieren por la Re:,l 
Hacienda, con tal , que se hagan en personas hábiles, 

( 2 ) Leyes de¡ titulo 4 . lib.'j. . 



y suficientes para el exercicio, y no en menores, ó 
incapaces , sirviendo los dueños , y pagando en caxas 
Reales al tiempo que renunciasen , la mitad del valor, 
que tuviesen por la primera vez , y desde ésta en ade-
lante la tercera parte , comprehendiéndose , y contán-
dose por precio , y valor los registros , papeles , y to-
do lo demás, que les perteneciese, habiendo vivido 
los renunciantes los veinte dias dispuestos por la ley 
de Castilla-, y presentando las renunciaciones dentro 
de setenta ante el Virrey , ó Audiencia mas cercana 
al Lugar , donde las renunciaciones se hiciesen , y al 
Gobernador, y Justicia principal de aquel distrito, baxo 
la pena de perdimiento de los oficios , los quales que-
dan vacos á beneficio de la Real Hacienda , haciéndo-
se la averiguación de valores dentro de ocho dias pri-
meros siguientes, y continuos al acto de presentar-
se las renunciaciones con intervención de los Fiscales 
de S. M. en las Reales Audiencias de aquellos dominios, 
para evitar los fraudes, que en esta casta de negocios 
suelen cometerse, quedando á las partes salvo su de-
recho para reclamar las tasaciones ( i) . 

24 No son ménos saludables las leyes , que prohi-
ben poder padre , é hijo tener un oficio en los Ayun-
tamientos , por el daño de éstos, y grave confusión, 
de aquellos, revocando el Señor Don Juan el II. las 
Provisiones, y Cartas de dispensa, expedidas sobre 
este punto, y declarando, no entendía proveer estos 
oficios en aquella manera (2). 

25 El Señor Don Felipe el II. mandó en las Cortes 
de Madrid del año de 15Ó3 , no se nombrasen para ir 
á la Corte , ó Audiencias á negocios de sus Pueblos, 
Regidores, y Jurados , que tengan pleytos, ó nego-
cios propios en ellas , debiendo presentar en el Coase-

<i) Leyes dehit. 21. lib. 8. de la Recop.de Ind. D. Larrea alleg.fi-
(2) L. j-. tita lib. 7 . Recop. 

jo sus instrucciones , conforme á lo proveído por los 
capítulos de Corregidores, y leyes de estos Reynos ( i j . 

C A P I T U L O XI. 

De los recursos extraordinarios para la enagenacion, 
¿y venta de los bienes públicos concejales. 

1 N o hay cosa alguna diputada por derecho para 
pertenencia de los Pueblos mas que aquella , que , ó 
por privilegio de los Príncipes , costumbre , ó disposi-
ción de los hombres entre sí les está concedido (2) : de 
modo , que si bien se señala á las Poblaciones al tiem-
po de su constitución un territorio, y pertenencias, 
que sean comunmente de todos los moradores, sin 
poder cada una separadamente por sí usarlas , es rega-
lía reservada á los Príncipes partir los términos de 
sus Provincias, y de las Villas (3) , señalando á estas 
el uso, y aprovechamiento; pero quedando el domi-
nio en los mismos Soberanos (4) á que es consiguien-
te su libre disposición en los casos de necesidad , ó 
utilidad pública. 

2 Los bienes del común de cada Pueblo se hallan 
demarcados por el Señor Don Alonso el Sabio (5), y 
ceñidos á las fuentes , plazas , arenales en las riberas 
de los rios, exidos, lugares, donde corren los caba-
llos, montes, dehesas, campos, viñas, y todos los 
otros sitios semejantes , de que puede usar qualesquie-
ra morador pobre, ó rico , pero no los de otra Pobla-
ción contra la voluntad de los vecinos. 

So-

(1) Ley 21. tit. 3. lib. 7 . Recop. 
(2) Ley 9. tit. 28. Part. 3. Otero de Pase, cap. 9. 
(3) Ley 2. tit. 1. Part. 2. 
(4) Otero loe. cit. cap. 1 r. n. 9. 
(y) Leyes 9. y 10. ya citadas, 
Tom. V. Q 
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jo 

<i) Leyes dehit. 21. lib. 8. de la Recop.de Ind. D. Larrea alleg.fi-
(2) L. j-, tit. ¡ib. 7 . Recop. 
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1 N o hay cosa alguna diputada por derecho para 
pertenencia de los Pueblos mas que aquella , que , ó 
por privilegio de los Príncipes , costumbre , ó disposi-
ción de los hombres entre sí les está concedido (2) : de 
modo , que si bien se señala á las Poblaciones al tiem-
po de su constitución un territorio, y pertenencias, 
que sean comunmente de todos los moradores, sin 
poder cada una separadamente por sí usarlas , es rega-
lía reservada á los Príncipes partir los términos de 
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el uso, y aprovechamiento; pero quedando el domi-
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te su libre disposición en los casos de necesidad , ó 
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(1) Ley 21. tit. 3. lib. 7 . Recop. 
(2) Ley 9. tit. 28. Part. 3. Otero de Pase. cap. 9. 
(3) Ley 2. tit. 1. Part. 2 . 
(4) Otero loe. cit. cap. 1 r. n. 9. 
(y) Leyes 9. y 10. ya citadas, 
Tom. y. Q 



3 Sobre estos principios de potestad, y regalía 
descansa la ley establecida por los Señores Reyes Ca-
tólicos en Córdova á tres de Noviembre del año de 
1490, prescribiendo , que persona alguna , á quien hu-
biese hecho el Rey , ó hiciere merced de qualesquier 
cortijos, heredamientos, y tierras en los términos de 
las Ciudades , Vil las, y Lugares del Rey no de Gra-
nada , no puedan sin rea l , y especial licencia dehesar, 
ó defender la yerba , y otros frutos , que naturalmen-
te lleva la tierra , quedando libre , para que todos 
los vecinos puedan comerla con sus ganados, bestias 
y bueyes de lavor, no estando plantado, ó empa-
nado , baxo la pena al contraventor de perder qua-
lesquier derecho, que tenga , y quedar el término por 
común (1) 

4 Nuestros Regnícolas aplauden justamente el mé-
rito de esta ley de los Señores Reyes Católicos por 
la utilidad , que ocasiona su establecimiento á los Pue-
blos , como lo hemos visto en repetidas executorias, 
despachadas por nuestra Chancillería , y en que tuvo 
siempre parte el ministerio Fiscal: de forma , que al-
gunos de los Autores se inclinan á ser aquella San. ion 
universal, y no loca l , por la razón , en que se apoya, 
aunque lo contrario positivamente es mas cicrto (2). 

5 Baxo igual principio de Soberanía pueden los 
Príncipes mudar , restringir , ó ampliar los términos 
una vez señalados á qualesquiera Poblacion , dándoles 
nueva forma , ó revocando la antigua , sin que Pue-
blo alguno adquiera derecho privativo á sus pastos 
contra el R e y , mas que por su privilegio, ó pres-
cripción inmemorial (3). 

y 

(0 Ley i$.tit. 7 . ¡ib. 7 . de la Recop. 
(2) Lagünéz de Fruct.part. r. cap. 7. 'ex n. 8 2 . D. Cobarrub. 

tnPract. cap. 37 . ex n. 3 . Otero de Pase. cap. 16. n. 5. 
(3) D. Larrea allegat. 109. ex ». 8. 

6 Y de estos antece lentes dimana la justicia del 
estilo, y práctica inconcusa eu la recuperación de 
tierras, llamadas de Realengo , p a r a juzgarse en duda 
por tales y tener los Príncipes fundada su intención 
en los juicios posesorio, y petitorio para pedir al po-
seedor exhiba sus títulos ; y no executandolo , se apli-
quen las tierras al Real Patrimonio (1). 

7 Podemos reducir los pastos de los Pueblos á 
quatro clases principales ; una de valdíos , ó comunes, 
otra de arbitrados, otra de propios, y otra de par-
ticulares , que conviene no univocar por las diversas 
reglas que gobiernan esta materia ; siendo los pri-
meros 'privativos de los vecinos, ó comuneros , y te-
niendo en los segundos la preferencia legal aquellos, 
que les está declarada recientemente, y no altera-
da por las posteriores resoluciones del Consejo (2) , de-
biendo competir el mismo tanteo á los comuneros en 
esta clare de pastos acotados en su perjuicio , quan- „ 
do se verifica el objeto del arbitrio , mediante la paga 
del precio, sin necesidad de que se distribuyan to-
dos los derechos de la comunion. 

8 El dominio de los pastos proprios no puede dis-
putarse á los vecinos desde el establecimiento de la le-
gislación de Partidas, donde, hablando de ellas el Se-
ñor Rey Don Alonso el Sabio, se expresó así (3) " Co-
»mo quier que sean comunalmente de todos los mo-
c a d o r e s de la Cibdad , ó de la Villa , cuyos fueron, 
>»&c. correspondiendo la utilidad, ó el aprovechamien-
t o de sus productos á las Universidades." 

9 La pertenencia de las dehesas, ó pastos acota- _ 
dos de particulares , que existen dentro del término de 
los Pueblos, es la última de las quatro clases, en que 

di-

(1) D. Larrea allegat. 110. ex n. 2 2 . 
(2) Reales Provisiones de 20.de Abril.y 17 de Noviembre de OI • 
(3) Ley 1 0 . tit. 2 8 . Part. 3 . 

Q 2 



dividimos sus tierras , siendo el acotamiento efecto del 
privi legio, ó de la posesion , que lo supone, sin po-
der aún los Señores de vasallos en su jurisdicción do-
nar cosa alguna de los bienes comunes sin Real fa-
cultad , ó permitir se adehesen las tierras en perjuicio 
de aquellos, á quienes compete su uso , cuya facultad 
es de las regalías reservadas á los Príncipes, y de que 
usan por justa causa , que mire al bien procomunal de 
los vecinos , por importar á la causa pública se conser-
ven los pastos, y no reduzcan sus tierras á cultura 
en ofensa de sus primeros establecimientos (i): de modo 
que se halla resistida la mutación de aquellos , auu coa 
el asenso de los Pueblos , sin Real facultad, que les 
autorice para ello (2). 

10 La posesion inmemorial es otro título , que bien 
probado (lo que podemos graduar de muy difícil) 
tiene fuerza de título , concesion , y privilegio para 
el cerramiento, y acotamiento de unas tierras, en 
que la presunción de derecho está á favor de los ve-
cinos , sin necesidad de probar el dominio , ó dere-
cho de su uso, que debe hacer el que le impugne, com-
pitiendo por lo mismo la acción popular á qualesquie-
ra del Pueblo para resistir la limitación, ó perjuicio, 
que infieran á sus pastos y , aprovechamientos los mis-
mos dueños de vasallos. 

i» De aquí es , que antes del Privilegio debe pre-
sumirse , que los pastos acotados eran comunes á los 
vecinos , en cuyo territorio estuvieren , porque el Pue-
blo, y sus habitadores tienen por derecho fundada la 
intención á los- aprovechamientos, y pastos de todo 
el término , que les fue asignado. 

12 A esta presunción , y asistencia legal se agre-
ga. otra , y es que siendo necesario , quando se con-

ce-
bí) D . Larrea loc.cit. Ley r 4 . tit. 7 . de la Recop. Lagun. loe. cit. 
I2; Ley il, del mismo tit. y lib,. 

cede el privilegio de acotamiento , conste quedar á los 
vecinos el pasto necesario : Si esta qualidad cesa, ó 
varía, es preciso también se modere el privilegio ^co-
mo que nació , y se expidió con una causa , ó con-
dición , que tiene - t r a c t o succesivo , y está sujeta á ios 
accidentes del tiempo : de modo , que la moderación 
mas suave, que puede tener el privilegio , y la menos 
gravosa al privilegiado, es la de coartarle algún tan-
to la libertad de arrendar sus pastos acotados , ha-
ciendo , que atienda , y prefiera á los vecinos, sin 
perjuicio de su valor en aquello, que se regule como 
necesario , ó conveniente. 

r 3 Los Señores de vasallos nada pueden hacer en 
los pastos públicos , que perjudique á los demás ve-
cinos, admitiendo á los forasteros á la participación 
del aprovechamiento , ó arrendándoles , ó vendiendo-
les , por reputarse como dos vecinos únicamente en 
quanto á estos puntos , y en calidad de unos verda-
deros compañeros entre s í , sin otra alguna especia-
lidad , que la de considerárseles con doble persona-
lidad para el disfrute. 

14 Alzado el fruto , ó de la espiga , ó yerba , hay 
en muchos Pueblos Ordenanzas particulares , las qua-
les prescriben , que pasados algunos dias , en que el 
dueño de las tierras puede introducir sus ganados pa-
ra pastar los granos, que se llaman rastrojo, sean 
despues comunes á todos los vecinos , siendo faculta-
tivo á éstos formar por sí aquellos estatutos, sin ne-
cesidad de Real facultad , por no tratarse de dismi-
nuir el pasto público , y sí de aumentarse á benefi-
cio del vecindario (1). 

1 s En esta Ciudad de Granada hay una Ordenan-
za particular, por la qual se concede facultad á to-
da persona, vecino de ella , su tierra , términos , y 

ju-
(1) Lagunez de Fruct.p. i.cap.7• n. 4 2 . 4 3 . 73• 74« 7S» 
Tom. V. Q 3 



jurisdicción, de comer, y tener sus ganados en los rastro-
jos ágenos desde el dia primero de Septiembre de cada 
año sin pena alguna, estandoles hasta entonces prohi-
bido baxo la de pagar, si fuere el ganado bacuno , y de 
50 cabezas , 100 maravedís al dia, y 200 de noche (1), 

16 Por los mismos principios , que pueden los Pue-
blos formar estatutos para el aprovechamiento de ras-
trojos sin Real facultad , siguiendo en este punto la dis-
posición de las leyes del Reyno, les es facultativo dis-
pensar la comunidad de pastos á las Universidades 
confinantes; cuya sociedad es causa de infinitos liti-
gios, como nos lo ha hecho ver dolorosamente la 
experiencia , entendiéndose , que llegó el caso de su 
división , quando con el transcurso de los tiempos no al-
cancen los pastos del Pueblo, que admitió á otro á 
la participación , á surtir sus vecinos (2), según lo 
hemos visto executoriar á nuestra Chancillería en pley-
to , que litigó con audiencia Fiscal Don Joaquín Chu-
macero, Cavallero del órden de Alcantara, y veci-
no de Almendralejo; pues todo privilegio , que con-
cede la comunidad de pastos, debe rescindirse des-
de el momento , que principia á ser nocivo, por en-
tenderse únicamente el pacto sujeto á las circuns-
tancias del tiempo, en que se solemnizó , y nunca 
trascendental á la variedad , y mutaciones de éste, á 
que queda siempre sujeto (3). 

17 El infatigable zelo del Consejo tocó muy de 
cerca los gravísimos perjuicios , que se seguían en el 
m o d ° ' J r eg!as del repartimiento de pastos , y tier-
ras de Propios, Arbitrios, y concegiles labrantías; y 
para evitar aquellos, como también el que decayen-
sen los valores de estos, prescribió en 26 de Mayo 

de 
( 1 ) 77/. 26. de las Ordenanzas de Granada, 

j ) O t e r o de Pase. cap. 22. per tot. 
(3) D. Larrea alleg. 109 n. 24. 

de 770 lo que estimó convenient e en trece capítulos, 
hab'endo despues resuelto en Decreto de 23 de No-
viembre de 7 7 1 , que para ocurrir á los notorios da-
ño?, que resultaban contra los caudales de Propios, y 
Arbitrios y los justos fines de sus destinos , se forme 
por la Junta Municipal de cada Pueblo una relación 
exácta con toda distinción , y claridad del valor , que 
hubiesen tenido las tierras propias, y concegiles de 
labor , pastos, y fruto de bellota en el quinquenio cum-
plido á fin de Diciembre de 769, y que jurada por los 
Diputados de aquella , se entregue á los Tasadores, que 
deben nombrarlos Electores de las Parroquias, para 
que con atención al valor , que corresponda á cada uno 
de los cinco años de lo que hubiesen producido en 
ellos, arreglen, y tasen el que deban tener los cita-
dos efectos con toda c lar idad, y distinción, sin ha-
cer baxa de él con pretexto alguno, procediendo por 
lo que resultase al repartimiento en la forma , y baxo 
las reglas prefinidas por el Consejo (1). 

18 Volvemos la consideración al derecho, que tie-
nen los Pueblos á los pastos públicos , y demás ramos 
de su Universidad , ceñidos puramente al uso , y ad-
ministración ; de que procede no poder en manera al-
guna venderles, ó enagenarles sin Real facultad para 
ello , por los gravísimos daños , que representó el R e y -
no junto en las Cortes de Valladolid el año de 1*42 
á los Señores Don Cárlos el 1. y Doña Juana su ma-
dre , cuyos Soberanos vinieron en mandarlo así ( 2 ) . 

19 l)e este antecedente deducimos , debe preceder 
la Real facultad á toda enagenacion de los bienes, 
y derechos públicos , no presumiendose aquella á imi-
tación de qualesquiera otra solemnidad extrínseca de 

un 

(1) Colección de Reales Decretos de Propios, y Arbitrios del 
Reyno » . 2 8 . 

(2) Ley 1 1 . tit. 7 . lib. 7 . Recop. 
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un acto por la diuturnidad del tiempo, excepto quan-
dot la enagenacion exceda de cien años; por'cuja 
antigüedad entra á obrar la presunción de haberse 
obtenido el Real permiso, (i). 

20 Para impetrarse éste han de convenir dos par-
tes de las tres del vecindario en las Aldeas , ó Pueblos 
pequeños ^escribiéndose sus nombres en los Autos , que 
se hagan para ello , al paso que en las Ciudades, y 
Villas populosas se mandan librar provisiones de dili-
gencias para los Ayuntamientos, y no á Concejo abier-
to (2); necesitándose de igual solemnidad para las tran-
sacciones sobre pleytos , en que disputen las Univer-
sidades el dominio , y propiedad de los pastos , ú otros 
derechos público.; pero no donde se ciñe la contienda 
á la comodidad , y uso de las mismas comunidades, 
pues entonces, como que solo se perjudican sus vecinos, 
y habitadores , basta el consentimiento de éstos con la 
autoridad judicial para robustecerle (3). 

21 Por el mismo concepto no pueden los Pueblos 
gravar con censos los bienes públicos sin Real facul-
tad , aunque los capitales se hayan convertido en su 
beneficio común , y lo justifiquen plenamente los impo-
nedores , los quales hao de quedar solamente respon-
sables á su satisfacción , y no los Propios, ú otros algu-
nos caudales públicos (4). 

22 En la legislación de Indias,despues de prevenir-
se el lugar, donde deben fundarse las poblaciones, y 
sus circunstancias, que han de precederá.la erección, 
se ordena hayan de señalarse á aquellas dehesas, que 
confinen con los exidos , en que pazan los bueyes de la-
bor , caballos, y ganados de la carnicería , y para el 

nú-

ír) D. Molin. de Primog. lib. 2. cap. 7. ex n. f r . 
(2) Oter. de Pascuis cap. n . n . 24. 
(3) Id. n. 34. 
(4) Carta aeord. del Consejo de 3 de Julio de 1761. 

número ordinario de los otros, que los pobladores por 
ordenanza han de tener con alguna buena cantidnd, 
mas que sea Propios del Concejo , empleándose lo res-
tante en tierras de labor , de que hagan suertes , y sean 
tantas como los solares, que puede haber en la po-
blación (1) , prescribiendo , que si algunos pariicul .res 
hubiesen ocupado tierras de los Lugares públicos, y 
cen egiles , hayan de restituirse á éstos conforme á la-
ley de Toledo , y á las que di.-ponen cómo ha de ha-
cerse la restitución , y dán forma al derecho de pres-
cripción , con que se defienden los particulares (¿) ; sin 
que los Virreyes, y Presidentes den cemisi nes para 
composicion de tierras, no siendo con evidente nece-
sidad , y precediendo Real noticia de las causas , que 
les mueven á hacerlas , en qué lugares son , á qué per-
s< nis tocan , qué tiempo há que las poseen, y la cali-
dad de calmas , ó plantías (3) , gobernándose en un 
todo los bienes de Propios para sus enagenaciones por 
las leyes de Castilla , á que son conformes las particu-
lares de Indias (4). 

23 Supuesta ya la necesidad , que tienen los Pue-
blos de impetrar Real facultad para la enagenacion 
de los bienes públicos, nos es inoi pensable manifes-
tar ahora pueden los Concejos per sí disponer en aque-
llos todo quanto termine á su adm*ni nac ión, y buen 
gobierno , dando licencias de edificar en los Lugares 
de la Universidad para el ornato , decoro , y comodi-
dad de las pobla iones , ó para construir m> 1 nos, ba-
tane? , y otros edifi. ios , de que se ?:gue utilidad al 
Común , sin necesidad de Real facultad para ello (5), 

t x -

(1) L. T4. tit. 7 . lib. 4. de Ia Recop de Indias. 

(2) L. l. 2. y 3. tit. 7 . bb. 7 . déla de Casidla. 
(3) L 2 1 • tit. 1 2. lib. 4 Legislación de Indias. 
(4) Leyes del tit. i 3 . lib. 4 . 
(y) D. Greg. Lop. in glos. i.legis. 3. tit. 32. Part. 



excepto en el Reyno de Granada , donde correspon-
den á S. M. los sitios , y solo pueden beneficiarse por 
vía de arrendamiento , ó dándolos á partido la Real 
Hacienda por el tiempo , precio , y con las otras coa-
tí iciones", que parezca mas convenientes , encargándo-
se los que los tuviesen de repararlos , y aderezarlos (i)¡ 
sucediendo lo mismo en Aragón , y Reynos de Valen-
cia , y Mallorca , donde los Intendentes conceden estos 
establecimientos enfiteuticos baxo cierto canon annuo, 
y con los demás pactos de un verdadero , y formal 
enfiteusis. 

24 El Señor D. Alonso el Sabio , hablando de los 
sitios públicos, y como podrá edificarse en ellos, se 
expresó de este modo (2) : " Para si comenzando al-
»gun home á labrar algund edificio de nuevo en la 
«plaza , ú en la calle , ó exido comunal de algún Lu-
«gar sin otorgamiento del Rey , ó del Concejo, en 
wcuyo suelo lo ficiese ; entonce cada uno de aquel pue-
«blo le puede vedar > que dexe de labrar en aquella 
»labor, & c . " cuyas ciáu-ulas precisas , y categóri-
cas persuaden desde luego , que sola la licencia de los 
Ayuntamientos es suficiente para edificar en los sitios, 
y lugares públicos. 

25 En la misma legislación de Partidas al tratarse 
de quándo , y en qué forma ha de construirse un rao-
lino cerca de otro , se prescribe (3): pueda qualesquie-
ra vecino fabricarle en su heredad , ó en suelo , que 
sea término del Rey , con otorgamiento de S, M. ó de 
los del Común del Concejo , cuyo es el Lugar , donde 
quieran hacerlo; de manera , que el curso del agua de-
xe de impedir al otro sus funciones , y sí continúen 
estas libremente , según , y en la conformidad , que las 

te-

(1) Real Cédula de 2. de Marzo de <¡fi. en el §. 20. 
(2) L. 3. tú. 32. Parí. 3. 

( 3 ) Ley 1 8 . del mismo tit. y Part. 

tenia ántes ; todo lo qual procede , aun quando haya 
contradicción del primero , y diga , que por la ouéva 
fábrica valdrá su molino menos renta ; entendiéndose 
lo propio de los hornos, que se construyan nuevamente. 

26 Este establecimiento legislativo descansa sobre 
el principio de no ser la construcción de molinos , ba-
tanes , hornos , ú otros edificios acto de jurisdicción, 
y sí de puro dominio , conforme al qual , y á la liber-
tad natural, que tienen los hombres á usar de áu pa-
trimonio , pueden executar aquellas obras en los rios 
particulares , y aun en los públicos , y navegables sin 
Real facultad , no impidiendo de manera alguna el 
curso de las aguas , según , y en la disposición , que se 
hallen (1). 

27 No obstante esta facultad , que indisputablemen-
te compete á. los vecinos de un Pueblo , pueden los Prín-
cipes en su territorio arrogarse el derecho prohibiti-
vo , y privativo á fabricar molinos en él , compelien-
do á aquellos á haber de moler en estos * ó cocer el 
pan en los h< rnos del Real patrimonio , usando en esta 
parte de sus supremas regalías, y tomando con causa 
justa de necesidad , ó utilidad pública los bienes de 
los Concejos , y sus rentas, cubiertas las obligaciones 
de Justicia , que tengan , por el derecho eminente , y 
propietario , que los Príncipes conservan sobre los bie-
nes públicos (2) , sin que los Señores de vasallos á solo 
el título , y auxilio de su dominicatura puedan pro-
hibir , que estos muelan , ó cuezan en otros sitios, que 
los del dueño de la jurisdicción, impidiéndoles al mis-
mo fin la fábrica de molinos , ó hornos , aunque se 
acojan á la posesion inmemorial; cuyo título no es 

su-
ÍO For. 3 . lib. 3 . de las de Aragón. D. Ramírez de Leg. 

Reg. §. 26, n. 3 7 . 

2̂) D. Larrea alleg. 69. ex n. 19. Lagunez de Fru&ib. 
pan. i.eap. 1 ; . §. 4 «. 1 7 . 



suficiente para prescribir un acto puramente faculta-
tivo ( i ) . 

28 Con igual fundamento carecen de autoridad las 
Ciu iades , y Pueblos para prohibir por Estatutos , ó 
Ordenanzas Y de que hemos visto algunos exemplares 
en nuestra Chanciilería , se construyan molinos, hor-
nos , ó batanes , obligándoles á moler , ó cocer en los 
de las Universidades; cuya regla, ó principio gene-
ral sftTo admite una limitación en el caso crítico , y 
circunstanciado de estorbar los Pueblos á sus habitado-
res la molienda , ó cochura en otros lugares , que en 
los del Común , y aquietarse aquellos despues de la 
prohibición por el transcurso de un tiempo longuísi-
nio', notoriándoseles , ó judicialmente, ó fuera de jui-
cio por edicto general (2). 

29 En Cataluña, y en toda la Corona de Aragoti no 
pueden edificarse molinos , y recibir agua p ra su uso, 
siendo el rio público , sin licencia de l i Intendencia 
general , por quien se conce 'e baxo una moderada 
pensión , y algún censo anual , despues de la Real 
Pragmática del Señor D. Felipe III. de 13 de Julio de 
1599; no entendiéndose por esto obligados los veci-
nos á ir á ciertos , y determinados molinos , quedando 
en su arbitrio acudir á los que mas les acomode (3). 

30 El Duque de Medinaceli , Marques de Priego, 
siguió un pleyto con los vecinos de Montilla , que prin-
cipió en el año de 1586 , sobre estancos de hornos, rao-
linos de pan , y de aceyte , mesones, fábrica , y ven-
ta de xabon , el qual se determinó en favor del vecin-
dario por sentencias de vista , y revista de nuestra 
Chanciilería, que recientemente acaba de confirmar el 

Con-

(1) D. Larrea loe. citut. ex n. 24. 
(2) Antunez de Dornt, lib. 3. cap. f . Luca de Regalibus disc. 

144. per tot. 
(3) Ripol de Regal, cap. 8. ex n. 71. 

Consejo en grado de segunda suplicación , no obstante 
la posesion inmemorial, á que se acogió el Duque por 
título , y derecho privativo , y prohibitivo. 

31 Durante nuestro ministerio Fiscal, hemos teni-
do el caso de haber la Villa de Valdepeñas de Jaén por 
medio de cierto contrato oneroso concedido á un veci-
no suyo, baxo cierto cánon anual perpetuo , el dere-
cho prohibitivo , y privativo de fabricar un molino de 
pan , ácuya conseqüencia trató impedir un descendien-
te del agraciado la construcción de otro á Don Blas 
Quesada , Caballero del Orden de Santiago , que se 
allanó á hacerlo , baxando en beneficio del vecindario 
la maquila ; cuya solicitud coadyuvamos , y se execu-
torió solemnemente por no estorbar la nueva fábrica 
el curso de las aguas , ni tomar otras , que las sobran-
tes de aquel. 

C A P I T U L O X I I . 

De los recursos extraordinarios en solicitud de la jurisdic-
ción de Señorío á algunos Lugares Realengos. 

1 X-^no de los derechos mas graves de la regalía es 
la eoncesion de jurisdicción , que puede dividirse en 
muchas especies, ó de la mínima, que se llama sim-
ple , ó módica coercion , ó de la mayor , que se titula ¿a 
plena civil, y mixto imperio , ó de la superior , deri-
vando todas ellas de solo el Soberano ; á cuyo Real 
nombre exercen los Señores de vasallos con jurisdic-
ción , la que los Príncipes les dispensan , despues que 
el pueblo les transfirió todo su imperio": de modo , que 
el Soberano retiene en s í , y para sí la acumulativa, 
usando de el la, quando lo exijan la necesidad, ó uti-
lidad pública ; sobre cuyo principio descansa la facul-
tad dé reasumir por sí , ó sus Tribunales superiores la 
jurisdicción de Señorío , haciendo en sus pueblos las 

ele cciones , é insaculaciones, que convengan á- la tran-
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quilidad pública ^desterrando parcialidades , y el es. 
píritu de facciones. 

2 En España tienen todos nuestros Monarcas fun-
dada por s í , y para sí la jurisdicción universal en su 
territorio , sin poder enagenar la suprema , ni conce-
derla aunque se conciba , y extienda la donacion con 
unas palabras generalísimas , por ser aquella la misma 
forma , y esencia substancial de la Soberanía , que no 
puede separarse de los Príncipes por otra causa mas 
que la de su corrupción natural (J). 

3 De este antecedente procede no poder persona 
alguna exercer jurisdicción en España, sin que mani-
fiestamente pruebe habersela el Rey concedido, es-
tando á los Soberanos reservado el derecho de las ape-
laciones ; de modo, que no pueden en sus donaciones 
prohibirse aquellas , aun quando se extiendan estas con 
el mero mixto imperio , y con la jurisdicción omní-
moda (2). 

4 La utilidad , ó fruto de la jurisdicción puede con-
siderarse de tres maneras , ó con respecto á la crea-
ción de Jueces , Oficiales , y Ministros de Justicia, y 
Cotice jo , ó de la percepción de penas , y multas, ó 
de otras muchas preeminencias , que vieñen con la mis-
ma autoridad (3), sin corresponder la primera á la es-
fera de la jurisdicción suprema , y sí de qualesquiera 
otra inferior , ordinaria , y subalterna , concedida por 
los Príncipes á los dueños de vasallos , ó á los mismos 
pueblos para crear Magistrados , reservando en sí el 
establecimiento de los supremos , como efecto del alto 
dominio , y regalía anexa á la Real Corona (4). 

Por 

<11 
D . Covarrub. in Prati, cap. 4. n. 1. 

(2) Id. loc. citai. Pereyra de Mauu Regia, part. 2. cap. 37* 
Ley 2. tit. I. lib. 4. de la Recop. 

(3) D. Covarrub. loc. citat. 
(4) Id. Covarrub. in Prati, cap. 4. 

5 Por estos mismos principios , aunque se conceda 
la jurisdicción por los Reyes con las cláusulas mas am-
plias , y generales , no pueden los dueños de vasallos, 
ni los pueblos adquirir por privilegio, ó prescripción 
alguna el derecho á conocer de las segundas instan-
cias , que miran á la Magestad , y honor del Imperio, 
y por lo mismo carecen aquellos de esta autoridad, 
aunque sean los Prelados Eclesiásticos , Seculares , y 
Regulares, que exerc.en jurisdicción temporal, como 
por exemplo en España entre otros los M. R. Arzobis-
pos de Toledo , y Santiago , y los RR. Obispos de Ur-
gel , y Oviedo , y muchos Monasterios Benedictinos 
Cistercienses, y Geronimos , para estorbar á sus subdi-
tos los remedios de queja, y provocacion al Rey , y 
sus Tribunales Superiores , que establecen las leyes pa-
ra remedio de los agraviados (1). El bien público exi-

,ge no exerzan otros algunos , que el Rey , y sus T r i -
bunales jurisdicción ordinaria , é igualmente la supre-
sión de tanta multitud de jurisdicciones, quedando úni-
camente la ordinaria común , la Militar, y la E c l e -
siástica. 

6 En la legislación del Ordenamiento Real halla-
mos una comprobacion de quanto acabamos de indi-
car (2) á vista de prescribirse lo siguiente : " Y decía-
bramos, que los fueros , las leyes , y las ordenanzas, 
»que disponen , que la Justicia no se pueda ganar por 
»»tiempo , se entienda de la que el Rey ha por mayo-
»>ría , y señorío Rea l , que es cumplir la de los Señores 
»»menores , quando la menguasen." Habiéndose poste-
riormente incorporado aquella ley entre las de la R e -
copilación (3) , mandando los Señores D. Alonso el XI . 

y 

(1) Id. loe. citat. Leyes 1. y 3. tit. 1. lib. 4. de la novísima 
Recopilación. 

(2) Leyes 6. tit. 13. y I. tit. \<$. lib. 3. 
(3) Ley 1. tit. IJ. lib. 4.Recop. 



y D. Felipe el II. que los pechos , y tributos debidos á 
los Reyes no puedan prescribirse por tiempo alguno, 
y acordando finalmente los Monarcas Católicos ( i ) , se 
entienda prohibida la prescripción de las alcavalas á 
los que las tienen por tolerancia , ó sin título válido. 

7 En algunos pueblos exercen éstos, ó sus Jueces 
ordinarios la jurisdicción , no por privilegio , y sí por 
permisión precaria , y pura tolerancia de los Prínci-
pes , en quienes permanece su domiuio , y propiedad, 
quedando únicamente para aquel-Ios la administración, 
y con la libre facultad los Soberanos de enagenar la 
jurisdicción , y sus frutos^ pues sí bien por costum-
bre universal del Reyno los Concejos eligen para sí Jue-
ces vulgarmente llamados Alcaldes Ordinarios , no por 
esto se entiende prescripta la facultad de elegir; de 
modo , que los Reyes queden impedidos de transferir 
la jurisdicción por título de venta , ú otro, en quien 
fue>e su dignación (2). Verificándole en muchos pue-
blos , ó proponer estos á los dueños de la jurisdicción, 
con necesidad de confirmarse por ellos: ó quedándo-
les la elección libre entre quale>quiera de los propues-
tos , según la costumbre, que es la ley regulativa de 
esta materia. 

8 El Señor Rey D. Juan el I. estableció por el año 
de 1590 una ley llamada de Guadalaxara , de que hace 
mención su Crónica, á virtud de cuyo establecimiento 
es freqüeate en la práctica la disputa : ¿Si correspon-
de el derecho de conocer en la segunda instancia, y 
p jr apelación á los Señores de vasallos, en conseqüen-
cia de la jurisdicción, que se les conceda por los Re-
yes ; de modo , que tengan lugar aquellos recursos de 
los Jueces ordinarios locales, ó á los mismos dueños, 
ó á sus Alcaldes mayores? 

En 

(j) L?y 2. tit.y lib. eodetn. 
(2) Lagunez de FruEt. part. 1. cap. 16. a. 

9 En la legislación del Reyno no se halla inserta 
aquella ley , cuyo establecimiento tiene la resistencia 
común de derecho ; de forma , que en todos los Tribu-
nales Superiores es práctica inconcusa , no tolerar ape-
lación alguna , que se interponga , ó de los Jueces nom-
brados por los mismos dueños, ó elegidos por los pue-
blos para ante aquellos; y sí por el contrario se obser-
va rigurosamente, que trasportados los autos á lasChan-
cillerías , ó Audiencias, se declaran ante todas cosas 
por nulas las sentencias de los Jueces de apelación , y 
administrando Justicia , se manda aquello, que cor-
responde á ésta: sobre que pudieran citarse infinitos 
exetnplares en casos decididos por la Chanciilería de 
Valladolid , correspondientes á las Villas de Medinace-
l i , Benavente , y Alba , y en nuestro Tribunal á la 
Ciudad de Marchena , donde los dueños de estos vasa-
llos tenían creado su juzgado de apelaciones con re-
serva del derecho , que creían competirles-para avo-
car á su Cámara los procesos de las justicias inferiores, 
quando lo estimaban conveniente ; todo lo qual les está 
prohibido por derecho fundado en el principio de con-
veniencia pública , que produce el exercicio de la ju-
risdicción libre , é independiente de los dueños de va-
sallos inferiores , que éstos nombren, ó anual, ó trienal-
mente (1). 

10 Con igual motivo, aunque por las leyes del R e y -
no está reservado á los Consistorios el conocimiento en 
apelación de las causas de menor quantía , se excep-
túan de la regla general los pueblos de señorío coa 
inclusión de los del territorio de las Ordenes ; bien ten-
gan los dueños una simple jurisdicción en ellos , ó. bien 
se extienda ésta por privilegio , ó prescripción al cono-
cimiento de las segundas instancias, según diaria , y 

cons-

(i) Langunez de FruSt. part. 1. cap. 17. §. único D. Co-
Varrub. in Pratt. cap. 4, 

Tom. V. K 



constantemente lo vemos practicar en nuestra Chan-
cillería (i). 

11 Los dueños de vasallos con jurisdicción se con-
sideran en sus tierras como unos Jueces perpetuos , y 
ordinarios , sin poder exercer por sí aquella c iv i l , ó 
criminal , aun quando se personen en sus pueblos, y 
por medio de sus Ministros, y Oficiales , para evitar 
que por sus respetos dexen las partes de interponer to-
dos los remedios de justicia , hasta conseguir se las 
administre libremente ; de modo , que pueden ser com. 
pelidos á executar las elecciones de los empleos de Con« 
cejo , como lo vemos diariamente practicar, sin que 
tengan poderío de impedir á los elegidos el uso de sus 
facultades por medio alguno de preceptos conminato-
rios , ú otros inductivos de terror , alterando , ó va-
riando la naturaleza de los juicios, y sí solo auxilián-
doles para que sea mas expedita la administración de 
justicia en sus pueblos , creando al mismo fin Jueces de 
Residencia , que acabados los destinos públicos pasen 
á la sindicación de sus empleos, y observando en la 
nominación de Oficiales la forma , y orden , que haya 
adoptado la costumbre, no eligiendo aquellos, quan-
do residen los dueños fuera del R e y n o , por cuya au-
sencia quedan impedidos hasta su regreso de executar 
semejantes funciones , que puntualiza , ó el Señor Go-
bernador del Consejo, ó el Presidente, ó Regente del 
Tribunal territorial , de quienes tenemos repetidas no-
minaciones , y cerca de Madrid en la Villa de Caraba-
ña perteneciente á una casa de Portugal, en las quales, 
una vez veriíicados los Ministros no pueden introducir-
se á conocer de la incapacidad , ó inhabilidad de estos; 
cuya disputa , y resolución se hallan reservados á los 
Tribunales de Justicia (2) r como inconcusamente se 
practica así. Vol-

•í(i) A c e v e d . in Cur. Pis. lib. 4, cap. d. per íof» 
(2) Languuez de Frutt, 1. p. cap. 18.-

12 Volvemos la consideración á la jurisdicción in-
ferior , ordiñarla, y subalterna, acerca de la qual o b -
servamos , que para su adquisición basta la posesíon 
quadragenaria can un título existimado , entendiéndose 
probada aquella entre otros medios por la fama públi-
ca adminiculada , por la exacción de tributos , y por 
la nominación de Oficiales de Justicia , y Concejo , como 
también por otros actos específicos, manifiestos, y cía-
ros, y no dudosos, ú equívocos ; de modo , que por esta 
regla principal merecen fé los testigos singulares , c a -
lificándose perentoriamente la jurisdicción por su exer-
cicio en el Lugar , que dá motivo á la contienda , así 
como se suponen los pastos de aquel territorio , en cu-
yos límites se hallan situados (1). 

13 La jurisdicción criminal, omero imperio es mas 
digna, que la civil, y por lo mismo , aunque el dueño 
de ésta lo sea de la tierra , 'no lo es legalmente de 
aquella , la qual se califica entre otros ac tos , por la 
erección de horcas , no obstante , que en ellas hubie-
se dexado de sufrir la pena qualésquiera criminal (2). 

14 Al Reyno de Valencia dio un Fuero especial el 
Señor D• Alonso el II. y no el I. como dice su inscrip-
ción de las Cortes del año de 1328 (3) , concediendo á 
los Prelados Eclesiásticos Ricoshombres , Caballeros 
generosos , Ciudadanos, y demás, que vivian en los 
pueblos , donde no tenian el mero imperio , toda la 
jurisdicción c iv i l , y criminal con las Colonias , y pe-
nas en los Lugares, ó de quince casas de Christianos, 
ó de tres Moros en los términos de Valencia , y Pueblos 
Realengos, ó de siete de Sarracenos en territorio de 
otros Señores. 

15 Esta jurisdicción, titulada Alfonsina, se halla 
con-

(1) D. Larrea alleg. 69. per tot. 
(2) Langunez de Frufl. p. 1. cap. 21 . n. 7 . & 8. 
(3) For. 8. & 7$. de Jurisdt&ione. 
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concedida" por el fuero absolutamente en primera ins-
tancia , quedando reservadas las demás al Tribunal Su-
perior del territorio , y si bien los dueños adquieren por 
ella el mismo imperio , no pueden aquellos Ministros 
que la exercen , conocer de los delitos , por los quales 
haya de imponerse pena de muerte natural, ó civil; 
de mutilación , ó otra corporal, como azotes , tortura, 
presidio , ó destierro perpetuo, correspondiendo la mi-
tad de las penas pecuniarias en los crímenes, que mi-
ran al mero imperio , á los Señores de la jurisdicción 
Alfonsina ; bien permanezcan las quince casas en la si-
tuación , que tenían al tiempo de la concesion , ó bien 
por los acasos del tiempo se hayan disminuido, pues en 
un solo vecino se conservan todos los derechos de la 
Universidad. 

16 No solo por lo que hace á Castilla á recurso ex-
traordinario, y mediante algún servicio , concede S. M. 
la jurisdicción de Señorío , y Vasallage á algunos Lu-
gares Realengos , sí también su exención de las Villas 
Cabeza de Partido, las quales se entienden ser , don-
de residen los Corregidores , expidiéndoles los Privile-
gios de Villazgos r y Ciudanazgos con audiencia ins-
tructiva de sus matrices (1) , despachándose á con-
sulta de la Cámara los suplementos de no haberse con-
firmado por algunos Señores Reyes los privilegios con-
cedidos á varios Pueblos , y Comunidades , y librándo-
se también las perpetuidades de todos los Oficios de 
Ayuntamientos, y fuera de ellos, como asimismo la 
vénia de edad á los que entrasen á servirlos. 

C A P I T U L O X I I L 

Del recurso extraordinario para obtener los menores la 
venia de edad. 

1 P r ó v i d o s los derechos todos de las Naciones á so-
correr á los menores de edad , y patrocinar sus bienes, 
les negaron la habilidad para contraer por sí con los 
demás hombres , interdictándoles la administración del 
patrimonio , y encargándoles á la tutela , y cuidado 
de unos prudentes , y experimentados Ciudadanos, que 
mirándoles como hijos, no permitiesen, ni tolerasen 
la distracción de sus fortunas. 

2 En la significación rigorosa de derecho se entien-
den por menores los Infantes impúberos, y pupilos de 
ambos sexos , hasta la edad de 25 años señalada por 
las leyes en general de la mayor parte de la Europa; 
aunque los Lombardos , y con estos los Aragoneses 
prescribieron la de 2 0 ( 1 ) , pudiendo nosotros ahora 
ceñir la menoría , de que tratamos , á los tiempos des-
de el de la pubertad , que principia en los varones ¿ 
los 14. años; y en las hembras á los 12 hasta los 25, 
en que se hacen mayores indistintamente. 

3 En España, durante su ocupación por los Godos, 
vivieron los habitadores en paz , sujetos uniformemen-
te á unas mismas leyes, hasta que Ervigio, Egica, Wi-
tiza , y finalmente O. Rodrigo debastó todo su Impe-
rio , acogiéndose en esta época muchos de los Godos 
prófugos á 1< s montes , donde observaron las leyes Gó-
ticas, que piivilegian , y distinguen con mano franca 
á los hnéifanos , repartiéndose por; la distancia de las 
tierras unos de aquellos entre las montañas de A^turia?, 
otros en las de Navarra , y Jaca , y otros en las de los 

Pi* • * S . • » • . 4 • 

(1) Foro sub tit. de hs Obligaciones de los menores. 
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concedida" por el fuero absolutamente en primera ins-
tancia , quedando reservadas las demás al Tribunal Su-
perior del territorio , y si bien los dueños adquieren por 
ella el mismo imperio , no pueden aquellos Ministros 
que la exercen , conocer de los delitos , por los quales 
haya de imponerse pena de muerte natural, ó civil; 
de mutilación , ó otra corporal, como azotes , tortura, 
presidio , ó destierro perpetuo, correspondiendo la mi-
tad de las penas pecuniarias en los crímenes, que mi-
ran al mero imperio , á los Señores de la jurisdicción 
Alfonsina ; bien permanezcan las quince casas en la si-
tuación , que tenían al tiempo de la concesion , ó bien 
por los acasos del tiempo se hayan disminuido, pues en 
un solo vecino se conservan todos los derechos de la 
Universidad. 

16 No solo por lo que hace á Castilla á recurso ex-
traordinario, y mediante algún servicio , concede S. M. 
la jurisdicción de Señorío , y Vasallage á algunos Lu-
gares Realengos , sí también su exención de las Villas 
Cabeza de Partido, las quales se entienden ser , don-
de residen los Corregidores , expidiéndoles los Privile-
gios de Villazgos , y Ciudanazgos con audiencia ins-
tructiva de sus matrices (1) , despachándose á con-
sulta de la Cámara los suplementos de no haberse con-
firmado por algunos Señores Reyes los privilegios con-
cedidos á varios Pueblos , y Comunidades , y librándo-
se también las perpetuidades de todos los Oficios de 
Ayuntamientos, y fuera de ellos, como asimismo la 
vénia de edad á los que entrasen á servirlos. 

C A P I T U L O X I I L 

Del recurso extraordinario para obtener los menores la 
venia de edad. 

1 P r ó v i d o s los derechos todos de las Naciones á so-
correr á los menores de edad , y patrocinar sus bienes, 
les negaron la habilidad para contraer por sí con los 
demás hombres , interdictándoles la administración del 
patrimonio , y encargándoles á la tutela , y cuidado 
de unos prudentes , y experimentados Ciudadanos, que 
mirándoles como hijos, no permitiesen, ni tolerasen 
la distracción de sus fortunas. 

2 En la significación rigorosa de derecho se entien-
den por menores los Infantes impúberos, y pupilos de 
ambos sexos , hasta la edad de 25 años señalada por 
las leyes en general de la mayor parte de la Europa; 
aunque los Lombardos , y con estos los Aragoneses 
prescribieron la de 2 0 ( 1 ) , pudiendo nosotros ahora 
ceñir la menoría , de que tratamos , á los tiempos des-
de el de la pubertad , que principia en los varones ¿ 
los 14. años; y en las hembras á los 12 hasta los 25, 
en que se hacen mayores indistintamente. 

3 En España, durante su ocupación por los Godos, 
vivieron los habitadores en paz , sujetos uniformemen-
te á unas mismas leyes, hasta que Ervigio, Egica, Wi-
tiza , y finalmente O. Rodrigo debastó todo su Impe-
rio , acogiéndose en esta época muchos de los Godos 
prófugos á 1< s montes , donde observaron las leyes Gó-
ticas, que piivilegian , y distinguen con mano franca 
á los huéifanos , repartiéndose por; la distancia de las 
tierras unos de aquellos entre las montañas de A^turia?, 
otros en las de Navarra , y Jaca , y otros en las de los 

Pi-• * S . • » • , 4 • 

(1) Foro sub tit. de las Obligaciones de los menores. 
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Pirineos , desde las quales, como era imposible la su-
jeción baxo la potestad de un soló Rey , y gobierno, 
se propusieron elegir Reyes , creando los Asturianos al 
láfáñ'Éé D. Pelayo , que principiarlas guerras contra 
los Moros en el año de 717 : los Navarros á García Egi-
d o , ó Garci Ximenez , que tomó las armas contra la 
Morisma en el año de 724: los Aragoneses , habita-
dores de los montes de Sobrarbe , y Rivagojza , al 
Conde Aznar primero, que guerreó contra los ¿Sarra-
cenos en el año de 730 : y los Catalanes al Conde Don 
Bernardo , que tomó las armas en el de 740. 
' 4 Aun en estos tiempos de turbulencia , cuyos acae-
cimientos empeñaron á los Príncipes á cuioar mas del 
acero , que de la política de sus pueblos, atendieron 
siempre al beneficio de los menores de edad , preca-
biendo por todos los medios imaginables el aaño de 
Unas personas miserables , que sin conocimiento algu-
no viven expuestas al engaño, á la preocupación , y 
al influxo de los demás hombres , y por lo mismo dic-
taron leyes aquellos Soberanos , fixando la menor edad 
de los Príncipes , estableciendo unas máximas lassmas 
sólidas para su gobierno interino, y dictando, {Provi-
dencias , que pusieren á cubierto la memoria de lo§ 

^asaltos , y tropiezos , á que viVe continuadameifte ex-
puesta , como se dexa ver en.ila escasa legf lacion de 
aquellos tiempos, y en los fastos de Fernando el IV. y 
su hijo Alonso bien memorables en la succesion Real 
de España , á que nos remitimos por evitar toda di-
gresión prolixa , é inoportuna á nuestro ¡nten 0(1). 

S En los Príncipes no es posible darse ép ca.mas 
cr í t ica , que la de su menor ecad. Nuestras historias 
de España ofrecen varios, y repet'd s monumentos, 
verdaderamente sensibles á toda la Nación , que acre-
• r di* 

( l ) "Ley j o . tit. f . lib.l. del Fuero Juzgo. Leyes del tit.3. lib.4. 
del mismo. Observat. de Qontract. minor. lib. 5. for. Aragón. 

dita aquello mismo , siendo prueba por todos el inter-
regno , durante la menor edad de Fernando IV. de Cas* 
tilla , y su hijo Alonso, conocido por el' nombre del 
Emplazado; de modo , que próvidas las leyes , y los 
sabios antiguos de España á contener las guerras , ro-
bos , daños , y otros perjuicios de la tierra , que nacian 
de la codicia de muchos hombres en aspirar á guardar 
al Rey , mas por adquirir algo con los Príncipes, que 
por el precioso interés de la conservación de sus au-
gustas vidas , establecieron , que quando fincase el Rey , 
quedando niño el succesor, si el padre hubiese dexa-
do hombres señalados, que lo guardasen , mandándo-
lo por carta, ó por palabra, sean estos sus guardas, 
y los vasallos obligados á obedecerles; pero si el Rey 
finado nada hubiese dispuesto de ello , se junten todos 
los Mayorales del Reyno , y escojan aquellas personas, 
que juzguen mas á próposito , y en quienes concurran 
ocho circunstancias, que menudamente prescribieron 
las leyes, concluyendo en que aquellos tengan en paz, 
y en justicia el Reyno , hasta que el Rey sea de edad 
de veinte años. 

6 Al establecimiento de estas leyes sobrevino lá 
menor edad de Enrique III. hijo de D. Juan el I. con 
cuyo motivo en las Cortes de Madrid del año de 1391 
se acordó quedase el gobierno del Reyno en el Conse-
j o , y de modo alguno en Tutores, ó Regentes, ha-
biéndose progresivamente verificado encargarse de la 
Coror.a á los catorce años cumplidos los Señores D. En-
rique el III. y D. Juan el II. como se reconoce de otros 
iguales congresos en la misma Villa por los años de 
139^ , y 1419 , que fué lo mismo , que resolvió Cárlos 
el V. de Francia, publicando en el Parlamento de Pa-
rís la ley de conveniencia pública , en que el hijo pri-
mogénito se encargare de la administración del Reyno, 
luego que cumpliera los catorce años, para evitar no 
prestase el tiempo ocasion de excitar novedades peli-
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grosas, iguales á las que ha enseñado la experiencia en 
todas las épocas, y en la última de la menor edad de 
Luis XV. de Francia. 

7 Supuesta ya la inhabilidad de los menores para 
el gobierno de sus Patrimonios, advertimos pueden los 
Príncipes, atendiendo al beneficio de aquellos, dispen-
sarles en la edad, usando de su suprema regalía , na-
ciéndoles mayores , queriendo , y mandando por sus 
privilegios sean tenidos por tales , ó genérica , é indis-
tintamente, ó particular,y especialmente lleguen, ó no 
los varones á la edad de veinte años , y las hembras á 
la de diez y ocho; pues esta se tuvo únicamente en 
consideración para fixarla , por el concepto geueral, 
de que hasta ella no se juzgan los Jóvenes sagaces, é 
industriosos. . 

8 En Cataluña refieren los Autores de aquel Princi-
pado , entre otros privilegios , uno expedido por el Se-
ñor Felipe el IV. dispensando en la edad á Joseph Spí-
ga , hijo de Gavino , mayor de solos catorce años, cu-
ya data dicen fué en Madrid á i 9 de Abril de »638 (1). 

9 Pero para concederse estas ha de calificar el que 
las impetra por testigos mayores de toda excepción su 
idoneidad , y aptitud para regir , y gobernar los bie-
nes , hallándose adornado de buenas costumbres , que 
le hagan acreedor á la gracia. 

10. En nuestra España corrió por algún tiempo el 
abuso de habilitar algunos Corregidores, y Alcaldes 
mayores á los menores para la administración de sus 
bienes, cuyos efectos eran los mismos, que los de las 
vénias de edad reservadas á solos los Soberanos ; con 
cüyo motivo, y teniéndolo todo présente el Consejo, 
acordó en 24 de Octubre de 1696 , se suspendiese (2) 
el uso de aquellas, y que los interesados ocurriesen al 

mis* 

(1) RipoL de Regal. cap. 10. n. fin. 
(2) Auto 26. tit. lib. 3 .del» novísima Recop. 

mismo Supremo Tribunal en el, asunto para lo suces i -
vo . cor» ¡pena de privación de oficio á los Corregidores, 
y Alcaides ma^oéftf&euyo nuevo capítulo se pusiese en 
la Instrucción de aquellos. 

11 Ha Ááo tanto el cuidado, que siempre puso el 
Consejo eu las venias, que requiere , y exige , que todo 
aquel que la solicite , comparezca personalmente ante 
ei M-ñor Ministro , á quien tpcase consultarlas , habien-
do por lo mismo mandado despues en 31 de Marzo de 
1694(1) , no admitan los Escribanos de Cámara peti-
cionas de dispensa de la comparecencia, sin que las 
causas sean muy relevantes , y urgentes , dando entón-

cuenta á aquel Señor Ministro , para que lo propon-
ga al Consejo * y sobre ello se tome la resolución, 6 
providencia , que convenga , quedando al arbitrio de 
los Señores consultantes hacer , que las mugeres com-
parezcan , ó no , quando pidan vénjas* 

12 La particular distinción, que mantiene el Con-
sejo en consultar á S. M. todos los Viernes de la semana 
los negocios de dispensación de ley , hallándose senta-
dos , y cubiertos á la Real presencia los Ministros, que 
componen dignamente aquel Senado , viene del esta-
blecimieáio del Señor D. Fernando el íV. eu las Cortes 
de Valladolid de 1307 (¿). 

13 En la legislación del Reyno hallamos haber man-
dado los Señores Reyes D. Alonso el XI. D. Juan el 1. y 
los Católicos , luego que establecieron asistir con el 
Consejo en los dias Lunes * y Viernes para ei despacho 
de los negocios , y oír Jas causas de presos , estuviese 
á este fin revenida la Silla Real de las consultas, acor-
dando el Señor D. Felipe UL despues que los Ministros 
de la Sala de Gobierno turnasen en los despachos, y 
en aquellas ; y que si hubiese consulta de palabra, se 

en-

(t) Auto 34. tit. 19. lib. 2. 
(2) Silva en ,su. Cau Jigo cap- 69. 



entregase al consultante , ó pot-escrito en otra forma, 
queriendo se continuase la práctica establecida de jun-
tarse el Consejo 'pleno con el Señor Gobernador en 
los Viérnes , para ver los negocios remitidos á consulta, 
con calidad de que no se volviesen á votar los ya de-
terminados. 

14 Durante los Rey nados de lo* Señores D.Felipe 
el IV. Carlos II. y Felipe V. continuó la antigua cos-
tumbre del Consejo en las consultas de los Viérnes, 
acordando este Monarca en 9 de Junio de 1715 dexase 
aquel por escrito en sus Reales manos los puntos, que 
hubiesen de representarse ; y que en su ausencia á dis-
tancia de ocho leguas leyese el Señor Ministro consul-
tante en Consejo pleno1 una relación , que debe llevar 
formada de todos los puntos remitidos á consulta , y 
ocurridos en la semana ; lo que asi se executó tam-
bién , durante el Rey-nado del'Señor D. Fernando el VI¿ 
escribiendo el consultante de su 'puño , y rubricando al 
márgen de la consulta el acuerdó del Consejo en estas 
precisas cláusulas: Conforme al páreeer con S.M. 

15 Esto mismo se observa en el Rey nado glorioso 
del Señor D. Cárlos 111. sin ihas ¡variación , que la de 
no quedar en nianos dé &¿ Mi la;Consulta , y sí reser-
varla el Señor Ministro , que {la} Race para escribir , y 
rubricar de su puño 1 al 'día siguiente en él Consejo , y 
al márgen frente del parece^ ó dictámen la Real re-
solución , que se entrega después al Escribano de Cá-
mara de Gobierno para darla curso. ' > f 

16 Dispensada ya ésta por S. M. á consulta del Con-
sejo, se siguen de ella varios , y distintos efectos, qua-
les son por su orden lograr la libre , y plena adminis-
tración de sus bienes el dispensado , tenerse en todo 
por mayor de veinte y cinco años , poder enagenar los 
bienes raices con solo el decreto judicial , si en el pri-
vilegio no se le concediese especial habilitación para 
ello , y comparecer en juicio por sí sin curador , ni 

es-

esperanza die restitución ; pe*0 no servir k$s oficios de 
República , poiquemos, suplemento cte ected á los que 
les pretenden se halianrreseiívía^osoáia Cáfhara , me-
diante algún servicio pecuniario T,?q»je ha de .entregarse 
en la Tesorería; .mayor , $1 consulta ccn S. M. (1). 

.1 r-i i . •••• : -r 
C A P I T U L O XIV. Y U L T I M 0 . 

-: / L . • íít'.,LnOfí!OD5¡ 21 íl ¿'j 'MO 
De losrecursosextraor diñarlos para Indultos, 

1 D o s fines movieron á las leyes para el estableci-
miento de las penas: uno el castigo de los delitos , en 
quanto al hecho: y otro.el escarmiento de ios demás 
hombres, cuyas saludables máximas son de un derecho 
público, y por lo mismo se halla solo reservado, como 
una de las Regalías madores $ y correspondientes á 
la suma potestad, el derecho de conceder Indultos 
á los Príncipes-, remitiendo, ó conmutando la satisfac-
ción , á que es légítinía acreédora la vindicta pública, 
sin que , ni los Soberanos péedan desprenderse de este 
derecho $1ayestatizo a ni adquirirle, aun \ por prescrip-
ción , costumbre % ó privilegio qualesquiera Vasallo , sea 
de la qualidad que fuere. , > , c " -;•••• 

2 El Indulto hace veces-?*!© sentencia de> absolu* 
cion , por no podéráe tma®deldeDitd<, déspuea-de'obte»-
nido -aquel, -el quaü puede» concederte por-, amo de dos 
modos , ó general?, © particuláe p«r, pura gracia de los 
mismos Principes* los guales- siempre tienen en con-
sideración al expedirle el interese de los Pueblos, en 
que los delitos no queden sin castigo , y se sigan de la 
tolerancia de los criminales los escándalos, y otros 
dañes consiguientes á la turbación de un público re-
poso. 

Por 

(1) Auto 92. tit. 4. lib. 1. de la novís. Recop. Ripol de Regalib. 

loe. citat. A m u n . de Don. lib, 2. cap. 18. per tot. 
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entregase al consultante , ó por escrito en otra forma, 
queriendo se continuase la práctica establecida de jun-
tarse el Consejo 'pleno con el Señor Gobernador en 
los Viérnes , para ver los negocios remitidos á consulta, 
con calidad de que no se volviesen á votar los ya de-
terminados. 

14 Durante los Rey nados de lo* Señores D.Felipe 
el IV. Cárlos II. y Felipe V. continuó la antigua cos-
tumbre del Consejo en las consultas de los Viérnes, 
acordando este Monarca en 9 de Junio de 1715 dexase 
aquel por escrito en sus Reales manos los puntos, que 
hubiesen de representarse ; y que en su ausencia á dis-
tancia de ocho leguas leyese el Señor Ministro consul-
tante en Consejo pleno1 una relación , que debe llevar 
formada de todos los puntos remitidos á consulta , y 
ocurridos en la semana ; lo que asi se executó tam-
bién , durante el Rey-nado del'Señor D. Fernando el VI¿ 
escribiendo el consultante de su 'puño , y rubricando al 
márgen de la consulta él acuerdo del Consejo en estas 
precisas cláusulas: Conforme al páreeer con S.M. 

15 Esto mismo se observa en el Rey nado glorioso 
del Señor D. Cárlos lll. - sm itvas ¡variación , que la de 
no quedar en nianos dé &¿ Mi la;Consulta , y sí reser-
varla el Señor Ministro , que {la} Race para escribir , y 
rubricar de su puño 1 al 'día siguiente en él Consejo , y 
al márgen frente del parece^ ó dictámen la Real re-
solución , que se entrega después al Escribano de Cá-
mara de Gobierno para darla curso. ' > f 

16 Dispensada ya ésta por S. M. á consulta del Con-
sejo, se siguen de ella varios, y distintos efectos, qua-
les son por su orden lograr la libre , y plena adminis-
tración de sus bienes el dispensado , tenerse en todo 
por mayor de veinte y cinco años , poder enagenar los 
bienes raices con solo el decreto judicial , si en el pri-
vilegio no se le concediese especial habilitación para 
ello , y comparecer en juicio por sí sin curador , ni 

es-
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esperanza dfe restitución ; peíO no servir k$s oficios de 
República , poiquemos, suplemento dé edad á los que 
les pretenden se haUanrreseiívía^osoáia Cáfhara , me-
diante algún servicio pecuniario vque ha de entregarse 
en la Tesorería mayor , £ consulta con S. M. (1). 

- .i r-i i . •••• : -r 
C A P I T U L O XIV. Y U L T I M O. 

-: / L . • íít'.,LnOfí!OD5¡ 21 íl ¿'j 'MO •• y 
De losrecursosextraor diñarlos para Indultos, 

1 D o s fines movieron á las leyes para el estableci-
miento de las penas: uno el castigo de los delitos , en 
quanto al hecho: y otro.el escarmiento de ios demás 
hombres, cuyas saludables máximas son de un derecho 
público, y por lo mismo se halla solo reservado, como 
una de las Regalías madores $ y correspondientes á 
la suma potestad, el derecho de conceder Indultos 
á los Príncipes-, remitiendo, ó conmutando la satisfac-
ción , á que es légítinía acreedora la vindicta pública, 
sin que , ni los Soberanos péedan desprenderse de este 
derecho $1ayestático a ni adquirirle, aun\ por prescrip-
ción , costumbre % ó pciv.ilegio qualesquiera Vasallo , sea 
de la qualidad que fuere. , > , 1 r -;•••• 

2 El Indulto hace yeces:4e> sentencia de> absolu* 
cion , por no podéráe trat¡a&deldeíitQ>s después-de'obte»-
nido -aquel, -el quaü puede» concederle por-,!unode dos 
modos , ó general?, © particuláe p«r, pura gracia de los 
mismos Principes ^ los guales- siempre tienen en con-
sideración al expedirle eí interese de los Pueblos, en 
que los delitos no queden sin castigo , y se sigan de la 
tolerancia de los criminales los escándalos, y otros 
daños consiguientes á la turbación de un público re-
poso. 

Por 

( 1 ) A u t o 9 2 . tit. 4 . lib. 1. de la novís. Recop. Ripol de Regalib. 

loe. citat. A m u n . de Don. lib, 2. cap. 18. per tot. 



3 Por lo que hace al Indulto general hallamos en 
la historia de España expedidos muchos en diversos 
tiempos, habiendo publicado en el año de 1554, el 
M. R. Cardenal Pacheco, á virtud de Cédula Imperial 
del Señor Carlos I, su indulto, y amnastia general, y 
progresivamente los Señores Don Felipe 11. y III. ta 
el año de 160$; cuya concesion dió motivo á uno 
de los Escritores mas recomendables de nuestra Na-
ción á escribir un tratado doctísimo de Indultos , dig-
no de los mayores elogios (t) . 

4 En este Mglo hemos visto varios indultos particu-
lares , quaies fueron el general, que expidió el S ñor 
Don Felipe el V. á motivo del nacimiento de la t e -
ñísima Señora infanta Doña María Teresa en ti *ño 
de 1727 , y el Séñoc Don Fernando el VI en el de 
1746 por su, exaltación al Trono, á que se han se-
guido otros varios en el glorioso, é in. omparable Rey-
nado del Señor Don Cários III. y novísimamente en 
pl año de 1793 el del Señor Don Carlos IV á favor 
de los desertores de sus Exerciios de los quales ha-
remos por lo que hice i algunos , una particular 
mención despues; siendo la práctica -en e s t o s casos, 
luego que se decretan , expedirse la correspondiente 
Real Cédula por la Cámara, y original pasa al Se-
ñor Presidente, A Gobernador del C» usejo , á quien 
corresponde nombrar á continuación de aquella dos 
Señores Ministros/regularmente d«?l Consejo y Cáma-
mara, para exáminar , y declarar las que deben go-
zar del indulto, remitiéndose copia qe la Real Cequ-
ia , y nombramiento á la Sala de Corte de órden del 
Consejo , con papel de' su Escribano de Cámara, <y 
Gobierno, firmándose el Tribunal en los E trados 
de aquella , donde concurren tamban los quatro Al-
caldes mas modernos, y el Fiscal üe la Sala, hacien-

do 

(1) Mastríll. de Indult. 

do relación los Relatores de los demás Tribunales, y 
Escribanos, que hubiesen actuado en las causas de 
todas jurisdicciones , observándose en las causas de 
gravedad , que ofrezcan duda notable acerca de ser 
ó no de las comprehendidas en la gracia, pasar re-
lación con un breve extracto del Proceso á manos 
del Señor Gobernador del Consejo. 

5 Para todos estos indultos generales intervino 
siempre causa justa ; pues sin ella no acostumbran los 
Príncipes á usar de su potestad , perdonando al malo 
con menoscabo del bueno, pudiendo aquella ceñirse 
por un concepto general á estos casos: por la cele-
bración de Cortes , de que ofrecen muchos exemplares 
los Escritores Navarros, y Valencianos, exceptuán-
dose siempre en Navarra los delitos de plantaciones 
de viñas, y condenaciones por los de cohecho, ba-
ratería , retención de Propios, y hacienda de los Pue-
blos (1) : por la entrada de Rey , por alguna ba« 
talla bien señalada, por la festividad de las Pas-
quas , cuya costumbre dimanó del tiempo de los He* 
breos; hallándose en Navarra un fuero antiguo, el 
qual prescribe , que los Christianos presos sean en 
aquel tiempo quitados de la cárcel ( 2 ) : por el ma-
trimonio de algún Principe : ó por el nacimiento 
de otro, deque hallamos infinitos exemplares; mere-
ciendo ilustrasen nuestros Regnícolas con sus obser-
vaciones el indulto del Señor Don Felipe IV. en el 
año de 1628 por el nacimiento del Serenísimo Se-
ñor Príncipe Don Baltasar ( 3 ) , y el que posterior-
mente se publicó en el año de 16Ó1 , quando nació 
el Señor D. Cários 11.; habiendo la Serenísima Doña 

.. . - i Ma-

(1) D. Cresp. observat. 1. per tot. 
( 2 ) Cap. j - . tit. i f lib. 2 . For. 
{3) D. Larrea decis. 2$. 



Mariana de Austria su madre, como Gobernadora del 
R e y n o , expedido la primera v e z , que salió en pú-
blico á visitar el Santuario de Atocha, mandando 
soltar los reos de las cárceles, en que se hallaban; 
y finalmente concedido el Señor Don Cárlos III el 
Magnánimo unos indultos muy propios de su Real 
clemencia , á motivo del nacimiento' de los Señores 
Infantes* durante su glorioso Reynado ( i ) , y seña-
ladamente quando nació el Señor Infante Don Cár-
los. Eusebio, y posteriormente los dos Señores Geme-
los en eL dia 5 de Septiembre de 1783 (2); cuya subs-
tancia dice así » Siendo tan propio del paternal amor 
«del Rey á sus vasallos dispensarles las gracias, y 
«alivios, que permitan la equidad , y la justicia , y 
«habiendo debido.:á la divina Providencia el impor-
t a n t e beneficio , y consuelo para esta Monarquía del 
»•feljz, y dichoso parto, de la Princesa nuestra Se-
«ñora , dando á luz dos robustos Infantes , ha veni-
«do en conceder indulto general á todos los presos, 
«que se hallasen en las cárceles de Madrid , y de-
«mas del Reyno, que fuesen capaces de é l ; pero 
«con la circunstancia , de que no hayan de ser com-
«prehendidos en este indulto los reos de crimen de 
«lesa Magestad, divina, ó humana, de alevosía, de 
«homicidio de Sacerdote, y el que no haya sido ca-
«sual, ó en propia , y justa defensa; y el delito de 
«fabricar moneda falsa, el de incendiario , el de ex-
t r a c c i ó n de cosas prohibidas del Reyno, el de blas-
«femia, el de sodomía, el de hurto , el de cohecho, 
» y el de varateria, el de falsedad, el de resistencia 
«á la Justicia, el de desafio, y el de mala versación 
»de la Real Hacienda; guardándose sin embargo á 

«los 

(1) Real Cédula de 1 7 . de Octubre de 1 7 7 1 . 
(2) Carta circular comunicada por.el Consejo Supremo deGuerr $ 

en 10 de Octubre de 1 7 8 3 . y en la Real Cédula de Indulto. 

»los contenidos en la Real Pragmática de 19 de Sep-
t i e m b r e de este año el Indulto concedido por los ar-
t í c u l o s treinta y c inco, y siguientes, baxo las lí-
«mitaciones solas, que comprehende el quarenta, y 
.»mandando se comprehendan en este indulto los de-
«litos cometidos antes de su publicación, y no los poste-
r i o r e s , debiendo gozar de é l , los que estén presos 
«en las cárceles, y los que están remitidos á presi-
«dio , ó arsenales, que no estuviesen remitidos, ó en 
«camino para sus destinos , con tal que no hayan sido 
«condenados por los delitos, que quedan exceptuados, 
«ni presos con pruebas ^bastantes, de el los, para ha-
«ber procedido á la c a p t u r a a u n q u e n̂o estén Con*-

«vencidos. Asimismo, usando de su Real benignidad 
" h a venido en extender este indulto para los reos, 
«que están fugitivos, ausentes, y rebeldes, señalan-
«doles el término de tres meses á los que estuvieren 
«dentro de España , y el de un año á los que se ha-
blaren fuera de estos Reynos, para que puedan pre-
sentarse ante qualesquiera Justicias, las quales debe-
«ran dar cuenta á los Tribunales, donde pendieren 
»sus causas , para que se proceda á la declaración del 
»Indulto; y declara S. M..que los delitos, en que haya 

^ «parte agraviada , aunque se hubiese procedido de ofi-
« c i o , no se conceda el Indulto sin que preceda la 
«satisfacción , ó el perdón de la parte ; pero deberá 
«valer este Indulto por el interés , ó pena corres-
«pondiente al Fisco, y aun al denuhciador, excep-
«to si al tiempo de la publicación estuviere ya pa-
«sada en juzgado la sentencia." 

6 En las Visitas generales, que hace el Consejo 
en las tres Pásquas por la mañana en la Cárcel de 
Corte, y á la tarde en la Villa , executando las mis-
mas los demás Tribunales superiores del R e y n o , se 
exceptúan .siempre los delitos, que no merecen por 
su gravedad este indulto: siendo dignó de una eter-

na, 



n a , y plausible memoria el acto de perdonar el Rey-
ai tiempo de adorar la Santa Reliquia de la Cruz 
en los Viernes Santos los reos capaces de su Real 
clemencia á consulta de la Cámara, exceptuándose 
de aquella los reos de muerte , en que hay parte, que 
pida , ó intervengan asesinato , robo , ú otro de aque-
llos delitos feos y enormes, é indignos de perdón por 
sus circunstancias, poniendo S. M. su Real mano so-
bre las causas, y expresándose así con el mas vi-
vo , y tierno sentimiento: To os perdono, para que 
Dios me perdone. 

7 No solo hay estas Visitas generales de Cárceles 
en los tiempos, que dexamos insinuado; sí también 
es digno de notar aquí, que manifestando los Seño-
res Reyes de España su piedad , y clemencia á los 
afligidos, y pobres encarcelados , establecieron , que 
e l Sábado de cada semana fuesen dos Ministros del 
Consejo por la tarde á las Cárceles de Corte , y Villa á 
ver los procesos de presos pendientes , así civiles, como 
criminales, juntamente con los Alcaldes, para hacer 
justicia brevemente, continuando , y asistieudo uno 
de aquellos Señores con otro á la siguiente Visita 
para hallarse siempre instruidos de lo acordado an-
teriormente ; observándose en nuestra Chancillería 
la práctica de concurrir á los mismos actos por la 
mañana, y á la salida de Audiencia dos Oidores, y 
otros tantos Alcaldes, dirigiéndose aquel glorioso es-
tablecimiento á inquirir, y saber también el trata-
miento , que se dá á los presos, sin permitir sean 
ofendidos de palabra , ó de obra por el Alcayde , sus 
subalternos, y aun por los mismos Jueces, sin que se 
les lleve Ínteres por poner , quitar, ó aliviar prisio-
nes , cuyas indulgencias deben dispensarse con man-
dato judicial, castigando al Alcayde , que tolere con-
versaciones de hombres con mugeres presas , juegos 
prohibidos, venta de los vestidos, y mala versación 

de las limosnas, vendiendoles vino , ó viandas por si, 
ó por otras personas, teniendo tablagería en la Cár-
c e l , y disimulando algún otro vicio, que necesite de 
reforma. 

8 El Señor Ministro mas antiguo, que preside, 
manda dar principio á la Visita , y se hace relación 
de las causas , despejándose para los Sumarios , y vién-
dose á puerta cerrada estos, á cuyo fin se tiene á 
la vista una lista de los presos, que entraron en toda 
la semana, y desde la Visita anterior, con expre-
sión de sus procesos, de las armas aprehendidas, y 
noticia de las personas, que las usaban , asistiendo 
precisamente todos los Escribanos, que tengan pley-
tos , y negocios de presos para hacer relación baxo 
cierta pena impuesta por la ley del Reyno ( i ) : acostum-
brando el Consejo en este caso, para no dexar sin visi-
ta al pobre preso , que la pide , mandar , que el Es ri-
bano, 6 Relator de la causa pase á hacer relacú n al 
Stñor Ministro mas moderno, siguiendo la práctica 

• de aquel Supremo Tribunal los demás Superi< res de 
España en hacer las Visitas en los Viernes, ú otro 
dia úiil , j í ti Sábado fuese feriado. 

9 De las Visitas de presos se hallan exceptuados 
los condenados por sentencias de vista, y revista , y 
los que se hallan en carcelería de óruen de otros Tri-
bunales ; bien , que á unos, y á otros se les oyen 
las quejas , que diesen sobre malos tratamientos en 
sus arrestos, no baxsndo á la Visita general , ó paiti-
rular los reos , que se hallan en encierro , aunque se da 
razón de sus causas , no habiendo apelación , ó súplica 
de los Autos de Visita, que causan verdadera , y ri-
gorosa exerutoría. 

10 A la Visita general se manda dar principio por 
el S<ñor Presidente, o Gobernador del C o n e j o , y 

de 
(0 L 8. til. 9. lib. 2. de ¡a Recop. 
Zom. V . S 



demás Tribunales Superiores , haciendo señal con la 
campanilla, y expresándose asi: empieza la Visita, 
llamándose uno por uno los reos, según la serie de 
la lista, que lee en la Sala de Alcaides de Casa, y 
Corte el mas moderno, y en nuestra Ciiancillería e l % 
Decano del Tribunal , haciéndose relación por el Re-
lator , á quién toca, ó significándose hallarse en su-
mario el proceso , para verse deppues, extendiendo-; 
se el Auto de Pascuas , que publican el Señor Mi-
nistro mas antiguo del Consejo, y de esta Chancille-
ria en la forma siguiente: 

11 " Todos los que se hallen presos en esta Real 
»Cárcel por deudas, que no desciendan de delitos vel 
»quasi, puedan salir por término de quarenta dias, dañ-
ado fianza de la haz ante Es ribano de Provincia, ó 
»Número , que sea dueño de su oficio, y teng* desemba-
»razada la tercera parte. Los que están presos en sus 
»casas; y los que tengan Ciudad, y arrabales por Cárcel 
»puedan salir libremente unos , y otros por el mismo 
»término , todo en honor de estas santas Páscuas, • 

12 El indulto no se extiende á aquellos casos li-
teralmente excluidos por su misma concesion, ó por 
la disposición general de derecho , quando el Princi-
pe dexó de comprehenderles, observando nosotros 
en el expedido con oeasion del nacimiento de los 
Serenísimos Señores Infantes Gemelos , una exclusión 
en los homicidios muy singular , que acabamos de 
referir. Los delitos exceptuados son el de la extracción 
de cosas prohibidas á Potencias beligerantes con la 
nuestra:el comercio contra Pragmática«, y Vandos(i): 
la;saca de moneda y el contrabando, cuyos géneros, ó 
mercaderías n.o deben restituirse al contrabandista in-
dultado, sin especial gracia para ello (2); habiendo 

lle-

•(1) Leyes del tit. 18. lib. 6. de la Recop. & ib. Aceved. 
(2) Salced. de Contrabatid, cap. 13. por todo él. 

llegado i tanto el desenfreno de estas gentes perni-
ciosas al Estado, y á la tranquilidad de los pueblos, 
como unos hombres verdaderamente despechados á to-
da iniquidad , y ladrones del Patrimonio de la'Justi-
cia , que tuvo á bien ei Señor D. CárloslII. comunicar 
una Real orden al M. R. Arzobispo de México , digna 
de trasladarse á este lugar , cuya letra dice así. 

13 K Enterado el Rey , de que una de las principa-
Mies causas de ser tan freqüentes , y general en esos 
»dominios de América el contrabando , nace del co-
»mun error propagado en ellos, de que en la práctica 
»de este desorden no hay pecado , ni están los que 
»en él se exercitan sujetos á otras penas , que á las pe-
»cuniarias, ó corporales impuestas por las leyes civi-
ales , y que sus conciencias no se gravan , ni quedan con 
»obligación de restituir lo defraudado: ha resuelto S.M, 
»que en su Real nombre requiera, y exorte Yo el chris-
»tiano zelo de V. I. para que por s í , y por medio de sus 
»»Vicarios , Curas , y Predicadores, se dedique á des-
a r r a i g a r de la ignorancia de los pueblos esta falsa, 
« y detestable doctrina , haciendo entender á todos los 
»Fieles los estragos, y ruinas , á que exponen sus al-
»mas , por ser cierto , que muchos de los que lastimo-
»samente abrazan semejante desarreglo , no lo harían, 
»»si bien instruidos creyesen como deben , que además 
»>de los castigos temporales , que merecen , pecan gra-
»visimamente , usurpando los derechos debidos al Real 
»Erario , que es el patrimonio de la Justicia , y el fon-
»do mas seguro para la defensa , y felicidad de todos 
»los vasallos, que componen el Estado , y que no se 
»pueden librar del reato de sus graves culpas, si no 
»»restituyen enteramente lo que han usurpado en tan 
»abominable tráfico, del propio modo , que si lo hu-
»bieran robado en las arcas de la Sociedad común , o 
»»de los particulares. Espera , pues, S. M. que V. I. en 
»cumplimiento de las obligaciones de su Pastoral mi-



»nisterio pondrá toda la atención , y eficacia , que se 
«requiere, á fin de extirpar este envejecido error , em-
» picando para e l l o , así en los pulpitos, y confesona-
»rios , como en los modos , que le parezcan mus opor-
»tunos, tan claras , y eficaces exortaciones , que com-
»prehendan tocos los habitantes de esas Pipyincias, 
»que en la práctica de este execrable vicio , 110 solo 
»» quebrantan las leyes humanas , y son infieles al Rey 
»»nuestro Señor , sino también los preceptos divinos, 
»haciéndose reos en ambos fueros, interno , y exter-
»no , delante de Dios , de nuestro Augusto Soberano, 
»y de los hombres. De órden de S. M. lo preveego á 
» V . I. para su inteligencia, y observancia , y de to-
»do lo que practicáre me dará aviso para ponerlo en 
»su Real noticia. Dios guarde á V. 1. lós muchos años, 
»que deseo. S. Ildefonso 15 de Septiembte de 1776.— 
»Josef de Galvez .~ llustrísimo Señor Arzobispo de 
»México." 

14 Son también delitos exceptuados del -indulto 
el haber dado de bofetadas á alguno , no perdonando 
la parte injuriada , y señaladamente á persona noble, 
al Sacerdote , al Ministro , y dependiente de Justicia 
( 1 ) : el que mata algún Clérigo (2), aun quando el in-
teresado en la ofensa la remitiese : el que saca la e.spa» 
da para herir , ó matar en las casas , donde se hallan 
los Tribunales superiores del Reyno: en los Palacios de 
los Soberanos , ó en sus Reales Alcazáres (3): el que 
-fabrica moneda falsa (4) : los que usurpan los pastos 
públicos , y destruyen las heredades agenas , cortando 

ár» 

(t) Mastrillo de Indult. cap. 39. 
(2) D. Cresp. observ. f . d n. 19. Real Indulto de 17 dt 

Octubre de y i. 
(3) D. Lagunez de Fruttib. cap. 22. 
(4) Mastr. de Indult. cap. 27. Real Indulto de 17 de Sep-

tiembre de 7 1 . 

árboles de los montes comunes con agravio del intere-
se público , dexando las Universidades indotadas, por 
considerarse patrimonio de éstas la asignación de tér-
minos , y propios, en que se incluyen las yerbas, y 
montes (1). 

15 Igual exclusión de indulto tienen los incendia-
rios (2): los blasfemos , cuyo crimen no puede transí-
girse por ser Dios el ofendido , y el hombre solo paite 
para castigarle (3): los Sodomitas , á quienes acusa la 
misma naturaleza, aun mas que la causa pública (4): el 
ladrón , á quien miran con horror las leyes natural , y 
divina (5) : el perpetrador de cohecho, ó baratería, 
cuyos crimines son absolutamente diversos, siendo aquel 
un juicio público , al que están sujetos los Ministros de 
Justicia , que por administrarla , ó suspender sus efec-
tos , reciben dinero , aunque sea voluntariamente da-
do por la parte , convenciéndose este delito por una 
prueba privilegiada , llegando á mirarle con tanto hor-
ror las leyes , que es digno de trasladar aquí el memo-
rable exemplar de Sisatnis , á quien Cambises mandó 
desollar , y cubrir con su piel la silla , donde colocó á 
su hijo para succeder al padre en la dignidad , y admi-
nistrar justicia , sin dexarse vencer de las dádivas (6), 
entendiéndose por baratería aquello, que se recibe coa 
la mano , y autoridad de la magistratura , y oficio, 
sin corromper la Justicia, como por dar el Juez senten-
cia arreglada, ó por preferir en el despacho de los ne-
gocios uno á otro , ó por dar los empleos de su provi-
sión , cuyo crimen en la pena , y medios de calificar-

se 

(1) D. Larrea decís. 90. á n. 10. 
• (2) Real indulto antes cit. 

£3) D. Larrea decis. 2 y. 
(4) D. Cresp. observ. •}. 
(y) D. Larrea decis. 1 $•. 
(6) D. Matbeu, Controv. 61. & 67. 
Tom. V- §3 
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se estima por igual gravedad , que el cohecho (i). 
16 Hállanse asimismo excluidos del indulto los que 

cometen el delito de falsedad , cuyo crimen ponderó 
mejor que otro el Señor Rey D. Alonso el Sabio , expre-
sándose así al tratar de é l : Una de las grandes malda-
des , que puede borne haber en sí, es facer falsedad, cá 
de ella se siguen muchos males , é grandes daños á los 
homes : onde pues , 'que en el título antes de éste fobla-
mos de las traiciones , é de los aleves , é de los enfa-
mados : Queremos aquí decir de las falsedades, que los 
bornes, facen , que son muy llegadas á la traición. Sien-
do digno de notar se comete la falsedad por uno de 
cinco medios: por consentimiento, palabra, escritu-
ra , abuso , ó hecho ; habiendo llegado á tanto grado 
la corrupción de los hombres en deponer falsamente so-
bre las contiendas , que llevan entre s í , que la nece-
sidad clama por un remedio capáz de evitar tantas ini-
quidades, y ofensas á Dios, ai Rey ,. y á la Sociedad, 
ó suprimiendo la prueba de testigos, donde sea fácil 
otra , ó castigando á aquellos con toda la severidad 
de las penas, necesariamente establecidas por los So-
beranos de España, según lo representaron los tresBrar 
zos al Rey en las Cortes de.Navarra , pidiendo , que 
en las causas civiles se cortáse al testigo falso la len-
gua , y en las criminales fuesen ahorcados (2) , obser-
vándose antiguamente en aquel Rey no el fuero amejo^ 
rado , entre cuyos capítulos es muy digno de transcri-
bir aqjuí el jquarto, que dice agí: Tróvase por el fuero 
antiguo., que si alguno, fuere falso contra otro en jui-
cio , que debe ser tresquilado en cruces , é quemado en 
la frente con. el vadaylo de la campana , é itado del 
Reyno* . . . . . . ; 

Se 

(1) D . L a r r e a decís. 98. n. 39. 
(2) Ley 3. tit. 21. lib. 2. de la Recop. de los Síndicos,. 

17 Se exceptúan también del indulto los delitos de 
resistencia á la1 Justicia , pues siendo la basa mas firme 
de la paz, y tranquilidad de la República la veneración 
respetuosa á los Magistrados , pone de su parte todo 
aquel , que desprecia aun sus -preceptos de palabra los 
medios eficaces para la turbación, y trastorno de la 
salud de los Pueblos , no atendiéndose para prueba de 
este delito al dicho del Ministro inferior de Justicia, 
que afirma habersele resistido , ó injuriado á aquel, que 
supone reo en el acto de exercer jurisdicción, pres-
tando únicamente motivo para inquirir su verdad , pues 
este crimen se califica por dos testigos , confesion ju-
dicial , ó extrajudicial, legítimamente canonizada del 
reo, ó por su juramento ( r ) : siendo igualmente excep-
tuados de indulto los desafios, y el delito de mala ver-
sación en la Real Hacienda. 

18 En los indultos, quando no se expresan los de-
litos , sobre que se conceden , se extienden á todos, 
excepto el de traición , alevosía , y otros atroces , no 
dilatándose , ú ampliándose á otros mayores , ó meno-
res , por obrar solo dentro desús límites, sin trans-
cender á lo ho expresado para restringirles, ni para 
incluir lo que no comprehenden (2). Excluyéndose de 
todos los crimines de lesa Magestad Divina , ó huma-
na , y la alevosía en primer lugar por tenerle aque-
llos en los juicios públicos , como enormísimos , y atro-
císimos, explicándose unas veces con el nombre espe-
cial de perduelion , y-reteniendo otras el general,. y 
comprehensivo de todas sus especies ; siendo la trai-
ción un delito ta l , que solo su nombre se tiene por exé-
crable ,• y sospechoso. 

19 Hecha ya expresión de los delitos exceptuados 
del 

•> - • •< t . c ÜL i . o . 
(1) D. Mat. de Re critn. conirov. 24. 6 34. D. Cresp., 

tbserv. i j. 
{2) Giurb. consej. 81. .c 
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del iudulto, es siempre , y por lo común hablando, la 
soberana intención del Rey declarar compre hendidos 
en éste los crimines cometidos ánres de su publicación, 
y no los posteriores, debiendo gozar de él los presos 
en las cárceles , y los rematados á Presidio , ó Arsena-
l e s , que no estuviesen remitidos , ó en camino para 
satisfacer sus condenas , ampliándoje á los reos fugiti-
vos ausentes, y rebeldes, señalándoles la piedad del 
Rey el término de su suprema dignación para poder 
presentarse ante qualesquiera Justicias, las quales de-
berán dar cuenta á las Salas Criminales respectivas del 
territorio , para que se proceda á la declaración del 
indulto (i). 

20 En éstos regularmente se declara , no conceder-
se por los delitos , en que haya parte agraviada , aun. 
que se proceda de oficio , sin preceder perdón suyo, 
valiendo únicamente para el interés , ó pena corres-
pondiente al Fisco , y aun al denunciador (2) ; de mo-
do , que no remitiendo los agraviados sus ofensas , im-
piden los efectos del indulto (3) ; concluyendo regu-
larmente la extensión de éste , en que se execute con 
todos los que estuviesen presos por acusación , ó á pe-
dimento de parte , separándose de la querella, remi-
tiendo S. M. y perdonando todas las penas , así civiles, 
como criminales , y mandando, que de oficio no pue-
da procederse contra los reos en tiempo alguno por 
aquellas causas ; añadiéndose siempre , y entendiéndo-
se , quando no se halla preservada la cláusula siguien-
te : " Con que por esto , ni por ocasion de que se Lra-
*ta de dicho perdón , ó apartamiento, no se dexe de 
»hacer justicia á las partes" : Siendo digno de refe-

jq 3 ; é a ú i b b 20Í 3 i ¡ n ó i e a t c x D i V c / x - H . ' 

(1) Real Indulto de i j de Octubre de 7 7 1 . y demás pos-
Uriotef. 

(2) Real Indulto ya citado* 
(3) D. Larrea deeis. 26. ex. n. 10. 

rir en este lugar, que habiendo ocurrido en Nápoles la 
duda de si el indulto concedido por el actual Soberano 
comprehendia á los delinqüentes Eclesiásticos , recayó 
en Febrero de 1773 , la Real órden de S. M. Napolita-
na , comunicada así, 

E M I N E N T I S I M O S E Ñ O R . 
Informado el R§y de la duda ocurrida sobre si de-

ben los Eclesiásticos ser comprehendidos en el perdón 
publicado con motivo del feliz parto de nuestra Au-
gusta Soberana , me manda decir á V. Em. que siendo 
los Eclesiásticos vasallos de S. M. igualmente , que los 
L e g o s , deben también participar de los efectos de la 
clemencia de su Soberano. En este concepto me man-
da S. M. pasar á manos de V. Em. el adjunto exemplar 
del perdón , á fin de que , remitiéndolo V. Em. á su 
Tribunal Eclesiástico , se le dé el cumplimiento debí-
do , y llegue á noticia de todos , que la mente de S. M. 
al tiempo de conceder dicho perdón á los Legos , fué 
de extender también los efectos de su piedad, y bene-
volencia á los Eclesiásticos , que se hallasen reos de de-
litos civiles , no exceptuados, pero no á los que hubie-
sen cometido los delitos Eclesiásticos de relaxacion del 
secreto de la Confesion , haber celebrado en un dia mu-
chas Misas , y otros semejantes : de modo , que cum-
pliendo los Eclesiásticos las condiciones prescriptas, 
deben ser absueltos de las penas, en que hau incurri-
do , según las leyes ; con t a l , que en adelante , no so-
lo vivan conforme á éstas , sino que sus costumbres sean 
puras , y editicativas. Y S. M. dexa á la prudencia , y 
discreción de las Curias Eclesiásticas la penitencia, que 
tengan por conveniente imponer ú los reos , en satis-
facción de la ofensa, y del escándalo. Dios guarde á 
V . Em. &cc.= Carlos de Marco (1). 

Tra-
(1) Antuneztfr Donat.lib 2. cap. ¡8.per tot. 



« 2i Tratado ya hasta aquí el indulto general, juz-
gamos ser tiempo oportuno de acercarnos al particu-
lar , que conceden los Príncipes por un efecto de su 
suprema regalía á los reos de consentimiento de la par-
te ofendida , no interviniendo motivo de pública uti-
lidad , pues entonces los Soberanos , no solo remiten 
la pena correspondiente al delito, sí también el dere-
cho del agraviado por é l , sin necesidad de su asenso 
( i ) , debiendo concurrir , generalmente hablando , un 
motivo grave , que incline á la Real piedad para su dis * 
pensa, como son por exemplo la inconsideración y 
despecho de la edad : los servicios del reo al Reyno, 
ó á la Patria , que tuvieron siempre en consideración 
para estas gracias los Atenienses , los Persas, y los Ro -
manos : la nobleza del delinqiiente: la integridad de 
su vida anteacta: los méritos;de sus antepasados : * la 
instrucción sobresaliente del mismo reo en alguna cien-
cia , ó arte , y otras causas, que solo se reservan ai 
soberano -arbitrio de los Príncipes, y de las quales to-
ma la Cámara un conocimiento anterior , é instructivo, 
pidiendo los informes, que tiene á bien , y oyendo des-
pues al Señor Fiscal , como lo acostumbra en las demás 
gracias, y en todo lo tocante al Real Patronato. 

22 A la Cámara corresponde disponer sin consulta, 
conforme á lo antiguo , los perdones de muerte , remi^ 
siones de penas, y algunas veces las pecuniarias apli-
cadas á la Real Cámara , y destierros; pero esto de tal 
manera , que se consulten áS . M. las causas muy gra-
ves de indultos de muerte , y perdón de penas corpo^ 
rales , como también las pecuniarias, por ser ya ha-» 
cienda del Rey (a) , no dispensándose las Visitas de 
Cárceles á los condenados)! presidios, aunque estén 
!• . „ h.. ! • sen-

. j *• . c O i i > i i i.1 ii t i j "ir, riña .» 
• í ( i ) D . M a t . de Regim. Reg. Val. cap. 1. §. i . d n. 1 1 1 . 

[i) Auto 9. cap, 2, tit. 6. lib. 1. de la novísima Recop. 

sentenciados en vista , ni pudiendo las Ch3ncillerías, 
y Audiencias conmutar las condenaciones á aquellos 
destinos , sin preceder expreso mandato del Rey , por 
los inconvenientes , que de lo contrario resultan al Real 
servicio , quedando á los Tribunales superiores Provin-
ciales expedita la facultad de indultar las penas im-
puestas por el tiempo de su voluntad , ó de conmutar-
las en otras mas suaves con graves causas. 

23 La oportunidad de tratar -en este capítulo de 
los indultos generales , y particulares , nos obliga á sig-
nificar quanto alcanzamos sobre la restitución de no-
bleza , que hacen los Príncipes á una persona afrenta-
da por la Justicia , cuya regalía es una de las mayo-
res reservadas á sola la Soberanía, por quien se dispen-
sa , teniendo en consideración , que la infamia es, y 
puede estimarse de dos maneras , una de hecho, que 
consiste puramente en é l , sin posibilidad de dexar de 
ser , habiendo una vez sido ; y otra de derecho , que 
se irroga por la disposición de la ley , y pueden los So-
beranos dispensar por su mera regalía , y gracia , cons-
tituyendo en habilidad al que ántes era inhábil por de-
recho. 

24 La habilitación se distingue« del indulto, en que 
éste no se despacha sin consentimiento de la parte ofen-
dida , á diferencia de aquella , que por el bien público, 
ó otras causas dignas de la suprema consideración de 
la Cámara, se libran , restituyendo al delinqiiente á 
todos los honores , que perdió por el delito (1). 

25 Inhabilitado un Juez por sentencia para volver 
á exercer su oficio , siendo despues promovido por el 
Soberano á qualesquiera ministerio de Justicia con no-
ticia , y conocimiento de la inhabilitación , es visto dis-
pensársela solo por aquel hecho, no entendiéndose en 
duda saber el defecto los Príncipes quando, 6 dexase de 

, ser 
(1) Peguera decís. 39. per tot. 



ser notorio , ó no se haga especifica mencion^ré l en 
la Real gracia (1). . . , . 

26 U dispensa de succeder un indigno en los bie-
nes. que oerdió como tal, y corresponden por lo mismo 
ai Real Fisco en uso de las supremas regalías, es otra 
de las gracias, que conceden los Soberanos por una jus-
ta , y grave cau^a ; cuya facultad nos obliga á mam-
festar ahora , es , y se llama en la censura de derecho 
indigno aquel , que por su propia culpa se hizo tal, de 
hombre probo , y digno , distinguiéndose del capaz, en 
que el indigno adquiere para sí el dominio , y posesion 
de la herencia deferida , hasta que el Real Fisco la rei-
vindique (2) , al paso que aquel hace inmediatamen-
te lugar á otro , ya sea á los substitutos , ó conjuntos, 
ó á los herederos abintestato (3). • 

27 Podemos reducir , hablando por un concepto 
general, este nombre indigno á todo aquel, que ad-
quiere por su delito propio la herencia de otro , ya 
siendo causa de la muerte inmediata de éste , ya me-
diata por algún influxo , ya prohibiéndole testar ab-
solutamente , ya no vindicando el agravio de aquel, 
y ya por otros muchos impulsos , que deben espe-
cial , é individualmente alegarse , y probarse por 
aquel, que trata de la indignidad, precediendo sen-
tencia de declaración para que éntre á obrar la succe-
sion del Real Fisco (4). e 

28 Corresponde también á las regalías de S. M. 
el derecho de succeder en los bienes de condenados 
por crimines de lesa Magestad divina , y humana 
desde el dia de la sentencia, y no del de su captu-. 

(r) Ripol. de Regalib. cap. 23. per tot. 
(2) Cáncer. Variarum lib. 1 .cap. 6. 
(3) Peregrino de Jure Fisci, lib. 2. tit. 1. ley 2. tit. f . 

Part. 6. T 

(4) Fonranel. dec, 89. & sequentib. L. 27. ta. 1. L. 13. 
tit. 7 . Part. 6 . 

ra ; cuya pena nos obliga á manifestar aquí , se divi-
de el delito de lesa Magestad en des capítulos: el pri-
mero , quando se conspira por el criminal cctítra la 
Sagrada Real Persona de S. M. ó su Real Familia , sus 
Ministros y y Oficiales , ofendiéndose á estos por cau-
sa del Rey , ó de sus empleos , y comía la República 
(1) v ciñendose el segundo capítulo de aquil crimen 
atrocísimo en toda la legislación de la Europa á la ofen-
sa , que se hace á los bienes , derechos , y preeminen-
cias , que vienen con la misma soberanía , y castigán-
dose en España los que cometen el crimen de lesa Ma-
gestad humana con las penas , entre otras , de quedar 
todos los hijos varones de estos traidores infamados 
para siempre ; de manera , que nunca puedan haber 
honra de caballería , ó de dignidad , y oficio , á dife-
rencia de las hijas , que bien pueden heredar hasta la 
quaita par e de los bienes de sus madres , por no de-
ber presumirse , que las mugeres ayudasen tanto en la 
traición á su padre, como los varones (2) , no pudien-
do en los crimines de heregía los reconciliados por él, 
los hij< s , y nietos de quemados , y condenados hasta 
la s» gunda generación por linea masculina , y hasta la 
primera por la femenina , obtener oficio público , ó 
de honra ; en (uyos impedintentos puramente tempo-
rales pueden los Príncipes dispensar con una justa , y 
grave causa reseivadaá su soberano arbitrio. 

(1) Ripol. de Regalib. cap. 18. ley 13. tit 9. Part. 6. a. 
tit. 2 . y 4 . tit. 31. Part. 1. 

(2) Ley 2. tit. de lat Traiciones lib. 8. Recop. 

F I N. 

O. S. C. S. R. E. L. S. E. 
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I N D I C E G E N E R A L 

Que demuestra por ei orden alfabético 
quanto contiene de Particular este 

V. Tomo. 

La p. significa parte : la c. capítulo ; y los párrafos se 
anotan con su respectiva señal siguiéndose despues 

el número respectivo en que estos se dividen n. 

A 

A1 Buso: en los recur-
sos extraordinarios, 

quánta necesidad haya 
de contenerle, y por 
qué medios, p. i . c. 3. 
§• 4- n. 5. 

Acción redhíbitoria, den-
• tro de qué término de-

be instaurarse, y dentro 
de quál la quanto mi-

lS noris, p. 1. c. 6. §. 5. 
n. 19. 

Acción reivindicatoría , no 
obra contra aquel á 
quien en tiempo hábil se 
transfirió el dominio de 
una cosa, y radicó en su 
persona perpetuamente, 
y si podrá, ó no inten-

tarse contra el tercer 
poseedor de los bienes 
enagenados, p. r. c. 12. 
nn.4. 5. y 6. 

Acotamiento no puede ha-
cerse en perjuicio del 
común , ni por los Seño-
res de vasallos , ni re-
ducirse las tierras á cul-
tura en defensa de sus 
primeros establecimien-
tos sin Real facultad, 
p. 2. c. 11. n. 9. 

Acotamiento concedido, 
ha de quedar á los veci-
nos el pasto necesario; 
y siempre que cesa esta 
qualidad, en qué térmi-
nos se modera aquel pri-

vi-

vilegio, p. 2.c. 11 . n. 12. 
Administración, ó seqües-

tro en los juicios de Te-
nuta, dentro de qué tiem-
po debe substanciarse, 
sin que de la decisión ha-
ya lugar á súplica, p. 1. 
c. 6. §. 5. n. 2.1. 

Alcabalas , pechos , y tri-
butos; no pueden pres-
cribirse , p. 27 c. 12. n. 6. 

Alcaldes de Casa, y Corte: 
sus sentencias dadas en la 
Sala se executan sin em-
bargo de suplicación ; lo 
que no se entiende con 
los Fiscales de S. M. del 
que se trae exemplar, p. 1. 
c. 8. n. 13. 

Alcald s de Barrio : basta 
en qué cantidad pueden 
resolver por sí las deu-
das, que se disputen, p. 1. 
c. 7. n. 5. 

Alexandro MJ. previno al 
Arzobispo de Rabena, 
que con justa causa no 
dé cumplimiento á sus 
rescriptos, p. 1. c. 6. §. 1. 
n- 57-

Alguaciles : .no pueden ven-
der sus varas, p. 2. c. 10. 
n. 10. 

Alimentos: los pleytos de 
esta materia son suma-
rios, p. 1. c. 6. 4. n. 4. 

Alimentos no admiten ape-
lación en el efecto sus-
pensivo al que los impug-
na,^. 1. c. 6. § 4. n. 5. 

Alimentos debidos á la mu-
ger, é hijos del poseedor 
ael may orazgo por pagas 
anticipadas parece po-> 
drian dar motivo á im-
petrar Real facultad.pa-
ra enagt nar , ú obligar 
los bienes del.ir.ismt»: fe^ 
ro no es práctica el con-
cederle, p. 2. c. 5, n.tfo. 

Alimentos para la viuda 
del que poseyó un ma-
yorazgo los pidió el Rey-
110 junto en Cortes , y la 
necesidad , de que recai-
ga decisión sobre este 
punto , p. 2. c. 5. n. 3. 

Apelación : aun en causas 
de menor quantía no tie-
ne lugar para el Consis-
torio en los Pueblos de 
Señorío, p. 2. c. r 2. n. 10. 

Apelación : *e dudó por la 
ley de Guadalaxara , si 
tendría lugar de los Jue-
ces ordinarios á los. Se-
ñores locales , ó sus Al-
caldes mayores; pero la 
práctica ha decidido esta 
disputa , sobre que se re-
fieren exírmplares, p. 2. 
c. 12. n. 8. y 9. 

Ape-



Apelación si tendrá lugar 
en los juicios verbales, 
p. i . c. 7. n. 4. 

Artesanos, y jornaleros: 
qué privilegios gocen en 
solicitud del pago de su 
trabajo, p- x. c. 7. n. 3. 

Arzobispos, y Obispos que 
fueron castigados por ios 
Reyes de España , p. 1. 
c. 6. n. 16. y 17. 

Auto para mejor proveer: 
si tendrá lugar en las re-
visiones extraordinarias, 
p. 1. c. 10. n. 10. 

Auto de Pascuas , q lé sea, 
quándo se dé , y en q lé 
términos, p. 2. c. 14. n. 1 o. 

B 
BAratería : qué crimen 

sea , y si es capáz de 
indulto, p.2. c. 14 n. 15. 

Beneficios Eclesiásticos: 
quán justo sea se confie-
ran á los Regnícolas , y 
Diocesanos , p. 2. c. 7. 
n . 2 . y 3. 

Bienes de los Exie mitas: 
para su aplicación á fines 
piadosos quiso S. ,M. oír 
á los Ordinarios E :lesias-
ticos , cómo, y en qué 
forma, p. 2. c. 1. nn. io. 
xi . y i2. 

Bienes vinculados: pueden 
los S »beranos reducirles 
ál estido de libres, y qui-
tar el derechodssucceder 
á los primeros llamado?, 
confiriéndole á otros, üe 
que se traen exemplos, 
p. 2. c .2 .n . 6. y 7. 

Bienes de mayorazgo: no 
pueden enajenarse , ni 
por causa de constitu-
tucion, restitución de do-
te , alimentos del posee-
dor , ó de sus hijos; y 
quando podrá suceder lo 
contrario , p. 2. c. 3. n. 2. 

Bienes de propios en Indias: 
han de gobernarse, cómo 
en Castilla en varios pun-
tos ; y quáles sean, p. 2. 
c. 11. n. 22. 

Bienes públicos: no se en-
agenan sin Real facultad; 
y quándo <e presume ha-
ber intervenido ésta, 
aunque no conste , p. 2. 
c. 1 r. n. .9. 

Bienes públicos : qué fa-
cultades especifi as tea-
g i en ellos el Concejo 
por- s í ; y q<iáljs sean en 
el Rey no de Granada, 
p. 2. c. 1 r. n. 2 3. y 24. 

Bienes del Común de bs 
Pueblos: quáles sean, $V2. 
c. i i . n. 2. 

Bien 

Bien común: debe preferir-
se al particular, y por él 
se alteran los contratos, 
se reforman los derechos, 
y pactos, p. 2. c. 1. n 24. 

Bulas Pontificias: se pre-
sentan al Consejo, dónde 
se retienen, ó devuelven 
á la parte para que el 
Juez Eclesiástico las pon-
ga en execucion , p. 1 . 
c. 6. 1. n. 47. 

Bulas Pontificias: no se per-
miten publicaren las In-
dias , sin que sean ántes 
presentadas en el Conse-
jo de aquellos Reynos, 
que auxilia hasta las pa-
tentes de los Religiosos, 
p. 1. c. 6. §. i .n. 64. 

C 
CAballeros de Espuela 

dorada : de qué cali-
dad eran ; y con qué ce-
remonias se constituían, 
p. 2. c. 9. n. 6. 

Caballeros armados: es pri-
vilegio, que no podia dar-
se mas que á los hijosdal-
gos, p. 2. c. 9. n. 7. 

Caballeros pardos: qué cla-
se de privilegio fué, p. 2. 
c. 9. n. 8 

Capitulaciones, ó pactos 
Tvm. V. 

matrimoniales, que sue-
len hacer los Grandes, y 
aprobar los Reyes , con-
mutando, y variando las 
últimas voluntades, p. 2. 
c. 2. nn. 9. y 10. 

Capitulación que se hizo en 
el casamiento del Rey 
Ghristianisimo, con la Se -
renisima Infanta Doña 
Ana, p. 2. c. 2. n. 12. 

Casas de enseñanza, y edu-
cación para niños , y ni-
ñas : las mandó erigir 
S. M . ; y qué personas 
han de ser preferidas en 
ellas, p. 2. c. 1. n. 16. 

Causas: quándo exigen ten-
gan fin los pleytos por 
las sentencias legítimas, 
p. 1. c. 8. n. 20. 

Causas Eclesiásticas: ante 
qué Jueces hayan de de-
cidirle en todas instan-
cias , p. 1. c. 5. n. 6. 

Causas Eclesiásticas: qué 
órden de proceder en 
ellas haya de observarse 
en la América, p. x. c. 5. 
n. 8. 

Causas criminales: en algu-
nos casos las avocan así 
los Tribunales Superio-
res , ó los mismos Sobe-
ranos , p. 1. c. 6. §. 2 n. 2. 

Causas tenúes: cómo deben 
T de-



decidirse, p. i . c . 7. n. 2. 

y 4-
Causas de libertad, y juris-

dicción , difamación, y 
otras , aunque parezcan 
de poco% momento son 
siempre graves, y el per-
juicio irreparable , que 
ocasionaría el no conce-
derse la revisión extraor-
dinaria de ellas, p. 1. c. 7., 
n. 12. 

Caucas, que suelen dar mo-
tivo á conceder revisio-
nes extraordinarias, p. 1. 
c. 9. n. 2. 

Causas de conmutación de 
última voluntad: se redu-
cen á dos, que no bastan-
do la una por sí,se capa-
cita ayudada de la otra, 
p. 1. c. 1. n. 19. 

Causa contra D.Felipe Cas-
taños: por quién'se subs-
tanció , y decidió , p. 1. 
c. 5. n. 20. 

Causa escrita contra D. Jo-
seph Losada, y otra, que 
siguió la Ciudad de Gra-
nada sobre el reintegro 
de un-oficio de Postillon: 
por qué Ministros fuéron 
decididas,p.i .c. §,11.19. 

Causa criminal juzgada 
contra el Rey de Mallor-
ca por el de Aragón, p. 1 . 

c. 6.§. 2.n. 4. 
Causa decidida por la Sala 

del Crimen de Zaragoza, 
y mandada reveer por 
S. M. despues de algunos 
años en la de Alcaldes de 
Casa y Corte , p. 1. c. 6e 

§. 2.n. 10. 
Causa justa, y necesidad: Si 

es necesario, que inter-
vengan ambas para la 
conmutación de una úl-
tima voluntad, p. 2. c. Ü 
n. 16. 

Causa, pública : es de mas 
fuerza para conceder la 
enagenacion de bienes de 
mayorazgo, que la con-
firmación de las penas, 
que impusieron los fun-
dadores al que la solici-
tase, de las quáles se ex-
cusa, p. 2. c. 4. n. 6 y sig. 

Causa contra persona Ecle-
siástica sobre crímenes 
privilegiados, se substan-
cia por costumbre por el 
Juez Real , y el Eclesiás-
tico unidamente, p. 
c. 6. §. 4. n. 23., 

Cédula prohibiendo la ape-
lación en algún negocio, 
ó mandando se execute 
la sentencia de Vista, no 
impide el recursoextraor. 
dinario, p. 1. c. 9. n. 

< C e n . 

Censos : en qué casos po-
drán imponerse sobre bie* 
nes de mayorazgo , aun 
sin Real facultad, p. 2. 
c. 4. nn. 1. y 2. 

Censos , ú otras obligacio-
nes, quequieran imponer-
se sobre bienes de mayo-
razgo: por qué principios 
habrá de solicitarse la 
Real facultad, p. 2. c .4. 
n. 3. 

Censos, que se imponen so-
bre bienes públicos , con 
qué requisitos, y las pe-
nas , en que se incurre, 
faltando aquellos, p. 2. 
c . 11 . n. 21. 

Chancillería de Valladolid: 
no puede conocer de los 
pley tos Eclesiásticos, que 
hubiese determinado la 
Audiencia de Galicia, 
p. 1. c. 6. §. 1. n. 67. 

Citación personal es nece-
saria en la revisión ex-
traordinaria de las cau-
sas , porque feneció el po-
der del Procurador con 
la instancia, p. 1. c . 10. 
n. 6. 

Ciudadano : si consigue el 
derecho de tal por solo 
recibir el Sacramento del 
Bautismo, aunque sea ca-
sual la residencia de los 

padres , p. 2 .c . 7. n. 13 
Clérigo: quándo puede ser 

demandado ante la Real 
Justicia sobre bienes ena-
genados, pendiente el 
curso de un decreto de 
revisión , p. i . c . 12. n. r. 

Cléro: los delitos graves de 
sus individuosfueronrjuz-
gados por la Potestad 
Real , p . i . c .6 .§ . i .nn. 6. 

y 7-
Cleros es parte de la Repú-

blica política , p. 1. c. 6. 
§. i . n . 30. 

Clero: halla protección con-
tra sus mismos Jueces en 
la Real Persona , lo que 
se confirma con varios 
célebres exemplares,p. 1. 
c. 6.a. 3 1 . y sig. 

Coecho es crimen de igual 
gravedad á la baratería, 
y se exceptúa en los in-
dultos , p. 2. c. 14. n. 15. 

Comisario : qué tiempo tie-
ne para otorgar el testa-
mento , p. 1. c. 6. §. 5. 
n. 10. y 13. 

Comunidad de pastos: se 
pacta entre los Pueblos 
confinantes sin necesidad 
de Real aprobación ; y 
quando cesa, p. 2. c. 11 . 
n. 16. 

Común de vecinos; funda su 
T a in-



intención de derecho á 
los pastos de todo el tér-
mino, p. 2. c. 11. n. 11. 

Concilios de Toledo: inter-
vino en algunos la potes-
tad temporal , y se ha-
llan decididas causas de 
Clérigos en el Fuero se-
cutar, p. i . c . 6.§. i .n .22. 

Concilio Tridentino : en su 
tiempo se conocía tam-
bién en España de algu-
nos txcesos del Clero por 
la potestad temporal, 
p. 1. c. 6. i M . 22. 

Concilio Sardicense: no qui-
tó á los Príncipes el dere-
cho de protección sobre 
los Eclesiásticos oprimi-
dos, p. 1. c. 6. t. n. 35. 

Concilio de Toledo III.; de-
muestra la autoridad de 
los Reyes para proteger 
á los Eclesiásticos, y ha-
cerles guardar justicia, 
p. 1. c. ó. §. 1. n. 36. 

Conmutación de última vo-
luntad : qué sea , y en 
quánta's especies se divi-
da , p. 2. c. 1. n. 2. y 4. 

Conmutación de última vo-
luntad • quándo sea con-
forme al derecho natural, 
p. 2. c. L . n. 5. 

Conmutación : por qué me-
dios : de qué modos ; y 

por qué personas puede 
hacerse , p. 2 c. 1. n. 4. 

Conmutación de unas car-
gas espirituales en otras: 
quiso el Consejo fuese 
con intervención de los 
Prelados Eclesiásticos, 
p. 2. c. r. n. 13. 

Conmutación ce las últimas 
voluntades se hace á con-

sulta de la Cámaia; y si 
- viciarán esta gracia la 

causa final, ó la impulsi-
va: por qué se impetró, 
quando tuese incierta, 
p. 2. c. 1. n. 27. 

Conmutación obtenida en 
parte con vicio de obrep-
ción , ó subrepción : no 
anula el todo de la gra-
cia, p. 2. c. 1. n. 28. 

Conmutación : para conse-
guirla sin vicio, que es 
lo que debe insertarse en 
las preces, p. 2.c. i.n.29. 

Conmutación : qué conoci-
miento , y diligencias se 
practican para conceder-
la, p. 2.. c. 1. no. 27. y 3 \ 

Conmutación : véase Cau-
sas , Utilidad, Imposibi-
lidad, Necesidad, Bien. 

Conccim ento , que .se to-
ma sobre los Rescriptos 
Apostólicos!, tei mina so-
lamente á justificar si 

hay 

hay violencia en su exe-
cucion,p. i .§. i .c.6.n.49. 

Consejeros del Reyno: de-
ben ser naturales del rais-

.tiío, p. 2. c. 7. n. 9. 
Consejo de Ordenes: tiene 

en su territorio jurisdic-
ción espiritual, y por per-
misión la temporaleen cu-
yo exerciclo se manifies-
ta qtiáles son sus recursos 
graduales, y si tienen, ó 

* no lugar los extraordina-
rios , p. 1. c. 5. n. 22. 

Consejo Real de Castilla: 
de qué modo procede 
quando los Fiscales po-
nen en su noticia haber-
se expedido algún Res-
cripto Pontificio perjudi-
cial á la quietud, ó á la 
regalía , p. 1 , c. 6. §. 1 . 
n . 4 5 - Y s ' g -

Consejo de Castilla: no usa 
de los decretos, que otras 
Naciones en el exámen 
de los Rescriptos Ponti-
ficios , ni pone la mano 
en ellos , p. 1. c. 6. j . 
nn. 52. y 53. 

Consejo de Castilla: no cor-
rige los Decretos de las 
Audienciasen materia dé 
fuerza, y solo se halla re-
servado á la Potestad 
Real , p. 1. c. 6. 1. 
n. 71. y 72. 
Tom. V. 

Consejo pleno: cómo, y en 
qué diasse junte para ver 
los negocios remitidos'á 
consulta, p.2.c .J3.n. 13. 

Consulta que hace el Conse-
jo á S. M. los Viernes: qué 
origen tenga, sobre qué 
negocios sea, y con qué 
distinción se execute, 
p. 2. c. 13. n. 12. y sig. 

Contrabandistas: son ver-
daderoslad roñes del Real 
Erario, y causa de otros 
daños :• necesidad de su 
exterminio, y medio que 
podría contribuir á él, 
p. 1. c. 6. §. 2. n. 3. 

Contrabando: es crimen de 
hurto, y los que le come-
ten se hacen reos en am-
bos fueros, interno, y 
externo, p. 2.c. 14.0.13. 

Contratos: últimas disposi-
ciones , y otras : en qué 
casos están sujetas á la 
potestad de los Prínci-
pes; y de dónde procede 
en ellos esta facultad, 
p. 2. c. 1. nn. 7. y 8. 

Contratos que se verifican 
entre el Soberano, y sus 
vasallos: por qué obligan 
á aquel como privado , y 
quándo deben reformar-
se , p. 2.c. 6. n. 2. y 3. 

Contratos: pierden su fuer-
za, quando lo dispone el 
T 3 SO-



Soberano para el bien de 
la paz, para evitar un 
escándalo, y por otras 
causas , p. 2. c, 6. n. 4. 

Contratos nocivos , é injus-
tos: quándo deben refor-
marse , y quales deben 
alterarse , ó anularse, 
p. 2. c. 6. n. 11 — 

Contumaz: en quécasosse le 
acostumbra dispensar la 
audiencia, que haya de 
obtener por recurso ex-
traordinario-, p. 1. c. 8. 
n. 17. « 

Criados:pueden demandar 
á sus amos ante la Real 
Justicia ordinaria por los 
salarios, quelesadeuden, 
aunque tengan fuero pri 
vílegiado, y el modo con 
que se procede en estos 
casos. Véase Fuero* 

Crimen de lesa Magestad: 
qué sea : en qué especies 
se divida: con qué penas 
se castiga en España ; y 
desde qué tiempo succe-
de el Fisco en los bienes 
del condenado por este 
delito , p. 2. c. 14. n. 28. 

D 
DEhe^as: no pueden ha-

cerse en el Reyno de 
Granada sin especial li-

cencia del Soberano por 
la mancomunidad de pas-
tos, p. 2. c. 11. n. 3. 

Dehesas : si podrán consti-
tuirse generalmente ha-
blando , p. 2. c. 11. n. 4. 

Delitos exceptuados del in-
dulto : se especifican los 
de falsa moneda, y otros 
p. 2. c. 14. n. 14. y sig. 

Delitos cometidos por Ecle-
siásticos : ante qué Jue-
ces fueron juzgados en 
tiempo de los Romanos, 
y diferentes leyes sobre 
la materia, p. 1. c. 6. 1. 
nn. 7. y sfg. 

Delitos gravísimos del Cle-
ro : desde quándo se han 
reservado á la Real ju-
risdicción, p. i . c . 6 . 
nn. 1 iv y 12. 

Delitos de lesa Magestad, y 
otros,que cometen los Mi^ 
nistros de Justicia: suele 
conocerse de ellos en pri-
mera instancia pbr los 
Tribunales Superiores; y 

. .se dá alguna noción del 
modo con que recaen sus 
sentencias, p. i . c.6.§. 2* 
n. 3. 

Delitos i en unos se juzga 
-' mas tolerable la indul-

gencia , que en otros; Y 
qóák's sean" éstos, p. 
c. 6. §. 2. n. 7. » 

4 : \ B e -

Demanda de reivindicación 
de ciertos bienes, que 
fueron de los Exjesuitas 
de Mallorca, decidida en 
Sala de Justicia del Con-
sejo por especial comi-
sión , p. 1. c. 6. §. 16. 

Demanda de retención: 
quién dá cuenta de ella 
en el Consejo; y quál es 
el Decreto de que se pro-
vee, p. 2. c. 5. n. 9. 

Demandas de retención: no 
se puede dar curso á las 
que no especifiquen cau-
sas, que justificadas de-
ban hacer retenible la 
gracia, p. i . c. 9. n. 24. 

Depositarios generales: se 
mandaron suprimir sus 
empleos, p.2.c. 10. n. 10. 

Dereehode naturaleza: por 
quién se concede en Es-
paña, y Francia á losEx-
trangeros, p. 2. c. 7. n. 12., 

Derogación, y abrogación: 
qué significan ; y en qué 
difieren entre s í , p. 2. 
c. 2. n. 1 . . 

Derogación de un mayoraz-
go : qué sea , y qué efec-
tos cause , p. 2. c. 2. n. 2. 

Deudas del fundador de un 
mayorazgo dan causa á 

»-.•conceder la enagenacion 
de los bienes con que le 
dotó, la qual también se 

permite para la repara-
ción de algunas de sus 
fincas, p. 2. c. 3. n. 4. 

Disenso para la contracción 
de un matrimonio: se tra-
ta de su justicia por un 
juicio sumario; cuyos trá-
mites se describen breve-
m e n t e ^ I.C.6.§.4- n.8. 

Dispensación del Papa: 
quándo alcanzará á ha-
bilitar los hijos, que fue-
ron espurios para los 
efectos temporales, p. 2. 
c. 8. n. 9. y 10. 

Dispensación en la raíz del 
matrimonio: qué efectos 
produce, y.si entónoes 
se entienda legitimada la 
prole para los efectos ci-
viles, p. 2. c. 3.n. 14.15. 
y 16. 

Dispensación de un matri-
monio írrito, no alcanza 
á legitimar los hijos ya 
nacidos, p. 2. c. 8. n. 22. 

Dispensa de edad para ad-
ministrar : cómo se impe-
tra , p. 2. c. 13. n. 9. 

Dispensa de edad para que 
los menores administren: 
está prohibido á los Al-
caldes mayores conce-
derla, y baxo qué penas, 
p. 2. c. 13. n. 10. 

Donaciones del Rey D. En-
rique el II.: qué las moti-
T 4 vo 



vó: cómo, y por quiénes 
se mandaron guardar, 
p. a. c. 6. n. 6. 

/Donaciones de los Sobera-
nos : qué fuerza tengan; 
y en.qué casos sean de 
mas valor, p. 2.c.6. n. 8. 

Donaciones , y ventas: no 
pueden hacerse á perso-
nas de fuera del Reyno 
p. 2. c. 7. n. 8. 

Donacion remuneratoria: 
por qué causas podrá re-
vocarla, ó modificarla el 
Soberano , y si éste está 
obligado pot derecho á 
resarcirlas por el buen 
cambio, p. 2. c. 6. n. 10. 

E 
Eclesiásticos exéntos en 

la Corona de Aragón: 
conocen de sus causas los 
Tribunales Reales , p, 1. 
c . 5. n. 7 . 

. Edificio: qué licencia se ne-
cesita para construirle en 
un sitio público , p. 2. 
c. n . n . 24. y i 6 r 

Enagenacion de bienes de 
mayorazgo, ó gravámen 
sobre los mismos, trae 
muchos perjuicios, y ha 
merecido la mayor aten-
ción al Reyno , y al So-
berano, p. 2. c .4 . n. 9. 

Enagenacion de bienes de 
mayorazgo: con dificul-
tad la dispensan los Prín-
cipes , p. 2. c. 3. h. 1 . 

Enagenacion: por qué cau-
sas defieren los Príncipes 
á la de bienes vinculados, 
y se ponen exemplos de 
ellas, p. 2. c. 3. nn. 3. y 4. 

Escribanías acrecentadas: 
las mandó suprimir el 
Señor Felipe III. sin ser-
virlas los propietarios 
por substitutos, y te-
nientes, p. 2. c. 10. n. ro. 

Escribano : quáles sean sus 
derechos en los negocios, 
que se deciden sin com-
pilación de proceso, p. ir 
c. 7. n. 4. 

Exención del Clero en ma-
terias temporales : ha 
mantenido- siempre las 
señales de ser pura con-
cesión de los Príncipes 
p. 1. c. 6. §, r . n. 5. 

Esponsales: si podrá el 
Eclesiástico tratar de su 
legitimidad , antes que 
se decida el proceso su-
mario sobre el disenso 
paterno , p. 1. c . 6. §. 4. 
n. 10. y sig. 

Esponsales: qué calidad 
de juicio es aquel, en 
que se trata de si obli-
gan , ó no por dere-

cho 

cho, p. i . c . <5. §. 4. n. 11. 
Esponsales: no deben admi-

tirse demandas sobre los 
contraidos sin el asenso 
paterno, ó de los que ha-
yan de darle , p. 1. c. 6. 
§. 4. n. 12. 

Espáreos : considerados en 
dos clases , y á quál de 
ellas se dispensa con 
mas facilidad la nobleza, 
p. 2. c. 9. n. 22. y sig. 

Espúreos aunque inhabi-
litados para la nobleza 
no lo están para la pro-
fesión de algunas Artes, 
y por qué, p. 2. c. 9. 
n. 24. y 25. 

Extrangeros: no pueden 
ser recibidos á los Be-
neficios Eclesiásticos de 
los dominios de España, 
ni obtener pensiones so-
bre los mismos, p; 2. 
c . 7. n. 4 - y S'' 

Extrangeros : están prohi-
bidos de exercer oficios 
públicos, y el perjuicio 
que se sigue á los Rey-
nos de gobernarse por 
personas no naturales, 
p. 2. c. 7. n. 6. 

Extrangeros: están prohi-
bidos de cultivar las 
tierras en Indias , y son 
en muchos casos prefe-

ridos á ellos los natu-
rales , p. 2. c. 7. n. 7^ 

Extrangero naturalizado: 
qué'privilegios goza : y 
quándo los Beneficíales, 
p. 2. c. 7. n. 14. 

Extrangeros, véase Do-
naciones , Derecho , Na-
turalización , Ciudadano. 

Exclusión de la succesion 
de un vínculo , que sé 
impone como pena al 
que impetrase Real fa-
cultad para enagenar 
bienes de su dotacion, 
no impide impetrarla 
en ciertos casos, p. 2. 
c. 4. n. 6. 

Execucion: cómo, y á vir-
tud de qué documento 
se pedia entre los Roma-
nos , p. 1. c. 6. §. 3. n . r. 

Execucion en España:quán -
do debe despacharse , y 
con qué norma , p. 1 , 
c. 6. 3. n. 2. 

Execucion : se divide en 
U-es tiempos , y quáles 
sean , p. 1. c. 6. n. 3. 

F 
FAcuitad Real: se dá pa-

ra que eLfundador de 
un mayorazgo elija el 
hijo , que quisiere para 

que 



que succeda en é l : y pa-
ra qué otros fioe,s , p. 2. 
c. 2. n. 8. y siguientes. 

Facultad Real : se dá tam-
bién para excluir á las 
hembras de las succesio-
nes: á qué fin , y dónde 
tuvo principio este de-
recho , p. 2. c. 2. n. 13. 
y '4-

Facultad R e a l : se dá para 
capacitar á las hembras 
excluidas; y puede re-

- cogerse ántes que se 
verifique la fundación 
del mayorazgo; y cómo 
despues., p. 2. C.2Í n;'T8. 

Facultad Real : se ¡dá. para 
- que un Regidor trate coh 

su hacienda , na siendo 
-en abastos , ó Rentas 
Reales; Para que sir-
viendo un Regimiento 
nombre1 substituto en 
otro , y para que sea 
Regidor , y Escribano, 
p. 2. c; to. n. 17; 

Facultad Real : se dá para 
que.un Escribano use de 
su oficio sin nuevo exá 
men en distinto Lugar 
de aquel para donde fue 

- aprobado: para que él 
dueñ^ de un estado nom-
bre Alcalde mayor na-
tural de é l , y no Letra-

do , ó que no haya pa-
sado el hueco: para que 
en un pueblo haya mi-
tad de oficios: para que 
los Regidores puedan ser 
Alcaldes ; y para que 
puedan renunciarse ofi-
cios en personas , que 
los exerzau por su vida, 
p. 2. c. io. n. 17. y 18. 

Falsedad , qué sea , por 
qué medio se,cometa, y 
si está excluida del in» 

niulto; p. 2. c. 14. n. 16. 
Fianza de la ley de Sego-

via : si obliga , ó no en 
su caso 4 los Fiscales del 
Rey , y si prestan éstos 
la de la Ley de Toledo, 

- y la de la segunda su-
plicación , p. 1. c. 8. 
n. 10. 

Filiación: debe tratarse en 
un juicio sumario , p. i» 
c. 6. §. 4. n. 3. 

Fiscales del Consejo : có-
mo procuran evitar los 
efectos de los Rescrip-
tos Pontificios que sean 
perjudiciales á la rega-
lía , p. 1. c. 6. §• 1. n.45. 

Fiscales del Rey : prestan 
la fianza de las mil .y 
quinientas dóblas e n o s 
instancias de segunda su-
plicación , y no la de la 

Ley de Toledo eñ los 
juicios executivos, p. 1. 
c. 8. n. 1 0 . . : . -

Fisó&les del Rey 5 qué re-i 
cursos extraordinarios 
pueden intericap en de-
fensa del Real Patrimo-
nio , y alguna de sus 
obligaciones, p. 1. c. 8. 
nn. 1 2 . y 13 ; , 

Fiscales del Rey : deben 
suplicar de las senten-
cias perjudiciales al dey 

f»eebob, que patrocinan, 
, o p ¿ i ¿ O.' &.TI. 1 3 . 

Fiscales de-S..;M.: quando 
recusan á alguno de-los 
Jueces del negocio, en 
que intervienen , no in-
curren en 'p|na, aunque 
no pruebeñ las causas de 
su recusación, pici£ 
n. 14. ib J l X 

Fiscal de S. M¿p í|Of está 
obligado á afianzac ben 
los-negocios y ero e: so-
lo es coaJygsaoUiv'aon-
que' 'loo¡exija*.» la. naíura.-i 

- ileza de ellos , pí 1 .-c. 8. 
U . ' í t O . ¡ L ' í 

Fiscal de S. M. en Portu-
.tgal^íno(puesta fianza al-

guna , p. i.,fc.t8~n. ar* 
Forasteros: si pueden ser 

admitid is á la participa-
ción de ios pastos 4)úbli-

- r ; 

eos en perjuicio d e j o s 
vecinos , p.2. c. 1 r. n. 13. 

Fórmula del recurso ex-
traordinaeio dtt revisión, 
p. 1. c . 9. n. 9. 

Frutosyque se mandan res-
• tituir por sentencia dada 
, ¡en una>revisión extraor-

dinaria contra loexecu-
3ltoriado ántes: desde quá 
zetiempo debe hacerse , p. 

í . tf. 11. n.3. y sig. 
Fuero: no pueden renun-

ciarle f ios Labradores, 
¿ L p p í . ¡ c . \ $ . r i 7 & i S Ó J • • / v 

Fuero d e l domicilió: eo qué 
- número de casos no tiéne 
. lugar., p. i..c. 5. n.,ro. 
Fuero :. leyes que preseri-i 
t ben el del.doiutcilio,p.i. 
f ¡c. 5. ai g:>y 6. »i l . x 

Fuero privilegtadbj ¿e ha-
v lia nuevamente derogad 
\ do por los créditos de 
- tAitósanos. v- Jornaleros, " 
.aeqi^dos^. acreedores ali-

mentarios v.y dueños:«!« 
la^ipateMsrv p. r. c. 7. n-3Í 

Fuerzaiqlos recursos , ,que 
?í.se fqndan en ella no.son 
c ¿conté ripiosos , • y _éri .»̂ ué 
. 1 a p G H y a h ^ v p L i v ; : « ^ 1 . 

n. 5. ' o .5 , 
Fuerza \ origen de los re í 

cursos motivados por és-
. ta,, y -sus efcctos, jai, i . 

c . 



c. 2. n. i . 
Fuerza , que se mandó re 

veer por S. M. á virtud 
de recurso extraordina-
rio, instaurado por Agus-
tín Barbosa, y otro muy 
particular del presente 

- Reynado , p. i . c . 6. §. i . 
n - 7 3 - Y s i g -

Fuerza: no tiene lugar.este 
, recurso en los procesos 

del Santo Oficio de In-
quisición , ni en las cau-

, sas de .las tres agracias 
Apostólicas, y.sí decías 
providencias del Juez 
de Escuelas de Salaman-
c a , p. i . c. 6. §. r. n.69. 

Fuerzas en procesos de vi^ 
, sitas de Religiosas-. son 

peculiares del Consejo, 
p. 1. c«6. 1. n. 68. r. ' 

Fuerzas en Indias: quién, y 
cómo conoce de ellas, y 
de qué causas no ha lu-
gar á este recurso , p. 1. 

« c . 6. i . n.,70. 
Fuerzas de conocer en per-

juicio de las primeras 
instancias : son propias 
del Consejo , y su uso 
general en Francia ,p , i . 
c . 5. n. 9. i 

Fundaciones pías, que cor-
rieron á cargo de los Ex-
jesuitas : cómo dispuso 

S. M. se cumpliesen, y 
. i á qué destino su residuo, 

p.2. c. i .n . 14. y sig. 
Futuras de Alcaldías, Re-[ 

gimientos , Escribanías, 
y otros oficios públicos, 
no pueden proveerse , p. 
2. c. 10. n. 20. 

X . 1 . . , - r ; i - u J i i V O 

G 
GRacia obtenida del So-

berano con oculta-
¿i.cion de la verdad contra 

derecho , ó fuero usado, 
no vale , y quándo no 

•»•debe ser cumplida, p. 1, 
c. 9. n. 10. y 11. 

: II 
HAbilitacion: en qué se 

diferencia del indul-
to , y quándo se entien-
de tácitamente concedi-
da por el Soberano, p*2. 
c. 14. n.25. 

Hembras: entre los Roma-
nos no podían ser insti-
tuidas , y baxo qué con-

- diciones heredaron en 
la Ley de Moysés , p. 2. 
c. 2. n. 15. 

Herederos, ó Albaceasde 
los que litigaron , pue-
den instaurar recurso ex-

tra-

traordinario , sobre lo 
disputado por sus Auto-
res , p. 1. c.8, n. 3. 

Heregía: los descendientes 
de reconciliados, ó con-
denados por e l la , hasta 
qué grados están priva-
dos de obtener oficios 
públicos sin dispensa de 
S. M. p.2. c. 14. n. 28. 

Hidalguía , qué juicios son 
en el foro los que se ins-
tauran sobre ella , p. i . 
c. 6 4. n. 7. 

Hidalguía: descripción cro-
nológica de los Tribuna 
les , donde se ha venti-
lado en España desde el 
Reynado del Señor Don 
Fernando el Grande de 
Castilla, hasta hoy, p.i . 
c. 9. n. 27. 

Hida'guía de privilegio: se 
divide en tres clases , p. 
2. c. 9. n. 5. 

Hidalguía de privilegio: se 
concede de diversos mo-
dos , y quáles sean, p. 2. 
c. 9. n. 21. 

Hidalguía de privilegiólas 
reiteradas prohibido 
nes , que hay , de que se 
conceda, p. 2. c. 9. n.12. 

Hidalguía : no se concede 
el privilegio de ella sin 
grave causa, y quál sea 

la que señala la ley , p . 
2. c. 9. n.9. y 10. 

Hidalguías, concedidas por 
el Rey D. Enrique, fue-
ron revocadas, p. 2. c.9. 
11. 11. 

Hijos : en quántas clases 
los divide ei Derecho Ca-
nónico, y á quiénes die-
ron nombre de tales los 
Romanos , y Alemanes, 
p.2. c. 8. n. 6. 

Hijos legítimos: quáles sean 
por derecho del Reyno, 
p. 2. c. 8. n. 7. 

Hijos incestuosos : si se les 
diferirá el matrimonio, 
purgado el vicio de su 
nacimiento , p. 2. c. 8. 
n. 8. 

Hijos incestuosos, y otros, 
que provienen de un ma-
trimonio írrito , corres-
ponde á la potestad ci-
vil el habilitarlos al fin 
político, y no hay ley 
Eclesiástica, que les dis-
pense la incapacidad.de 
succeder, p.2. c.8. n.20. 
y 21. 

Hijos : no puede el Papa 
hacer sean legítimos , y 
de legítimo matrimonio 
procreados, los que real-
mente no lo fuero» , y 
qué impedimento es el 

que 



que dispensa en tal caso, 
p. 2. c.8. n. 17. 

Hijos naturales : legitima-
dos por el subsiguiente 
matrimonio , se admiten 
en España á la succesion 
de los bienes, no por dis-
posición canónica , y sí 
por la c i v i l , p. 2. c. 8. 
n.23. 

Hijos de Clérigos, y bas-
tardos los habilita la Cá-
mara , y á qué fines, p.2. 
c . 8. n. 25. 

Hijos naturales legitimados 
por el Príncipe , no par-
ticipan con igualdad á 
los decendientes legíti-
mos -de los bienes here-
ditarios , p.-2. c. 8. n. 26. 

Hijo de un Clérigo, á quien 
se concedió usáse el ape-
llido , y armas de su fa-
milia , p. 2. c. 8. n. 28. 

Hipoteca : dentro de qué 
término debe tomarse 
razón- de ella , y baxo 
qué pena, p. i . c. 6. 5. 
n . . § » 

Hombres : nacen todos de 
igual condicion por el 
derecho de naturaleza, 
p. 2. c-9. n. 3. 

Hornos , y molinos: pue-
den fabricarse por cuen-
ta del Real Patrimonio 

con un derecho privati-
vo , que no se extiende 
á los Señores de Vasa-
llos, aun por la posesion 
inmemorial, p. 2. c. 11. 
n. 27. 

Hospicios, Hospitales, Ca-
sas de Niños Huérfanos, 
y Expósitos, cómo man-
dó el Rey se establecie-
sen, p.2. c. 1. n. 17. 

I 

IMposibilidad : si será, ó 
no suficiente causa para 

la conmutación de una 
última voluntad , p. 2. 
c. 1. n. 22. 

Indigno : qué sea en el de-
recho , y en qué se dis-
tinga del incapáz , p. 2, 
c . 14. nn. 26. y 27. 

Indulto : á quién pertenece 
el privilegio de conce-
derle , y si es prescripti-
ble por un particular, 
p. 2. c. 14. n. 1. 

Indulto : por qué modos 
puede concederse, y si 
volverá , ó no á tratar-
se del delito indultado, 
p, 2. c. 14. n. 2. 

Indulto general: exempla-
res de su concesion , y 
qüé práctica se observe 

en 

en ella , como también y por qué causas suele 
en declarar á los reos el Soberano concederle, 
comprehendidos en esta p.2. c. 14. n. 21.. 
gracia, p. 2. c. 14. nn. 3. Indulto: en qué casos po-
y 4« drá concederse por los 

Indulto general: no se con- Tribunales superiores 
cede sin justa causa: quá- Provinciales , y qué es 
les acostumbran ser las lo que corresponde á la 
que motivan aquel , se Cámara sobre este asun-

• comprueba con exem- to , p. 2., c. 14. n. 22. 
piares , y qué delitos • Infanzón : qué cosa sea , p. 
suelen exceptuarse en es- 2. c. 9. n. 19. 
tos casos , p.2. c. 14. n.f. Injusticia : cómo se proce-

índulto , que. concede el de en los recursos ex-
Rey en.losViérnes.San- traordinarios , que se 
tos: en qué términos lo fundan en.ella, p . i . c . í . 
practica , p. 2. c. 14. n. 4. 
n. 6. Injusticia notoria : de dón-

Indulto , que no expresa de se deduce , p. 1. c. 8.. 
los delitos, sobre que se n. 7. 
concede; áquáles se ex- Injusticia notoria : quándo 
tiende , y á quáles no, no se halla comprobada 
p. 2. c. 14. n. 18. en las causas , que vé el 

Indulto : en qué términos Consejo á virtud de este 
suele aprovechar á los recurso, queda el auxil-
íeos ausentes, y si com- lio de otro extraordina-
prehenderá á los que de- rio al Soberano, p. 1. 
linquieseñ despues de su c. 5. n. 36. 
publicación , p. 2. c. 14.. Inquisición: su jurisdicción 
n. 19. quál sea , y sobre qué 

Indulto: exige casi siempre materias tenga lugar el 
que remita el ágraviado recurso extraordinario 
su ofensa para poder contra sus procedimien-
.obrar sus efectos , p. 2. tos, p. 1. c. 5. n. 17. 
c. 14. n. 20. Instancia sobre la enage-

Indulto particular :. cómo, nación de bienes vincu-
la-



lados , ó para gravar á 
los mismos : cómo se 
restaura , y substancia, 
p. 2. c. 4. ni*. 10. 11. y 
1 2 . 

Interdictos : su división , y 
subdivisión, p. 1. c. 6. 
n. 4. 

Interdicto de manutención: 
á qué fin se introduxo:y 
qué es lo que se indaga 
en este juicio, cuyas de-
cisiones son inapelables 
en el efecto suspensivo, 
p-1 . c. 6.5.5. n. 3. 

Interdicto de ínterin , có-
mo se substancia , y qué 
efectos causan las dili-
gencias obradas en este 
juicio, p. 1. c. 6. §. 5. 
n. 4. 

J 

JEsuitas : fueron expuí-
sos por graves causas, 

que tuvo la potestad del 
Soberano , de estos do-
minios de España , p. 1. 
c. 6. §. 1. n. 20. 

Juez Eclesiástico , que co-
noce de la causa de es-
ponsales : ántes que el 
Real decida la de disen • 
so sobre ellos, hace fuer-
za, p. 1. c. 6. §.4. n.,12. 

Juicios singulares , y ex-

traordinarios decididos 
por los Reyes de Espa. 
ña entre Obispos, y otros 
personages caracteriza-
dos , p. 1. c. 3. nn. 6. y 
sig. 

Juicios posesorios: quántas 
especies se conocen, p.i. 
c. 6. n. 4. 

Juicios : quáles sean los 
Eclesiásticos , y quáles 
los temporales, p. i . c.6. 
n. S-

Juicios verbales : en qué 
casos tendrán lugar, p.i. 

. c. 7. nn. 2. 4. y 5. 
Juicios posesorios: en qué 

especies se distinguen, y 
en qué casos tiene lugar 
cada una de ellas , p. r. 
c. 6. $. 5. n. 1. y sig. 

Juicio sellado en virtud de 
executoria , y abierto, 
despues de siete años en 
fuerza de un recurso ex-
traordinario , p. 1. c. 5. 
n. 30. y sig. 

Juicio : se divide en priva-
do , ó c i v i l , público , ó 
criminal , y mixto , y 
se subdivide en otras va-
rias especies , p. 1. c. 6. 
n. 2. 

Juicio personal : quál sea, 
y quál el Rea l , p. i . c.6. 

Juicio criminal contra per-
sona Eclesiástica, en 
qué conoce la potestad 
espiritual, y temporal, 
cómo se decide , p. 1. 
c. 6. 1. n. 25. 

Juicio executivo : puede 
alterarse su forma por 
el Soberano, dispensan-
do sus trámites, y re-
duciendo á ordinario el 
que por las leyes no lo 
sea , mediante grave , y 
justa causa , que se le 
represente en recurso 
extraordinario, p. 1 . c.6. 
§. 3. n. 4. y sig. 

Juicio executivo : en qué 
se diferencia del Suma-
rio , p. r„ c. 6. §. 4. n. 2. 

Juicio sumario : qué justi-
ficaciones se admiten en 
é l , p. 1 . c . 6 . §. 4. n. 4. 

Juicio de revisión extraor-
dinaria , no admite nue-
vas pruebas, aunque las 
partes se allanen todas 
i darlas , ni compete en 
él beneficio alguno á las 
personas privilegiadas, 
y solo deben tenerse pre-
sentes los autos en el 
estado , en que se halla-
ban al tiempo de obte-
ner la gracia , p. i . c . io . 
n. 8. y 9. 
Tom.y 

Juicio executoriado , que 
el Príncipe tenga á bien 
mandar abrir : no se go-
bierna por las reglas de 
la revisión extraordina-
r i a , ^ . 1. c. 10. n. 11. 

Juicio de revisión extraor-
dinaria : no recae en él 
la condenación de fru-
tos, según la práctica del 
Consejo , p. 1. C.II . n.ó. 

Juicio de retención se subs-
tancia como otro qual-
quiera ordinario,siguién-
dose en el Consejo las 
dos instancias , p. 1. c.5. 
n. 10. 

Junta de reunión, ó in-
corporación de Patrona-
tos al Hospicio : de qué 
Jueces se compone ea 
Granada : si conmuta 
las últimas voluntades: 
de qué materias endeu-
de , cómo, y en qué for-
ma , p. 2. c. 1. n. 9. 

Jurisdicción Real exercita-
da contra Clérigos faci-
nerosos , y otros , mas 
bien puede llamarse pro-
tección del Estado, que 
usurpación de la inmu-
nidad , y jurisdicción 
eclesiástica , p. 1. c. 6» 
§. 1. n. 22. 

Jurisdicción : quién la con-
V ce-



cede , y de quáatas es-
pecies, p. 2. c. 12. n. i . 

Jurisdicción suprema : no 
puede enagenarse , ni 
concederse , y si pueden 
prohibirse las apelacio-
nes de aquel , á quien se 
concedió la jurisdicción 
omnímoda , p. 2. c. 12 . 
n. 2. y 3. 

Jurisdicción : de quántas 
maneras se considera su 
utilidad , ó fruto, p. 2. 
c. 12. n. 4. 

Jurisdicción para conocer 
de las segundas instan-
cias : no se adquiere por 
privilegio , 6 prescrip-
ción , p. 2. c- 12. n. 5. 
y 6. 

Jurisdicción : la exercen 
algunos Pueblos por pu-
ra tolerancia de los Prín-
cipes , los quales pueden 
enagenarla, p. 2. c. 12.. 
n. 7. 

Jurisdicción inferior: cómo 
se adquiere , y prueba 
su posesion , p. 2. c.,12* 
n. 12. 

Jurisdicción criminal , ó 
mero imperio , cómo se 
califica , p. 2. c.12. n.13. 

Jurisdicciopdispensada por 
el fuero de Valencia »co-
nocida con el nombre de 

Alfonsina: á qué perso-
nas fué concedida , y 
con qué facultades , p.2. 
c . 12. nn. 14. y 15. 

L 

LAbradores : á qué Jue-
ces podrán someterse 

por deudas, p . i . c.5. n.4. 
Legitimación : qué sea , y 

qué requisitos exige, p.2. 
c» 8. n. 1. 

Legitimación: en quanto á 
lo espiritual , á quién 
pertenece, y á quién en 
quanto á lo temporal, 
p.2. c. 8. n. 2* . 

Legitimación > con qué fin 
se introduxo entre los 
Romanos, y á quién cor-
responden estos rescrip-
tos , p. 2. c. 8. n.24. 

Legitimación i. puede dis-
pensarse á qualesquiera 
especie de ilegitimidad 
de las 16 con que po-
drán nacer los hijos, ile-
gítimos , p. 2. c, 8. n.25. 

Legitimación para succe-
der los bienes sujetos á 
restitución , con perjui-
cio de tercero : por qué 
causas se concede y 
con que requisitos, p. 2. 
c. 8. n. 27. 

Le-

Legitimación : no excusa 
fle los pechos,que debia 
pagar la persona legiti-
mada , ántes que lo fue-
se, p. 2. c. 9. n. 12. 

Legitimación : véase Dis-
pensación , Hijos de ma -
tr'monio. 

Legitimado por el Papa:si 
podrá,ó no gozar délos 
honores, y privilegios ci-
viles , p. 2. c. 8. n. 2. y 
siguientes. 

Legitimado por el Príncipe 
para heredar á sus pa-
dres : si podrá concurrir 
con igualdad á los de-
más hermanos legítima-
mente nacidos, p. 2. c.8, 
n. 12. 

Legitimidad, é ilegitimi-
dad : puede concurrir en 
un mismo sugeto con di-
versos objetos, p. 2. 
c. 8. n. 11. y 12. 

l e y e s Romanas relativas 
ai Estado Eclesiástico, 
p o i . c. 6. §. 1. n. 1. 

Leyes penales: con qué fin 
se establecieron , p. 2. 
c. 14. n. 1. 

Ley Sálica : prohibió á las 
hembras la succesion del 
Reyno en Francia, p. 2. 
c . 2. n- 16. 

Ley, que sería útil estable*. 

cer para contener se ins-
taurasen injustamente los 
recursosextraordinarios, 
p. 1. c. 3. n. 5. 

Lesión enorme : dentro de 
qué tiempo debe propo-
nerse , p. 1. c. 6. §. 5-
n. 17. 

Letras Apostólicas para 
obligar á los vasallos á 
litigar fuera de este 
Reyno , son ineficaces, 
p. 1. c. 5. n. 6. 

Letras Apostólicas, quan-
do se diga incluyen no-
vedad perturbativa de 
la quietud públ ica , ú 
otro motivo , que pueda 
causar la retención , es 
necesario seguir un jui-
cio ordinario, para de-
cidir este punto, p. 1. 
c . 6. §. 1. n. 48. 

Letras de la Signatura de 
Justicia, mandadas re-
coger por el Consejo , y 
suplicar á su Santidad, 
cuya decisión sobre este 
caso aprobó las grandes 
regalías de la fuerza , y 
de la retención , p. 1. 
c. 6* 1. n. 58. y 59» 

Letras causa videndi: quán-
do las expide el Consejo 
á la Audiencia de Ma-
llorca , y qué efectos 

V 2 obran 



obran , p. i . c. 10. n. 4. 
Letras, en que se conceden 

pensiones á Extranjeros 
sobre los Beneficios Ecle-
siásticos del Reyno, de-
ben retenerse, p. 2. c. 7. 
n. 5. 

Litigios : quánto importa 
que se decidan en el Lu-
gar, donde moran los li-
tigantes, p. u c. 5. o. 1» 

M 
MAgistrados: fueron in-

troducidos con las 
leyes para administrar 
justicia, p. 2. c. 10. n. 2. 

Magistrados supremos: es-
tá reservado su estable-
cimiento al Soberano, 
p. 2. c . 12. n. 4. 

Mayorazgo: se fundan con 
Real facultad, ó sin ella, 
y de qué modo pueden 
los Príncipes mudar la 
forma señalada á la suc-
cesion , p. 2. c. 2. n. 4. 

Mayorazgos compatibles: 
suelen dividirse , y ha-

• cerse incompatibles con 
Real facultad, p. 2. c. 2. 

* n. 9. 
Mayorazgos : deben regu-

larse por el de la succe-
sion del R e y n o , el qual 

es hoy de rigorosa agna-
ción , p. 2. c. 2. n. 17.' 

Mayorazgo : Véase Enaje-
nación , Vínculo, Bienes, 
S ubrogacion,Censos,Real 
facultad, Exclusión, Re~ 
curso, Causa, Instancia, 
Alimentos , Viudedad, 
Bula, Rescripto, Letras. 

Matrimonio : lo que se ob-
serva en el Arciprestaz-
go de Ager en Cataluña 
sobre la intervención del 
beneplácito de los pa-
dres de los contrayentes, 
cuya costumbre quiere 
S. M. se extienda á toda 
España , p. 1 . c. 6. §. 4 . 
n. 9. 

Matrimonio írrito: no pue-
de dexar de serlo, si no 
se contrae de nuevo, y 
la prole en él habida, 
no puede legitimarla eí 
Papa para los efeétos ci-
viles , p. 2. c. nn. 19. 
y 20. 

Media anata : qué plfevi-
dencia se dió para ase-
gurar su pago, p. 2. 
c. 10. n. 22. 

Menores de edad : ni pue-
den administrarsn patri-
monio , ni contraer por 
s í , y qué personas se en-
tiendan menores s ha-

blan-

8 blando en general, y en 
particular del Reyno de 
Aragón, p. 2.c. 13. un. r. 
y 2. 

Menores: en qué edad coro-
siguen dispensa del So-
berano para el gobierno 
de sus patrimonios, p. 2. 
c. 13. nn. 7. y 8. 

Menores: para conseguir 
se les dispense la imposi-
bilidad de administrar 
por s í , qué circunstan-
cias deben calificar, p.a. 
c. 13. n. 9. 

Molinos, que se edifican en 
Cataluña: con qué licen-
cia se practican , p. 2. 
c. 11. n. 29. 

Molinos, Batanes , .y Hor-
nos , si podrá prohibirse 
su construcción por las 
Ciudades, y Pueblos, 
p. 2. c. 11. n. 28. . 

NAturalizacion : qué de-
recho sea-, y á quién 

esté reservado el conce-
derla , p. 2. c. 7. nn. 10. 
Y 11-

Necesidad : por sí sola es 
suficiente causa para la 
conmutación de una úl-
tima voluntad, y por qué 
Tom. V. 

medios puede verificar-
se , p. 2. c. i¿ n.. 20. 

Necesidad.: quándo provie-
ne p m- razón d é l a mis-
ma cor<}a dispuesta ,-pro-

•j¡ cede iilanamente la» con -
mutación de que^e traen 
exemplos, p. 2. c. r. 
n. 21. 

Negocios árduos,, y otros, 
en que la voluntad del 
Rey ha tenido: á bien 
conceder su eximen al 
Consejo pleno , y otros 
Tribunales,dispuestos á 

aeste finu p-1- 0.-14. 
íápMezao personal,: debe 

distinguirse de la fami-
liar en las causas de di-
senso , p. 1. c. 6, §. 4. 
n. 14. 

Nobleza : s<rfó|pueden dis-
pensarla tos Príncipes, 
que son la fuente de ella, 

. p.t2. c. 9. n. 2. 
Nobleza; quién la intro-

,duxo , -á qué t fin , y en 
. quántas clases Se divide^ 
• • p. 2. c. 9. n. 3. 
Nobleza natural: quál sea, 

p. 2. c. 9. n. 4. 
Nobleza, que dimana de la 

ciencia , es apetecida de 
los hombres , p. 2. c. 9. 
n. 15. 

Nobleza : se adquiere por 
V 3 qua-



quatro causas principa-
les , p. 2. c. 9. n. 13. 

Nobleza en España: se con-
sidera el origen paterno 
para graduarla, y quán-
do se adquiere la de san-
gre, p. 2. c. 9. n. 14. 

Noblezas: cómo, y por qué 
causas las restituyen los 
Príncipes al afrentado, 
p. 2. c. 14. n; 29. 

Nulidad : sobre qué pley-
tos no puede suscitarse, 
p. r . c. 6. §. 5. n. 20. 

Nulidad del proceso:.no se 
¿ubsaqa al auxilio del 
tiempo , y es causa bas-
tante para la revisión e x : 

traordinaria, p. 1. c. 9. 
n. 3. 

O 
OB'tspos .depuestos de su 

Dignidad ipor la po-
testad de los Reyes, p. 1. . 
c . 6. §. 1. nn. 13. y 1 4 . 

Obispo Alejandrino , que 
recurrió á implorar la 
protección del Empera-
dor contra sus Jueces en 
el siglo 4. de la Iglesia, 
p. 1. c. 6. §. 1. n. 31. 

Orden del Consejo al A l -
calde mayor deSanlucar 
de Barrameda, para que 

conociese de la causa 
criminal contra un Re-
gular , p. 1. c. 6. §. 1. 
n. 24. 

Orden del Consejo , sobre 
el modo de substanciarse 
cierta causa criminal 
contra un Regular , ra-
dicada en la Sala del 
Crimen de Granada,-
p. 1. o. 6. §. 1. n. 27. 

Orden particular de S. M. 
expedida á virtud de Re-
curso ext re ordinario, que 
se instauró con. motivo 

. del juicio executivo, se-
guido contra Doña Ana 
Maria Idiaquez; y dictá. 
men Fiscal sobre la exe-
cucion de esta orden, 
p. 1. c. 6. §. 3. n. 8. 

Obrepción , ó subrepción: 
las gracias obtenidas con 
estos vicios, merecen ÍU 
retención , y dónde se 
trate de ésta. Id. n. ¿2. 

Oficiales, y demás Miuis-
tros , que gobiernan el 
Estado son creados por 
los Soberanos, porque 
su provision es regaba, 
p. 2. c. 10. n. 2. 

Oficios públicos: pertenece 
solamente ai Soberano el 
proveerlos, aumentarte*, 
suprimirlos, ó disminuir-

los 

los por alguna grave cau-
sa , de la qual se trae 
exemplar , p. 2. c. 10. 
n. 4. 

Oficios públicos: causa mu-
cho perjuicio al Estado 
suaumento,y está repeti-
damente prohibido, p.2. 
c . 10. n. jj. 

Oficios públicos de fieles 
ejecutores: se manda-
ron consumir, é igual-
mente otros muchos, p.2. 
c. 10. nn. 7. y 8. 

Oficios públicos perpetuos: 
se mandaron consumir 
todos en las Poblaciones 
de quinientos vecinos 
a b a x o , previniendose el 
itaodo de resarcir á sus 
"dueños, p. 2. c. 10. n. 9. 

Oficios "públicos en Indias: 
|>uedeñ beneficiarse los 
tíue no tengan jurisdic-
ción , y algunos pueden 
Venderse, y renunciarse* 
p. 2 c. ID- H. Í Í . 

Oficios , que tienen ánexá 
jurisdicción : quán per-
judicó sea su v e n t 1 , y 
en qué caso puede adop-
tarse p. 2. c. 10. n. 12. 

Oficios públicos : si serán 
ad nutum amovibles* 

— quando contenga la Es-
critura de su v e n t a l a 

cláusula por el tiempo 
de la voluntad del due-
ño , p. 2. c. 10. n. 3. 

Oficios públicos creados 
por una causa onerosa: 
si podrá el Príncipe dis-
minuir sus emolumen-
tos , sin obligación al 
resarcimiento, p.2. c . i o . 
n. 14. y sig. 

Oficios públicos: está pro-
hibido su arrendamien-
to , y no pueden ser ser-
vidos sino por sus due-
ños , p. 2. c. 10. n. 19. 

Oficios públicos : unos son 
renunciables,y otros no, 
y en qué términos haya 
de hacerse la renuncia 
de aquellos , p.2. c. 10. 
n. 21. 

Oficios públicos , que se 
• Venden por la Real Ha-

cienda en Indias , pue-
den renunciarse , y con 
"qué requisitos,p. 2. c . i o . 
n .23. 

Oficios públicos adquiri-
dos por Contrato onero-
so , se entienden conce-
didos con .los emolumen* 
tos de las personas , que 
anteriormente les obtu-
vieron , p. 2. Q. IQ. n » Í 5 . 

Oücio público: veáse Re -
.; nuQcla. 

V 4 OS-



Oficios de* Ayuntamiento 
está prohibido les obten-
gan padre, é hijo , p.2. 
c. 10. n. 24. 

P 
PApa : bien instruido, 

no despacharía las 
Bulas , que merecen su 
retención en el Consejo, 
p. 1. c. ó. §. 1. n*5<> 

Papa : si podrá irritar por 
su dispensa la ley Ecle-
siástica , p.2. c. 8. n. 16. 

Pastos públicos , y demás 
ramos del Común, solo 
pertenecen á los Pueblos 
en administración , y no 
pueden enagenarles sin 
Real facultad, p.2. c .11 . 
n. 18. 

Pastos : si pueden ioa"-Pue-
blos adquirir derecho 
privativo sobre ellos 
contra el Rey. , y por 
qué medios , p. 2. c. 11 . 
n. 5. 

Pastos de los Puebfos:-se 
dividen-en quatro clases, 
y quáles sean , p.2. c . i 1. 
n. 7. 

Pastos propios : no se dis-
-¡ puta'ísü1 dominio á<los 

vecinos , y á quién cor-
responda el aprovecha -

miento de sus produc-
tos , p. 2. c. i 1. 11.8. 

Pastos-: el perjuicio, que 
infieren á los del común 
los dueños de vasallos, 
produce á favor de qual-
quiera vecino la acción 
popular para reclamar-
lo , p. 2. c. u . n. 10. 

Pastos acotados: se presu-
me , que antes de este 
privilegio eran comunes, 
p. 2. c. 11. n. 11. 

Pastos : puede aumentarse 
el término de los comu-
nes por Ordenanzas par-
ticulares , y sin necesi-
dad de Real facultad, 
p. 2. c* 1 i . n . i,4. 

Pena capital: debe execu-
tarseen los Pueblos,don-
de se;cometíese,ei deiíj> 
lo>¡ ó. en el: mas imne^ia -

- ¡to«, si fuese en despobla-
d o , p. 1 . c¿;$./n* í . > 

Pena , que se> impone por 
delito :• debe executarse 

; con celeridad , p. 1. c.6'. 
2 . - n . : v I . 

Renací impuestas á vartios 
Obispos por*» la potestad 
temporal., p.iv C.6. i . 
n . 1 4 . y sig. : 

Pleytos : dónde deben de-
cidirse , y Ja dispcsi» ion 
de los G o d o s , y Roma -

nos 

nos sobre este punto, 
p. i . c. 5. nn. 2. y 3. 

Pleytos , pendientes : ijo 
debe suspenderse su cur-
so , aun quando pida in-
forme sobre ellos la-Su-
perioridad , p. r. c. 9. 

n . 1 5 

Pley to : llevado ordinaria -
mente por especial gra-
cia del Consulado de 
Cádiz al Consejo de Iñ-

• días, p. t . c. 5. ná u . , 
Pley to de suecesion remi-

tido en instancia de re -
vista de la Chancillería 
al Consejo-, p. u c. 4. 

• n. i2< . . ; 
Pie y to visto con asistencia 

del Señor Presidente del 
Consejo, en Sala de Pro-
vincia por mandato de 

; ;&>M; p. 1-0. 5. n. 14. 
Pteyio Sobre la paga del 

voto de Santiago; y otro 
asunto de ciertas Ciuda-
des d e voto en Cortes, 
se mandaron ver por el 
Consejo pleno, p¿ 1 . a 5 . 
n. 15. * 

Pleyto entre la Ciudad'de 
Nápoles, y ciertos Co-
merciantes de Marsella, 
decidido en España por 
Ministros• nombrados á 
este fin , p. i, c. 5. n. 19. 

Pleyto sobre la succesion 
del enado de \7eragua: 
conocen de él Ministros 
de varius Tribunales , y 
lo propio el que siguie-
ron los Condes de A ta-
mira , y Montezuma, 
p. 1. c. u. 21. 

Pleyto sobre el dominio so-
lariego de la Real Isla de 
León, visto en el Conse-
jo de Hacienda con lus 
Ministros de su dotacicn 
en fuerza de recurso ex 
traordinario, p. i . c . 5. 
nn. 23. y 24. 

Pleyto que seguía la Fgle-
. sia de Toledo en el Tri-

bunal del Excusado, man-
dado reveer por el Rey 
en fuerza del recujso ex-
traordinario y uua or-
den sin exemplac,, p. 1. 
c. 5. nn. 25. y ¿ó-

Pleyto executoriado man-
dado reveer á virtud de 
recurso extraordinario, 
y reformada la Execu-
toria , p. I-C.Í§. n. 27; 

Pleytos, que pueden deci-
dirse con solois dos Oído-
res- por ser de menor 
quantía , p. 1. c. 7. n. 6. 

Posesiou inmemorial: qué 
eficacia- tiene en fuerza 
de acotamiento, p. 2. 

c. 



c. i r . n. 10. 
Presbíteros , Monges , y 

Obispos , que recurrie-
ron á implorar la protec-
ción délos Emperadores, 
y lograron por medio de 
este recurso extraordina-
rio se reviesen sus cau-
sas , p. i . c . 6.§. i.n.23. 
ysig. 

Prescripción : no tiene lu-
gar en los pechos , tri-» 
butos, y alcabalas , p. 2. 
c. 12. n. 6. 

Príncipes; su obligación á 
mantener entre los qua-
tro Estados del Reyno 
la unión, y respeto,p. 1. 
c. 6. 1. n. i 8 . 

Príncipes: su deseo de evi-
tar las questlobes foren-
ses , y disposiciones da-
das á su Conse'qiiencia, 
p. 1 . c . 7 . n . i . y s i g . 

Principe : qué providencias 
acostumbra á tomar, 
'quando conocé la justa 
causa d e un recurso ex-
traordinario, y lo que dis-
pusieron en este ca«o los 
Señores Reyes Católicos, 
p. 1. c. 9. n. 6. y 7. 

Príncipe : usando de la po-
testad ordinaria añade, 
ó dispensa al derecho po-
sitivo ; pero usando de 

la absoluta le deroga, p.2. 
c. 1. n. 7. 

príncipe: su obligación de 
conceder'honores, y be-
neficios á los 'beneméri-
tos , p. 2. c. 9. n. t. 

Proceso: á qué estado se re-
d u c e , quando se vuelve 
á ver eu fuerza de algún 
recurso extraordinario, 
p . n c . 2.0/9. 

•PíOceso suma fio: quál sei, 
y casos "entre otros mu-
chos , eU que debe com-
pilarse , "p. 1. c. 6. §. 4. 
n . i . y f r 

Procesos de visitas de Reli-
giosas, y Monjas, no se 
llevan por via de fuerza á 
las Cnancillerías, ó Au-
diencias , p. r. c. 6. §. 1. 
n/68. 

Providencias de corrección 
'tomadas contra el Reve-
rendo Obispo de Cuenca, 
y M. R. Arzobispo de Li-
ma por la potestad del 
Príncipe, p. 1. c. 6. §. 1. 
U . S ' t . 

Providencia tomada por 
S. M. reynante en auxi-
lio de las dadas por el 
Obispo de Oríhuela, p. 1. 
c. 6. §. 1. n. 38. 

Provisiones, ó Cartas;del 
Rey , y sus Tribunales, 

que 

que pueden.no ser cutnr 
plídas, p. 1. c. 9. n. ia.. 

>3; Y f4-
Promisiones, ó, Cartas de 

perdón, por las quales se 
quita á. las partes usen 
de su.derecho contra los 
que les.agraviaron , de-
ben. ser obedecidas, y 
no cumplidas, p. 1. c. 9.. 
n.17.. 

Provision,, que se haya de 
librar contra.otra , de-
be «nsertar.su tenor, p. 1. 
c. 9. n. r4. 

Provisores :. qué circuns-
tancias deben preceder á 
sus nombramientos, p. 1.. 
c. ,6. §. 1. n. 39. 

R 
RAstrojosz en qué tiem-

po, son de pasto co-
muHjSegun la Ordenan-
za de.Granada, p. 2. c. 11 . . 
n. 15-. 

RealOrdencontralos Ecle-
siásticos culpados en mo-
tines, y disposiciones to-
madas f>ara.con otros por 
la potestad temporal,, 
p. 1. c. 6. §. 1. nn. 19. y 
20. 

Real Orden , expedida á-
conseqüencia de los re-

cursos, seguidos por el 
Provisor de Valencia .con-
tra su, Arzobispo, implo-
rando la protección del 
Soberano, p. i . c . 6. §, 1., 

39-
Real Orden¡ de Felipe IV. 

al Consejo , para que se 
replicasen sus resolucio-
nes , siempre que.se. júz-
gase no habei las tomado 
con entero.conocimiénto, 
p. 1. c .9. n, 1 9 . 

Real facultad para variar 
las fundaciones de mayo-
razgo: puede darse, aun. 
quando ía misma.funda-
ción .hubiese impedido el 
impetrarla , J : estuviese 
confirmada por el Sober 
r ? n o , p . 2 . c . 4 . n . 4 % y 5 * 

Real facultad para censuar 
bjenes. de mayorazgo > 
qué requisitos suele.con-
tener, y. en caso de poner 
en seqüestro el capital, 
como deberáprocederse, 
p. 2.c. 4- n- '3- y r4* 

Real facultad: suele conce-
derse para asignar ali-
mentos de los frutos , y 
rentas del mayorazgo! 
la muger, é hijos del que 
la impetra, verificada.su 
v iudedad,p-2.c . 5.11. 2. 

Real permiso para reduci r 



.; á menos ent idad los ré-
ditos, que pagan los bie-
nes de mayorazgo :• se 
outline con. facilidad, y 
freqiiencia , p. 2. c. 4. 
n. 

Real Junta de Viudedades: 
en qué época, y caso hi-
zo su primera consnlta 
p. 2. c. 5. p . 6. 

Recurso: su difinicion, p. 1. 
c. 1. n. 1. 

Recurso extraordinario: 
qué sea , y á quién se 
haga, p. 1. c. 1. n. 2. 

Recurso extraordinario: su 
i uso en diversas partes de 

la Europa, p. i .e . 2. n. 6. 
Recurso ¿extraordinario: 

quäl sea su eficacia : qué 
potestad usan los Reyes 
en su decisión : y á qué 
términos suele extender-
se , p. i . gi 2. nn. 8. y 9. 

Recurso extraordinario: su 
utilidad en general: da-
üos que suele causar sien-
do malicioso; y cómo 
acostumbran compensar-
se , p. 1. c. 3. nn. 1. y 2. 

Recurso extraordinario: no 
solo se refunde en bene 
ficiodel que le intenta, sí 
que tránsciende al de su 
colitigante, p. 1. c . 3. 

1 n. 20, t: u¡ 
íi 

Recurso extraordinario: tie-
ne lugar contra todas las 
sentencias, excepto en al-
gunos casos , p. 1. c. 4 , 
nn. 2. y 3. 

Recurso extraordinario: 
tiene lugar para la revi-
sión de los pley tos tocan-
tes á la jurisdicción Real 
aun en el Tribunal de la 
Inquisición , p. 1. c. 5. 
n. 18. 

Recurso extraordinario: tie-
ne lugar, y aun para im-
plorar la revisión de las 
causas determinadas en 
grado de segunda supli-
cación , p. 1. c. 5. n. 3f . 

Recurso extraordinarios si 
tendrá lugar para que se 
revea la causa determina-
da en el Consejo por el 
de injusticia notoria,p. r. 
c. 5. n. 36. 

Recurso extraordinario:no 
debe univocarse con el 
de fuerza ,p . 1. c.-6. §. r. 
n. 29. 

Recurso extraordinario: 
puede instaurarse sobre 
las decisiones del Con-
sejo en materias de re-
tención, p. 1. c. 6. §. 1. 
n.65. 

Recurso extraordinario pa^ 
ra que se revea una cau-

sa 

sa de fuerza, en que se 
apoya,p.i.c.6.§. i .n .72. 

Recurso extraordinario en 
las causas , que merecen 
pena de muerte , ú otra 
corporal para que vuel-
van á verse despues de 
sentenciadas : si será , ó 
no ventajoso al bien co-
mún, p. i . e . 6. §. 2. n. 6'. 

Recurso extraordinario á 
virtud del qual ha conce-
dido el Rey se abrevien 
los términos rituales de 
los procesos, ó se proro-
gue, ó suspenda su curso, 
6 se corte , ó consulte á 
S. M. la sentencia , p. 1. 
c. 6. §. 2. n. 7. 

Recurso extraordinario: 
puede lograrse por é l , y 
se ha verificado conmute 
S. M. las condenas , que 
están satisfaciendo los 
reos en presidio, p. t . 
c. 6. §. 2. n. 9. 

Recurso extraordinario: 
puede hacerse á fin de 
que S. M. prorogue al 
reo el término del encar-
gado r dispense al actor 
la fianza de la ley de To-
ledo : mande abrir de 
nuevo el juicio executi-
v o , ú conceda otra gra-
cia i favor de qualquie-

" O. V 

ra de los litis consortes, 
no citado en él , p. 1. c.ó 
§. 1. nn. 6. y, 7. 

Recurso extraordinario: en 
qué se diferencia de los 
ordinarios de justicia^ 
p. 1. c. 6. 3. n. 7. 

Recurso extraordinario: 
tiene lugar también en 
las causas privilegiadas, 
y sumarias ; y para que 
efecto , p. 1. c. 6. §. 4» 
n.6. 

Recurso extraordinario en 
los juicios de hidalguía: á 
qué fin suele instaurarse; 
y se enuncia el exemplar 
del que hizo á S. M. el 
Concejo de Gascueña, 
p. 1 i c . 6. §. 4. n. 7. 

Recurso extraordinario en 
materias de disenso sobre 
los matrimonios : á qué 
fin suele instaurarse, y se 
traen de ello varios 
exemplares, p. 1. c. 6. 
§. 4. nn. 13. y 14. 

Recurso extraordinario: en 
materiasde te ñuta: á qué 
fin suele instaurarse: con 
qué motivos; y qué efec-
tos puede obrar de los 
que se traen exemplares, 
p. 1. c.ó. §. 5. n. 8. 

Recurso extraordinario: se 
instaurapara obteneedis-

peo 



pensa de qualesquiera 
términos fatales , que 
prescriben las leyes, 
guando interviene justa-
causa para ello, p. i . c. 6. 
§,5.nn. 9. y 10. 

Recurso extraordinario: no 
debe hacerse por causa 
de poco momento: y si se 
halla , ó no cosa señala-
da para instaurarle, p. 1. 
c . 7 .0 .7 .y 8. 

Recurso extraordinario: tie-
ne lusjar, aun en los ne-
gocios en que por tenues 

: - no lo liene la re visión or-
dinaria^ p. 1. c. 7. n. 9. 

Recurso extraordinario 
contra lo decidido en 'un 
procesoysolo pueden ins-
taurártelos que litigaron 
en él, óson notoriamente 
gravados,p. i .c .8.n. 2. 

Recurso extraordinario: si 
podrá producirsepor me-

. . dio de Procurador, y con 
qué poder, p. r . c . 8.n. 9. 

Recurso extraordinario: á 
qué personas se deniega 
por lo regularesta gracia, 
p. i . c . 8 .nn. ig . y s i g . 

Recurso extraordinario: 
( una vez denegado no pue-

de repetirse sino por nue-
v a , y justa causa, p. 1. 
c. 8. nn. 18. y 19. 

Recurso extraordinario á 
virtud del qual se consi-
gue decreto con transgre-
sión de l e y , fuero, ó cos-
tumbre; es de poco fruto, 
porque este no debe exe-
cutarse, p. 1. c. 9.11. 25. 

Recurso extrsordinario,so-
licitando Real facultad 
para la enagenacion de 
bienes de mayorazgo: qué 
es lo que debe expresarse 
en él, y qué conocimien-

- to se toma déla instancia 
p. 2. c .3 . n.5. 

Recurso extraordinario, en 
solicitud de gravar , ó 

. enagenar bienes de ma-
yorazgo , qué es lo que 
debe expresarse en él, 
p. 2. c. 4. n. 10. y 11. 

Recurso extraordinario de 
naturalización : á qué fin 
se instaura, y qué efectos 

«i produce, p. 2.c. 7. n. 13. 
Recurso extraordinario : se 

instaura para conseguir 
la jurisdicción de señorío: 
la exéncion de las Villas 
de su Cabeza de partido: 
para perpetuar los Ofi-
cios de Ayuntamiento, y 
fuera de é l , y para con-
seguir la venia de edad 
á los que entrasen á ser-
virlos, p. 2, c.12¡ a. t6. 

Re-

Recurso de fuerza : en qué 
Tribunales debe introdu-
cirse , y quáles sean los 
privilegios de estos pro-
cesos, p. i .c .6. §. i . n . 6 7 . 

Recurso de retención : tie-
ne tres tiempos; y quáles 
sean,p. 1. c.6. §. 1. n.44. 

Recurso: en qué se diferen-
cian los de fuerza de los 
de retención t p. 1* c. 6-
S. 1. n. 43. 

Recurso: vease Revisicnr 

Frutos , Fórmula y Gra-
cia , Reo* 

Recusación de Ministro su-
perior ; en qué pena in-
curre el litigante, que no 
prueba las causas porqué 
la hizo; y si el Fiscal de 
S. M. recusante incurre 

„ en pena, p. 1. c. 8. n. 14. 
Regalía de alzar la fuerza, 

que hacen * }bs Jueces 
Eclesiásticos, y de rete-
ner los Breves Pontifi-
cios , es consentida , y 
aprobada por Benedicto 
XIV. p. 1. c. 6.§. i .n. 59. 

Reyes: su obligación de 
cuidar , y promover los 
negocios Seculares , y 
Ecksiá ticos: qué auto-
ridad U ngan en £st&s., y 
varios casos , en que in-
tervino , p. 1. c, <?. ¿ 1. 

nn. 2. y 3. 
Reyes : son protectores de 

las Religiones: qué cono-
cimiento, y providencias 
deben , ó pueden tomar 
sobre el gobierno de es-
tas , y la administración 
de justicia de sus Prela-
dos, p. i . c . 6. § . i . n . 2 7 . 

Reyes: por quántos medios 
comunes defienden losde-
reehosde su suprema po-
testad; y quáles sean, p.r», 
c,6. §. 1. n. 40. y sig. 

R e y e s : están, obligados á 
casar con mugeres no-

. bles;, y p o r q u é , p¿ 2» 
c. 14. n. 9. 

Rey ; para exercer las fun-
ciones de t a l , qu¿ edad 
debe tener; y en el ínte-
rin por quienes debe ser 
gobernado el Reyno, 
p, 2.,c.-J3, nn. 5. y 6. ' 

Remate hecho en pública 
subhasta, puede abrirle 
la potestad del Soberpno-
p. 1. c. 6. §.,5. n. 12. 

Renuncias de üfipips públi-
cos: qué requisitos deben 
tener para ser válidas^ 
p. i . c. 6. 5. n. 16.. 

Renuncias : pueden haeer-
se solamente de cientos 
oficios •públicos de pa-
dres á'hijoi , ó yernos, 

P -



p. 2. c. io. n. 20. 
Renuncia de oficio público 

á qué tiempo debe hacer-
se para ser válida, p. 2. 
c . io. n. 6. 

-Reo contumaz, que despues 
instaura recurso-extraor-
dinario para la revisión 
de la causa : si e s , ó no 
digno de la concesion de 
esta gracia, p. i.c.8. n. 17. 

Rescripto Pontificio: no de-
roga las costumbres , ó 
estatutos de los Reyhos, 
aunque mande lo contra-
rio; y debe atemperarse 
á ellos, p. i . c. 6. 1. 
nn. SS.ysií*; ' 

Resistencia á la Justicia: co-
mo se prueba; y si es de-
lito excluido del indulto, 
p. 2. c. 14. n. 17. 

Restitución de despojo: pue-
de concurrir con los de-
más interdictos , y no 
infiere perjuicio al dere-
cho de los interesados, 
que hayan de disputarlo 
en otro juicio competen-
t e , ? . i . c . 6. §. s-n. 5. 

Restitución denegada al me-
nor, que la imploró: da 
bastante causa para que 
sev conceda la revisión 
extraordinaria, p. 1. c. 9. 
n .s . 

Retención de Rescriptos 
Apostólicos: procede de 
la obligación , en que es-
tán los Reyes de prote-
ger á sus vasallos, y mi-
rar por los intereses del 
estado, p. 1. c . 6. §. 1. 
un. 41. y 42. 

Retención de Bulas: por qué 
se trata en un juicio con-
tencioso ? p. 1 • c. 6. 1. 
n. 49. 

Retención: no solo tiene sa 
apoyo en la substancia, 
sí también en el modo, 
p. r.c.6.§. i.nn.60 y 6 u 

Retención: á qué alcanza 
su remedio ; y quál es el 
que se toma, quando es-
tán executadas, y devuel-
tas á Roma las Letras 
Pontificias, p. 1. c. 6.§. 1. 
n. 62. 

Retención :* las demandas 
de esta especie, que debe, 
ó no admitir el Consejo, 
dexando correr la gracia; 
á que se añaden las reglas 
modernamente dadas so-
bre su substanciación, 
p. 1. c. 9. n.24. 

Retención , que se pide en 
el Consejo dealguna gra-
cia no expedida aún por 
la Cámara: no produce 
el efecto, de que esta en-

tre-

tregüe los papeles con-
ceraientesal asunto, p. 2. 
c. 5. n. 8. 

Retención para la súplica 
de los Rescriptos Ponti-
ficios: está aprobada por 
los mismos Papas , p. 1. 
c. 6.§. 1. n. 5-4. 

Retención : si tendrá lugar 
en las Letras Pontificias, 
quecomprehendan algún 
dogma ; cuya execucion 
no puede suspenderse, 
p. 1. c. 6. §. 1. n. 63. 

Retención. Véase Consejo, 
Tribunales, Rescripto, 
Regalías. 

Revisión: por qué causa se 
dispensó en tiempo de los 
Romanos, y su descrip-
ción histórica, p. 1. c. 2. 
n. 2. 

Revisión extraordinaria, 
con dificultad suele con-
cederse; y qué requisitos 
acostumbran precederá 
su concesion, p. 1. c. 9. 
n. 1. 

Revisión extraordinaria, 
que manda el Príncipe 
hacer dealguna causa: es 
conveniente se execute 
por diversos Jueces de 
los que las sentenciaron, 
p. i - c. 8. n.7. 

Revisión extraordinaria: á 
Tom. V. 

qué efecto se concede; y 
el mérito que atienden 
los Príncipes para esta 
concesion, p. 1. c. 7. 
nn 10 i r. y 12. 

Revisión extraordinaria-, 
que concede el Príncipe: 
quándo no impide los 
efectos de la cosa juzga-
da, p. 1. c. io.n.2. y 5. 

Revisión extraordinaria: 
constituye una formal 
instancia, y obra los mis-
mos efectos, que la ordi-
naria para con los coliti-
gantes. p. 1. c. 10. n. 7. 

Revisión extráordinaria: el 
que la consigue, si podrá 
apartarse de ella contra 
la voluntad de los coliti-
gantes, p. i . c . io.nn. 12, 

y 
Revisión extraordinaria: si 

deberá, ó no correr esta 
gracia , quando el que la 
consiguió falleciese ántes 
de verificarse su execu-
cibn;y qué extremos han 
de probarse para que cor-
ra , p.'i. c. 10. n. 14. 

Revisión extraordinaria: 
debe verificarse con toda 
brevedad; y por qué 
p. 1. c. 11. n. 1. 

Revisión de revisión: á quién 
debe negarse ; y á quién 

X con-



concederse, p. i . c. 8. 
n. 21. y 22. 

Revisión. Véase Voto, Re-
curso, Juicio, Auto, jen-
tencia. 

Revisión: en qué se diferen-
cia de la restitución , y 
si son ambos recursos ex-
traordinarios , p, i . c. 9. 
n. 5. 

Revistas de los pleytos: dón-
de , y cómo se executan, 
con varios casos, en qué 
se invierte el órden regu-
lar, p. 1. c. 5. nn. 12. 13. 
y 14. 

Regidores que tengan pley-
tos propios: no pueden 
nombrarse para ir á la 
Corte , ó Audiencias á 
negocios de sus Pueblos, 
p. 2. c. 10. n. 25. 

Regidor, Vease Facultad 
Real. 

Rico home : qué Dignidad 
fué en España, p. 2. c. 9. 
n . 1 8 . 

Rico home de naturaleza: 
qué Dignidad sea en Ara-
gón ; y quántos géneros 
hay de Infanzones en 
aquel Reyno , p. 2. c. 9. 
M. 20. 

S 
Salas del Crimen : las de 

la Chancillería se han 
mandado juntar algunas 
veces á virtud de recur-
sos extraordinarios para 
la vista de varios proce-
sos, mandándose en otras 
ocasiones asistiese el Se-
ñor Presidente, é infor-
mase sobre su mérito, 
aun despues de executo-
riadas, p. 1. c. 6. §. 2. 
n. 8. 

Secretarías del Despacho 
Universal: son el inme-
diato conducto por don-
de comunica el Reyá sus 
Tribunales Superiores su 
soberana voluntad; y có-
mo lo hace el Consejo 
p. 1. c. 9. n. 8. 

Secreto: quánto importa 
aue se guarde entre los 
Ministros de Justicia , y 
encargo , que sobre ello 
hizo el Señor Felipe V. 
p. 1. c. 9. n. 20. 

Segunda suplicación : no se 
admite de las sentencias 
interlocutorias, aunque 
tengan fuerza de difiniti-
vas, y paren perjuicio al 
negocio principal, p. i* 
e. 4. n. 4. 

Segunda suplicación : qué 
personas puedan introdu-
cirla ; y en qué pleytos, 
p. 1. c. 8. n. 1. 

Segundas instancias: se de-
- cíden por los Tribunales 

Superiores, que juzgaron 
las primeras , si el Rey 
por gracia especial no 
disponelocontrario, p. 1. 
c. 5. n. 12. 

Seminarios de corrección, 
de misión, y otros adfor-
mam Concilii: dónde , y 
cómo mandó el Rey se 
eligiesen,p.2.c. i .nn. 14. 
y *5-

Sentencia evidentemente 
injusta: no lo es aquella, 
en que resulte ofuscación 
del defecto, que se le 
atribuye sobre el heeho, 
ó sobre el derecho , p. 1. 
c. 9. n. 2. 

Sentencia de revisión extra-
ordinaria : suele ser con 
condenación de costas, si 
es confirmatoria, p. 1. 
c. 11. n. 2. 

Sentencia, que recae por la 
revisión extraordinaria, 
y se consulta con S. M . 
no se executa hasta me-
recerla Real aprobación, 
p. 1. c. 11. n. último. 

Señor de vasallos con ju-

risdicción : no puede es-
tablecer Oficiales públi-
cos , y de Concejo, si no 
se le hubiese concedido 
específicamente por el 
Soberano , p. 2. c . 10. 
n. 3. 

Señores de vasallos con ju-
risdicción : si pueden 
exercerla porsí, y si ten-
dráu facultad de impe-
dir el uso de sus empleos 
á losOficiales de Justicia, 
que una vez eligieron: si 
podrán nombrar Jueces 
de residencia, y conocer 
de la incapacidad de los 
Ministros de Justicia, 
p. 2. c. 12. n. 11. 

Soberano: en qué casos tie-
ne los bienes de los vasa-
llos por propios, p. 2. c. 6. 
n. 5-

Succesor en el mayorazgo: 
puede reclamar las ena-
genaciones hechas por el 
poseedor : cómo, y en 
qué caso podrá hacerlo 
el que lo sea inmediato, 
p. 2. c. 3. n. 8. 

Succesion perpetua: si pue-
den los Príncipes dero-
garla, ó mudar su regu-
laridad , p. c. 2. nn. 5. 
y ó. 

Succesion: nc es parte inte-
X 2 gral 



gral de la legitimidad, y 
su puro efecto de ella, 
p. 2. c. 8. n. 13. 

Sobrcgacion , ó cambio de 
bienes de mayorazgo: 
quándo suelen los Prínci-
pes concedei la , quándo 
rio, y las obligaciones 
del poseedor en uno , y 
otro caso, p. 2. c. 3. 
nn. 6. y 7. 

Súplica: no tiene lugar en 
los juicios de residencias: 
en los autos , en que los 
Tribunales superiores se 
declaran por competen-
tes , ó incompetentes: en 
las segundas instancias, 
que confirman providen-
cias de los Superiores, y 
en otros casos, que se re-
fieren, p. i . c . 6. §. S.n.19. 

TAnteo á los bienes de 
Abolengo: dentro de 

qué término debe hacer-
se , y dentro de quál el 
que tiene el dueño de una 
finca enfiteuticada, p. r. 
c. 6. §. 5.11. 14. 

Tanteo: perteneceá las-Ciu-
dades , y »Villas por los 
Regimientos vendidos, 
p. 2. c. 10. n. 8. 

Tanteo : á quiénes pertene-
ce en materia de pastes, 
p. 2. c. 11. n. 7 . 

Tenuta:esun interdicto po-
sesorio para determina-
dos casos: su clase, y 
efectos , p* r. c. 6. §. 5. 
nn. 6. y 7. 

Tenuta: dentro dequé tiem-
po se intenta este reme-
dio , y si corre centra 
personas pi ivilegiadas, 
p. r. c. 6. ¿ 5. n. 8. 

Tenuta: la decisión, que so-
bre ella recae, es insu-
plicable, y solo queda el 
remedio ord inario de tra-
tar en la Audiencia del 
distrito de la Justicia <0-
bre la propiedad, p. 1. 
c. 6. 5. n. 18. 

Tercero, que nolitigóen la 
causa: en que se le per-
judica: si podrá, ó no ins-
taurar recurso extraordi-
nariosobreella, p. i .c . 8. 
n. 4. y sig. 

Tercero interesado, que no 
ha sido citado en el juicio, 
impide regularmente la 
execucion de lo determi-
nado en él , y quándo no 
podrá impedirla , p. 1. 
c. 12. n. r. y 2. 

Término : si se halla , ó no 
señalado para la instaur a-

cicn 

cion de los recuros ex-
traordinarios , p. 1. c. 3. 
n. 2 i . 

Término : fatal, ó preciso, 
é improrogable: quál sea 
el de la prueba ordina-
ria , el en que se debe 
pedir la de tachas, decir 
de nulidad de las senten-
cias, decidirse las causas 
de disenso ante el infe-
rior, y el superior , in-
terponer las apelaciones 
de autos interlocutorios, 
y difinitivos, el de las 
segundas suplicaciones, 
el de los tanteos , el de 
los Comisarios para eva-
cuar sus encargos , y 
otros , p. 1. c. 6. §. 5. 
n. 9. y síg. 

Término común , que se 
concede á los Pueblos pa-
ra el uso , y aprovecha-
miento : queda. siempre 
en dominio del Sobera-
no , p. 2. c. 1 r. n. 1. 

Testigos falsos: quán fre^ 
qüentes son en el foro, 
y la necesidad , que hay 
de suprimir esta casta de 
prueba , dende sea fácil 
otra , ó á lo menos de 
castigarlos, como prevU 
nieron las leyesantiguas, 
p. 2. c. 14. n. 16. 

Tierras: en dudade su per-
tenencia se estiman rea-
lengas, y aplican al Real 
Patrimonio, p. 2. c. 11. 
n. 6. 

Tierras de propíos , y con-
cejiles : cómo deben ta-
sarse , y repartirse, p 2. 
c. 11. n. 17. 

Transacion de tlerechcs pú-
blicos : con qué solemni-
dades deben celebiaise 
y quién ha de impetrar 
la Real facultad paia 
enagenailos, p. 2. c. ir* 
n. 20. 

Tribunales Reales: no usan 
de jurisdicción en el co -
nocimiento , que toman 
sobre los Breves Pontifi-
cios , ni en ?u retencicn, 
p. 1. c. 6, §. 1. n. 46. 

Tribunales Reales : jamas 
ponen las manos en los 
Rescriptos Apostólicos, 
sinembargo de exáminar 
la Justicia,quecootienen, 
p. 1. c. 6. 1. n. 52. 

Tribunales Rtales : preci-
san al que impetró Le-
tras Pontifiv ias á que las 
presente, aun quando las 
hubiese dt vuelto á Ro~ 
ira. p. 1. c. 6. § 1- n. 62. 

Tribunal de la Inquisición: 
quién lo estableció , y si 



de sus procedimientos 
hay recurso al Rey, p. i . 
c. 5.11. 17. 

V 
Y Aras de Señorío : está 

mandado se guarde 
en ellas la regla, tiempo, 
y demás*calidades re-
sueltas por S. M. en las de 
Realengo, y Ordenes, 
p. 2. c. 10. n. 17. 

Veintequatrías, Regimien-
tos, Juradurías, y otros 
oficios acrecentados des-
pues del año 1540, se 
mandaron suprimir, p. 2. 
c. 10. n. 9. 

Venia de edad , que se im-
petra por los menores en 
el Consejo : qué circuns-
tancias precedan á su 
concesion, y qué efectos 
produce , p. 2. c. 13. 
n. 11. y 16. 

Virtud : es la causa mas re. 
comeudable de la noble-
za, p. 2. c. 9. n. 16. 

Visita de Cárceles en los 
Sábados: cómo se hace 
en Madrid , y Granada, 
y á qué fin se estableció, 
p. 2. c. 14. n. 7. y 8. 

Visita general en las Pas-
quas para indultar á los 

reos - en qué delitos sue-
le obrar esta gracia, p. 2. 
c. 14. n. 6. 

Visita de presos: si lescom-
prehende"á todos, y quá-
les sean los que no pue-
dan visitarse personal-
mente,^. 2. c. 14. n. 9. 

Visita: las providencias da-
das en ella causan rigo-
rosa executoria , de que 
nopuedesuplicarse, p. 2, 
c. 14 n. 9. 

Viudedad: no excede regu-
larmente de la sexta par-
te del producto del ma-
yorazgo , y qué particu-
lares tiene presentes la 
Junta para arreglarla, 
p. 2.c. 5. n. 5. 

Viudedades, que se consig-
nan por los poseedores 
de mayorazgos: cómo 
se solicitan, y por medio 
de qué Tribunal se ins-
truye á S. M. de estos 
negocios, p. 2. c. 5. n.4. 

Ultima voluntad: si podrán 
los Príncipes derogarla, 
y si la translación de do-
minio , que se hace por 
ella , procede del Dere-
cho Natural , y de Gen-
tes , p. 2. c. 1. nn. 31. 
y 3 2 -

Ultima disposición : diver-
sa 

sa de sus especies, y si 
puede conmutarse en 
parte , ó en el todo ; có-
mo , y de qué manera,. 
p. 2. c . 10. n. 3. 

Ultima disposición , ó es 
profana , ó pia , ó con 
alguna mixtura de pie-
dad , y en todas sus es-
pecies puede conmutar-
se , p. 2. c. 10. n. 6. 

Votos : su variedad en los 
Ministros, que sentencia-
ron los pleytos, da causa 
bastante á sus revisiones 
extraordinarias, p. i . 
c. 9. n. 4. 

Utilidad particular : no es 
suficiente causa para la 
conmutación de una úl-
tima volunjad ; y si bas-
ta la necesidad urgente, 
ú pública , p. 2. c. 1. 
n. 22. y 23. 

Utilidad pública : íe equi-
para en todo á la necesi-
dad , y es suficiente cau-
sa para la conmutación 
de últimas voluntades, 
p. 2. c. 1. n. 24. 

Utilidad privada : quándo 
será suficiente para la 
conmutación , p. 2. c. 1. 
n. 25. 
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